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INTRODUCCIÓN 
 
 
 

“Se ha alcanzado mucho progreso desde Beijing. Sabemos que existen leyes más  
equitativas que protegen a la mujer contra la discriminación, los 

abusos y la violencia. Sin embargo, es necesario hacer mucho más  
para poner en práctica la Plataforma de Acción, especialmente en lo que se 

refiere a alivio de la pobreza, el mejoramiento de la salud, 
la creación de oportunidades para el adelanto económico 

y el liderazgo político, y reducir las violaciones de los derechos humanos” 
 

Rachel Mayanja 
Asesora Especial del Secretario General de la ONU 

sobre Cuestiones de Género y Adelanto de la Mujer 
 
 
 
 
 
 

Diez años después de celebrarse la Cuarta Conferencia Mundial de la Mujer en Beijing, China, 
la Organización de las Naciones Unidas organizó el Examen y Evaluación decenal de dicha 
Conferencia, en ocasión del 49º período de sesiones de la Comisión de la Condición Jurídica y 
Social de la Mujer (CSW por sus siglas en inglés). 

Este examen de evaluación y seguimiento incluyó la participación de funcionarios 
gubernamentales de alto nivel y una amplia gama de expertos de la sociedad civil para 
evaluar a fondo la situación de la mujer en la actualidad y los obstáculos que aún hay que 
superar en materia de equidad de género y avance de las mujeres. 

Lo valioso de este ejercicio es que no sólo enfatizó los avances registrados en la ejecución 
de la Plataforma de Acción de Beijing,  sino que puso el acento en problemas que siguen 
representando un reto para la sociedad internacional, en tanto se pretenda conformar un 
mundo justo y equitativo para hombres y mujeres. Uno de estos retos se refiere, 
particularmente, a la necesidad de fomentar la difusión de y la conciencia sobre los derechos 
humanos de la mujer, así como la aplicación real y efectiva de los tratados internacionales que 
velan por el cumplimiento y respeto de dichos derechos. 

Ante este reto, la Secretaría de Relaciones Exteriores ha sido y sigue siendo incansable 
promotora en la adopción e instrumentación de este tipo de instrumentos y compromisos 
internacionales. Esa labor data, incluso, desde la Primera Conferencia Mundial de la Mujer en 
el año de 1975, celebrada justamente en las instalaciones de la S.R.E. 
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La Cancillería Mexicana, desde su particular campo de acción, está consciente de que la 
negociación y ratificación de normas internacionales dedicadas al respeto y salvaguarda de 
los derechos humanos es una tarea insustancial en la medida en que los preceptos de dichas 
normas no se traduzcan en beneficios reales al interior del país. 

Un primer paso para que esto último suceda consiste en que las mujeres - y la sociedad 
mexicana en general - conozcan de estos derechos. Sólo en la medida en que hay consciencia 
sobre el ejercicio y goce de los derechos humanos, será posible que éstos se ejerzan y más aún, 
que se exija su cumplimiento. 

Con esta idea en mente, la Secretaría tiene el gusto de poner a disposición de todo el 
público interesado la segunda edición de la Compilación Seleccionada del Marco Jurídico 
Nacional e Internacional de la Mujer. Esta segunda edición es posible gracias al interés de 
funcionarios públicos, legisladores, académicos y organizaciones de la sociedad, de conocer 
las normas vigentes- tanto nacionales como internacionales - que protegen a las mujeres de la 
violencia, el abuso, el hostigamiento y la discriminación.  

Lo novedoso de esta edición, comparada con la primera, es que incluye los informes 
finales de las primeras conferencias mundiales de la Mujer. Es decir, México 1975, 
Copenhague 1980 y Nairobi, 1985. El interés de los coordinadores fue incluir documentos - 
históricamente trascendentales -, que sentaron las bases para la integración de la agenda 
actual en la materia. Asimismo se incluyó el informe final de los trabajos de evaluación 
realizados durante el 49º período de sesiones de la CSW, al que se hizo referencia 
anteriormente. 

Al igual que con la primera edición, esperamos que esta nueva publicación sea una 
herramienta importante para los esfuerzos tendientes a difundir, de manera más amplia, el 
catálogo de derechos que le son conferidos a las mujeres a través de los tratados 
internacionales. 

 
Ernesto Céspedes Oropeza 
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NOTAS AL LECTOR 
 
 
 
 
 
Ésta compilación se ha dividido en tres partes contenidas en dos tomos, para facilitar su uso y 
comprensión. El primer tomo presenta un marco jurídico nacional muy breve y específico 
sobre los temas de la mujer. 

Se incluyen los artículos constitucionales relativos a la igualdad de los hombres y de las 
mujeres en México, así como la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. A juicio de los 
compiladores, éstas son las herramientas jurídicas básicas e indispensables en el ámbito 
nacional y de las cuales es posible partir para la aplicación de otros ordenamientos jurídicos 
de carácter civil, penal, laboral, etc, que integran la legislación de cada entidad federativa, 
además del orden jurídico federal, cuya observancia es obligatoria en territorio nacional. 

El segundo apartado corresponde propiamente a los instrumentos internacionales en 
materia de derechos de las mujeres, en su mayoría ratificados por México. Estas herramientas 
jurídicas de carácter internacional se encuentran clasificadas en primer lugar, por su ámbito 
de aplicación. Es decir, se dividen en instrumentos internacionales, suscritos en el marco de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), y en instrumentos interamericanos, suscritos en 
el marco de la Organización de Estados Americanos (OEA). En segundo lugar, dentro de cada 
uno de estos rubros, se dividieron los instrumentos por categorías como Convenciones, 
Protocolos, Pactos y Convenios. A su vez, éstos han sido ordenados cronológicamente, de 
acuerdo a la fecha de su adopción, para facilitar su consulta. 

Por lo que hace a la categorización de los instrumentos internacionales en Pactos, 
Declaraciones, Convenciones, etc. es pertinente precisar que, en términos generales a cada 
uno de estos documentos, independientemente de su categoría, se les denomina tratados.  

De acuerdo con Jorge Palacios Treviño1, los tratados pueden ser llamados de diversas 
maneras; para el derecho internacional el nombre no es una cuestión relevante. La 
Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, en el artículo 1, inciso a) señala: “Para 
los efectos de la presente Convención, se entiende por tratado un acuerdo internacional 
celebrado por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional, ya conste en un 
documento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su 
denominación particular”2. Como se puede observar, la Convención deja claro el concepto de 
tratado, independientemente de la denominación que se le otorgue. 

En realidad, en la práctica internacional ha prevalecido el uso de una multiplicidad de 
denominaciones asignadas a los tratados y no es posible establecer una práctica uniforme al 

                                                
1 Palacios Treviño, Jorge. Tratados. Legislación y Práctica en México. Tercera Edición. Primera Reimpresión. 
Secretaría de Relaciones Exteriores. México. 2003. 
2 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados del 23 de mayo de 1969. 
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respecto. En algunos casos, esto responde a las diversas características que presentan entre sí, 
a la materia a la que se refieren, el procedimiento que se sigue y las partes que intervienen 
para su celebración y la formalidad o la solemnidad con la que se concluyen, por señalar sólo 
algunos aspectos. 

En relación a las implicaciones inherentes al término tratado, existe consenso en 
atribuirles dos acepciones, ambas regidas por el Derecho Internacional Público. La primera 
como nombre genérico para designar cualquier clase de acuerdos internacionales y la 
segunda para designar acuerdos solemnes o formales3, llamados así por oposición a los 
tratados sin formalidad, es decir los tratados en forma simplificada4. A éstos se les denomina 
convenios o acuerdos ejecutivos o administrativos. La Ley de Tratados, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 2 de enero de 1992, les da a los acuerdos en forma 
simplificada la denominación de acuerdos interinstitucionales5. 

Finalmente el tercer apartado y segundo tomo de esta Compilación Seleccionada incluye, 
a manera de complemento y referencia, los textos de las Principales Declaraciones, 
Conferencias y Seguimientos a las Conferencias Internacionales en los que se han abordado 
directa o transversalmente el tema de la mujer y la equidad de género, aun cuando estos no 
son instrumentos jurídicamente vinculantes, sino tan sólo expresiones de conducta a seguir 
por parte de los Estados que los suscriben. En algunos casos no se consideró necesario incluir 
el texto completo de estos documentos, por lo que se presentan los extractos correspondientes 
al tema de las mujeres, a efecto de no saturar al lector con temas que no están estrechamente 
vinculados con la temática abordada en esta Compilación. 

Con esta publicación, realizada en el marco del proyecto “Seguimiento de los 
Compromisos Internacionales de México en materia de Derechos Humanos de las Mujeres y 
Fortalecimiento de la Perspectiva de Género en la Secretaría de Relaciones Exteriores” con el 
Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), el Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) de la Organización de las Naciones Unidas y la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, se contribuye a difundir la normatividad internacional en 
materia de Derechos Humanos de las mujeres.  

 
Elizardo Rannauro Melgarejo 

 
 
 
 

                                                
3 En este caso abordan materias de mayor importancia, por lo que deben someterse siempre al procedimiento 
formal de celebración. En el caso de nuestro país, y conforme el procedimiento que señala la Constitución, los 
tratados deben ser aprobados por el Senado de la República para que entren en vigor internacionalmente, y 
posteriormente publicados en el Diario Oficial de la Federación para que surta efectos de Ley Suprema de toda 
la Unión. 
4 Es decir, aquéllos que en su celebración no se sigue ninguna formalidad pues sólo basta la firma para que 
entren en vigor y se refieren a asuntos de competencia exclusiva de cualquier dependencia u organismo 
descentralizado de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal que los suscriben. 
5 Ibídem, p. 21. 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA  
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES 

 
 
Artículo 1  
En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga esta 
Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las 
condiciones que ella misma establece.  

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero 
que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de 
las leyes.  

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 
edad, las capacidades diferentes, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.  
 
Artículo 4  
El varón y la mujer son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia.  

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre el 
número y el espaciamiento de sus hijos.  

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la Fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución.  

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar.  
Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La ley establecerá 

los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.  
Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 

salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral.  
Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos derechos. El 

Estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio 
pleno de sus derechos.  

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de 
los derechos de la niñez.
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PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2001-2006 
 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA,  
ÁREA DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

 
 
ÁREA 5.3.2. EQUIDAD E IGUALDAD  
 
Diagnóstico  
Las inequidades y desigualdades son patentes en los ámbitos regional, social y cultural. Se 
observan, entre otros fenómenos, grandes desigualdades de género, una inequitativa 
distribución del ingreso, pobreza en amplios sectores de la población, marginación de los 
grupos indígenas, insuficiente integración de las personas con discapacidad y vulnerabilidad 
de la niñez.  

Sobresalen también los contrastes entre el grado de desarrollo alcanzado en general en el 
norte del país y el atraso evidente en las entidades federativas del sur.  

Aunque la tasa de natalidad ha venido disminuyendo desde los años setenta, el ritmo de 
crecimiento de la población es todavía significativo y desigual. En consecuencia, las 
demandas sociales y económicas de los grupos de corta edad seguirán siendo considerables 
en el corto y el mediano plazos, y de no tomarse medidas adecuadas acentuarán las 
inequidades y desigualdades de la sociedad mexicana.  

La inequidad es el principal problema que enfrenta la educación en nuestro país: el 
promedio de escolaridad de la población es de sólo 7.56 grados y encierra grandes 
disparidades asociadas a los niveles de pobreza y marginación. Asimismo, sólo uno de cada 
cinco jóvenes tiene acceso al nivel superior. La búsqueda de mayor calidad y equidad 
requerirá aun mucho mayores esfuerzos de los gobiernos federal, estatal y municipal, así 
como la incorporación de nuevos actores que compartan la responsabilidad .  

La inequidad se manifiesta también según el género. Así, se mantienen en la actualidad 
condiciones de dependencia, subordinación, exclusión, discriminación y violencia en las 
formas de relación entre mujeres y hombres, en los ámbitos familiar, social e institucional. La 
participación de las mujeres en los puestos de decisión sigue siendo reducida. La 
representación de las mujeres en las cámaras es sólo de 16% y la presencia de éstas en los 
cargos públicos y de gerencia en el sector privado es de apenas 23%. No existe una cultura de 
género que permita diferenciar necesidades, prioridades y condiciones de la población 
femenina y masculina.  

Las oportunidades y opciones de trabajo para las madres trabajadoras, hasta ahora, no 
han sido compatibles con las necesidades de la crianza y el cuidado de los hijos por falta de 
apoyos institucionales. En 1999 el promedio de horas de trabajo doméstico semanal de las 
mujeres era de 27.6, mientras que los hombres sólo dedicaban 10.5 horas. Respecto del trabajo 
extradoméstico, las mujeres dedicaron 37.7 horas a la semana, en tanto que los hombres 
emplearon 46.3 horas.  



 

 13 

Los jóvenes representan el grupo de población más importante para el desarrollo 
económico, social y humano de la nación, tanto por su permanencia en la fuerza de trabajo 
como por su capacidad de adaptarse y hacer suya una cultura de innovación.  

Desde el punto de vista demográfico, México es un país joven, pues casi la mitad de su 
población tiene menos de 23 años, y 30 millones de personas tienen entre 10 y 24 años de 
edad. Este grupo de población plantea demandas especiales para su inserción social. En 
materia de salud, es evidente la importancia que tienen los temas de embarazo en 
adolescentes, el aborto, el sida, las drogas, el alcoholismo y el tabaquismo. A manera de 
ejemplo, las crecientes necesidades de escolarización de las jóvenes -el porcentaje de mujeres 
mayores de 15 años sin instrucción o con primaria incompleta ha pasado de 72.2% en 1970 a 
29.9% en 2000-, trae consigo requerimientos específicos de apertura de oportunidades y de 
atención para favorecer su desarrollo integral en todos los aspectos de la vida.  

Los niños, por su vulnerabilidad, han sido objeto de explotación y maltrato, y requieren 
políticas públicas específicas. Más de dos tercios de los niños habitan en zonas urbanas, lo 
que implica la necesidad de crear espacios de esparcimiento y condiciones de seguridad y 
convivencia que propicien su sano desarrollo y aseguren sus derechos sociales y humanos.  

El aumento de la esperanza de vida en México plantea importantes retos de carácter 
económico, político y social. En la actualidad, el grupo de población de 60 años y más es de 
7.1 millones de personas, y las proyecciones muestran que el grupo seguirá aumentando 
significativamente en términos absolutos y relativos. Esto demanda el establecimiento de un 
mejor sistema de pensiones, servicios de salud y la creación de instituciones y de formas de 
convivencia sociales que les permitan gozar de oportunidades para una vida plena.  

El grupo de los adultos en edades productivas atraviesa por una transición importante. 
Los cambios estructurales en la economía del país y las profundas transformaciones 
tecnológicas y económicas en todo el mundo plantean nuevos requerimientos de educación y 
formación continua, además de la responsabilidad de sostener tanto las necesidades de niños 
y jóvenes, como de adultos mayores.  

Por otra parte, no se han dado las condiciones suficientes para la integración cultural, 
educativa, laboral y social de este grupo de población, problema que se agrava debido a que 
la situación económica ha limitado la asignación de recursos para este fin.  

Las condiciones históricas de injusticia han colocado a los pueblos indígenas en situación 
de desigualdad, marginación y desventaja respecto del resto de la población nacional: la 
desnutrición entre los niños indígenas menores de cinco años ocasiona deficiencias en su 
crecimiento y desarrollo y eleva las tasas de enfermedades y mortalidad; los porcentajes de 
hogares indígenas sin agua entubada, energía eléctrica o drenaje son significativamente 
superiores a los de las regiones del país con baja densidad de población indígena. En el 
aspecto educativo, los rezagos son también notables: a mediados de la década pasada el 
analfabetismo entre los indígenas era casi cuatro veces mayor que el índice nacional; 
asimismo, la eficiencia terminal en las escuelas primaria bilingües fue 20% menor que el 
promedio nacional. Las condiciones de empleo e ingreso en las comunidades indígenas los 
obliga a emigrar y a padecer discriminación económica, política y social.  
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Objetivo rector 2: acrecentar la equidad y la igualdad de oportunidades  
 
Incrementar la equidad y la igualdad de oportunidades implica utilizar criterios que 

reconozcan las diferencias y desigualdades sociales para diseñar estrategias de política social 
dirigidas a ampliar y ofrecer igualdad de oportunidades a todos los hombres y mujeres de la 
población mexicana.  
 
ESTRATEGIAS 
a). Avanzar hacia la equidad en la educación  

Brindar servicios con calidad uniforme a todos los educandos y asegurar que 
reciban la atención que requieren para lograr la igualdad de capacidades, sin distinción 
de condición socioeconómica, lugar de residencia, género, etnia, cultura o capacidad física 
e intelectual. Hoy, los mexicanos estamos próximos a alcanzar niveles satisfactorios en el 
acceso universal a las oportunidades educativas, particularmente en el ámbito de la 
educación obligatoria. Los retos actuales son mejorar e igualar la calidad de los servicios 
educativos y dar atención diferencial para lograr igualdad de capacidades.  

De forma paralela se deberá adecuar la asignación del gasto educativo 
concentrándolo en las zonas y centros educativos de mayor pobreza para lograr su 
mejoramiento continuo y, en esa medida, mejorar la eficacia interna y equidad del sistema 
al asegurar la cobertura de las comunidades indígenas, de los migrantes, de los niños en 
condición de pobreza y de los desplazados.  

El uso pedagógico de las nuevas tecnologías deberá cuidarse en el contexto de un 
proyecto social y educativo cuyo eje sea la equidad; la posibilidad de hacer más eficaces 
los aprendizajes vía la tecnología deberá potenciar las capacidades de los profesores y el 
respeto a las identidades culturales antes que las virtudes prometidas por la tecnología.  

 
b). Crear las condiciones para eliminar la discriminación y la violencia hacia las mujeres.  

Transformar las condiciones de inequidad de género en los aspectos económicos, 
políticos, sociales y culturales, y poner a disposición de las mujeres los medios y recursos 
para que desarrollen integralmente sus capacidades, contribuyan, tengan acceso, control y 
disfrute efectivo de los servicios y beneficios del desarrollo del país y decidan en 
condiciones de equidad en todos los aspectos de la vida nacional.  

 
c). Incorporar integralmente a los jóvenes al desarrollo del país, por medio de una política nacional de 

juventud que permita promover las oportunidades de este grupo.  
Formular una política incluyente e impulsar la apertura de oportunidades para el 

desarrollo humano, social y productivo de los jóvenes mexicanos como actores 
estratégicos en el desarrollo del país. Esto les permitirá integrarse plenamente y contar con 
canales de comunicación para expresarse.  
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d). Dar protección y promover el desarrollo pleno de niños y adolescentes.  
Crear las condiciones que permitan a los niños desarrollarse en un ambiente 

emocional y físicamente seguro, garantizándoles bienestar, educación, salud y equidad. 
Para tal efecto, se elaborará la agenda que servirá de guía para un movimiento nacional a 
favor de la niñez y se promoverá un consejo para apoyar el desarrollo de infantes y 
adolescentes.  

 
e). Desarrollar políticas incluyentes para la atención a los ciudadanos de edad avanzada.  

Brindar a los adultos de edad avanzada mayores retribuciones, asistencia y 
oportunidades, incluyendo el empleo, que les permitan alcanzar niveles de bienestar 
acordes con sus necesidades y que valoren su contribución al desarrollo del país.  

Fortalecer, enriquecer y ordenar las políticas y programas que atienden a las 
personas de edad avanzada, mediante la promoción de un Comité Nacional de Atención 
al Envejecimiento y de comités estatales, con la inclusión de más instituciones 
gubernamentales y privadas. El propósito es que este grupo de edad se mantenga en el 
más alto nivel posible de sus capacidades físicas, mentales y sociales. Se pondrá énfasis en 
la preparación de modelos de participación ciudadana con carácter autosustentable. Al 
mismo tiempo, se elaborarán programas de carácter preventivo .  

 
f). Promover y fortalecer el desarrollo de las personas con discapacidad para equiparar y facilitar su 

integración plena en todos los ámbitos de la vida nacional.  
Impulsar y promover la ampliación de la cobertura y una mejoría en las políticas 

públicas encaminadas a fomentar la integración social de las personas con discapacidad. 
Con este fin, se fortalecerán los programas institucionales mediante una coordinación 
intersecretarial que cuente con un sistema de evaluación y seguimiento. Se propondrán 
modificaciones al marco jurídico y se estimulará la participación de las organizaciones de 
la sociedad civil mediante la aplicación de proyectos ciudadanos autosustentables para 
mejorar la calidad de vida de los ciudadanos con discapacidad. Asimismo, se elaborará el 
registro nacional de la población con discapacidad.  

 
g). Propiciar la participación directa de los pueblos indígenas en el desarrollo nacional y combatir los 

rezagos y las causas estructurales de su marginación con pleno respeto a sus usos y costumbres.  
Apoyar el proceso de desarrollo integral indígena dentro del contexto nacional 

creando las condiciones para lograr una comunicación e interacción efectiva con diversos 
sectores de la sociedad, además de establecer programas gubernamentales de gran 
trascendencia que combatan los problemas estructurales que han obstaculizado o limitado 
el desarrollo de los pueblos indígenas, con el propósito de mejorar su nivel de vida. 
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LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 
 
VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 
que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
 
 

DECRETO 
 

“EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES” 

 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1 
Las disposiciones de ésta Ley son de orden público y de observancia general en toda la 
República, en materia de equidad de género e igualdad de derechos y oportunidades entre 
hombres y mujeres, en los términos del Artículo Cuarto, párrafo segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 2 
Se crea el Instituto Nacional de las Mujeres como un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal, con personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía 
técnica y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines. 
 
Artículo 3 
Son sujetos de los derechos que ésta Ley garantiza todas las mujeres mexicanas y extranjeras 
que se encuentren en el territorio nacional, y las mexicanas en el extranjero, sin importar 
origen étnico, edad, estado civil, idioma, cultura, condición social, discapacidad, religión o 
dogma; quienes podrán participar en los programas, servicios y acciones que se deriven del 
presente ordenamiento. 
 
Artículo 4 
El objeto general del Instituto es promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no 
discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros; el ejercicio pleno 
de todos los derechos de las mujeres y su participación equitativa en la vida política, cultural, 
económica y social del país, bajo los criterios de: 
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Transversalidad, en las políticas públicas con perspectiva de género en las distintas 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a partir de la ejecución de 
programas y acciones coordinadas o conjuntas. 

Federalismo, en lo que hace al desarrollo de programas y actividades para el fortalecimiento 
institucional de las dependencias responsables de la equidad de género en los estados y 
municipios. 

Fortalecimiento de vínculos con los Poderes Legislativo y Judicial tanto federal como estatal. 
 

Artículo 5 
Para los efectos de ésta Ley se entenderá por: 
 • Instituto: el Instituto Nacional de las Mujeres. 
 • Junta de Gobierno: la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de las Mujeres. 
 • Presidencia: la Presidencia del Instituto Nacional de las Mujeres. 
 • Secretaria Ejecutiva: la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 

Nacional de las Mujeres. 
 • Consejo Consultivo: el Consejo Consultivo del Instituto Nacional de las Mujeres. 
 • Consejo Social: el Consejo Social del Instituto Nacional de las Mujeres. 
 • Género: concepto que refiere a los valores, atributos, roles y representaciones que la 

sociedad asigna a hombres y mujeres. 
 • Equidad de género: concepto que refiere al principio conforme al cual hombres y 

mujeres acceden con justicia e igualdad al uso, control y beneficios de los bienes y 
servicios de la sociedad, incluyendo aquéllos socialmente valorados, oportunidades y 
recompensas, con la finalidad de lograr la participación equitativa de las mujeres en la 
toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural 
y familiar. 

 • Perspectiva de género: concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos 
que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y 
exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias 
biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse 
para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de cambio que 
permitan avanzar en la construcción de la equidad de género. 

 
Artículo 6 
El Instituto tendrá como objetivos específicos, los siguientes: 
 I. La promoción, protección y difusión de los derechos de las mujeres y de las niñas 

consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
tratados internacionales ratificados por México, en particular los derechos humanos y 
libertades fundamentales de las mujeres. 

   La promoción, seguimiento y evaluación de las políticas públicas, y la 
participación de la sociedad, destinadas a asegurar la igualdad de oportunidades y la 
no discriminación hacia las mujeres; 
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 II. La coordinación, seguimiento y evaluación de los programas, proyectos y acciones, y 
la concertación social indispensable para su implementación. 

   La ejecución de la política de coordinación permanente entre las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como de las autoridades estatales, 
municipales y de los sectores social y privado en relación con las mujeres. 

   La evaluación de los programas, proyectos y acciones para la no discriminación 
y la equidad de género, en coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal en el ámbito de sus respectivas competencias; 

 III. La promoción de la cultura de la no violencia, la no discriminación contra las mujeres 
y de la equidad de género para el fortalecimiento de la democracia. 

   La representación del Gobierno Federal en materia de equidad de género y de 
las mujeres ante los gobiernos estatales y municipales, organizaciones privadas, 
sociales y organismos internacionales; y 

 IV. La promoción y monitoreo del cumplimiento de los tratados internacionales 
celebrados en términos de lo dispuesto por el artículo 133 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

   La ejecución de programas de difusión e información para las mujeres de 
carácter gratuito y alcance nacional, que informen acerca de los derechos de las 
mujeres, procedimientos de impartición de justicia y, proporcionen orientación sobre 
el conjunto de políticas públicas y programas de organismos no gubernamentales y 
privados para la equidad de género. 

 
Artículo 7 
El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
 I. Apoyar la formulación de políticas públicas gubernamentales e impulsar las de la 

sociedad, para alcanzar la equidad de género; 
 II. Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en la planeación nacional del 

desarrollo, y en la programación y presupuesto de egresos de la federación; 
 III. Estimular la incorporación de la perspectiva de género en las políticas públicas y en la 

elaboración de programas sectoriales o, en su caso, institucionales específicos, así 
como en las acciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal centralizada y paraestatal; 

 IV. Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en el programa anual de cada 
Dependencia y Entidad de la Administración Pública Federal, centralizada y 
paraestatal, así como de los sectores en general vinculados con estos instrumentos, 
para la ejecución de sus programas sectoriales o, en su caso, institucionales 
específicos; 

 V. Procurar, impulsar y apoyar el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres, así 
como el fortalecimiento de mecanismos administrativos para el mismo fin; 

 VI. Proponer, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Nacional para la 
Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres y, evaluar 
periódica y sistemáticamente la ejecución del mismo; 
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 VII. Establecer y concertar acuerdos y convenios con las autoridades en los tres niveles de 
gobierno para promover, con la participación, en su caso, de los sectores social y 
privado, las políticas, acciones y programas que se establezcan en el Programa 
Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres; 

 VIII. Propiciar y en su caso, participar en coordinación con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en la firma y cumplimiento de los instrumentos acordados en el ámbito 
internacional y regional, relacionados con la igualdad de oportunidades y no 
discriminación contra las mujeres; 

 IX. Difundir y dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contraídas con 
gobiernos o entidades de otros países o con organismos internacionales relacionados 
con la equidad de género y las mujeres; 

 X. Promover entre los tres Poderes de la Unión y la sociedad, acciones dirigidas a 
mejorar la condición social de la población femenina y la erradicación de todas las 
formas de discriminación contra las mujeres, en los ámbitos de la vida social, 
económica, política y cultural; 

 XI. Establecer vínculos de colaboración con las Cámaras de Diputados y de Senadores del 
H. Congreso de la Unión, con los Congresos de los Estados y la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, para impulsar acciones legislativas que garanticen el acceso 
equitativo y no discriminatorio al desarrollo, y la tutela de sus derechos humanos; 

 XII. Establecer relaciones permanentes con las autoridades responsables de la procuración 
de justicia y de la seguridad pública de la Federación y Entidades Federativas, para 
proponer medidas de prevención contra cualquier forma de discriminación femenina; 

 XIII. Establecer vínculos de colaboración con las instancias administrativas que se ocupen de los 
asuntos de las mujeres en las entidades federativas para promover y apoyar, en su caso, las 
políticas, programas y acciones en materia de equidad de género y de igualdad de 
oportunidades para las mujeres; 

 XIV. Concertar y suscribir acuerdos de colaboración con organismos gubernamentales, no 
gubernamentales, públicos y privados, nacionales e internacionales y con la banca 
multilateral, para el desarrollo de proyectos que beneficien a las mujeres; 

 XV. Propiciar las condiciones necesarias para legitimar, ante las instituciones del Estado, 
la relevancia de impulsar políticas públicas con perspectiva de género, que 
contribuyan a la superación de las diversas formas de discriminación contra las 
mujeres y promuevan las condiciones sociales adecuadas para garantizar a las 
mujeres el ejercicio efectivo de sus derechos; 

 XVI. Actuar como órgano de consulta, capacitación y asesoría de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como de las autoridades estatales, 
municipales, y de los sectores social y privado, en materia de equidad de género y de 
igualdad de oportunidades para las mujeres, cuando así lo requieran; 

XVII. Promover la ejecución de acciones para el reconocimiento y la visibilidad pública de 
las mujeres, así como para la difusión a nivel nacional e internacional de las 
actividades que las benefician; 
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 XVIII. Promover estudios e investigaciones para instrumentar un sistema de información, 
registro, seguimiento y evaluación de las condiciones sociales, políticas, económicas y 
culturales de las mujeres en los distintos ámbitos de la sociedad; 

 XIX. Participar y organizar reuniones y eventos para el intercambio de experiencias e 
información tanto de carácter nacional como internacional sobre los temas de las 
mujeres; 

 XX. Promover, difundir y publicar obras relacionadas con las materias objeto de ésta Ley; 
 XXI. Promover las aportaciones de recursos provenientes de dependencias e instituciones 

públicas; organizaciones privadas y sociales; organismos internacionales y regionales; 
gobiernos de otros países y particulares interesados en apoyar el logro de la equidad 
de género; 

 XXII. Impulsar la cooperación nacional e internacional, para el apoyo financiero y técnico 
en la materia de equidad de género, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

 XXIII. Emitir informes de evaluación periódica para dar cuenta de resultados en el 
cumplimiento de los objetivos, estrategias y políticas del Programa Nacional para la 
Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres; 

 XXIV. Actualizar periódicamente el diagnóstico sobre la situación de las mujeres, en relación 
con los avances del Programa y la operatividad del mismo; y 

XXV.Las demás que le señale el Estatuto Orgánico del Instituto. 
 

Artículo 8 
Las oficinas centrales del Instituto Nacional de las Mujeres tendrán su domicilio legal en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 
 
Artículo 9 
El Instituto Nacional de las Mujeres se integrará con una Junta de Gobierno, una Presidencia, 
una Secretaría Ejecutiva y las estructuras administrativas que establezca su Estatuto 
Orgánico. Asimismo, contará con dos órganos auxiliares de carácter honorífico, que serán: el 
Consejo Consultivo y el Consejo Social. 
 

CAPÍTULO II 
DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA Y FUNCIONAL DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE LAS MUJERES 
 

Artículo 10 
El Instituto contará con los siguientes órganos de administración: 
 I. La Junta de Gobierno; 
 II. La Presidencia; 
 III. La Secretaría Ejecutiva; 
 IV. El Consejo Consultivo; 
 V. El Consejo Social; y 
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 VI. La Contraloría Interna. 
La Presidencia y la Secretaría Ejecutiva contarán con las estructuras administrativas que 

se establezcan en el Estatuto Orgánico del Instituto. 
 

Artículo 11 
En las situaciones de orden legal no previstas en el presente ordenamiento o en los Convenios 
y Tratados Internacionales suscritos por el Gobierno Mexicano en la materia y ratificados por 
el Senado de la República, de conformidad con el artículo 133 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en lo que no se opongan a la presente Ley se aplicarán de 
manera supletoria la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Código Civil Federal, así 
como los principios generales de derecho. 

 
Artículo 12 
La Junta de Gobierno estará integrada por: 
 I. El o la titular de la Presidencia del Instituto Nacional de las Mujeres; 
 II. Las y los vocales propietarios, quienes tendrán derecho a voz y voto, que se 

mencionan a continuación: 
 a) Las y los titulares de las siguientes dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal: 
 - Gobernación; 
 - Relaciones Exteriores; 
 - Seguridad Pública; 
 - Hacienda y Crédito Público; 
 - Desarrollo Social; 
 - Medio Ambiente, Recursos Naturales; 
 - Economía; 
 - Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 
 - Educación Pública; 
 - Contraloría y Desarrollo Administrativo; 
 - Salud; 
 - Trabajo y Previsión Social; 
 - Reforma Agraria; 
 - Procuraduría General de la República; 
 - Instituto Nacional Indigenista; y el 
 - Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF). 
 b) Ocho integrantes del Consejo Consultivo y ocho del Consejo Social, quienes 

durarán en su encargo tres años. 
   En ambos casos, se tratará de mujeres, ciudadanas mexicanas en pleno ejercicio 

de sus derechos, que provengan de organizaciones sindicales, campesinas, no 
gubernamentales, empresariales, profesoras e investigadoras, representativas en la 
docencia, investigación de instituciones públicas, profesionistas, empleadas, 
maestras y en general, mujeres representativas de los diferentes sectores de la 
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sociedad en los términos a los que hacen referencia los artículos 23 y 25 de ésta 
Ley; 

 III. Las y los invitados permanentes, quienes tendrán derecho a voz pero sin voto, que se 
mencionan a continuación: 

 a) Dos representantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y dos 
representantes del Consejo de la Judicatura Federal; 

 b) Dos integrantes de los tres grupos parlamentarios con mayor representación en la 
Cámara de Diputados y uno de cada uno de los otros grupos parlamentarios. Esta 
misma fórmula se aplicará en la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión. 

La Junta de Gobierno, con la aprobación de la mayoría de sus asistentes, de acuerdo al 
tema que se trate en su agenda, podrá invitar a los representantes de otras dependencias e 
instituciones públicas federales, estatales o municipales, así como a organizaciones privadas y 
sociales, no comprendidas en el artículo anterior, los que tendrán derecho a voz y no a voto 
en la sesión o sesiones correspondientes. 

En la primera reunión de la Junta de Gobierno se establecerán los lineamientos para 
designar a las mujeres vocales propietarias señaladas en la Fracción II, inciso b) y se definirá 
la duración de su encargo y los casos en que podrán ser reelectas. 

Las y los integrantes de la Junta de Gobierno, podrán ser suplidos por los representantes 
que al efecto designen, los cuales deben ser de nivel administrativo inmediato inferior al que 
ocupen las y los vocales titulares. 

En la segunda sesión de trabajo de la Junta de Gobierno, la Presidencia del Instituto 
propondrá una Secretaria Técnica y una Prosecretaria. 

 
Artículo 13 
Para el cumplimiento de las atribuciones del Instituto, la Junta de Gobierno tendrá las 
siguientes facultades: 
 I. Integrar por consenso y de no alcanzar el mismo, por acuerdo de las tres quintas 

partes de la totalidad de sus integrantes, una terna que someterá a la consideración 
del Presidente de la República, a efecto de que designe a la Presidencia del Instituto 
Nacional de las Mujeres; 

 II. Establecer, en congruencia con los programas sectoriales, las políticas generales y 
definir las prioridades a las que deberá sujetarse el Instituto; 

 III. Aprobar el presupuesto, informes de actividades y estados financieros anuales del 
Instituto, y autorizar su publicación previo informe de los comisarios y del dictamen 
de los auditores externos; 

 IV. Autorizar la creación de comités de apoyo y grupos de trabajo temporales; 
 V. Aprobar, de acuerdo con las leyes aplicables, las políticas, bases y programas 

generales que regulen los convenios, contratos y acuerdos que deba celebrar el 
Instituto; 

 VI. Establecer, observando la ley, las normas necesarias para la adquisición, 
arrendamiento y enajenación de inmuebles que el Instituto requiera; 
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 VII. Nombrar a las vocales propietarias a que se refiere el artículo 12, Fracción II, inciso b) 
de ésta Ley; 

 VIII. Designar y remover, a propuesta de la Presidencia, a las y los servidores públicos de 
los niveles administrativos inferiores al de aquélla; 

 IX. Designar y remover, a propuesta de la Presidencia, a la Secretaria Técnica y a la 
Prosecretaria; 

 X. Aprobar el reglamento interior, la organización general del organismo y los manuales 
de procedimientos; 

 XI. Aprobar en términos de ley, el Estatuto Orgánico del Instituto y los apéndices 
administrativos que correspondan; 

 XII. Fijar las condiciones generales de trabajo; 
 XIII. Analizar y, en su caso, aprobar los informes periódicos que rinda la Presidencia, con 

la intervención que corresponda al Comisario; 
 XIV. Aprobar la aceptación de herencia, legados, donaciones y demás liberalidades; 
 XV. Conocer y aprobar los convenios de colaboración que hayan de celebrarse con 

dependencias y entidades públicas; 
 XVI. Expedir la convocatoria para la integración del Consejo Consultivo y del Consejo Social; 

y 
 XVII. Las demás que le atribuyan ésta Ley y el Estatuto Orgánico del Instituto. 
 
Artículo 14 
La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos cuatro veces por año, y las 
extraordinarias que convoque la Presidencia o, cuando menos, una tercera parte de sus 
integrantes. 

La convocatoria será notificada con una antelación de cuando menos tres días hábiles, 
para sesiones ordinarias, y de un día para las extraordinarias. 

La inasistencia de sus integrantes deberá comunicarse a la Presidencia con cuarenta y 
ocho horas antes de la celebración del evento, en el caso de sesiones ordinarias, y para las 
extraordinarias, doce horas antes. 

La Junta de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la mitad 
más uno de sus integrantes. Las resoluciones se tomarán por votación mayoritaria de los 
presentes y la Presidencia tendrá voto de calidad en caso de empate. 

Asistirán a las sesiones de la Junta de Gobierno, con voz pero sin voto, la Secretaria 
Ejecutiva del Instituto; la Secretaria Técnica y la Prosecretaria de la Junta de Gobierno, así 
como la o el Comisario Público del Instituto Nacional de las Mujeres. 

Los acuerdos de la Junta de Gobierno versarán sobre los asuntos incluidos en el orden del 
día, salvo supuestos de urgencia que se darán a conocer a la Junta de Gobierno con ese 
carácter. 
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CAPÍTULO III 
DEL NOMBRAMIENTO Y FACULTADES DE LA PRESIDENCIA  

DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
 

Artículo 15 
Para la Presidencia del Instituto Nacional de las Mujeres, se requiere: 
 I. Ser ciudadana(o) mexicana(o) por nacimiento, en pleno goce y ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos; 
 II. No haber sido condenada(o) por delito intencional alguno, o inhabilitada(o) por la 

Contraloría de la Federación; 
 III. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiere 

conocimiento y experiencia en materia administrativa; 
 IV. Haber destacado por su labor a nivel nacional o estatal, en favor de la equidad de 

género, o en actividades relacionadas con la promoción de la igualdad de 
oportunidades para las mujeres y demás materias objeto de ésta Ley; y 

 
 V. No encontrarse en uno o en varios de los impedimentos establecidos en la Fracción III 

del artículo 21 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 
 
Artículo 16 
La Presidencia del Instituto tendrá las siguientes facultades: 
 I. Formar parte de la Junta de Gobierno, con derecho a voz y voto; 
 II. Administrar y representar legalmente al Instituto; 
 III. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes al objeto del Instituto; 
 IV. Instrumentar, ejecutar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la Junta de 

Gobierno; 
 V. Presentar a consideración y, en su caso, aprobación de la Junta de Gobierno el 

Estatuto Orgánico del Instituto, así como los apéndices administrativos; 
 VI. Formular los programas institucionales de corto, mediano y largo plazos; 
 VII. Formular anualmente el proyecto de presupuesto del Instituto, para someterlo a la 

aprobación de la Junta de Gobierno; 
 VIII. Ejercer el presupuesto del Instituto con sujeción a las disposiciones legales, 

reglamentarias y administrativas aplicables; 
 IX. Presentar a la Junta de Gobierno para su aprobación, los proyectos de programas, 

informes y estados financieros del Instituto y los que específicamente le solicite 
aquélla; 

 X. Proponer a la Junta de Gobierno el nombramiento o remoción de la Secretaria Ejecutiva y 
los dos primeros niveles de servidores del Instituto, la fijación de sueldos y demás 
prestaciones, conforme a las asignaciones globales del presupuesto de gasto corriente 
aprobado por el propio órgano y nombrar al resto del personal administrativo del 
Instituto; 
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 XI. Suscribir en su caso, los contratos que regulen las relaciones laborales de la entidad 
con sus trabajadores; 

 XII. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u objetivos 
propuestos; 

 XIII. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia y la eficacia con 
que se desempeñe el Instituto y presentar a la Junta de Gobierno, una vez al año, la 
evaluación de gestión, con el detalle que previamente se acuerde por la propia Junta 
de Gobierno, escuchando al Comisario Público; 

XIV. Someter a la Junta de Gobierno el informe anual sobre el desempeño de las funciones del 
Instituto, invitando a dicha sesión al Presidente de la República, al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los Presidentes de la Junta de Coordinación 
Política del H. Congreso de la Unión y darlo a conocer a la sociedad mediante su 
publicación; 

 XV. Proporcionar la información que soliciten las o los Comisarios Públicos propietario y 
suplente; 

 XVI. Recabar información y elementos estadísticos sobre las funciones del Instituto, para 
mejorar su desempeño; y 

XVII. Las demás que le confiera la presente Ley o las derivadas de los acuerdos de la Junta 
de Gobierno. 

 
Artículo 17 
El Presidente de la República nombrará a la Presidencia, de una terna integrada por consenso; 
y de no alcanzarse el mismo, por acuerdo de las tres quintas partes de la totalidad de los 
integrantes de la Junta de Gobierno. 

 
Artículo 18 
La Presidencia durará en su cargo tres años, pudiendo ser ratificada únicamente por un 
segundo período de tres años; en todo caso, el período no excederá del correspondiente al 
ejercicio constitucional del Presidente de la República que otorgó el nombramiento. 

 
CAPÍTULO IV 

DEL NOMBRAMIENTO Y FACULTADES DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA  
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 

 
Artículo 19 
La Presidencia del Instituto propondrá a la Junta de Gobierno el nombramiento o remoción 
de la Secretaria Ejecutiva, la cual debe reunir para su designación, los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadana(o) mexicana(o) por nacimiento, en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos; 

 II. Haber recibido título de nivel licenciatura debidamente acreditado por las 
universidades y demás instituciones de educación superior; 
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 III. Haber desempeñado cargos de nivel técnico y decisorio, cuyo ejercicio requiera 
conocimientos y experiencia en materia administrativa; y 

 IV. Contar con experiencia en materia de la equidad de género o de las causas de las 
mujeres, a nivel estatal, nacional o internacional, así como en actividades relacionadas 
con las materias objeto de ésta Ley. 

 
Artículo 20 
La Secretaría Ejecutiva tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 I. Proponer a la Presidencia del Instituto, las políticas generales que en materia de 

equidad de género y de igualdad de oportunidades y de trato para las mujeres habrá 
de seguir el Instituto ante los órganos gubernamentales y las organizaciones privadas 
o no gubernamentales, nacionales e internacionales; 

 II. Someter a la consideración de la Presidencia del Instituto, proyectos de informes 
anuales, así como los especiales que serán presentados a la Junta de Gobierno; 

 III. Auxiliar a la Presidencia en la administración, organización y operación del Instituto, 
en los términos que establezca el Estatuto Orgánico; y 

 IV. Las demás que le confiera el Estatuto Orgánico del Instituto. 
 

CAPÍTULO V 
DEL CONSEJO CONSULTIVO Y DEL CONSEJO SOCIAL  

DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
 

Artículo 21 
El Instituto contará con dos órganos auxiliares de carácter honorífico, representativos de la 
sociedad civil: un Consejo Consultivo y un Consejo Social. 
 
Artículo 22 
El Consejo Consultivo será un órgano asesor y promotor de las acciones que se emprendan en 
beneficio de las mujeres en el marco de ésta Ley. Estará integrado por un número no menor 
de diez ni mayor de veinte mujeres, cuyas participantes no percibirán retribución, 
emolumento o compensación alguna y se seleccionarán entre las mujeres representativas de 
los diferentes sectores de la sociedad, de organizaciones políticas y privadas, de asociaciones 
civiles, así como de instituciones académicas, quienes serán designadas por las 
organizaciones representativas de defensa de los derechos de las mujeres y propuestas a la 
Junta de Gobierno del Instituto. 

La Junta de Gobierno determinará en el Estatuto Orgánico del Instituto la estructura, 
organización y funciones del Consejo Consultivo, el cual será dirigido por una Consejera 
Presidenta. 
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Artículo 23 
Las integrantes del Consejo Consultivo durarán en su encargo tres años, pudiendo 
permanecer un período más. Las nuevas integrantes deberán representar a organizaciones 
distintas de las representadas en el período inmediato anterior. Al término de su encargo, el 
Consejo Consultivo presentará un informe anual a la Junta de Gobierno. 

 
Artículo 24 
El Consejo Social será un órgano de análisis, evaluación y seguimiento de las políticas 
públicas, programas, proyectos y acciones que se emprendan en beneficio de las mujeres en el 
marco de ésta Ley. Éste se integrará por un número no menor de diez ni mayor de veinte 
mujeres representativas de los sectores público, privado y social, que se hayan distinguido 
por sus tareas a favor del impulso a la equidad de género. 

La Junta de Gobierno determinará en el Estatuto Orgánico del Instituto la estructura, 
organización y funciones del Consejo Social, el cual será dirigido por una Consejera 
Presidenta. 

 
Artículo 25 
 Las integrantes del Consejo Social durarán en su encargo tres años, pudiendo permanecer un 
período más. Las nuevas integrantes deberán representar a organizaciones distintas de las 
representadas en el período inmediato anterior. Al término de su encargo, el Consejo Social 
presentará un informe anual a la Junta de Gobierno. 
 
Artículo 26 
El Consejo Consultivo colaborará con el Instituto en los casos siguientes: 
 I. Fungir como órgano de asesoría y consulta del Instituto en lo relativo al Programa 

Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres 
y en los demás asuntos en materia de equidad de género y mujeres que sean 
sometidos a su consideración; 

 II. Impulsar y favorecer la participación de los sectores interesados en las acciones 
relacionadas con el objeto de ésta Ley; 

 III. Promover vínculos de coordinación con los responsables de las iniciativas a favor de 
la equidad e igualdad de oportunidades de las mujeres en las instancias de gobierno, 
así como con los sectores y organizaciones de la sociedad en general; 

 IV. Apoyar el fortalecimiento de las organizaciones de mujeres y de las que trabajen a 
favor de las mujeres; y 

 V. Las demás que determine el Estatuto Orgánico del Instituto y demás disposiciones 
aplicables. 

 
Artículo 27 
El Consejo Social colaborará con el Instituto en los casos siguientes: 
 I. Dar seguimiento al cumplimiento de las políticas públicas, programas, proyectos y 

acciones que se emprendan en beneficio de las mujeres, en el marco de ésta Ley; 
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 II. Vigilar el cumplimiento de los compromisos del Estado Mexicano a nivel nacional e 
internacional, relacionados con la equidad de género y las mujeres; 

 III. Elaborar y presentar a la Junta de Gobierno los informes de evaluación en las 
materias objeto de ésta Ley; 

 IV. Proponer medidas para modificar las políticas, estrategias, programas, proyectos y 
acciones derivados de ésta Ley; 

 V. Proponer mecanismos que propicien el fortalecimiento y actualización de los sistemas 
de información desagregados por género de los distintos sectores de la sociedad; y 

 VI. Las demás que determine el Estatuto Orgánico del Instituto y demás disposiciones 
aplicables. 

 
CAPÍTULO VI 

DE LA COLABORACIÓN DE LOS TRES PODERES DE LA UNIÓN 
 

Artículo 28 
El Instituto solicitará a las y los titulares de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, las y los titulares de los órganos de impartición de justicia 
federal, así como las y los titulares de la Junta de Coordinación Política de ambas Cámaras del 
Congreso de la Unión la información pertinente en materia de equidad de género y de las 
mujeres, así como su colaboración dentro del área de su competencia, en la elaboración, 
ejecución y seguimiento del Programa para la Igualdad de Oportunidades y no 
Discriminación contra las Mujeres. 

 
Artículo 29 
Las autoridades y servidores públicos estatales y municipales proporcionarán al Instituto la 
información y datos que éste les solicite, en los términos de los acuerdos que al efecto se 
celebren. 

 
CAPÍTULO VII 

DEL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA NACIONAL PARA  
LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y NO DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS MUJERES 

 
Artículo 30 
Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, los órganos de 
impartición de justicia federal, así como las Cámaras del Congreso de la Unión, en el ejercicio 
de sus atribuciones y funciones incorporarán el enfoque de género en sus políticas, 
programas y acciones institucionales. 

Como resultado de la evaluación del Programa Nacional para la Igualdad de 
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres, el Instituto podrá emitir opiniones y 
propuestas dirigidas a los legisladores, autoridades, y servidores públicos a que se refiere el 
párrafo anterior, relacionadas con la ejecución del citado Programa. 
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CAPÍTULO VIII 
DEL PATRIMONIO, PRESUPUESTO Y CONTROL DE LOS  

RECURSOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
 

Artículo 31 
El Instituto Nacional de las Mujeres contará con patrimonio propio y se integrará: 
 I. Con los derechos y bienes muebles e inmuebles que le sean asignados por el sector 

público; los que les sean transmitidos por el sector privado y las aportaciones que se 
adquieran por cualquier título; 

 II. Con los fondos nacionales o extranjeros obtenidos para el financiamiento de 
programas específicos; 

 III. Con los recursos que obtenga de las actividades a que se refiere el artículo 7, 
Fracciones VII, XX y XXI, y 

 IV. Con las aportaciones, donaciones, legados y demás liberalidades que reciba de 
personas físicas y morales. 

 
Artículo 32 
El Presupuesto de Egresos de la Federación deberá contener las partidas y previsiones necesarias 
para sufragar los gastos derivados de su operación, sin perjuicio de que le sean asignadas partidas 
adicionales. 

 
Artículo 33 
La gestión del Instituto estará sometida al régimen del Presupuesto Anual de la 
Administración Pública Federal. 

 
Artículo 34 
El Instituto queda sometido a las reglas de contabilidad, presupuesto y gasto público 
aplicables a la Administración Pública Federal. 

 
CAPÍTULO IX 

DEL RÉGIMEN LABORAL 
 

Artículo 35 
Las relaciones laborales entre el Instituto y sus trabajadores se regirán por el Apartado “A” 
del Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
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Artículo Segundo. En tanto el Presidente de la República nombra a la Presidencia del 
Instituto, de conformidad con el artículo 17 de la presente Ley; ésta no se considerará 
integrante de la Junta de Gobierno. 
 
Artículo Tercero. Los recursos materiales y presupuestales con los que actualmente cuenta la 
Coordinación General de la Comisión Nacional de la Mujer, como órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Gobernación, pasarán a formar parte del organismo descentralizado denominado 
Instituto Nacional de las Mujeres. Los derechos laborales del personal que se transfiere al 
Instituto Nacional de las Mujeres serán reconocidos con estricto apego a la Ley en sus derechos y 
prestaciones. 

 
Artículo Cuarto. Una vez que entren en vigor las reformas y adiciones que derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se incorporará a la 
Junta de Gobierno de éste Instituto la Secretaría de Seguridad Pública y se modificará la 
denominación correspondiente a las Secretarías vigentes. 
 
Artículo Quinto. En un plazo de diez días hábiles a partir de la vigencia de este ordenamiento, 
las Comisiones de Equidad y Género de ambas Cámaras del H. Congreso de la Unión, por 
consenso, y de conformidad con el artículo 12, Fracción II, inciso b) de ésta Ley, designarán cada 
una, por única vez, a cuatro integrantes para formar el Consejo Social y a otros cuatro para el 
Consejo Consultivo, ocho en total por cada Cámara, los que formarán parte de la Junta de 
Gobierno. 

Al término de su encargo, y en ocasiones sucesivas, el Estatuto Orgánico del Instituto 
preverá la forma de nombramiento. 

 
Artículo Sexto. La Junta de Gobierno del Instituto deberá quedar constituida en un plazo no 
mayor de sesenta días hábiles, contados a partir de la vigencia de este ordenamiento. 

 
Artículo Séptimo. La primera sesión de la Junta de Gobierno, será presidida por única vez, 
por el Presidente de la República, quien nombrará en esta ocasión a la Presidencia del 
Instituto Nacional de las Mujeres, de una terna que someta a su consideración la propia Junta. 

 
 

Artículo Octavo. La Junta de Gobierno aprobará y expedirá el Estatuto Orgánico del Instituto 
en un plazo no mayor de 120 días hábiles, contados a partir de la fecha de su instalación. 

 
Artículo Noveno. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan 
a la presente Ley y, específicamente, la Sección VI del Capítulo VI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobernación, relativo a la Coordinación General de la Comisión Nacional de 
la Mujer, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 31 de agosto de 1998. 
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México, D.F., a 21 de diciembre de 2000.- Dip. Ricardo Francisco García Cervantes, 
Presidente.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Manuel Medellín Milán, 
Secretario.- Sen. Sara Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas”. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Fracción I del Artículo 89 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido 
el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 
Distrito Federal, a los diez días del mes de enero de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel Miranda.- Rúbrica. 
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CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN  
DE LA TRATA DE MUJERES Y MENORES 

 
 

Depositario: ONU. 
Lugar de adopción: Ginebra, Suiza. 
Fecha de adopción: 30 de septiembre de 1921. 
Vinculación de México: 10 de mayo de 1932. Adhesión. 
Entrada en vigor: en la fecha en que cada Estado depositó su instrumento de ratificación- 
General. 
10 de mayo de 1932 - México. 
Publicación Diario Oficial de la Federación: 25 de enero de 1936.  
 
 
Artículo 1 
Las Altas Partes Contratantes, en caso de que todavía no fueren partes en el Convenio del 18 
de mayo de 1904 y en la Convención del 4 de mayo de 1910, convienen en remitir, dentro del 
menor plazo posible y en la forma prevista en el Convenio y Convención arriba aludidos, sus 
ratificaciones a dichos Actos o sus adhesiones a los mismos.  
 
Artículo 2 
Las Altas Partes Contratantes convienen en tomar todas las medidas conducentes a la busca y 
castigo de los individuos que se dediquen a la trata de menores de uno y otro sexo, 
entendiéndose dicha infracción en el sentido del artículo primero de la Convención del 4 de 
mayo de 1910.  
 
Artículo 3 
Las Altas Partes Contratantes convienen en tomar las medidas necesarias tendientes a 
castigar los intentos de infracciones y, dentro de los límites legales, los actos preparatorios de 
las infracciones previstas en los artículos 1 y 2 de la Convención del 4 de mayo de 1910.  
 
Artículo 4 
Las Altas Partes Contratantes convienen, en caso de que no existiere entre ellas Convenciones 
de extradición, en tomar todas las medidas que estuvieran a su alcance para la extradición de 
los individuos convictos de infracciones a las disposiciones previstas en los artículos 1 y 2 de 
la Convención del 4 de mayo de 1910, o condenados por las tales infracciones.  
 
Artículo 5 
En el párrafo B del producto Final de la Convención de 1910, se substituirán las palabras 
“veinte años cumplidos” por las palabras “veintiún años cumplidos”.  
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Artículo 6 
Las Altas Partes Contratantes convienen, en caso de que no hubieren tomado aún medidas 
legislativas o administrativas referentes a la autorización y vigilancia de agencias y oficinas 
de colaboración, en decretar los reglamentos indispensables para lograr la protección de 
mujeres y menores que busquen trabajo en otros países.  
 
Artículo 7 
Las Altas Partes Contratantes convienen, por lo que respecta a sus servicios de Inmigración y 
Emigración, en tomar las medidas administrativas y legislativas destinadas a combatir la trata 
de mujeres y menores. Convienen, especialmente, en poner en vigor los reglamentos 
necesarios para la protección de mujeres y menores que viajen a bordo de buques para 
emigrantes, no sólo a la salida y a la llegada, sino durante la travesía, y a tomar las 
providencias a afecto de que se coloquen en lugares visibles, en las estaciones y en los 
puertos, avisos en que se prevenga a las mujeres y a los menores contra los peligros de la 
trata, y en los que señalen los lugares donde pueden hallar alojamiento y ayuda.  
 
Artículo 8 
Esta Convención cuya redacción en francés y en inglés será igualmente fehaciente, llevará 
fecha de hoy y podrá ser firmada hasta el 31 de marzo de 1922.  
 
Artículo 9 
Esta Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se enviarán al 
Secretario General de la Sociedad de Naciones, el que dará aviso de haberlos recibido a los 
demás miembros de la Sociedad y a los Estados admitidos a firmar la Convención. Los 
instrumentos de ratificación serán depositados en los archivos de la Secretaría.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Pacto de la Sociedad de Naciones, 
el Secretario General registrará esta Convención tan pronto como se efectué el depósito de la 
primera ratificación.  
 
Artículo 10 
Los miembros de la Sociedad de Naciones que hubieren firmado esta convención antes del 1º 
de abril de 1922, podrán adherirse a la misma.  

Igual cosa podrán hacer los Estados no Miembros de la Sociedad a los que el Consejo de 
la misma resolviere comunicar oficialmente esta Convención.  

 
Las adhesiones serán notificadas al Secretario General de la Sociedad, el que dará aviso de 

ello a todas las potencias interesadas, indicando la fecha de la notificación.  
 
Artículo 11 
Esta Convención entrará en vigor, para cada Parte, en la fecha del depósito de su ratificación 
o del acto de su adhesión.  
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Artículo 12 
Esta Convención podrá ser denunciada por cualquier miembro de la Sociedad o Estado Parte 
en la misma, dando aviso con doce meses de anticipación. La denuncia se hará por medio de 
una notificación escrita, dirigida al Secretario General de la Sociedad. Éste remitirá 
inmediatamente a todas las demás Partes, copias de dicha notificación indicándoles la fecha 
en que se haya recibido.  

La denuncia surtirá efectos un año después de la fecha de notificación al Secretario 
General y sólo afectará al Estado que la hubiere formulado.  
 
Artículo 13 
El Secretario General de la Sociedad llevará un registro de todas las Partes que hayan 
firmado, ratificado o denunciado esta Convención o que se hayan adherido a la misma. Dicho 
registro podrá ser consultado en todo tiempo por los miembros de la Sociedad, y se publicará, 
tan a menudo como sea posible, de acuerdo con las instrucciones del Consejo.  
 
Artículo 14 
Cualquier miembro o Estado signatario podrá formular una declaración en el sentido de que 
su firma no obliga a todas o alguna de sus colonias, posesiones de ultramar, protectorados o 
territorios que se hallan bajo su soberanía o su autoridad, y podrá ulteriormente adherirse por 
separado a nombre de cualquiera de sus colonias, posesiones de ultramar, protectorados o 
territorios que hubieren sido excluidos en dicha declaración. 
 

Nota:  
Las disposiciones de la Convención del 21 de marzo de 1950, de la que México es Parte, 
para la supresión de la trata de personas y de la explotación de la prostitución ajena 
remplaza, entre las Partes, las disposiciones de la presente Convención. La Convención 
del 30 de septiembre de 1921 se encuentra en vigor únicamente entre México y los 
Estados que no sean Partes de la Convención del 21 de marzo de 1950. Ver Protocolo del 
12 de noviembre de 1947, sobre la materia, que modifica la presente Convención. 
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CONVENCIÓN INTERNACIONAL RELATIVA A LA REPRESIÓN  
DE LA TRATA DE MUJERES MAYORES DE EDAD 

 
 

Depositario: ONU. 
Lugar de adopción: Ginebra, Suiza. 
Fecha de adopción: 11 de octubre de 1933. 
Vinculación de México: 3 de mayo de 1938. Adhesión. 
Entrada en vigor: 24 de agosto de 1934 - General. 
2 de julio de 1938 - México. 
Publicación Diario Oficial de la Federación: 21 de junio de 1938.  

 
 

Deseosos de asegurar de una manera más completa la represión de la trata de mujeres y niños;  
Habiendo tomado conocimiento de las recomendaciones contenidas en el informe 

presentado al consejo de la Sociedad de Naciones, por la Comisión de la Trata de Mujeres y 
Niños, sobre su duodécima sesión;  

Habiendo resuelto completar, por medio de una Convención el Convenio del 18 de mayo 
de 1904 y las Convenciones del 4 de mayo de 1910 y del 30 de septiembre de 1931, relativos a 
la Represión de la Trata de Mujeres y Niños.  

 
Artículo 1 
Deberá ser castigado quienquiera que, para satisfacer pasiones ajenas, haya conseguido, 
arrastrado o seducido, aun con su consentimiento, a una mujer o muchacha mayor de edad 
para ejercer la prostitución en otro país, aun cuando los diversos actos que sean los elementos 
constitutivos del delito se hayan realizado en distintos países.  

El conato de delito y dentro de los límites legales, los actos preparatorios, también serán 
punibles.  

Para los fines del presente artículo, el término “país” incluye a las colonias y 
protectorados de la Alta Parte Contratante interesada, así como los territorios que estén bajo 
su soberanía y los territorios sobre el cual se haya otorgado un mandato.  

 
Artículo 2 
Las Altas Partes Contratantes, cuyas leyes actuales fueren insuficientes para reprimir los 
delitos a que se refiere el artículo anterior, convienen en dar los pasos necesarios para 
asegurar que tales delitos sean castigados en proporción a la gravedad de los mismos.  

 
Artículo 3 
Las Altas Partes Contratantes se comprometen a comunicarse mutuamente con respecto a 
cualquiera persona de uno u de otro sexo que hubiere cometido o intentado cometer algunos 
de los delitos a que se refieren la presente Convención o a las Convenciones de 1910 y 1921 
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sobre la Represión del Tráfico de Mujeres y Niños, los diversos actos constitutivos de los 
cuales delitos hubieren sido, o deberían de haberse realizado con distintos países, los 
siguientes informes (o bien los informes análogos que las leyes y los reglamentos interiores 
permitieren suministrar);  

 a) Las condenas, con todos los demás informes útiles que pudiesen obtenerse sobre el 
delincuente, por ejemplo sobre su estado civil, filiación, huellas digitales, 
fotografía, expediente de Policía, y sus métodos de operar, etc.  

 b) Detalles sobre cualesquier medida de negación de admisión, o de expulsión que le 
hayan sido aplicadas. 

Estos documentos o informes serán enviados directamente y sin dilación a las 
autoridades de los países interesados en cada caso particular, por las autoridades designadas 
conforme al artículo primero del Convenio celebrado en París el 18 de mayo de 1904. Dicho 
envío tendrá lugar, hasta donde sea posible, en todos los casos en que se conste alguna 
infracción, condena, negación de admisión o expulsión.  
 
Artículo 4 
Si surgiere entre las Altas Partes Contratantes alguna desavenencia relativa a la interpretación o a 
la aplicación de la presente Convención o de las Convenciones de 1910 y 1921 y si tal 
desavenencia no ha podido ser resuelta en forma satisfactoria por la vía diplomática, se arreglará 
de acuerdo con las disposiciones en vigor entre las partes relativas al arreglo de conflictos 
internacionales.  

En caso de que tales disposiciones no existiesen entre las partes en desavenencia, someterán 
ésta a un procedimiento arbitral o judicial. A falta de un acuerdo respecto a la elección de otro 
tribunal someterán el conflicto, a petición de una de ellas, a la Corte Permanente de Justicia 
Internacional, si todas fueran parte en el Protocolo del 16 de septiembre de 1920, relativo al 
Estatuto de dicha Corte; y si no fueren Parte todas, a un tribunal de arbitraje constituido de 
acuerdo con la Convención de La Haya del 18 de octubre de 1907, para el arreglo pacífico de los 
conflictos internacionales.  

 
Artículo 5 
La Presente Convención, cuyo textos tanto en inglés como en francés, harán fe igualmente, 
llevará la fecha de este día y hasta el 1º de abril de 1934 quedará abierta a la firma de todo 
miembro de la Sociedad de Naciones o de todo Estado no miembro, que se haya hecho 
representar en la Conferencia que ha elaborado la presente Convención o al que el consejo de 
la Sociedad de Naciones haya comunicado copia de la presente Convención a ese efecto.  
 
Artículo 6 
La presente Convención será ratificada. Los instrumentos de ratificación serán transmitidos al 
Secretario General de la Sociedad de Naciones, el que notificará su depósito a todos los 
Miembros de la Sociedad, así como a los estados no miembros mencionados en artículo 
anterior.  
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Artículo 7 
A partir del primero de abril de 1934, todo Miembro de la Sociedad de Naciones y todo 
Estado no miembro mencionado en el artículo 5, podrá adherirse a la presente Convención.  

Los instrumentos de adhesión serán transmitidos al Secretario General de la Sociedad de 
Naciones, la que notificará su depósito a todos los miembros de la Sociedad, así como a los 
Estados no miembros mencionados en el citado artículo.  

 
Artículo 8 
La presente Convención entrará en vigor sesenta días después de que el Secretario General de 
la Sociedad de Naciones haya recibido dos ratificaciones o adhesiones.  

Será registrada por el Secretario General el día de su entrada en vigor.  
Las ratificaciones o adhesiones posteriores surtirán efecto al vencimiento del término de 

sesenta días, contados desde la fecha en que fueran recibidas por el Secretario General.  
 

Artículo 9 
La presente Convención podrá ser denunciada por medio de notificación dirigida al 
Secretario General de la Sociedad de Naciones. Tal denuncia surtirá sus efectos un año 
después de su recibo y solamente por lo que hace a la Alta Parte Contratante que la haya 
notificado.  
 
Artículo 10 
Toda Alta Parte Contratante podrá declarar el momento de la firma, de la adhesión o de la 
ratificación, que al aceptar la presente Convención no asume obligación alguna por el 
conjunto o parte de sus colonias, protectorados, territorios de ultramar, territorios colocados 
bajo su soberanía o territorio sobre los cuales le ha sido confiado un mandato.  

Toda Alta Parte Contratante podrá declarar ulteriormente al Secretario General de la 
Sociedad de Naciones que la presente Convención se aplica al Conjunto o a una parte de los 
territorios que haya sido objeto de alguna declaración y surtirá sus efectos sesenta días 
después de su recibo. 

 
Nota: 
Las disposiciones de la Convención del 21 de marzo de 1950, de la que México es Parte, 
para la supresión de la trata de personas y de la explotación de la prostitución ajena 
remplaza, entre las Partes, las disposiciones de la presente Convención. La Convención 
del 11 de octubre de 1933, se encuentra en vigor únicamente entre México y los Estados 
que no sean Partes de la convención del 21 de marzo de 1950. Ver Protocolo del 12 de 
noviembre de 1947, sobre la materia, que modifica la presente Convención. 
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CONVENIO PARA LA REPRESIÓN DE LA TRATA DE PERSONAS Y DE LA 
EXPLOTACIÓN DE LA PROSTITUCIÓN AJENA 

 
 

Depositario: ONU. 
Lugar de adopción: Lake, Success, Nueva York, Estados Unidos de América. 
Fecha de adopción: 21 de marzo de 1950. 
Vinculación de México: 21 de febrero de 1956. Adhesión. 
Entrada en vigor: 25 de julio de 1951- General. 
21 de mayo de 1956- México. 
Publicación Diario Oficial de la Federación: 19 de junio de 1956.  
 
 

PREÁMBULO 
 
Considerando que la prostitución y el mal que la acompaña, la trata de personas para fines de 
prostitución, son incompatibles con la dignidad y el valor de la persona humana y ponen en 
peligro el bienestar del individuo, de la familia y de la comunidad; 

Considerando que, con respecto a la represión de la trata de mujeres y niños, están en 
vigor los siguientes instrumentos internacionales:  
 1) Acuerdo Internacional del 18 de mayo de 1904 para la Represión de la Trata de 

Blancas, modificado por el Protocolo aprobado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 3 de diciembre de 1948; 

 2) Convenio Internacional del 4 de mayo de 1910 para la Represión de la Trata de 
Blancas, modificado por el precitado Protocolo; 

 3) Convenio Internacional del 30 de septiembre de 1921 para la Represión de la Trata de 
Mujeres y Niños, modificado por el Protocolo aprobado por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas el 20 de octubre de 1947;  

 4) Convenio Internacional del 11 de octubre de 1933 para la Represión de la Trata de 
Mujeres Mayores de Edad, modificado por el precitado Protocolo. 

Considerando que la Sociedad de las Naciones redactó en 1937 un proyecto de Convenio 
para extender el alcance de tales instrumentos; y  

Considerando que la evolución de la situación desde 1937 hace posible la conclusión de un 
Convenio para fusionar los instrumentos precitados en uno que recoja el fondo del proyecto 
de Convenio de 1937, así como las modificaciones que se estime conveniente introducir;  

Por lo tanto;  
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Las Partes Contratantes  
Convienen por el presente en lo que a continuación se establece: 
 
Artículo 1 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen a castigar a toda persona que, para 
satisfacer las pasiones de otra:  
 1) Concertare la prostitución de otra persona, aun con el consentimiento de tal persona;  
 2) Explotare la prostitución de otra persona, aun con el consentimiento de tal persona. 
 
Artículo 2 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen asimismo a castigar a toda persona que:  
 1) Mantuviere una casa de prostitución, la administrare o a sabiendas la sostuviere o 

participare en su financiamiento;  
 2) Diere o tomare a sabiendas en arriendo un edificio u otro local, o cualquier parte de 

los mismos, para explotar la prostitución ajena. 
 
Artículo 3 
En la medida en que lo permitan las leyes nacionales será también castigada toda tentativa de 
cometer las infracciones mencionadas en los artículos 1 y 2 y todo acto preparatorio de su 
comisión. 
 
Artículo 4 
En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, será también punible la participación 
intencional en cualquiera de los actos delictuosos mencionados en los artículos 1 y 2.  

En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, los actos de participación serán 
considerados como infracciones distintas en todos los casos en que ello sea necesario para evitar 
la impunidad. 
 
Artículo 5 
Cuando las personas perjudicadas tuvieren derecho, con arreglo a las leyes nacionales, a 
constituirse en parte civil respecto a cualquiera de las infracciones mencionadas en el presente 
Convenio, los extranjeros tendrán el mismo derecho en condiciones de igualdad con los 
nacionales. 
 
Artículo 6 
Cada una de las Partes en el presente Convenio conviene en adoptar todas las medidas 
necesarias para derogar o abolir cualquier ley, reglamento o disposición administrativa 
vigente, en virtud de la cual las personas dedicadas a la prostitución o de quienes se sospeche 
que se dedican a ella, tengan que inscribirse en un registro especial, que poseer un documento 
especial o que cumplir algún requisito excepcional para fines de vigilancia o notificación. 
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Artículo 7 
En la medida en que lo permitan las leyes nacionales, las condenas anteriores pronunciadas en 
Estados extranjeros por las infracciones mencionadas en el presente Convenio, se tendrán en 
cuenta para:  
 1) Determinar la reincidencia;  
 2) Inhabilitar al infractor para el ejercicio de sus derechos civiles o políticos. 
 
Artículo 8 
Las infracciones mencionadas en los artículos 1 y 2 del presente Convenio serán consideradas 
como casos de extradición en todo tratado de extradición ya concertado o que ulteriormente 
se concierte entre cualesquiera de las Partes en el presente Convenio.  

Las Partes en el presente Convenio que no subordinen la extradición a la existencia de un 
tratado, deberán reconocer en adelante las infracciones mencionadas en los artículos 1 y 2 del 
presente Convenio como casos de extradición entre ellas.  

La extradición será concedida con arreglo a las leyes del Estado al que se formulare la 
petición de extradición. 

 
Artículo 9 
En los Estados cuya legislación no admita la extradición de nacionales, los nacionales que 
hubieren regresado a su propio Estado después de haber cometido en el extranjero cualquiera 
de las infracciones mencionadas en los artículos 1 y 2 del presente Convenio, serán 
enjuiciados y castigados por los tribunales de su propio Estado. 

No se aplicará esta disposición cuando, en casos análogos entre las Partes en el presente 
Convenio, no pueda concederse la extradición de un extranjero. 
 
Artículo 10 
Las disposiciones del artículo 9 no se aplicarán cuando el inculpado hubiere sido enjuiciado 
en un Estado extranjero y, caso de haber sido condenado, hubiere cumplido su condena o se 
le hubiere condonado o reducido la pena con arreglo a lo dispuesto en las leyes de tal Estado 
extranjero. 
 
Artículo 11 
Ninguna de las disposiciones del presente Convenio deberá interpretarse en el sentido de 
prejuzgar la actitud de cualquiera de las Partes respecto a la cuestión general de los límites de 
la jurisdicción penal en derecho internacional. 
 
Artículo 12 
El presente Convenio no afecta al principio de que las infracciones a que se refiere habrán de 
ser definidas, enjuiciadas y castigadas, en cada Estado, conforme a sus leyes nacionales. 
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Artículo 13 
Las Partes en el presente Convenio estarán obligadas a ejecutar las comisiones rogatorias 
relativas a las infracciones mencionadas en este Convenio, conforme a sus leyes y prácticas 
nacionales.  

La transmisión de comisiones rogatorias se efectuará:  
 1) Por comunicación directa entre las autoridades judiciales;  
 2) Por comunicación directa entre los Ministros de Justicia de los dos Estados, o por 

comunicación directa de otra autoridad competente del Estado que formulare la 
solicitud al Ministro de Justicia del Estado al cual le fuese formulada la solicitud; o  

 3) Por conducto del representante diplomático o consular del Estado que formulare la 
solicitud, acreditado en el Estado al cual le fuese formulada la solicitud; tal 
representante enviará las comisiones rogatorias directamente a la autoridad judicial 
competente o a la autoridad indicada por el gobierno del Estado al cual le fuese 
formulada la solicitud, y deberá recibir, directamente de tal autoridad, los 
documentos que constituyan la ejecución de las comisiones rogatorias.  

En los casos 1 y 3, se enviará siempre una copia de la comisión rogatoria a la autoridad 
superior del Estado al cual le fuese formulada la solicitud.  

Salvo acuerdo en contrario, las comisiones rogatorias serán redactadas en el idioma de la 
autoridad que formulare la solicitud, pero el Estado al cual le fuese formulada la solicitud 
podrá pedir una traducción a su propio idioma, certificada conforme al original por la 
autoridad que formulare la solicitud.  

Cada una de las Partes en el presente Convenio notificará a cada una de las demás Partes 
cuál o cuáles de los medios de transmisión anteriormente mencionados reconocerá para las 
comisiones rogatorias de tal Parte.  

Hasta que un Estado haya hecho tal notificación, seguirá en vigor el procedimiento que 
utilice normalmente en cuanto a las comisiones rogatorias.  

La ejecución de las comisiones rogatorias no dará lugar a reclamación de reembolso por 
derechos o gastos de ninguna clase, salvo los gastos de peritaje. Nada de lo dispuesto en el 
presente artículo deberá interpretarse en el sentido de comprometer a las Partes en el 
presente Convenio a adoptar en materia penal cualquier forma o método de prueba que sea 
incompatible con sus leyes nacionales. 
 
Artículo 14 
Cada una de las Partes en el presente Convenio establecerá o mantendrá un servicio 
encargado de coordinar y centralizar los resultados de las investigaciones sobre las 
infracciones a que se refiere el presente Convenio.  

Tales servicios tendrán a su cargo la compilación de toda información que pueda facilitar 
la prevención y el castigo de las infracciones a que se refiere el presente Convenio y deberán 
mantener estrechas relaciones con los servicios correspondientes de los demás Estados. 
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Artículo 15 
En la medida en que lo permitan las leyes nacionales y en que las autoridades encargadas de 
los servicios mencionados en el artículo 14 lo estimen conveniente, tales autoridades deberán 
suministrar a los encargados de los servicios correspondientes en otros Estados los datos 
siguientes:  
 1) Información detallada respecto a cualquiera de las infracciones mencionadas en el 

presente Convenio o a las tentativas de cometerlas;  
 2) Información detallada acerca de cualquier enjuiciamiento, detención, condena, 

negativa de admisión o expulsión de personas culpables de cualquiera de las 
infracciones mencionadas en el presente Convenio, así como de los desplazamientos 
de tales personas y cualesquiera otros datos pertinentes.  

Los datos suministrados en esta forma habrán de incluir la descripción de los infractores, 
sus impresiones digitales, fotografías, métodos de operación, antecedentes policiales y 
antecedentes penales. 
 
Artículo 16 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen a adoptar medidas para la prevención de 
la prostitución y para la rehabilitación y adaptación social de las víctimas de la prostitución y 
de las infracciones a que se refiere el presente Convenio, o a estimular la adopción de tales 
medidas, por sus servicios públicos o privados de carácter educativo, sanitario, social, 
económico y otros servicios conexos. 
 
Artículo 17 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen a adoptar o mantener, en relación con la 
inmigración y la emigración, las medidas que sean necesarias, con arreglo a sus obligaciones 
en virtud del presente Convenio, para combatir la trata de personas de uno u otro sexo para 
fines de prostitución.  

En especial se comprometen: 
 1) A promulgar las disposiciones reglamentarias que sean necesarias para proteger a los 

inmigrantes o emigrantes, y en particular a las mujeres y a los niños, tanto en el lugar 
de llegada o de partida como durante el viaje;  

 2) A adoptar disposiciones para organizar una publicidad adecuada en que se advierta 
al público el peligro de dicha trata;  

 3) A adoptar las medidas adecuadas para garantizar la vigilancia en las estaciones de 
ferrocarril, en los aeropuertos, en los puertos marítimos y durante los viajes y en otros 
lugares públicos, a fin de impedir la trata internacional de personas para fines de 
prostitución;  

 4) A adoptar las medidas adecuadas para informar a las autoridades competentes de la 
llegada de personas que prima facie parezcan ser culpables o cómplices de dicha trata 
o víctimas de ellas. 
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Artículo 18 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen, con arreglo a las condiciones prescritas 
en sus leyes nacionales, a tomar declaraciones a las personas extranjeras dedicadas a la 
prostitución, con objeto de establecer su identidad y estado civil y de determinar las causas 
que les obligaron a salir de su Estado. Los datos obtenidos en esta forma serán comunicados a 
las autoridades del Estado de origen de tales personas, con miras a su repatriación eventual. 
 
Artículo 19 
Las Partes en el presente Convenio se comprometen, con arreglo a las condiciones prescritas 
en sus leyes nacionales y sin perjuicio del enjuiciamiento o de otra acción por violaciones de 
sus disposiciones, en cuanto sea posible: 
 1) A adoptar las medidas adecuadas para proporcionar ayuda y mantener a las víctimas 

indigentes de la trata internacional de personas para fines de prostitución, mientras se 
tramita su repatriación;  

 2) A repatriar a las personas a que se refiere el artículo 18 que desearen ser repatriadas o 
que fueren reclamadas por personas que tengan autoridad sobre ellas, o cuya 
expulsión se ordenare conforme a la ley. La repatriación se llevará a cabo únicamente 
previo acuerdo con el Estado de destino en cuanto a la identidad y la nacionalidad de 
las personas de que se trate, así como respecto al lugar y a la fecha de llegada a las 
fronteras. Cada una de las Partes en el presente Convenio facilitará el tránsito de tales 
personas a través de su territorio.  

Cuando las personas a que se refiere el párrafo precedente no pudieren devolver el 
importe de los gastos de su repatriación y carecieren de cónyuge, parientes o tutores que 
pudieren sufragarlos, la repatriación hasta la frontera, el puerto de embarque o el aeropuerto 
más próximo en dirección del Estado de origen, será costeada por el Estado de residencia y el 
costo del resto del viaje será sufragado por el Estado de origen. 
 
Artículo 20 
Las Partes en el presente Convenio, si no lo hubieren hecho ya, deberán adoptar las medidas 
necesarias para la inspección de las agencias de colocación, a fin de impedir que las personas 
que buscan trabajo, en especial las mujeres y los niños, se expongan al peligro de la 
prostitución. 
 
Artículo 21 
Las Partes en el presente Convenio comunicarán al Secretario General de las Naciones Unidas 
las leyes y reglamentos que ya hubieren sido promulgados en sus Estados y, en lo sucesivo, 
comunicarán anualmente toda ley o reglamento que promulgaren respecto a las materias a 
que se refiere el presente Convenio, así como toda medida adoptada por ellas en cuanto a la 
aplicación del Convenio. Las informaciones recibidas serán publicadas periódicamente por el 
Secretario General y enviadas a todos los Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados 
no miembros a los que se comunique oficialmente el presente Convenio con arreglo al 
artículo 23. 



 

 49 

Artículo 22 
En caso de que surgiere una controversia entre las Partes en el presente Convenio, respecto a su 
interpretación o aplicación, y que tal controversia no pudiere ser resuelta por otros medios, será 
sometida a la Corte Internacional de Justicia, a petición de cualquiera de las Partes en la 
controversia. 
 
Artículo 23 
El presente Convenio quedará abierto a la firma de todo Miembro de las Naciones Unidas, así 
como de cualquier otro Estado al cual el Consejo Económico y Social hubiere dirigido una 
invitación al efecto.  

El presente Convenio será ratificado y los instrumentos de ratificación serán depositados 
en la Secretaría General de las Naciones Unidas.  

Los Estados a que se refiere el párrafo primero, que no hayan firmado el Convenio, 
podrán adherirse a él.  

La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en la 
Secretaría General de las Naciones Unidas.  

A los efectos del presente Convenio, el término “Estado” comprenderá igualmente a todas 
las colonias y territorios bajo fideicomiso de un Estado que firme el Convenio o se adhiera a él, así 
como a todos los demás territorios de cuyas relaciones internacionales sea responsable tal Estado. 
 
Artículo 24 
El presente Convenio entrará en vigor noventa días después de la fecha de depósito del 
segundo instrumento de ratificación o adhesión.  

Respecto a cada Estado que ratifique el Convenio, o se adhiera a él, después del depósito 
del segundo instrumento de ratificación o adhesión, el Convenio entrará en vigor noventa 
días después del depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación o adhesión. 
 
Artículo 25 
Transcurridos cinco años después de su entrada en vigor, cualquier Parte en el presente 
Convenio podrá denunciarlo mediante notificación por escrito dirigida al Secretario General 
de las Naciones Unidas.  

Tal denuncia surtirá efecto, con respecto a la Parte que la formule, un año después de la 
fecha en que sea recibida por el Secretario General de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 26 
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Miembros de las Naciones 
Unidas y a los Estados no miembros a los que se refiere el artículo 23:  

 a) De las firmas, ratificaciones y adhesiones, recibidas con arreglo al artículo 23;  
 b) De la fecha en que el presente Convenio entrará en vigor, con arreglo al artículo 24;  
 c) De las denuncias recibidas con arreglo al artículo 25. 
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Artículo 27 
Cada Parte en el presente Convenio se compromete a adoptar, de conformidad con su 
Constitución, las medidas legislativas o de otra índole necesarias para garantizar la aplicación 
del presente Convenio. 
 
Artículo 28 
Las disposiciones del presente Convenio abrogarán, en las relaciones entre las Partes en el 
mismo, las disposiciones de los instrumentos internacionales mencionados en los incisos 1, 2, 
3 y 4 del segundo párrafo del Preámbulo, cada uno de los cuales se considerará caducado 
cuando todas las Partes en el mismo hayan llegado a ser Partes en el presente Convenio. 
 
 
Protocolo final 
Nada en el presente Convenio podrá interpretarse en perjuicio de cualquier legislación que, 
para la aplicación de las disposiciones encaminadas a obtener la represión de la trata de 
personas y de la explotación de la prostitución ajena, prevea condiciones más severas que las 
estipuladas por el presente Convenio.  

Las disposiciones de los artículos 23 a 26 inclusive del Convenio, se aplicarán a éste 
Protocolo. 

 
Nota: 
Las disposiciones del presente Convenio abrogan, en las relaciones entre las Partes 
Contratantes del mismo, las disposiciones de los siguientes instrumentos 
internacionales, cada uno de los cuales se considerará caducado cuando todas las Partes 
en el mismo hayan llegado a ser Parte del presente Convenio.  

 1. Acuerdo Internacional del 18 de mayo de 1904 para la Represión de la Trata de 
Mujeres, modificado por el Protocolo del 3 de diciembre de 1948. (No está en vigor 
para México);  

 2. Convenio Internacional del 4 de mayo de 1910 para la Represión de la Trata de 
Blancas modificado por el precitado Protocolo. (No está en vigor para México);  

 3. Convenio Internacional del 30 de septiembre para la Represión de la Trata de 
Mujeres y Niños modificado por el Protocolo del 12 de noviembre de 1947;  

 4. Convenio Internacional del 11 de octubre de 1933 para la Represión de la Trata de 
Mayores de Edad, modificado por el precitado Protocolo. 
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CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS  
POLÍTICOS DE LA MUJER 

 
 
Depositario: ONU. 
Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América. 
Fecha de adopción: 31 de marzo de 1953. 
Vinculación de México: 23 de marzo de 1981. Ratificación. 
Entrada en vigor: 7 de julio de 1954 - General. 
21 de junio de 1981 - México. 
Publicación Diario Oficial de la Federación: 28 de abril de 1981.  
 
 

Las Partes Contratantes,  
Deseando poner en práctica el principio de la igualdad de derechos de hombres y mujeres, 
enunciado en la Carta de Naciones Unidas; 

Reconociendo que toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país 
directamente o por conducto de representantes libremente escogidos, y a iguales 
oportunidades de ingreso en el servicio público de su país; y deseando igualar la condición 
del hombre y de la mujer en el disfrute y ejercicio de los derechos políticos, conforme a las 
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 

Habiendo resuelto concertar una convención con tal objeto; 
Convienen por la presente en las disposiciones siguientes:  
 

Artículo 1 
Las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones en igualdad de condiciones con 
los hombres, sin discriminación alguna.  

 
Artículo 2 
Las mujeres serán elegibles para todos los organismos públicos electivos establecidos por la 
legislación nacional, en condiciones de igualdad con los hombres, sin discriminación alguna.  

 
Artículo 3 
Las mujeres tendrán derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas 
establecidas por la legislación nacional, en igualdad de condiciones con los hombres, sin 
discriminación alguna.  

 
Artículo 4 
 1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de 

las Naciones Unidas, y de cualquier otro Estado al cual la Asamblea General haya 
dirigido una invitación al efecto. 
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 2. La presente Convención será ratificada y los instrumentos de ratificación serán 
depositados en la Secretaría General de las Naciones Unidas. 

 
Artículo 5 
 1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los Estados a que se 

refiere el párrafo 1 del artículo IV. 
 2. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en la 

Secretaría General de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 6 
 1. La presente Convención entrará en vigor noventa días después de la fecha en que se 

haya depositado el sexto instrumento de ratificación o de adhesión. 
 2. Respecto de cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o que se adhieran 

a ella después del depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor noventa días después de la fecha del depósito del 
respectivo instrumento de ratificación o de adhesión. 

 
Artículo 7 
En el caso de que un Estado formule una reserva a cualquiera de los artículos de la presente 
Convención en el momento de la firma, la ratificación o la adhesión, el Secretario General 
comunicará el texto de la reserva a todos los Estados que sean parte en la presente 
Convención o que puedan llegar a serlo. Cualquier Estado que oponga objeciones a la reserva 
podrá, dentro de un plazo de noventa días contado a partir de la fecha de dicha comunicación 
(o en la fecha en que llegue a ser Parte en la presente Convención), poner en conocimiento del 
Secretario General que no acepta la reserva. En tal caso, la Convención no entrará en vigor 
entre tal Estado y el Estado que haya formulado la reserva.  

 
Artículo 8 
 1. Todo Estado podrá denunciar la presente Convención mediante notificación por 

escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá 
efecto un año después de la fecha en que el Secretario General haya recibido la 
notificación.  

 2. La vigencia de la presente Convención cesará a partir de la fecha en que se haga 
efectiva la denuncia que reduzca a menos de seis el número de los Estados Partes. 

 
Artículo 9 
Toda controversia entre dos o más Estados Contratantes, respecto a la interpretación o a la 
aplicación de la presente Convención, que no sea resuelta por negociaciones, será sometida a 
la decisión de la Corte Internacional de Justicia a petición de cualquiera de las partes en la 
controversia, a menos que los Estados Contratantes convengan en otro modo de solucionarla.  
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Artículo 10 
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el párrafo 1 del artículo IV de la 
presente Convención:  

 a) Las firmas y los instrumentos de ratificación recibidos en virtud del artículo IV;  
 b) Los instrumentos de adhesión recibidos en virtud del artículo V;  
 c) La fecha en que entre en vigor la presente Convención en virtud del artículo VI;  
 d) Las comunicaciones y notificaciones recibidas en virtud de artículo VII;  
 e) Las notificaciones de denuncia recibidas en virtud del párrafo 1 del artículo VIII;  
 f) La abrogación resultante de lo previsto en el párrafo 2 del artículo VIII; 

 
Artículo 11  
 1. La presente Convención, cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso serán 

igualmente auténticos, quedará depositada en los archivos de las Naciones Unidas.  
 2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copia certificada de la presente 

Convención a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no 
miembros a que se refiere el párrafo 1 de artículo IV. 
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CONVENCIÓN SUPLEMENTARIA SOBRE LA ABOLICIÓN DE LA 
ESCLAVITUD, LA TRATA DE ESCLAVOS Y LAS INSTITUCIONES Y 

PRÁCTICAS ANÁLOGAS A LA ESCLAVITUD 
 
 
Depositario: ONU.  
Lugar de adopción: Ginebra, Suiza. 
Fecha de adopción: 7 de septiembre de 1956. 
Vinculación de México: 30 de junio de 1959. Ratificación.  
Entrada en vigor: 30 de abril de 1957 de conformidad con el artículo 13 - General.  
30 de junio de 1959 - México.  
Publicación Diario Oficial de la Federación: 24 de junio de 1960.  

 
 

PREÁMBULO 
 

Los Estados Partes en la presente Convención, 
Considerando que la libertad es un derecho innato de todo ser humano, 

Conscientes de que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe 
en la dignidad y el valor de la persona humana, 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos, proclamada por la 
Asamblea General como ideal común que todos los pueblos y naciones han de realizar, 
afirma que nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre y que la esclavitud y la trata 
de esclavos están prohibidas en todas sus formas, 

Reconociendo que desde que se concertó en Ginebra, el 25 de septiembre de 1926, el 
Convenio sobre la Esclavitud, encaminado a suprimir la esclavitud y la trata de esclavos, se 
han realizado nuevos progresos hacia ese fin, 

Teniendo en cuenta el Convenio sobre el Trabajo Forzoso, de 1930, y las medidas 
adoptadas después por la Organización Internacional del Trabajo en materia de trabajo 
forzoso u obligatorio, 

Advirtiendo, sin embargo, que la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y 
prácticas análogas a la esclavitud no han sido aún suprimidas en todas las partes del mundo,  

Habiendo decidido, por ello, que el Convenio de 1926, que continúa en vigor, debe ser 
ampliado ahora por una convención suplementaria destinada a intensificar los esfuerzos 
nacionales e internacionales encaminados a abolir la esclavitud, la trata de esclavos y las 
instituciones y prácticas análogas a la esclavitud, 

Han convenido en lo siguiente: 
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SECCIÓN I 
INSTITUCIONES Y PRÁCTICAS ANÁLOGAS A LA ESCLAVITUD 

 
Artículo 1 
Cada uno de los Estados Partes en la Convención adoptará todas aquellas medidas 
legislativas o de cualquier otra índole que sean factibles y necesarias para lograr 
progresivamente y a la mayor brevedad posible la completa abolición o el abandono de las 
instituciones y prácticas que se indican a continuación, dondequiera que subsistan, les sea o 
no aplicable la definición de esclavitud que figura en el artículo 1 del Convenio sobre la 
Esclavitud, firmado en Ginebra en 25 de septiembre de 1926: 

 a) La servidumbre por deudas, o sea, el estado o la condición que resulta del hecho 
de que un deudor se haya comprometido a prestar sus servicios personales, o los 
de alguien sobre quien ejerce autoridad, como garantía de una deuda, si los 
servicios prestados, equitativamente valorados, no se aplican al pago de la deuda, 
o si no se limita su duración ni se define la naturaleza de dichos servicios; 

 b) La servidumbre de la gleba, o sea, la condición de la persona que está obligada por 
la ley, por la costumbre o por un acuerdo a vivir y a trabajar sobre una tierra que 
pertenece a otra persona y a prestar a ésta, mediante remuneración o 
gratuitamente, determinados servicios, sin libertad para cambiar su condición; 

 c) Toda institución o práctica en virtud de la cual: 
 i) Una mujer, sin que la asista el derecho a oponerse, es prometida o dada en 

matrimonio a cambio de una contrapartida en dinero o en especie entregada a 
sus padres, a su tutor, a su familia o a cualquier otra persona o grupo de 
personas; 

 ii) El marido de una mujer, la familia o el clan del marido tienen el derecho de 
cederla a un tercero a título oneroso o de otra manera; 

 iii) La mujer, a la muerte de su marido, puede ser transmitida por herencia a otra 
persona; 

 d) Toda institución o práctica en virtud de la cual un niño o un joven menor de 
dieciocho años es entregado por sus padres, o uno de ellos, o por su tutor, a otra 
persona, mediante remuneración o sin ella, con el propósito de que se explote la 
persona o el trabajo del niño o del joven. 

 
Artículo 2 
Con objeto de poner fin a las instituciones y prácticas a que se refiere el inciso c) del artículo 1 
de la presente Convención, los Estados Partes se comprometen a prescribir, allí donde 
proceda, edades mínimas apropiadas para el matrimonio, a fomentar la adopción de un 
procedimiento que permita a cualquiera de los contrayentes expresar libremente su 
consentimiento al matrimonio ante una autoridad civil o religiosa competente, y a fomentar la 
inscripción de los matrimonios en un registro. 
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SECCIÓN II 
LA TRATA DE ESCLAVOS 

 
Artículo 3 
 1. El acto de transportar o de intentar transportar esclavos de un país a otro por 

cualquier medio de transporte, o la complicidad en dicho acto, constituirá delito en la 
legislación de los Estados Partes en la Convención, y las personas declaradas 
culpables de él serán castigadas con penas muy severas. 

 2.  
 a) Los Estados Partes dictarán todas las disposiciones necesarias para impedir que los 

buques y las aeronaves autorizados a enarbolar su pabellón transporten esclavos y 
para castigar a las personas culpables de dicho acto o de utilizar el pabellón 
nacional con ese propósito; 

 b) Los Estados Partes adoptarán todas las medidas necesarias para impedir que sus 
puertos, aeropuertos y costas sean utilizados para el transporte de esclavos. 

 3. Los Estados Partes en la Convención procederán a un intercambio de información con 
objeto de conseguir una coordinación práctica de las medidas tomadas por ellos para 
combatir la trata de esclavos y se comunicarán mutuamente todo caso de trata de 
esclavos y toda tentativa de cometer dicho delito que lleguen a su conocimiento. 

 
Artículo 4 
Todo esclavo que se refugie a bordo de cualquier buque de un Estado Parte en la Convención 
quedará libre ipso facto. 
 

SECCIÓN III 
DISPOSICIONES COMUNES A LA ESCLAVITUD Y A LAS INSTITUCIONES Y  

PRÁCTICAS ANÁLOGAS A LA ESCLAVITUD 
 

Artículo 5 
En cualquier país donde la esclavitud o las instituciones y prácticas mencionadas en el 
artículo 1 de esta Convención no hayan sido completamente abolidas o abandonadas, el acto 
de mutilar o de marcar a fuego, o por otro medio, a un esclavo o a una persona de condición 
servil -ya sea para indicar su condición, para infligirle un castigo o por cualquier otra razón-, 
o la complicidad en tales actos, constituirá delito en la legislación de los Estados Partes en la 
Convención, y las personas declaradas culpables incurrirán en penalidad. 

 
Artículo 6 
 1. El hecho de reducir a una persona a esclavitud, o de inducirla a enajenar su libertad o 

la de una persona dependiente de ella para quedar reducida a esclavitud, la tentativa 
de cometer estos actos o la complicidad en ellos o la participación en un acuerdo para 
ejecutarlos, constituirán delito en la legislación de los Estados Partes en la 
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Convención y las personas declaradas culpables de ellos incurrirán en penalidad. 
 2. A reserva de lo establecido en el párrafo primero del artículo 1 de la Convención, las 

disposiciones del párrafo 1 del presente artículo se aplicarán también al hecho de 
inducir a una persona a someterse o a someter a una persona dependiente de ella a 
un estado servil que resulte de cualquiera de las instituciones o prácticas 
mencionadas en el artículo 1, así como a la tentativa de cometer estos actos, o la 
complicidad en ellos, y a la participación en un acuerdo para ejecutarlos. 

 
SECCIÓN IV 
DEFINICIONES 

 
Artículo 7 
A los efectos de la presente Convención: 

 a) La “esclavitud”, tal como está definida en el Convenio sobre la Esclavitud de 1926, es 
el estado o condición de las personas sobre las que se ejercen todos o parte de los 
poderes atribuidos al derecho de propiedad, y “esclavo” es toda persona en tal estado 
o condición; 

 b) La expresión “persona de condición servil” indica toda persona colocada en la 
condición o estado que resulta de alguna de las instituciones o prácticas 
mencionadas en el artículo 1 de la Convención; 

 c) “Trata de esclavos” significa y abarca todo acto de captura, de adquisición o de 
disposición de una persona con intención de someterla a esclavitud; todo acto de 
adquisición de un esclavo con intención de venderlo o de cambiarlo; todo acto de 
cesión por venta o cambio de una persona, adquirida con intención de venderla o 
cambiarla, y, en general, todo acto de comercio o de transporte de esclavos, sea 
cual fuere el medio de transporte empleado. 

 
SECCIÓN V 

COOPERACIÓN ENTRE LOS ESTADOS PARTES Y TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN 
 

Artículo 8 
 1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cooperar entre sí y con las 

Naciones Unidas para dar cumplimiento a las anteriores disposiciones. 
 2. Los Estados Partes se comprometen a transmitir al Secretario General de las Naciones 

Unidas ejemplares de todas las leyes, reglamentos y disposiciones administrativas 
promulgados o puestos en vigor para dar efecto a las disposiciones de la Convención. 

 3. El Secretario General comunicará los datos recibidos en virtud del párrafo 2 a los 
demás Estados Partes y al Consejo Económico y Social como elemento de 
documentación para cualquier examen que el Consejo emprenda con el propósito de 
formular nuevas recomendaciones para la abolición de la esclavitud, la trata de 
esclavos o las instituciones y prácticas que son objeto de la Convención. 
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SECCIÓN VI 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 9 
No se admitirá ninguna reserva a la presente Convención. 

 
Artículo 10 
Cualquier conflicto que surja entre los Estados Partes en la Convención respecto a su 
interpretación o a su aplicación, que no pueda ser resuelto por negociación, será sometido a la 
Corte Internacional de Justicia a petición de cualquiera de las partes en conflicto, a menos que 
éstas convengan en resolverlo en otra forma. 

 
Artículo 11 
 1. La presente Convención estará abierta a la firma de cualquier Estado Miembro de las 

Naciones Unidas o de los organismos especializados hasta el 1. de julio de 1957. 
Quedará sometida a la ratificación de los Estados signatarios, y los instrumentos de 
ratificación serán depositados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, 
que los comunicará a todos los Estados signatarios de la Convención o que se 
adhirieren a ella. 

 2. Después del 1. de julio de 1957, la Convención quedará abierta a la adhesión de cualquier 
Estado Miembro de las Naciones Unidas o de un organismo especializado, o a la de 
cualquier otro Estado a quien la Asamblea General de las Naciones Unidas haya invitado 
a adherirse a la Convención. La adhesión se efectuará depositando un instrumento en 
debida forma en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, que lo comunicará 
a todos los Estados signatarios de la Convención o que se adhirieren a ella. 

 
Artículo 12 
 1. La presente Convención se aplicará a todos los territorios no autónomos, en 

fideicomiso, coloniales y demás territorios no metropolitanos cuyas relaciones 
internacionales estén encomendadas a cualquiera de los Estados Partes; la parte 
interesada, en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, y a reserva 
de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, deberá indicar el territorio o los 
territorios no metropolitanos a los que la Convención se aplicará ipso facto como 
resultado de dicha firma, ratificación o adhesión. 

 2. Cuando, en virtud de las leyes o prácticas constitucionales del Estado Parte o del 
territorio no metropolitano, sea necesario el consentimiento previo de un territorio no 
metropolitano, la parte deberá procurar obtener el consentimiento del territorio no 
metropolitano dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que el Estado 
metropolitano haya firmado la Convención, y, cuando lo haya obtenido, lo notificará al 
Secretario General. La Convención se aplicará al territorio o a los territorios mencionados 
en dicha notificación desde la fecha en que la reciba el Secretario General. 
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 3. A la terminación del plazo de doce meses mencionado en el párrafo anterior, los 
Estados Partes interesados comunicarán al Secretario General el resultado de las 
consultas con los territorios no metropolitanos cuyas relaciones internacionales les 
estén encomendadas y que no hubieren dado su consentimiento para la aplicación de 
la Convención. 

 
Artículo 13 
 1. La presente Convención entrará en vigor en la fecha en que sean Partes en ella dos 

Estados. 
 2. La Convención entrará luego en vigor, respecto de cada Estado y territorio, en la 

fecha de depósito del instrumento de ratificación o de adhesión de ese Estado o de la 
notificación de su aplicación a dicho territorio. 

 
Artículo 14 
 1. La aplicación de la presente Convención se dividirá en períodos sucesivos de tres 

años, el primero de los cuales empezará a contarse a partir de la fecha en que entre en 
vigor la Convención, según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 13. 

 2. Todo Estado Parte podrá denunciar la Convención notificándolo al Secretario General 
seis meses, por lo menos, antes de que expire el período de tres años que esté en curso. El 
Secretario General informará a todos los demás Estados Partes acerca de dicha 
notificación y de la fecha en que la haya recibido. 

 3. Las denuncias surtirán efecto al expirar el período de tres años que esté en curso. 
 4. En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12, la Convención 

se haya hecho aplicable a un territorio no metropolitano de una Parte, ésta, con el 
consentimiento del territorio de que se trate, podrá, desde entonces, notificar en 
cualquier momento al Secretario General de las Naciones Unidas que denuncia la 
Convención por lo que respecta a dicho territorio. La denuncia surtirá efecto un año 
después de la fecha en que haya sido recibida la notificación por el Secretario 
General, quien informará de dicha notificación y de la fecha en que la haya recibido a 
todos los demás Estados Partes. 

 
Artículo 15 
La presente Convención, cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositada en los archivos de la Secretaría de las Naciones Unidas. El 
Secretario General extenderá copias certificadas auténticas de la Convención para que sean 
enviadas a los Estados Partes, así como a todos los demás Estados Miembros de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados. 
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL los infrascritos, debidamente autorizados por sus 
respectivos Gobiernos, han firmado la presente Convención en las fechas que figuran al lado 
de sus respectivas firmas. 

HECHA en la Oficina Europea de las Naciones Unidas, Ginebra, a los siete días de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y seis. 

 
Nota: 
La presente Convención completa las Convenciones de 25 de septiembre de 1926 y del 
17 de diciembre de 1953. 
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CONVENCIÓN SOBRE LA  
NACIONALIDAD DE LA MUJER CASADA 

 
 
Depositario: ONU. 
Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América. 
Fecha de adopción: 20 de febrero de 1957. 
Vinculación de México: 4 de abril de 1979. Adhesión. 
Entrada en vigor: 11 de agosto de 1958 - General. 
3 de julio de 1979 - México. 
Publicación Diario Oficial de la Federación: 25 de octubre de 1979.  
 
 

Los Estados Contratantes, 
Reconociendo que surgen conflictos de ley y de práctica en materia de nacionalidad a causa de 
las disposiciones sobre la pérdida y la adquisición de la nacionalidad de la mujer como 
resultado del matrimonio, de su disolución, o del cambio de nacionalidad del marido durante 
el matrimonio; 

Reconociendo que, en el artículo 15 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, la 
Asamblea General de las Naciones Unidas proclamó que “toda persona tiene derecho a una 
nacionalidad” y que “a nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a 
cambiar de nacionalidad”; 

Deseosos de cooperar con las Naciones Unidas para extender el respeto y la observancia 
universales de los derechos humanos y de las libertades fundamentales para todos, sin 
distinción de sexo; 

Han convenido en las disposiciones siguientes:  
 

Artículo 1 
Los Estados Contratantes convienen en que ni la celebración ni la disolución del matrimonio 
entre nacionales y extranjeros, ni el cambio de nacionalidad del marido durante el 
matrimonio, podrán afectar automáticamente a la nacionalidad de la mujer.  

 
Artículo 2 
Los Estados Contratantes convienen en que el hecho de que uno de sus nacionales adquiera 
voluntariamente la nacionalidad de otro Estado o el de que renuncie a su nacionalidad, no 
impedirá que la cónyuge conserve la nacionalidad que posee.  

 
Artículo 3 
 1. Los Estados Contratantes convienen en que una mujer extranjera casada con uno de 

sus nacionales podrá adquirir, si lo solicita, la nacionalidad del marido, mediante un 
procedimiento especial de naturalización privilegiada, con sujeción a las limitaciones 
que pueden imponerse por razones de seguridad y de interés público.  
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 2. Los Estados Contratantes convienen en que la presente Convención no podrá 
interpretarse en el sentido de que afecte a la legislación o a la práctica judicial que 
permitan a la mujer extranjera de uno de sus nacionales adquirir de pleno derecho, si 
lo solicita, la nacionalidad del marido. 

 
Artículo 4 
 1. La presente Convención queda abierta a la firma y a la ratificación de cualquier 

Estado Miembro de las Naciones Unidas y de cualquier otro Estado que sea o llegue a 
ser miembro de algún organismo especializado de las Naciones Unidas, o que sea o 
llegue a ser parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, o de cualquier 
otro Estado al que la Asamblea General de las Naciones Unidas haya dirigido una 
invitación al efecto.  

 2. La presente Convención deberá ser ratificada y los instrumentos de ratificación deberán 
ser depositados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 
Artículo 5 
 1. Todos los Estados a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4 podrán adherirse a la 

presente Convención.  
 2. La adhesión se efectuará depositando un instrumento de adhesión en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 6 
 1. La presente Convención entrará en vigor noventa días después de la fecha en que se 

haya depositado el sexto instrumento de ratificación o de adhesión.  
 2. Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o se adhieran a ella 

después de depositado el sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor noventa días después de la fecha en que ese Estado haya 
depositado el respectivo instrumento de ratificación o de adhesión. 

 
Artículo 7  
 1. La presente Convención se aplicará a todos los territorios no autónomos, en 

fideicomiso, coloniales y otros territorios no metropolitanos de cuyas relaciones 
internacionales esté encargado cualquier Estado Contratante; el Estado Contratante 
interesado deberá, con sujeción a las disposiciones del párrafo 2 del presente artículo, 
declarar en el momento de la firma, ratificación o adhesión a qué territorio no 
metropolitano o a qué otros territorios se aplicará ipso facto la Convención en razón de 
tal firma, ratificación o adhesión.  

 2. En los casos en que, para los efectos de la nacionalidad, un territorio no 
metropolitano no sea considerado parte integrante del territorio metropolitano, o en 
los casos en que se requiera el previo consentimiento de un territorio no 
metropolitano en virtud de las leyes o prácticas constitucionales del Estado 
Contratante o del territorio no metropolitano para que la Convención se aplique a 
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dicho territorio, aquel Estado Contratante tratará de lograr el consentimiento 
necesario del territorio no metropolitano dentro de un plazo de doce meses a partir 
de la fecha de la firma de la Convención por ese Estado Contratante, y cuando se 
haya logrado tal consentimiento el Estado Contratante lo notificará al Secretario 
General de las Naciones Unidas. La presente Convención se aplicará al territorio o 
territorios mencionados en tal notificación a partir de la fecha de su recepción por el 
Secretario General.  

 3. Después de la expiración del lapso de doce meses mencionado en el párrafo 2 del 
presente artículo, los Estados Contratantes interesados informarán al Secretario General 
sobre los resultados de las consultas celebradas con aquellos territorios no 
metropolitanos de cuyas relaciones internacionales estén encargados y cuyo 
consentimiento para la aplicación de la presente Convención haya quedado pendiente. 

 
Artículo 8 
 1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo Estado podrá 

formular reservas a cualquier artículo de la presente Convención, con excepción de 
los artículos 1 y 2.  

 2. Toda reserva formulada conforme al párrafo 1 del presente artículo no afectará el 
carácter obligatorio de la Convención entre el Estado que haya hecho la reserva y los 
demás Estados Partes, con excepción de la disposición o las disposiciones que hayan 
sido objeto de la reserva. El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará el 
texto de esa reserva a todos los Estados que sean o lleguen a ser parte en la presente 
Convención. Todo Estado Parte en la Convención o que llegue a ser parte en la misma 
podrá notificar al Secretario General que no está dispuesto a considerarse obligado 
por la Convención con respecto al Estado que haya formulado la reserva. Esta 
notificación deberá hacerse, en lo que concierne a los Estados que ya sean parte en la 
Convención, dentro de los noventa días siguientes a la fecha de la comunicación del 
Secretario General y, en lo que concierne a los Estados que ulteriormente lleguen a ser 
parte en la Convención, dentro de los noventa días siguientes a la fecha del depósito 
del instrumento de ratificación o de adhesión. En caso de que se hubiere hecho tal 
notificación, se considerará que la Convención no es aplicable entre el Estado autor de 
la notificación y el Estado que haya hecho la reserva.  

 3. El Estado que formule una reserva conforme al párrafo 1 del presente artículo podrá 
retirarla, en su totalidad o en parte, en cualquier momento después de su aceptación, 
enviando para ello una notificación al Secretario General de las Naciones Unidas. Esta 
notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción. 

 
Artículo 9 
 1. Todo Estado Contratante podrá denunciar la presente Convención mediante una 

notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia 
surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario General reciba la 
notificación.  
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 2. La presente Convención quedará derogada en la fecha en que surta efecto la denuncia 
que reduzca a menos de seis el número de Estados Contratantes. 

 
Artículo 10 
Toda cuestión que surja entre dos o más Estados Contratantes sobre la interpretación o la 
aplicación de la presente Convención, que no sea resuelta por medio de negociaciones, será 
sometida a la Corte Internacional de Justicia, para que la resuelva, a petición de cualquiera de 
las partes en conflicto, salvo que las partes interesadas convengan en otro modo de 
solucionarla. 

 
Artículo 11 
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4 de la 
presente Convención:  

 a) Las firmas y los instrumentos de ratificación depositados en cumplimiento del artículo 
4;  

 b) Los instrumentos de adhesión depositados en cumplimiento del artículo 5;  
 c) La fecha en que la presente Convención entrará en vigor según el artículo 6;  
 d) Las comunicaciones y las notificaciones que se reciban, según lo dispuesto en el 

artículo 8;  
 e) Las notificaciones de denuncias recibidas según lo dispuesto en el párrafo 1 del 

artículo 9;  
 f) La derogación de la Convención según lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 9. 

 
Artículo 12 
 1. La presente Convención, cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso hacen fe 

por igual, quedará depositada en los archivos de las Naciones Unidas.  
 2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copia certificada de la 

Convención a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no 
miembros a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4. 
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CONVENCIÓN SOBRE EL CONSENTIMIENTO PARA  
EL MATRIMONIO, LA EDAD MÍNIMA PARA CONTRAER  
MATRIMONIO Y EL REGISTRO DE LOS MATRIMONIOS 

 
 

Depositario: ONU. 
Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América. 
Fecha de adopción: 10 de diciembre de 1962. 
Vinculación de México: 22 de febrero de 1963. Adhesión. 
Entrada en vigor: 9 de diciembre de 1964 - General. 
22 de mayo de 1983 - México. 
Publicación Diario Oficial de la Federación: 19 de abril de 1983. 

 
 
Los Estados Contratantes, 
Deseando, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas, promover el respeto a la 
observancia universal de los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, sin 
distinción de raza, sexo, idioma o religión; 

Recordando que el artículo 16 de la Declaración Universal de Derechos Humanos dice que: 
 “1) Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin restricción 

alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar una familia; y 
disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en 
caso de disolución del matrimonio. 

 2) Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá contraerse el 
matrimonio”, 

Recordando asimismo que la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su resolución 
843 (IX), de 17 de diciembre de 1954, declaró que ciertas costumbres, antiguas leyes y 
prácticas referentes al matrimonio y a la familia son incompatibles con los principios 
enunciados en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 

Reafirmando que todos los Estados, incluso los que hubieren contraído o pudieren 
contraer la obligación de administrar territorios no autónomos o en fideicomiso hasta el 
momento en que éstos alcancen la independencia, deben adoptar todas las disposiciones 
adecuadas con objeto de abolir dichas costumbres, antiguas leyes y prácticas, entre otras 
cosas, asegurando la libertad completa en la elección del cónyuge, aboliendo totalmente el 
matrimonio de los niños y la práctica de los esponsales de las jóvenes antes de la edad núbil, 
estableciendo con tal fin las penas que fueren del caso y creando un registro civil o de otra 
clase para la inscripción de todos los matrimonios; 

Convienen por la presente en las disposiciones siguientes: 
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Artículo 1 
 1. No podrá contraerse legalmente matrimonio sin el pleno y libre consentimiento de 

ambos contrayentes, expresado por éstos en persona, después de la debida 
publicidad, ante la autoridad competente para formalizar el matrimonio y testigos, de 
acuerdo con la ley. 

 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, no será necesario que una de las 
partes esté presente cuando la autoridad competente esté convencida de que las 
circunstancias son excepcionales y de que tal parte, ante una autoridad competente y 
del modo prescrito por la ley, ha expresado su consentimiento, sin haberlo retirado 
posteriormente. 

 
Artículo 2 
Los Estados Partes en la presente Convención adoptarán las medidas legislativas necesarias 
para determinar la edad mínima para contraer matrimonio. No podrán contraer legalmente 
matrimonio las personas que no hayan cumplido esa edad, salvo que la autoridad competente 
por causas justificadas y en interés de los contrayentes, dispense el requisito de la edad. 
 
Artículo 3 
Todo matrimonio deberá ser inscrito por la autoridad competente en un registro oficial 
destinado al efecto. 
 
Artículo 4 
 1. La presente Convención quedará abierta, hasta el 31 de diciembre de 1963, a la firma de 

todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de cualquiera de los 
organismos especializados, y de otro Estado que haya sido invitado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas a participar en la Convención. 

 2. La presente Convención estará sujeta a ratificación y los instrumentos de ratificación 
serán depositados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

 
Artículo 5 
 1. Todos los Estados a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4 podrán adherirse a la 

presente Convención. 
 2. La adhesión se efectuará depositando un instrumento de adhesión en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 6 
 1. La presente Convención entrará en vigor noventa días después de la fecha en que se 

haya depositado el octavo instrumento de ratificación o de adhesión. 
 2. Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o se adhieran a ella 

después de depositado el octavo instrumento de ratificación o de adhesión, la 
Convención entrará en vigor noventa días después de la fecha en que ese Estado haya 
depositado el respectivo instrumento de ratificación o de adhesión. 
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Artículo 7 
 1. Todo Estado Contratante podrá denunciar la presente Convención mediante 

notificación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario General haya 
recibido la notificación. 

 2. La presente Convención dejará de estar en vigor a partir de la fecha en que surta 
efecto la denuncia que reduzca a menos de ocho el número de los Estados Partes. 

 
Artículo 8 
Toda cuestión que surja entre dos o más Estados Contratantes sobre la interpretación o la 
aplicación de la presente Convención, que no sea resuelta por medio de negociaciones, será 
sometida a la Corte Internacional de Justicia para que la resuelva, a petición de todas las 
partes en conflicto, salvo que las partes interesadas convengan en otro modo de solucionarla. 
 
Artículo 9 
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4 de la 
presente Convención: 

 a) Las firmas y los instrumentos de ratificación recibidos en virtud del artículo 4; 
 b) Los instrumentos de adhesión recibidos en virtud del artículo 5; 
 c) La fecha en que entre en vigor la Convención en virtud del artículo 6; 
 d) Las notificaciones de denuncias recibidas en virtud del párrafo 1 del artículo 7; 
 e) La extinción resultante de lo previsto en el párrafo 2 del artículo 7. 

 
Artículo 10 
 1. La presente Convención cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso hacen fe 

por igual, quedará depositada en los archivos de las Naciones Unidas. 
 2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copia certificada de la 

Convención a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no 
miembros a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4. 
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CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER (CEDAW) 

 
 
Depositario: ONU.  
Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América.  
Fecha de adopción: 18 de diciembre de 1979.  
Vinculación de México: 23 de marzo de 1981. Ratificación.  
Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981 - General.  
3 de septiembre de 1981 - México.  
Publicación Diario Oficial de la Federación: 12 de mayo de 1981.  
18 de junio de 1981. Fe de erratas.  
 
 

Los Estados Partes en la presente Convención,  
Considerando que la Carta de las Naciones Unidas reafirma la fe en los derechos humanos 
fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos 
de hombres y mujeres;  

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos reafirma el principio de 
la no discriminación y proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en 
dignidad y derechos y que toda persona puede invocar todos los derechos y libertades 
proclamados en esa Declaración, sin distinción alguna y, por ende, sin distinción de sexo; 

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos 
tienen la obligación de garantizar a hombres y mujeres la igualdad en el goce de todos los 
derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos; 

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas y de los organismos especializados para favorecer la igualdad de derechos 
entre el hombre y la mujer; 

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones, declaraciones y recomendaciones 
aprobadas por las Naciones Unidas y los organismos especializados para favorecer la 
igualdad de derechos entre el hombre y la mujer; 

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar de estos diversos instrumentos las 
mujeres siguen siendo objeto de importantes discriminaciones; 

Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios de la igualdad de 
derechos y del respeto de la dignidad humana, que dificulta la participación de la mujer, en las 
mismas condiciones que el hombre, en la vida política, social, económica y cultural de su país, 
que constituye un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y de la familia y que 
entorpece el pleno desarrollo de las posibilidades de la mujer para prestar servicio a su país y a la 
humanidad; 

Preocupados por el hecho de que en situaciones de pobreza la mujer tiene un acceso 
mínimo a la alimentación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las oportunidades de 
empleo, así como a la satisfacción de otras necesidades; 
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Convencidos de que el establecimiento del nuevo orden económico internacional basado 
en la equidad y la justicia contribuirá significativamente a la promoción de la igualdad entre 
el hombre y la mujer; 

Subrayando que la eliminación del apartheid, de todas las formas de racismo, de 
discriminación racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocupación y dominación 
extranjeras y de la injerencia en los asuntos internos de los Estados es indispensable para el 
disfrute cabal de los derechos del hombre y de la mujer; 

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la seguridad internacionales, el alivio de la 
tensión internacional, la cooperación mutua entre todos los Estados con independencia de sus 
sistemas sociales y económicos, el desarme general y completo, en particular el desarme 
nuclear bajo un control internacional estricto y efectivo, la afirmación de los principios de la 
justicia, la igualdad y el provecho mutuo en las relaciones entre países y la realización del 
derecho de los pueblos sometidos a dominación colonial y extranjera o a ocupación extranjera 
a la libre determinación y la independencia, así como el respeto de la soberanía nacional y de 
la integridad territorial, promoverán el progreso social y el desarrollo y, en consecuencia, 
contribuirán al logro de la plena igualdad entre el hombre y la mujer; 

Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas, en igualdad 
de condiciones con el hombre, es indispensable para el desarrollo pleno y completo de un 
país, el bienestar del mundo y la causa de la paz; 

Teniendo presente el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia y al desarrollo de la 
sociedad, hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la maternidad y la 
función tanto del padre como de la madre en la familia y en la educación de los hijos, y 
conscientes de que el papel de la mujer en la procreación no debe ser causa de discriminación, 
sino que la educación de los niños exige la responsabilidad compartida entre hombres y 
mujeres y la sociedad en su conjunto; 

Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario 
modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la familia; 

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la Declaración sobre la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer y, para ello, a adoptar las medidas necesarias a fin de 
suprimir esta discriminación en todas sus formas y manifestaciones; 

Han convenido en lo siguiente:  
 

PARTE I 
 

Artículo 1 
A los efectos de la presente Convención, la expresión “discriminación contra la mujer” 
denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera. 
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Artículo 2 
Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, 
convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política 
encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a:  

 a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en cualquier 
otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y 
asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese principio;  

 b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las sanciones 
correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la mujer;  

 c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de 
igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los tribunales 
nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la protección efectiva de 
la mujer contra todo acto de discriminación;  

 d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra la mujer y velar 
por que las autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad con esta 
obligación;  

 e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas;  

 f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para 
modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan 
discriminación contra la mujer;  

 g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación 
contra la mujer. 

 
Artículo 3 
Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en las esferas política, social, 
económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, para 
asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y 
el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones 
con el hombre.  
 
Artículo 4 
 1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal 

encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará 
discriminación en la forma definida en la presente Convención, pero de ningún modo 
entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o separadas; 
éstas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de 
oportunidad y trato.  

 2. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales, incluso las contenidas en la 
presente Convención, encaminadas a proteger la maternidad no se considerará 
discriminatoria. 
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Artículo 5 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para:  

 a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con 
miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas consuetudinarias y 
de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o 
superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres 
y mujeres;  

 b) Garantizar que la educación familiar incluya una comprensión adecuada de la 
maternidad como función social y el reconocimiento de la responsabilidad común 
de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de sus hijos, en la 
inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la consideración primordial en 
todos los casos. 

 
Artículo 6 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas, incluso de carácter legislativo, 
para suprimir todas las formas de trata de mujeres y explotación de la prostitución de la 
mujer.  

 
PARTE II  

 
Artículo 7 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en la vida política y pública del país y, en particular, garantizarán a las 
mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a:  
 a) Votar en todas las elecciones y referendums públicos y ser elegibles para todos los 

organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;  
 b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de 

éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los 
planos gubernamentales;  

 c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de 
la vida pública y política del país. 

 
Artículo 8 
Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para garantizar a la mujer, en igualdad 
de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna, la oportunidad de representar a su 
gobierno en el plano internacional y de participar en la labor de las organizaciones 
internacionales.  

 
Artículo 9 
 1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres iguales derechos que a los hombres para 

adquirir, cambiar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, en particular, que ni el 
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matrimonio con un extranjero ni el cambio de nacionalidad del marido durante el 
matrimonio cambien automáticamente la nacionalidad de la esposa, la conviertan en 
apátrida o la obliguen a adoptar la nacionalidad del cónyuge.  

 2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mismos derechos que al hombre con 
respecto a la nacionalidad de sus hijos.  

 
PARTE III 

 
Artículo 10 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos con el hombre en la esfera de la 
educación y en particular para asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y 
mujeres:  

 a) Las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación 
profesional, acceso a los estudios y obtención de diplomas en las instituciones de 
enseñanza de todas las categorías, tanto en zonas rurales como urbanas; esta 
igualdad deberá asegurarse en la enseñanza preescolar, general, técnica, 
profesional y técnica superior, así como en todos los tipos de capacitación 
profesional;  

 b) Acceso a los mismos programas de estudios, a los mismos exámenes, a personal 
docente del mismo nivel profesional y a locales y equipos escolares de la misma 
calidad;  

 c) La eliminación de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y 
femenino en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, mediante el 
estímulo de la educación mixta y de otros tipos de educación que contribuyan a 
lograr este objetivo y, en particular, mediante la modificación de los libros y 
programas escolares y la adaptación de los métodos de enseñanza;  

 d) Las mismas oportunidades para la obtención de becas y otras subvenciones para 
cursar estudios;  

 e) Las mismas oportunidades de acceso a los programas de educación permanente, 
incluidos los programas de alfabetización funcional y de adultos, con miras en 
particular a reducir lo antes posible toda diferencia de conocimientos que exista 
entre hombres y mujeres;  

 f) La reducción de la tasa de abandono femenino de los estudios y la organización de 
programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los estudios 
prematuramente;  

 g) Las mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la educación 
física;  

 h) Acceso al material informativo específico que contribuya a asegurar la salud y el 
bienestar de la familia, incluida la información y el asesoramiento sobre 
planificación de la familia. 
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Artículo 11 
 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en 
condiciones de igualdad con los hombres, los mismos derechos, en particular:  

 a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser humano;  
 b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los 

mismos criterios de selección en cuestiones de empleo;  
 c) El derecho a elegir libremente profesión y empleo, el derecho al ascenso, a la 

estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y otras condiciones de servicio, 
y el derecho a la formación profesional y al readiestramiento, incluido el 
aprendizaje, la formación profesional superior y el adiestramiento periódico;  

 d) El derecho a igual remuneración, inclusive prestaciones, y a igualdad de trato con 
respecto a un trabajo de igual valor, así como a igualdad de trato con respecto a la 
evaluación de la calidad del trabajo;  

 e) El derecho a la seguridad social, en particular en casos de jubilación, desempleo, 
enfermedad, invalidez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como el derecho 
a vacaciones pagadas;  

 f) El derecho a la protección de la salud y a la seguridad en las condiciones de 
trabajo, incluso la salvaguarda de la función de reproducción.  

 2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones de matrimonio o 
maternidad y asegurar la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados Partes 
tomarán medidas adecuadas para:  

 a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de embarazo o licencia de 
maternidad y la discriminación en los despidos sobre la base del estado civil;  

 b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con prestaciones sociales 
comparables sin pérdida del empleo previo, la antigüedad o los beneficios sociales;  

 c) Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo necesarios para permitir 
que los padres combinen las obligaciones para con la familia con las 
responsabilidades del trabajo y la participación en la vida pública, especialmente 
mediante el fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios destinados 
al cuidado de los niños;  

 d) Prestar protección especial a la mujer durante el embarazo en los tipos de trabajos 
que se haya probado puedan resultar perjudiciales para ella.  

 3. La legislación protectora relacionada con las cuestiones comprendidas en este artículo será 
examinada periódicamente a la luz de los conocimientos científicos y tecnológicos y será 
revisada, derogada o ampliada según corresponda. 

 
Artículo 12 
 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la esfera de la atención médica a fin de asegurar, en 
condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, el acceso a servicios de atención 
médica, inclusive los que se refieren a la planificación de la familia.  
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 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados Partes garantizarán a la 
mujer servicios apropiados en relación con el embarazo, el parto y el período 
posterior al parto, proporcionando servicios gratuitos cuando fuere necesario, y le 
asegurarán una nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia. 

 
Artículo 13 
Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer en otras esferas de la vida económica y social a fin de asegurar, en condiciones 
de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular:  

 a) El derecho a prestaciones familiares;  
 b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipotecas y otras formas de crédito 

financiero;  
 c) El derecho a participar en actividades de esparcimiento, deportes y en todos los 

aspectos de la vida cultural. 
 

Artículo 14 
 1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los problemas especiales a que hace frente la 

mujer rural y el importante papel que desempeña en la supervivencia económica de 
su familia, incluido su trabajo en los sectores no monetarios de la economía, y 
tomarán todas las medidas apropiadas para asegurar la aplicación de las 
disposiciones de la presente Convención a la mujer en las zonas rurales.  

 2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en condiciones 
de igualdad entre hombres y mujeres, su participación en el desarrollo rural y en sus 
beneficios, y en particular le asegurarán el derecho a:  

 a) Participar en la elaboración y ejecución de los planes de desarrollo a todos los 
niveles;  

 b) Tener acceso a servicios adecuados de atención médica, inclusive información, 
asesoramiento y servicios en materia de planificación de la familia;  

 c) Beneficiarse directamente de los programas de seguridad social;  
 d) Obtener todos los tipos de educación y de formación, académica y no académica, 

incluidos los relacionados con la alfabetización funcional, así como, entre otros, los 
beneficios de todos los servicios comunitarios y de divulgación a fin de aumentar 
su capacidad técnica;  

 e) Organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin de obtener igualdad de acceso 
a las oportunidades económicas mediante el empleo por cuenta propia o por 
cuenta ajena;  

 f) Participar en todas las actividades comunitarias;  
 g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrícolas, a los servicios de 

comercialización y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato igual en los 
planes de reforma agraria y de reasentamiento;  
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 h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, particularmente en las esferas de la 
vivienda, los servicios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el 
transporte y las comunicaciones. 

 
PARTE IV  

 
Artículo 15 
 1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre ante la ley.  
 2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica 

idéntica a la del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa 
capacidad. En particular, le reconocerán a la mujer iguales derechos para firmar 
contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas del 
procedimiento en las cortes de justicia y los tribunales.  

 3. Los Estados Partes convienen en que todo contrato o cualquier otro instrumento 
privado con efecto jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica de la mujer se 
considerará nulo.  

 4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a la mujer los mismos derechos con 
respecto a la legislación relativa al derecho de las personas a circular libremente y a la 
libertad para elegir su residencia y domicilio. 

 
Artículo 16 
 1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las 
relaciones familiares y, en particular, asegurarán en condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres:  

 a) El mismo derecho para contraer matrimonio;  
 b) El mismo derecho para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo por 

su libre albedrío y su pleno consentimiento;  
 c) Los mismos derechos y responsabilidades durante el matrimonio y con ocasión de 

su disolución;  
 d) Los mismos derechos y responsabilidades como progenitores, cualquiera que sea 

su estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los 
intereses de los hijos serán la consideración primordial;  

 e) Los mismos derechos a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el 
intervalo entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y los 
medios que les permitan ejercer estos derechos;  

 f) Los mismos derechos y responsabilidades respecto de la tutela, curatela, custodia y 
adopción de los hijos, o instituciones análogas cuando quiera que estos conceptos 
existan en la legislación nacional; en todos los casos, los intereses de los hijos serán 
la consideración primordial;  
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 g) Los mismos derechos personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a 
elegir apellido, profesión y ocupación;  

 h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyuges en materia de propiedad, 
compras, gestión, administración, goce y disposición de los bienes, tanto a título 
gratuito como oneroso.  

 2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales y el matrimonio de niños y se 
adoptarán todas las medidas necesarias, incluso de carácter legislativo, para fijar una 
edad mínima para la celebración del matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del 
matrimonio en un registro oficial. 

 
PARTE V  

 
Artículo 17 
 1. Con el fin de examinar los progresos realizados en la aplicación de la presente 

Convención, se establecerá un Comité para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer (denominado en adelante el Comité) compuesto, en el momento de la entrada 
en vigor de la Convención, de dieciocho y, después de su ratificación o adhesión por el 
trigésimo quinto Estado Parte, de veintitrés expertos de gran prestigio moral y 
competencia en la esfera abarcada por la Convención. Los expertos serán elegidos por 
los Estados Partes entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones a título personal; se 
tendrán en cuenta una distribución geográfica equitativa y la representación de las 
diferentes formas de civilización, así como los principales sistemas jurídicos.  

 2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de un lista de personas 
designadas por los Estados Partes. Cada uno de los Estados Partes podrá designar 
una persona entre sus propios nacionales.  

 3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en vigor de 
la presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el 
Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados Partes 
invitándolos a presentar sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario 
General preparará una lista por orden alfabético de todas las personas designadas de 
este modo, indicando los Estados Partes que las han designado, y la comunicará a los 
Estados Partes.  

 4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que será 
convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En 
esta reunión, para la cual formarán quórum dos tercios de los Estados Partes, se 
considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de 
votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 
presentes y votantes.  

 5. Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato de 
nueve de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; 
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inmediatamente después de la primera elección el Presidente del Comité designará 
por sorteo los nombres de esos nueve miembros.  

 6. La elección de los cinco miembros adicionales del Comité se celebrará de 
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, después 
de que el trigésimo quinto Estado Parte haya ratificado la Convención o se haya 
adherido a ella. El mandato de dos de los miembros adicionales elegidos en esta 
ocasión, cuyos nombres designará por sorteo el Presidente del Comité, expirará al 
cabo de dos años.  

 7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado Parte cuyo experto haya cesado en sus 
funciones como miembro del Comité designará entre sus nacionales a otro experto a 
reserva de la aprobación del Comité.  

 8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General, percibirán 
emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y condiciones que la 
Asamblea determine, teniendo en cuenta la importancia de las funciones del Comité.  

 9. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la 
presente Convención. 

 
Artículo 18 
 1. Los Estados Partes se comprometen a someter al Secretario General de las Naciones 

Unidas, para que lo examine el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, 
judiciales, administrativas o de otra índole que hayan adoptado para hacer efectivas 
las disposiciones de la presente Convención y sobre los progresos realizados en este 
sentido:  

 a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el 
Estado de que se trate;  

 b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y, además, cuando el Comité lo 
solicite.  

 2. Se podrán indicar en los informes los factores y las dificultades que afecten al grado 
de cumplimiento de las obligaciones impuestas por la presente Convención. 

 
Artículo 19 
 1. El Comité aprobará su propio reglamento.  
 2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 
 
Artículo 20 
 1. El Comité se reunirá normalmente todos los años por un período que no exceda de 

dos semanas para examinar los informes que se le presenten de conformidad con el 
artículo 18 de la presente Convención.  

 2. Las reuniones del Comité se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 
Unidas o en cualquier otro sitio conveniente que determine el Comité. 
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Artículo 21 
 1. El Comité, por conducto del Consejo Económico y Social, informará anualmente a la 

Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá hacer 
sugerencias y recomendaciones de carácter general basadas en el examen de los 
informes y de los datos transmitidos por los Estados Partes. Estas sugerencias y 
recomendaciones de carácter general se incluirán en el informe del Comité junto con 
las observaciones, si las hubiere, de los Estados Partes.  

 2. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes del Comité a la 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer para su información. 

 
Artículo 22 
Los organismos especializados tendrán derecho a estar representados en el examen de la 
aplicación de las disposiciones de la presente Convención que correspondan a la esfera de las 
actividades. El Comité podrá invitar a los organismos especializados a que presenten 
informes sobre la aplicación de la Convención en las áreas que correspondan a la esfera de 
sus actividades.  
 

PARTE VI  
 

Artículo 23 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a disposición alguna que sea más 
conducente al logro de la igualdad entre hombres y mujeres y que pueda formar parte de:  

 a) La legislación de un Estado Parte; o  
 b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo internacional vigente en ese Estado. 

 
Artículo 24 
Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias en el ámbito 
nacional para conseguir la plena realización de los derechos reconocidos en la presente 
Convención.  
 
Artículo 25 
 1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados.  
 2. Se designa al Secretario General de las Naciones Unidas depositario de la presente 

Convención.  
 3. La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  
 4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados. La 

adhesión se efectuará depositando un instrumento de adhesión en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. 
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Artículo 26 
 1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados Partes podrá formular una solicitud 

de revisión de la presente Convención mediante comunicación escrita dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas.  

 2. La Asamblea General de las Naciones Unidas decidirá las medidas que, en caso 
necesario, hayan de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud. 

 
Artículo 27 
 1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que 

haya sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el 
vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión.  

 2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de haber 
sido depositado el vigésimo instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya 
depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

 
Artículo 28 
 1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los 

Estados el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de la 
ratificación o de la adhesión.  

 2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la 
presente Convención.  

 3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación 
a estos efectos dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará 
de ello a todos los Estados. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción. 

 
Artículo 29 
 1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la 

interpretación o aplicación de la presente Convención que no se solucione mediante 
negociaciones se someterá al arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis 
meses contados a partir de la fecha de presentación de solicitud de arbitraje las partes 
no consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes 
podrá someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una 
solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.  

 2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o ratificación de la presente 
Convención o de su adhesión a la misma, podrá declarar que no se considera 
obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán 
obligados por ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya formulado esa reserva.  

 3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva prevista en el párrafo 2 del presente 
artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General de 
las Naciones Unidas. 
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Artículo 30 
La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 
igualmente auténticos, se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. En testimonio de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman la 
presente Convención. 
 

Reserva:  
“Al suscribir, ad referendum, la Convención sobre Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, abierta a firma por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 18 
de diciembre de 1979, el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos declara, que se 
deberá entender que las disposiciones de esta Convención que corresponden 
esencialmente con lo previsto por la legislación mexicana se aplicarán en la República, 
conforme a las modalidades y procedimientos prescritos por esta legislación y que el 
otorgamiento de prestaciones materiales que pudiesen resultar de la Convención se 
harán en la medida que lo permitan los recursos con que cuenten los Estados Unidos 
Mexicanos.” 
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CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA  
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE TODOS  

LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES 
 
Depositario: ONU. 
Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América. 
Fecha de adopción: 18 de diciembre de 1990. 
Vinculación de México: 8 de marzo de 1999. Ratificación. 
Entrada en vigor: 1 de julio de 2003 - General. 
1 de julio de 2003 - México. 
Publicación Diario Oficial de la Federación: 13 de agosto de 1999. 
 
 

PREÁMBULO 
 

Los Estados Partes en la presente Convención, 
Teniendo en cuenta los principios consagrados en los instrumentos fundamentales de las 
Naciones Unidas en materia de derechos humanos, en particular la Declaración Universal de 
Derechos Humanos1, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales2, 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos3, la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial4, la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer5 y la Convención sobre 
los Derechos del Niño6, 

Teniendo en cuenta también los principios y normas establecidos en los instrumentos 
pertinentes elaborados en el marco de la Organización Internacional del Trabajo, en especial el 
Convenio Relativo a los Trabajadores Migrantes (No. 97), el Convenio Sobre las Migraciones en 
Condiciones Abusivas y la Promoción de la Igualdad de Oportunidades y de Trato de los 
Trabajadores Migrantes (No. 143), la Recomendación sobre los Trabajadores Migrantes (No. 86), 
la Recomendación sobre los Trabajadores Migrantes (No. 151), el Convenio Relativo al Trabajo 
Forzoso u Obligatorio (No. 29) y el Convenio Relativo a la Abolición del Trabajo Forzoso (No. 
105), 

Reafirmando la importancia de los principios consagrados en la Convención Relativa a la 
Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza, de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura7, 

Recordando la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

                                                
1 Resolución 217 a (III). 
2 Resolución 2200 a (XXI), anexo. 
3 Ibíd. 
4 Resolución 2106 a (XX), anexo. 
5 Resolución 34/180, anexo. 
6 Resolución 44/25, anexo. 
7 Naciones Unidas Recueil des Traités, vol. 429, No. 6193. 
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Degradantes8, la Declaración del Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente9, el Código de Conducta para Funcionarios 
Encargados de Hacer Cumplir la Ley10 y las Convenciones sobre la Esclavitud11, 

Recordando que uno de los objetivos de la Organización Internacional del Trabajo, como 
se establece en su Constitución, es la protección de los intereses de los trabajadores 
empleados en países distintos del propio, y teniendo en cuenta los conocimientos y 
experiencia de dicha organización en las cuestiones relacionadas con los trabajadores 
migratorios y sus familiares, 

Reconociendo la importancia del trabajo realizado en relación con los trabajadores 
migratorios y sus familiares en distintos órganos de las Naciones Unidas, particularmente en 
la Comisión de Derechos Humanos y la Comisión de Desarrollo Social, así como en la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la Organización Mundial 
de la Salud y en otras organizaciones internacionales, 

Reconociendo también los progresos realizados por algunos Estados mediante acuerdos 
regionales o bilaterales para la protección de los derechos de los trabajadores migratorios y de sus 
familiares, así como la importancia y la utilidad de los acuerdos bilaterales y multilaterales en 
esta esfera, 

Comprendiendo la importancia y la magnitud del fenómeno de las migraciones, que abarca 
a millones de personas y afecta a un gran número de Estados de la comunidad internacional, 

Conscientes de la repercusión que las corrientes de trabajadores migratorios tienen sobre 
los Estados y los pueblos interesados y deseosos de establecer normas que puedan contribuir 
a armonizar las actitudes de los Estados mediante la aceptación de los principios 
fundamentales relativos al tratamiento de los trabajadores migratorios y de sus familiares, 

Considerando la situación de vulnerabilidad en que con frecuencia se encuentran los 
trabajadores migratorios y sus familiares debido, entre otras cosas, a su ausencia del Estado 
de origen y a las dificultades con las que tropiezan en razón de su presencia en el Estado de 
empleo, 

Convencidos de que los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares no 
han sido debidamente reconocidos en todas partes y, por tanto, requieren una protección 
internacional apropiada, 

Teniendo en cuenta el hecho de que a menudo la migración es causa de graves problemas 
para los familiares de los trabajadores migratorios, así como para los propios trabajadores, 
particularmente debido a la dispersión de la familia, 

Teniendo presente que los problemas humanos que plantea la migración son aún más graves en 
el caso de la migración irregular, y convencidos por tanto de que se debe alentar la adopción de 
medidas adecuadas a fin de evitar y eliminar los movimientos y el tránsito clandestinos de los 

                                                
8 Resolución 39/46, anexo. 
9 Véase Cuarto Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, Kioto, Japón, 17 a 26 de agosto 
de 1970: informe de la Secretaría (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.71.IV.8). 
10 Resolución 34/169, anexo. 
11 Véase Derechos humanos: recopilación de instrumentos internacionales (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: 
S.88.XIV.1). 
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trabajadores migratorios, asegurándoles a la vez la protección de sus derechos humanos 
fundamentales, 

Considerando que los trabajadores no documentados o que se hallan en situación irregular 
son empleados frecuentemente en condiciones de trabajo menos favorables que las de otros 
trabajadores y que para determinadas empresas ello constituye un aliciente para buscar ese 
tipo de mano de obra con el objeto de obtener los beneficios de una competencia desleal, 

Considerando también que la práctica de emplear a trabajadores migratorios que se hallen en 
situación irregular será desalentada si se reconocen más ampliamente los derechos humanos 
fundamentales de todos los trabajadores migratorios y, además, que la concesión de 
determinados derechos adicionales a los trabajadores migratorios y a sus familiares que se hallen 
en situación regular alentará a todos los trabajadores migratorios a respetar y cumplir las leyes y 
procedimientos establecidos por los Estados interesados, 

Convencidos, por ello, de la necesidad de lograr la protección internacional de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, reafirmando y 
estableciendo normas fundamentales en una convención amplia que tenga aplicación 
universal, 

Han convenido lo siguiente: 
 

PARTE I 
ALCANCE Y DEFINICIONES 

 
Artículo 1 
 1. La presente Convención será aplicable, salvo cuando en ella se disponga otra cosa, a 

todos los trabajadores migratorios y a sus familiares sin distinción alguna por 
motivos de sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra 
índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, 
patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra condición. 

 2. La presente Convención será aplicable durante todo el proceso de migración de los 
trabajadores migratorios y sus familiares, que comprende la preparación para la 
migración, la partida, el tránsito y todo el período de estancia y de ejercicio de una 
actividad remunerada en el Estado de empleo, así como el regreso al Estado de origen 
o al Estado de residencia habitual. 

 
Artículo 2 
A los efectos de la presente Convención: 
 1. Se entenderá por “trabajador migratorio” toda persona que vaya a realizar, realice o 

haya realizado una actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional. 
 2.  

 a) Se entenderá por “trabajador fronterizo” todo trabajador migratorio que conserve 
su residencia habitual en un Estado vecino, al que normalmente regrese cada día o 
al menos una vez por semana; 
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 b) Se entenderá por “trabajador de temporada” todo trabajador migratorio cuyo 
trabajo, por su propia naturaleza, dependa de condiciones estacionales y sólo se 
realiza durante parte del año; 

 c) Se entenderá por “marino”, término que incluye a los pescadores, todo trabajador 
migratorio empleado a bordo de una embarcación registrada en un Estado del que 
no sea nacional; 

 d) Se entenderá por “trabajador en una estructura marina” todo trabajador migratorio 
empleado en una estructura marina que se encuentre bajo la jurisdicción de un 
Estado del que no sea nacional; 

 e) Se entenderá por “trabajador itinerante” todo trabajador migratorio que, aun 
teniendo su residencia habitual en un Estado, tenga que viajar a otro Estado u otros 
Estados por períodos breves, debido a su ocupación; 

 f) Se entenderá por “trabajador vinculado a un proyecto” todo trabajador migratorio 
admitido a un Estado de empleo por un plazo definido para trabajar solamente en 
un proyecto concreto que realice en ese Estado su empleador; 

 g) Se entenderá por “trabajador con empleo concreto” todo trabajador migratorio; 
 i) Que haya sido enviado por su empleador por un plazo limitado y definido a un 

Estado de empleo para realizar una tarea o función concreta; 
 ii) Que realice, por un plazo limitado y definido, un trabajo que requiera 

conocimientos profesionales, comerciales, técnicos o altamente especializados por 
otra índole; o 

 iii) Que, a solicitud de su empleador en el Estado de empleo, realice por un plazo 
limitado y definido un trabajo de carácter transitorio o breve; y que deba salir del 
Estado de empleo al expirar el plazo autorizado de su estancia, o antes, si deja de 
realizar la tarea o función concreta o el trabajo a que se ha hecho referencia; 

 h) Se entenderá por “trabajador por cuenta propia” todo trabajador migratorio que 
realice una actividad remunerada sin tener un contrato de trabajo y obtenga su 
subsistencia mediante esta actividad, trabajando normalmente solo o junto con sus 
familiares, así como todo otro trabajador migratorio reconocido como trabajador por 
cuenta propia por la legislación aplicable del Estado de empleo o por acuerdos 
bilaterales o multilaterales. 

 
Artículo 3 
La presente Convención no se aplicará a; 

 a) Las personas enviadas o empleadas por organizaciones y organismos 
internacionales y las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su 
territorio para desempeñar funciones oficiales, cuya admisión y condición jurídica 
estén reguladas por el derecho internacional general o por acuerdos o convenios 
internacionales concretos; 

 b) Las personas enviadas o empleadas por un Estado fuera de su territorio, o por un 
empleador en su nombre, que participen en programas de desarrollo y en otros 
programas de cooperación, cuya admisión, y condición jurídica estén reguladas 
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por un acuerdo con el Estado de empleo y que, de conformidad con este acuerdo, 
no sean consideradas trabajadores migratorios; 

 c) Las personas que se instalen en un país distinto de su Estado de origen en calidad 
de inversionistas; 

 d) Los refugiados y los apátridas, a menos que esté previsto que se aplique a estas 
personas en la legislación nacional pertinente del Estado Parte de que se trate o en 
instrumentos internacionales en vigor en ese Estado; 

 e) Los estudiantes y las personas que reciben capacitación; 
 f) Los marinos y los trabajadores en estructuras marinas que no hayan sido 

autorizados a residir y ejercer una actividad remunerada en el Estado de empleo. 
 

Artículo 4 
A los efectos de la presente Convención, el término “familiares” se refiere a las personas 
casadas con trabajadores migratorios o que mantengan con ellos una relación que, de 
conformidad con el derecho aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, así como 
a los hijos a su cargo y a otras personas a su cargo reconocidas como familiares por la 
legislación aplicable o por acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables entre los Estados de 
que se trate. 
 
Artículo 5 
A los efectos de la presente Convención, los trabajadores migratorios y sus familiares; 

 a) Serán considerados documentados o en situación regular si han sido autorizados a 
ingresar, a permanecer y a ejercer una actividad remunerada en el Estado de 
empleo de conformidad con las leyes de ese Estado y los acuerdos internacionales 
en que ese Estado sea parte; 

 b) Serán considerados no documentados o en situación irregular si no cumplen las 
condiciones establecidas en el inciso a) de este artículo. 

 
Artículo 6 
A los efectos de la presente Convención: 

 a) Por “Estado de origen” se entenderá el Estado del que sea nacional la persona de 
que se trate; 

 b) Por “Estado de empleo” se entenderá el Estado donde el trabajador migratorio 
vaya a realizar, realice o haya realizado una actividad remunerada, según el caso; 

 c) Por “Estado de tránsito” se entenderá cualquier Estado por el que pase el 
interesado en un viaje al Estado de empleo o del Estado de empleo al Estado de 
origen o al Estado de residencia habitual. 

 
 
 

PARTE II 



 

 86 

NO DISCRIMINACIÓN EN EL RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 
 

Artículo 7 
Los Estados Partes se comprometerán, de conformidad con los instrumentos 

internacionales sobre derechos humanos, a respetar y asegurar a todos los trabajadores 
migratorios y sus familiares que se hallen dentro de su territorio o sometidos a su jurisdicción 
los derechos previstos en la presente Convención, sin distinción alguna por motivos de sexo, 
raza, color, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, 
étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o 
cualquier otra condición. 
 

PARTE III 
DERECHOS HUMANOS DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES 
 

Artículo 8 
 1. Los trabajadores migratorios y sus familiares podrán salir libremente de cualquier 

Estado, incluido su Estado de origen. Ese derecho no estará sometido a restricción 
alguna, salvo las que sean establecidas por ley, sean necesarias para proteger la 
seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y 
libertades ajenos y sean compatibles con otros derechos reconocidos en la presente Parte 
de la Convención. 

 2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a regresar en cualquier 
momento a su Estado de origen y permanecer en él. 

 
Artículo 9 
El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus familiares estará protegido por ley. 
 
Artículo 10 
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a torturas ni a tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. 

 
Artículo 11 
 1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a esclavitud ni 

servidumbre. 
 2. No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a sus familiares que realicen trabajos 

forzosos u obligatorios. 
 3. El párrafo 2 del presente artículo no obstará para que los Estados cuya legislación 

admita para ciertos delitos penas de prisión con trabajos forzosos puedan imponer 
éstos en cumplimiento de sentencia dictada por un tribunal competente. 

 4. A los efectos de este artículo, la expresión “trabajos forzosos u obligatorios” no 
incluirá: 
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 a) Ningún trabajo o servicio, no previsto en el párrafo 3 de este artículo, que 
normalmente deba realizar una persona que, en virtud de una decisión de la justicia 
ordinaria, se halle detenida o haya sido puesta ulteriormente en situación de libertad 
condicional; 

 b) Ningún servicio exigido en casos de emergencia o de desastre que amenacen la 
vida o el bienestar de la comunidad; 

 c) Ningún trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones civiles normales, en 
la medida en que se imponga también a los ciudadanos del Estado de que se trate. 

 
Artículo 12 
 1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de 

pensamiento, de conciencia y de religión. Ese derecho incluirá la libertad de profesar 
o de adoptar la religión o creencia de su elección, así como la libertad de manifestar 
su religión o creencia, individual o colectivamente, tanto en público como en privado, 
mediante el culto, la celebración de ritos, las prácticas y la enseñanza. 

 2. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos a coacción alguna que 
limite su libertad de profesar y adoptar una religión o creencia de su elección. 

 3. La libertad de expresar la propia religión o creencia sólo podrá quedar sometida a las 
limitaciones que se establezcan por ley y que sean necesarias para proteger la 
seguridad, el orden, la salud y la moral públicos o los derechos y las libertades 
fundamentales de los demás. 

 4. Los Estados Partes en la presente Convención se comprometen a respetar la libertad 
de los padres, cuando por lo menos uno de ellos sea trabajador migratorio, y, en su 
caso, de los tutores legales para hacer que los hijos reciban la educación religiosa y 
moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

 
Artículo 13 
 1. El derecho de opinión de los trabajadores migratorios y sus familiares no será objeto 

de inferencia alguna. 
 2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de 

expresión; este derecho comprende la libertad de recabar, recibir y difundir 
información e ideas de toda índole, sin limitaciones de fronteras, ya sea oralmente, 
por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro medio de su elección. 

 3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 del presente artículo entraña obligaciones 
y responsabilidades especiales. Por lo tanto, podrá ser sometido a ciertas restricciones, a 
condición de que éstas hayan sido establecidas por la ley y sean necesarias para: 

 a) Respetar los derechos o el buen nombre ajenos; 
 b) Proteger la seguridad nacional de los Estados de que se trate, el orden público o la 

salud o la moral públicas; 
 c) Prevenir toda propaganda en favor de la guerra; 
 d) Prevenir toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya 

incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia. 
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Artículo 14 
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será sometido a injerencias arbitrarias o ilegales 
en su vida privada, familia, hogar, correspondencia u otras comunicaciones ni a ataques 
ilegales contra su honor y buen nombre. Todos los trabajadores migratorios tendrán derecho 
a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

 
Artículo 15 
Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado arbitrariamente de sus bienes, ya 
sean de propiedad personal exclusiva o en asociación con otras personas. Cuando, en virtud 
de la legislación vigente en el Estado de empleo, los bienes de un trabajador migratorio o de 
un familiar suyo sean expropiados total o parcialmente, la persona interesada tendrá derecho 
a una indemnización justa y apropiada. 

 
Artículo 16 
 1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad y la 

seguridad personales. 
 2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la protección efectiva del 

Estado contra toda violencia, daño corporal, amenaza o intimidación por parte de 
funcionarios públicos o de particulares, grupos o instituciones. 

 3. La verificación por los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley de la 
identidad de los trabajadores migratorios o de sus familiares se realizará con arreglo a 
los procedimientos establecidos por ley. 

 4. Los trabajadores migratorios y sus familiares no serán sometidos, individual ni 
colectivamente, a detención o prisión arbitrarias; no serán privados de su libertad, 
salvo por los motivos de conformidad con los procedimientos que la ley establezca. 

 5. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean detenidos serán informados en 
el momento de la detención, de ser posible en un idioma que comprendan, de los 
motivos de esta detención, y se les notificarán prontamente, en un idioma que 
comprendan, las acusaciones que se les hayan formulado. 

 6. Los trabajadores migratorios y sus familiares detenidos o presos a causa de una 
infracción penal serán llevados sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado 
por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrán derecho a ser juzgados en un 
plazo razonable o a ser puestos en libertad. La prisión preventiva de las personas que 
hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar 
subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del 
juicio o en cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la 
ejecución del fallo. 

 7. Cuando un trabajador migratorio o un familiar suyo sea arrestado, recluido en prisión o 
detenido en espera de juicio o sometido a cualquier otra forma de detención: 

 a) Las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o de un Estado 
que represente los intereses del Estado de origen, serán informadas sin demora, si 
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lo solicita el detenido, de la detención o prisión y de los motivos de esa medida; 
 b) La persona interesada tendrá derecho a comunicarse con esas autoridades. Toda 

comunicación dirigida por el interesado a esas autoridades será remitida sin 
demora, y el interesado tendrá también derecho a recibir sin demora las 
comunicaciones de dichas autoridades; 

 c) Se informará sin demora al interesado de este derecho y de los derechos derivados 
de los tratados pertinentes, si son aplicables entre los Estados de que se trate, a 
intercambiar correspondencia y reunirse con representantes de esas autoridades y 
a hacer gestiones con ellos para su representación legal. 

 8. Los trabajadores migratorios y sus familiares que sean privados de su libertad por 
detención o prisión tendrán derecho a incoar procedimientos ante un tribunal, a fin 
de que éste pueda decidir sin demora acerca de la legalidad de su detención y 
ordenar su libertad si la detención no fuere legal. En ejercicio de este recurso, 
recibirán la asistencia, gratuita si fuese necesario, de un intérprete cuando no 
pudieren entender o hablar el idioma utilizado. 

 9. Los trabajadores migratorios y sus familiares que hayan sido víctimas de detención o 
prisión ilegal tendrán derecho a exigir una indemnización. 

 
Artículo 17 
 1. Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado de libertad será tratado 

humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano a su 
identidad cultural. 

 2. Los trabajadores migratorios y sus familiares acusados estarán separados de los 
condenados, salvo en circunstancias excepcionales, y sometidos a un régimen distinto, 
adecuado a su condición de personas no condenadas. Si fueren menores de edad, 
estarán separados de los adultos y la vista de su causa tendrá lugar con la mayor 
celeridad. 

 3. Todo trabajador migratorio o familiar suyo que se encuentre detenido en un Estado 
de tránsito o en el Estado de empleo por violación de las disposiciones sobre 
migración será alojado, en la medida de lo posible, en locales distintos de los 
destinados a las personas condenadas o a las personas detenidas que esperen ser 
juzgadas. 

 4. Durante todo período de prisión en cumplimiento de una sentencia impuesta por un 
tribunal, el tratamiento del trabajador migratorio o familiar suyo tendrá por finalidad 
esencial su reforma y readaptación social. Los menores delincuentes estarán separados 
de los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y condición 
jurídica. 

 5. Durante la detención o prisión de los trabajadores migratorios y sus familiares 
tendrán el mismo derecho que los nacionales a recibir visitas de miembros de su 
familia. 

 6. Cuando un trabajador migratorio sea privado de su libertad, las autoridades 
competentes del Estado de que se trate prestarán atención a los problemas que se 
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planteen a sus familiares, en particular al cónyuge y los hijos menores. 
 7. Los trabajadores migratorios y sus familiares sometidos a cualquier forma de 

detención o prisión prevista por las leyes vigentes del Estado de empleo o el Estado 
de tránsito gozarán de los mismos derechos que los nacionales de dichos Estados que 
se encuentren en igual situación. 

 8. Si un trabajador migratorio o un familiar suyo es detenido con objeto de verificar una 
infracción de las disposiciones sobre migración, no correrán por su cuenta los gastos 
que ocasione ese procedimiento. 

 
Artículo 18 
 1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán iguales derechos que los 

nacionales del Estado de que se trate ante los tribunales y las cortes de justicia. Tendrán 
derecho a ser oídos públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de 
cualquier acusación de carácter penal formulada contra ellos o para la determinación 
de sus derechos u obligaciones de carácter civil. 

 2. Todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito tendrá derecho a 
que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 

 3. Durante el proceso, todo trabajador migratorio o familiar suyo acusado de un delito 
tendrá derecho a las siguientes garantías mínimas; 

 a) A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de 
la naturaleza y las causas de la acusación formulada en su contra; 

 b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 
defensa y comunicarse con un defensor de su elección; 

 c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 
 d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistido por un 

defensor de su elección; a ser informado, si no tuviera defensor, del derecho que le 
asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre 
defensor de oficio, gratuitamente si carecieran de medios suficientes para pagar; 

 e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia 
de los testigos de descargo y a que éstos sean interrogados en las mismas 
condiciones que los testigos de cargo; 

 f) A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el 
idioma empleado en el tribunal; 

 g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse culpable. 
 4. En el procedimiento aplicable a los menores, se tendrá en cuenta su edad y la 

importancia de promover su readaptación social. 
 5. Todo trabajador migratorio o familiar suyo declarado culpable de un delito tendrá 

derecho a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean 
examinados por un tribunal superior, conforme a lo prescrito por la ley. 

 6. Cuando una sentencia condenatoria firme contra un trabajador migratorio o un familiar 
suyo haya sido ulteriormente revocada o el condenado haya sido indultado por haberse 
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producido o descubierto un hecho plenamente probatorio de la comisión de un error 
judicial, quien haya sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser 
indemnizado conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o 
en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido. 

 7. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo podrá ser juzgado ni sancionado por 
un delito por el cual haya sido ya condenado o absuelto mediante sentencia firme de 
acuerdo con la ley y el procedimiento penal del Estado interesado. 

 
Artículo 19 
 1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será condenado por actos u omisiones 

que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho nacional o 
internacional; tampoco se impondrá pena más grave que la aplicable en el momento 
de la comisión. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la 
imposición de una pena más leve, el interesado se beneficiará de esa disposición. 

 2. Al dictar una sentencia condenatoria por un delito cometido por un trabajador 
migratorio o un familiar suyo, se deberán considerar los aspectos humanitarios 
relacionados con su condición, en particular con respecto a su derecho de residencia o 
de trabajo. 

 
Artículo 20 
 1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será encarcelado por el solo hecho de 

no cumplir una obligación contractual. 
 2. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será privado de su autorización de 

residencia o permiso de trabajo ni expulsado por el solo hecho de no cumplir una 
obligación emanada de un contrato de trabajo, a menos que el cumplimiento de esa 
obligación constituya condición necesaria para dicha autorización o permiso. 

 
Artículo 21 
Ninguna persona que no sea un funcionario público debidamente autorizado por la ley podrá 
confiscar, destruir o intentar destruir documentos de identidad, autorizaciones de entrada, 
estancia, residencia o permanencia en el territorio de un país ni permisos de trabajo. En los 
casos en que la confiscación de esos documentos esté autorizada, no podrá efectuarse sin la 
previa entrega de un recibo detallado. En ningún caso estará permitido destruir el pasaporte 
o documento equivalente de un trabajador migratorio o de un familiar suyo. 

 
Artículo 22 
 1. Los trabajadores migratorios y sus familiares no podrán ser objeto de medidas de 

expulsión colectiva. Cada caso de expulsión será examinado y decidido 
individualmente. 

 2. Los trabajadores migratorios y sus familiares sólo podrán ser expulsados del 
territorio de un Estado Parte en cumplimiento de una decisión adoptada por la 
autoridad competente conforme a la ley. 
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 3. La decisión les será comunicada en un idioma que puedan entender. Les será 
comunicada por escrito si lo solicitasen y ello no fuese obligatorio por otro concepto 
y, salvo en circunstancias excepcionales justificadas por razones de seguridad 
nacional, se indicarán también los motivos de la decisión. Se informará a los 
interesados de estos derechos antes de que se pronuncie la decisión o, a más tardar, 
en ese momento. 

 4. Salvo cuando una autoridad judicial dicte una decisión definitiva, los interesados 
tendrán derecho a exponer las razones que les asistan para oponerse a su expulsión, así 
como a someter su caso a revisión ante la autoridad competente, a menos que razones 
imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello. Hasta tanto se haga dicha revisión, 
tendrán derecho a solicitar que se suspenda la ejecución de la decisión de expulsión. 

 5. Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada sea ulteriormente revocada, la 
persona interesada tendrá derecho a reclamar indemnización conforme a la ley, y no 
se hará valer la decisión anterior para impedir a esa persona que vuelva a ingresar en 
el Estado de que se trate. 

 6. En caso de expulsión, el interesado tendrá oportunidad razonable, antes o después de 
la partida, para arreglar lo concerniente al pago de los salarios y otras prestaciones 
que se le adeuden y al cumplimiento de sus obligaciones pendientes. 

 7. Sin perjuicio de la ejecución de una decisión de expulsión, el trabajador migratorio o 
familiar suyo que sea objeto de ella podrá solicitar autorización de ingreso en un 
Estado que no sea su Estado de origen. 

 8. Los gastos a que dé lugar el procedimiento de expulsión de un trabajador migratorio 
o un familiar suyo no correrán por su cuenta. Podrá exigírsele que pague sus propios 
gastos de viaje. 

 9. La expulsión del Estado de empleo no menoscabará por sí sola ninguno de los 
derechos que haya adquirido de conformidad con la legislación de ese Estado un 
trabajador migratorio o un familiar suyo, incluido el derecho a recibir los salarios y 
otras prestaciones que se le adeuden. 

 
Artículo 23 
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recurrir a la protección y la 
asistencia de las autoridades consulares o diplomáticas de su Estado de origen, o del Estado 
que represente los intereses de ese Estado, en todos los casos en que queden menoscabados 
los derechos reconocidos en la presente Convención. En particular, en caso de expulsión, se 
informará sin demora de ese derecho a la persona interesada, y las autoridades del Estado 
que haya dispuesto la expulsión facilitarán el ejercicio de ese derecho. 

 
Artículo 24 
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho, en todas partes, al 
reconocimiento de su personalidad jurídica. 
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Artículo 25 
 1. Los trabajadores migratorios gozarán de un trato que no sea menos favorable que el 

que reciben los nacionales del Estado de empleo en lo tocante a remuneración y de: 
 a) Otras condiciones de trabajo, es decir, horas extraordinarias, horario de trabajo, 

descanso semanal, vacaciones pagadas, seguridad, salud, fin de la relación de 
empleo y cualesquiera otras condiciones de trabajo que, conforme a la legislación y 
la práctica nacionales, estén comprendidas en este término; 

 b) Otras condiciones de empleo, es decir, edad mínima de empleo, restricción del 
trabajo o domicilio y cualesquiera otros asuntos que, conforme a la legislación y la 
práctica nacionales, se consideren condiciones de empleo. 

 2. No será legal menoscabar en los contratos privados de empleo el principio de 
igualdad de trato que se menciona en el párrafo 1 del presente artículo. 

 3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para asegurar que los 
trabajadores migratorios no sean privados de ninguno de los derechos derivados de este 
principio a causa de irregularidades en su permanencia o empleo. En particular, los 
empleadores no quedarán exentos de ninguna obligación jurídica ni contractual, ni sus 
obligaciones se verán limitadas en forma alguna a causa de cualquiera de esas 
irregularidades. 

 
Artículo 26 
 1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de los trabajadores migratorios y sus 

familiares a: 
 a) Participar en las reuniones y actividades de los sindicatos o de cualesquiera otras 

asociaciones establecidas conforme a la ley, con miras a proteger sus intereses 
económicos, sociales, culturales y de otra índole, con sujeción solamente a las 
normas de la organización pertinente; 

 b) Afiliarse libremente a cualquier sindicato o a cualquiera de las asociaciones citadas, 
con sujeción solamente a las normas de la organización pertinente; 

 c) Solicitar ayuda y asistencia de cualquier sindicato o de cualquiera de las 
asociaciones citadas. 

 2. El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la 
ley que sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad 
nacional o el orden público o para proteger los derechos y libertades de los demás. 

 
Artículo 27 
 1. Los trabajadores migratorios y sus familiares gozarán en el Estado de empleo, con 

respecto a la seguridad social, del mismo trato que los nacionales en la medida en que 
cumplan los requisitos previstos en la legislación aplicable de ese Estado o en los 
tratados bilaterales y multilaterales aplicables. Las autoridades competentes del Estado 
de origen y del Estado de empleo podrán tomar en cualquier momento las 
disposiciones necesarias para determinar las modalidades de aplicación de esta norma. 
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 2. Cuando la legislación aplicable no permita que los trabajadores migratorios o sus 
familiares gocen de alguna prestación, el Estado de que se trate, sobre la base del trato 
otorgado a los nacionales que estuvieren en situación similar, considerará la posibilidad 
de reembolsarles el monto de las contribuciones que hubieren aportado en relación con 
esas prestaciones. 

 
Artículo 28 
Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a recibir cualquier tipo de 
atención médica urgente que resulte necesaria para preservar su vida o para evitar daños 
irreparables a su salud en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de 
que se trate. Esa atención médica de urgencia no podrá negarse por motivos de irregularidad 
en lo que respecta a la permanencia o al empleo. 

 
Artículo 29 
Todos los hijos de los trabajadores migratorios tendrán derecho a tener un nombre, al registro 
de su nacimiento y a tener una nacionalidad. 

 
Artículo 30 
Todos los hijos de los trabajadores migratorios gozarán del derecho fundamental de acceso a 
la educación en condiciones de igualdad de trato con los nacionales del Estado de que se 
trate. El acceso de los hijos de trabajadores migratorios a las instituciones de enseñanza 
preescolar o las escuelas públicas no podrá denegarse ni limitarse a causa de la situación 
irregular en lo que respecta a la permanencia o al empleo de cualquiera de los padres, ni del 
carácter irregular de la permanencia del hijo en el Estado de empleo. 
 
Artículo 31 
 1. Los Estados Partes velarán por que se respete la identidad cultural de los trabajadores 

migratorios y de sus familiares y no impedirán que éstos mantengan vínculos 
culturales con sus Estados de origen. 

 2.  Los Estados Partes podrán tomar las medidas apropiadas para ayudar y alentar los 
esfuerzos a este respecto. 

 
Artículo 32 
Los trabajadores migratorios y sus familiares, al terminar su permanencia en el Estado de 
empleo, tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros y, de conformidad con la 
legislación aplicable de los Estados de que se trate, sus efectos personales y otras 
pertenencias. 
 
Artículo 33 
 1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a que el Estado de 

origen, el Estado de empleo o el Estado de tránsito, según corresponda, les 
proporcione información acerca de: 
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 a) Sus derechos con arreglo a la presente Convención; 
 b) Los requisitos establecidos para su admisión, sus derechos y obligaciones con 

arreglo a la ley y la práctica del Estado interesado y cualesquiera otras cuestiones 
que les permitan cumplir formalidades administrativas o de otra índole en dicho 
Estado. 

 2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas que consideren apropiadas para 
difundir la información mencionada o velar por que sea suministrada por 
empleadores, sindicatos u otros órganos o instituciones apropiados. Según 
corresponda, cooperarán con los demás Estados interesados. 

 3. La información adecuada será suministrada a los trabajadores migratorios y sus 
familiares que la soliciten gratuitamente y, en la medida de lo posible, en un idioma 
que puedan entender. 

 
Artículo 34 
Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención tendrá por efecto eximir a los 
trabajadores migratorios y a sus familiares de la obligación de cumplir las leyes y 
reglamentaciones de todos los Estados de tránsito y del Estado de empleo ni de la obligación de 
respetar la identidad cultural de los habitantes de esos Estados. 
 
Artículo 35 
Ninguna de las disposiciones de la presente Parte de la Convención se interpretará en el 
sentido de que implica la regularización de la situación de trabajadores migratorios o de 
familiares suyos no documentados o en situación irregular o el derecho a que su situación sea 
así regularizada, ni menoscabará las medidas encaminadas a asegurar las condiciones 
satisfactorias y equitativas para la migración internacional previstas en la parte VI de la 
presente Convención. 

 
PARTE IV 

OTROS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS Y SUS FAMILIARES QUE ESTÉN 
DOCUMENTADOS O SE ENCUENTREN EN SITUACIÓN REGULAR 

 
Artículo 36 
Los trabajadores migratorios y sus familiares que estén documentados o se encuentren en 
situación regular en el Estado de empleo gozarán de los derechos enunciados en la presente 
Parte de la Convención, además de los enunciados en la parte III. 

 
Artículo 37 
Antes de su partida, o a más tardar en el momento de su admisión en el Estado de empleo, 
los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser plenamente informados 
por el Estado de origen o por el Estado de empleo, según corresponda, de todas las 
condiciones aplicables a su admisión y, particularmente, de las relativas a su estancia y a las 
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actividades remuneradas que podrán realizar, así como de los requisitos que deberán cumplir 
en el Estado de empleo y las autoridades a que deberán dirigirse para que se modifiquen esas 
condiciones. 
 
Artículo 38 
 1. Los Estados de empleo harán todo lo posible por autorizar a los trabajadores 

migratorios y sus familiares a ausentarse temporalmente sin que ello afecte a la 
autorización que tengan de permanecer o trabajar, según sea el caso. Al hacerlo, los 
Estados de empleo deberán tener presentes las necesidades y obligaciones especiales 
de los trabajadores migratorios y sus familiares, particularmente en sus Estados de 
origen. 

 2. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a ser informados 
plenamente de las condiciones en que estén autorizadas esas ausencias temporales. 

 
Artículo 39 
 1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad de 

movimiento en el territorio del Estado de empleo y a escoger libremente en él su 
residencia. 

 2. Los derechos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo no estarán sujetos a 
ninguna restricción, salvo las que estén establecidas por ley, sean necesarias para 
proteger la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los 
derechos y las libertades de los demás y sean congruentes con los demás derechos 
reconocidos en la presente Convención. 

 
Artículo 40 
 1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán el derecho a establecer 

asociaciones y sindicatos en el Estado de empleo para el fomento y la protección de 
sus intereses económicos, sociales, culturales y de otra índole. 

 2. No podrán imponerse restricciones al ejercicio de ese derecho, salvo las que prescriba 
la ley y resulten necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad 
nacional o el orden público o para proteger los derechos y libertades de los demás. 

 
Artículo 41 
 1. Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a participar en los 

asuntos públicos de su Estados de origen y a votar y ser elegidos en elecciones 
celebradas en ese Estado, de conformidad con su legislación. 

 2. Los Estados de que se trate facilitarán, según corresponda y de conformidad con su 
legislación, el ejercicio de esos derechos. 

 
Artículo 42 
 1. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de establecer procedimientos o 

instituciones que permitan tener en cuenta, tanto en los Estados de origen como en 
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los Estados de empleo, las necesidades, aspiraciones u obligaciones especiales de los 
trabajadores migratorios y sus familiares y considerarán también, según proceda, la 
posibilidad de que los trabajadores migratorios y sus familiares tengan en esas 
instituciones sus propios representantes libremente elegidos. 

 2. Los Estados de empleo facilitarán, de conformidad con su legislación nacional, la 
consulta o la participación de los trabajadores migratorios y sus familiares en las 
decisiones relativas a la vida y la administración de las comunidades locales. 

 3. Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de derechos políticos en el Estado de 
empleo si ese Estado, en el ejercicio de su soberanía, les concede tales derechos. 

 
Artículo 43 
 1. Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los nacionales 

del Estado de empleo en relación con: 
 a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requisitos de 

admisión y otras reglamentaciones de las instituciones y servicios de que se trate; 
 b) El acceso a servicios de orientación profesional y colocación; 
 c) El acceso a servicios e instituciones de formación profesional y readiestramiento; 
 d) El acceso a la vivienda, con inclusión de los planes sociales de vivienda, y la 

protección contra la explotación en materia de alquileres; 
 e) El acceso a los servicios sociales y de salud, siempre que se hayan satisfecho los 

requisitos establecidos para la participación en los planes correspondientes; 
 f) El acceso a las cooperativas y empresas en régimen de autogestión, sin que ello 

implique un cambio de su condición de trabajadores migratorios y con sujeción a 
las normas y los reglamentos por que se rijan los órganos interesados; 

 g) El acceso a la vida cultural y la participación en ella. 
 2. Los Estados Partes promoverán condiciones que garanticen una efectiva igualdad de 

trato, a fin de que los trabajadores migratorios puedan gozar de los derechos 
enunciados en el párrafo 1 del presente artículo, siempre que las condiciones 
establecidas para su estancia, con arreglo a la autorización del Estado de empleo, 
satisfagan los requisitos correspondientes. 

 3. Los Estados de empleo no impedirán que un empleador de trabajadores migratorios 
instale viviendas o servicios sociales o culturales para ellos. Con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 70 de la presente Convención, el Estado de empleo podrá subordinar la 
instalación de esos servicios a los requisitos generalmente exigidos en ese Estado en 
relación con su instalación. 

 
Artículo 44 
 1. Los Estados Partes, reconociendo que la familia es el grupo básico natural y 

fundamental de la sociedad y tiene derecho a protección por parte de la sociedad y 
del Estado, adoptarán las medidas apropiadas para asegurar la protección de la 
unidad de la familia del trabajador migratorio. 
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 2. Los Estados Partes tomarán las medidas que estimen apropiadas y entren en la esfera de 
su competencia para facilitar la reunión de los trabajadores migratorios con sus cónyuges 
o con aquellas personas que mantengan con el trabajador migratorio una relación que, de 
conformidad con el derecho aplicable, produzca efectos equivalentes al matrimonio, al 
igual que con sus hijos solteros menores de edad que estén a su cargo. 

 3. Los Estados de empleo, por razones humanitarias, considerarán favorablemente 
conceder un trato igual al previsto en el párrafo 2 del presente artículo a otros 
familiares de los trabajadores migratorios. 

 
Artículo 45 
 1. Los familiares de los trabajadores migratorios gozarán, en el Estado de empleo, de 

igualdad de trato respecto de los nacionales de ese Estado en relación con: 
 a) El acceso a instituciones y servicios de enseñanza, con sujeción a los requisitos de 

ingreso y a otras normas de las instituciones y los servicios de que se trate; 
 b) El acceso a instituciones y servicios de orientación y capacitación vocacional, a 

condición de que se cumplan los requisitos para la participación en ellos; 
 c) El acceso a servicios sociales y de salud, a condición de que se cumplan los 

requisitos para la participación en los planes correspondientes; 
 d) El acceso a la vida cultural y la participación en ella. 

 2. Los Estados de empleo, en colaboración con los Estados de origen cuando proceda, 
aplicarán una política encaminada a facilitar la integración de los hijos de los 
trabajadores migratorios en el sistema escolar local, particularmente en lo tocante a la 
enseñanza del idioma local. 

 3. Los Estados de empleo procurarán facilitar a los hijos de los trabajadores migratorios 
la enseñanza de su lengua y cultura maternas y, cuando proceda, los Estados de 
origen colaborarán a esos efectos. 

 4. Los Estados de empleo podrán establecer planes especiales de enseñanza en la lengua 
materna de los hijos de los trabajadores migratorios, en colaboración con los Estados 
de origen si ello fuese necesario. 

 
Artículo 46 
Los trabajadores migratorios y sus familiares estarán exentos, con sujeción a la legislación 
aplicable de los Estados de que se trate y a los acuerdos internacionales pertinentes y las 
obligaciones de dichos Estados dimanantes de su participación en uniones aduaneras, del 
pago de derechos e impuestos en concepto de importación y exportación por sus efectos 
personales y enseres domésticos, así como por el equipo necesario para el desempeño de la 
actividad remunerada para la que hubieran sido admitidos en el Estado de empleo: 

 a) En el momento de salir del Estado de origen o del Estado de residencia habitual; 
 b) En el momento de su admisión inicial en el Estado de empleo; 
 c) En el momento de su salida definitiva del Estado de empleo; 
 d) En el momento de su regreso definitivo al Estado de origen o al Estado de 

residencia habitual. 
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Artículo 47 
 1. Los trabajadores migratorios tendrán derecho a transferir sus ingresos y ahorros, en 

particular los fondos necesarios para el sustento de sus familiares, del Estado de 
empleo a su Estado de origen o a cualquier otro Estado. Esas transferencias se harán 
con arreglo a los procedimientos establecidos en la legislación aplicable del Estado 
interesado y de conformidad con los acuerdos internacionales aplicables. 

 2. Los Estados interesados adoptarán las medidas apropiadas para facilitar dichas 
transferencias. 

 
Artículo 48 
 1. Sin perjuicio de los acuerdos aplicables sobre doble tributación, los trabajadores 

migratorios y sus familiares, en lo que respecta a los ingresos en el Estado de empleo; 
 a) No deberán pagar impuestos, derechos ni gravámenes de ningún tipo que sean 

más elevados o gravosos que los que deban pagar los nacionales en circunstancias 
análogas; 

 b) Tendrán derecho a deducciones o exenciones de impuestos de todo tipo y a las 
desgravaciones tributarias aplicables a los nacionales en circunstancias análogas, 
incluidas las desgravaciones tributarias por familiares a su cargo. 

 2. Los Estados Partes procurarán adoptar las medidas apropiadas para evitar que los 
ingresos y ahorros de los trabajadores migratorios y sus familiares sean objeto de 
doble tributación. 

 
Artículo 49 
 1. En los casos en que la legislación nacional exija autorizaciones separadas de 

residencia y de empleo, los Estados de empleo otorgarán a los trabajadores 
migratorios una autorización de residencia por lo menos por el mismo período de 
duración de su permiso para desempeñar una actividad remunerada. 

 2. En los Estados de empleo en que los trabajadores migratorios tengan la libertad de 
elegir una actividad remunerada, no se considerará que los trabajadores migratorios 
se encuentran en situación irregular, ni se les retirará su autorización de residencia, 
por el solo hecho del cese de su actividad remunerada con anterioridad al 
vencimiento de su permiso de trabajo o autorización análoga. 

 3. A fin de permitir que los trabajadores migratorios mencionados en el párrafo 2 del 
presente artículo tengan tiempo suficiente para encontrar otra actividad remunerada, 
no se les retirará su autorización de residencia, por lo menos por un período 
correspondiente a aquel en que tuvieran derecho a prestaciones de desempleo. 

 
Artículo 50 
 1. En caso de fallecimiento de un trabajador migratorio o de disolución del matrimonio, 

el Estado de empleo considerará favorablemente conceder autorización para 
permanecer en él a los familiares de ese trabajador migratorio que residan en ese 
Estado en consideración de la unidad de la familia; el Estado de empleo tendrá en 
cuenta el período de tiempo que estos familiares hayan residido en él. 
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 2. Se dará a los familiares a quienes no se conceda esa autorización tiempo razonable 
para arreglar sus asuntos en el Estado de empleo antes de salir de él. 

 3. No podrá interpretarse que las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este artículo afectan 
adversamente al derecho a permanecer y trabajar concedido a esos familiares por la 
legislación del Estado de empleo o por tratados bilaterales y multilaterales aplicables a 
ese Estado. 

 
Artículo 51 
No se considerará que se encuentren en situación irregular los trabajadores migratorios que en el 
Estado de empleo no estén autorizados a elegir libremente su actividad remunerada, ni tampoco 
se les retirará su autorización de residencia por el solo hecho de que haya cesado su actividad 
remunerada con anterioridad al vencimiento de su permiso de trabajo, excepto en los casos en 
que la autorización de residencia dependa expresamente de la actividad remunerada específica 
para la cual hayan sido aceptados. Dichos trabajadores migratorios tendrán derecho a buscar 
otros empleos, participar en programas de obras públicas y readiestrarse durante el período 
restante de su permiso de trabajo, con sujeción a las condiciones y limitaciones que se establezcan 
en dicho permiso. 

 
Artículo 52 
 1. Los trabajadores migratorios tendrán en el Estado de empleo libertad de elegir su 

actividad remunerada, con sujeción a las restricciones o condiciones siguientes. 
 2. Respecto de cualquier trabajador migratorio, el Estado de empleo podrá: 

 a) Restringir el acceso a categorías limitadas de empleo, funciones, servicios o 
actividades, cuando ello sea necesario en beneficio del Estado y esté previsto por la 
legislación nacional; 

 b) Restringir la libre elección de una actividad remunerada de conformidad con su 
legislación relativa a las condiciones de reconocimiento de calificaciones 
profesionales adquiridas fuera del territorio del Estado de empleo. Sin embargo, 
los Estados Partes interesados tratarán de reconocer esas calificaciones. 

 3. En el caso de los trabajadores migratorios cuyo permiso de trabajo sea de tiempo 
limitado, el Estado de empleo también podrá: 

 a) Subordinar el derecho de libre elección de una actividad remunerada a la condición 
de que el trabajador migratorio haya residido legalmente en el territorio del Estado de 
empleo para los fines de ejercer una actividad remunerada por un período de tiempo 
determinado en la legislación nacional de dicho Estado que no sea superior a dos 
años; 

 b) Limitar el acceso del trabajador migratorio a una actividad remunerada en 
aplicación de una política de otorgar prioridad a sus nacionales o a las personas que 
estén asimiladas a sus nacionales para esos fines en virtud de la legislación vigente o 
de acuerdos bilaterales o multilaterales. Las limitaciones de este tipo no se aplicarán 
a un trabajador migratorio que haya residido legalmente en el territorio del Estado 
de empleo para los fines de ejercer una actividad remunerada por un período 
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determinado en la legislación nacional de dicho Estado que no sea superior a cinco 
años. 

 4. El Estado de empleo fijará las condiciones en virtud de las cuales un trabajador 
migratorio que haya sido admitido para ejercer un empleo podrá ser autorizado a 
realizar trabajos por cuenta propia. Se tendrá en cuenta el período durante el cual el 
trabajador haya residido legalmente en el Estado de empleo. 

 
Artículo 53 
 1. Los familiares de un trabajador migratorio cuya autorización de residencia o 

admisión no tenga límite de tiempo o se renueve automáticamente podrán elegir 
libremente una actividad remunerada en las mismas condiciones aplicables a dicho 
trabajador migratorio de conformidad con el artículo 52 de la presente Convención. 

 2. En cuanto a los familiares de un trabajador migratorio a quienes no se les permita elegir 
libremente su actividad remunerada, los Estados Partes considerarán favorablemente 
darles prioridad, a efectos de obtener permiso para ejercer una actividad remunerada, 
respecto de otros trabajadores que traten de lograr admisión en el Estado de empleo, con 
sujeción a los acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables. 

 
Artículo 54 
 1. Sin perjuicio de las condiciones de su autorización de residencia o de su permiso de 

trabajo ni de los derechos previstos en los artículos 25 y 27 de la presente Convención, 
los trabajadores migratorios gozarán de igualdad de trato respecto de los nacionales 
del Estado de empleo en relación con: 

 a) La protección contra los despidos; 
 b) Las prestaciones de desempleo; 
 c) El acceso a los programas de obras públicas destinados a combatir el desempleo; 
 d) El acceso a otro empleo en caso de quedar sin trabajo o darse término a otra actividad 

remunerada, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 52 de la presente Convención. 
 2. Si un trabajador migratorio alega que su empleador ha violado las condiciones de su 

contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades competentes del 
Estado de empleo, según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente 
Convención. 

 
Artículo 55 
Los trabajadores migratorios que hayan obtenido permiso para ejercer una actividad 
remunerada, con sujeción a las condiciones adscritas a dicho permiso, tendrán derecho a 
igualdad de trato respecto de los nacionales del Estado de empleo en el ejercicio de esa 
actividad remunerada. 

 
Artículo 56 
 1. Los trabajadores migratorios y sus familiares a los que se refiere la presente parte de 

la Convención no podrán ser expulsados de un Estado de empleo salvo por razones 
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definidas en la legislación nacional de ese Estado y con sujeción a las salvaguardas 
establecidas en la parte III. 

 2. No se podrá recurrir a la expulsión como medio de privar a un trabajador migratorio 
o a un familiar suyo de los derechos emanados de la autorización de residencia y el 
permiso de trabajo. 

 3. Al considerar si se va a expulsar a un trabajador migratorio o a un familiar suyo, 
deben tenerse en cuenta consideraciones de carácter humanitario y también el tiempo 
que la persona de que se trate lleve residiendo en el Estado de empleo. 

 
PARTE V 

DISPOSICIONES APLICABLES A CATEGORÍAS PARTICULARES DE  
TRABAJADORES MIGRATORIOS Y SUS FAMILIARES 

 
Artículo 57 
Los trabajadores migratorios y sus familiares incluidos en las categorías particulares 
enumeradas en la presente Parte de la Convención que estén documentados o en situación 
regular gozarán de los derechos establecidos en la parte III, y, con sujeción a las 
modificaciones que se especifican a continuación, de los derechos establecidos en la parte IV. 

 
Artículo 58 
 1. Los trabajadores fronterizos, definidos en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 2 de la 

presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV que puedan 
corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado de 
empleo, teniendo en cuenta que no han establecido su residencia habitual en dicho 
Estado. 

 2. Los Estados de empleo considerarán favorablemente la posibilidad de otorgar a los 
trabajadores fronterizos el derecho a elegir libremente una actividad remunerada 
luego de un período determinado. El otorgamiento de ese derecho no afectará a su 
condición de trabajadores fronterizos. 

 
Artículo 59 
 1. Los trabajadores de temporada, definidos en el inciso b) del párrafo 2 del artículo 2 de la 

presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV que puedan 
corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado de 
empleo y que sean compatibles con su condición de trabajadores de temporada en ese 
Estado, teniendo en cuenta el hecho de que se encuentran en ese Estado sólo una parte 
del año. 

 2. El Estado de empleo, con sujeción al párrafo 1 de este artículo, examinará la conveniencia 
de conceder a los trabajadores de temporada que hayan estado empleados en su 
territorio durante un período de tiempo considerable la posibilidad de realizar otras 
actividades remuneradas, otorgándoles prioridad respecto de otros trabajadores que 
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traten de lograr admisión en ese Estado, con sujeción a los acuerdos bilaterales y 
multilaterales aplicables. 

 
Artículo 60 
Los trabajadores itinerantes, definidos en el inciso e) del párrafo 2 del artículo 2 de la presente 
Convención, gozarán de todos los derechos reconocidos en la parte IV que puedan 
corresponderles en virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del Estado de empleo y 
que sean compatibles con su condición de trabajadores itinerantes en ese Estado. 

 
Artículo 61 
 1. Los trabajadores vinculados a un proyecto, definidos en el inciso f) del párrafo 2 del 

artículo 2 de la presente Convención, y sus familiares gozarán de los derechos 
reconocidos en la parte IV, salvo los establecidos en los incisos b) y c) del párrafo 1 
del artículo 43, en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo referente a los planes 
sociales de vivienda, en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 45 y en los artículos 52 a 
55. 

 2. Si un trabajador vinculado a un proyecto alega que su empleador ha violado las 
condiciones de su contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir a las autoridades 
competentes del Estado que tenga jurisdicción sobre el empleador, según lo dispuesto 
en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente Convención. 

 3. Con sujeción a los acuerdos bilaterales o multilaterales que se les apliquen, los 
Estados Partes procurarán conseguir que los trabajadores vinculados a un proyecto 
estén debidamente protegidos por los sistemas de seguridad social de sus Estados de 
origen o de residencia habitual durante el tiempo que estén vinculados al proyecto. 
Los Estados Partes interesados tomarán medidas apropiadas a fin de evitar toda 
denegación de derechos o duplicación de pagos a este respecto. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 de la presente Convención y en los 
acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes, los Estados Partes interesados 
permitirán que los ingresos de los trabajadores vinculados a un proyecto se abonen 
en su Estado de origen o de residencia habitual. 

 
Artículo 62 
 1. Los trabajadores con empleo concreto, definidos en el inciso g) del párrafo 2 del 

artículo 2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte 
IV, con excepción de lo dispuesto en los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 43, en 
el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo referente a los planes sociales de 
vivienda, en el artículo 52 y en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 54. 

 2. Los familiares de los trabajadores con empleo concreto gozarán de los derechos que 
se les reconocen a los familiares de los trabajadores migratorios en la parte IV de la 
presente Convención, con excepción de lo dispuesto en el artículo 53. 
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Artículo 63 
 1. Los trabajadores por cuenta propia, definidos en el inciso h) del párrafo 2 del artículo 

2 de la presente Convención, gozarán de los derechos reconocidos en la parte IV, 
salvo los que sean aplicables exclusivamente a los trabajadores que tienen contrato de 
trabajo. 

 2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 52 y 79 de la presente Convención, la 
terminación de la actividad económica de los trabajadores por cuenta propia no 
acarreará de suyo el retiro de la autorización para que ellos o sus familiares 
permanezcan en el Estado de empleo o se dediquen en él a una actividad 
remunerada, salvo cuando la autorización de residencia dependa expresamente de la 
actividad remunerada concreta para la cual fueron admitidos. 

 
PARTE VI 

PROMOCIÓN DE CONDICIONES SATISFACTORIAS, EQUITATIVAS, DIGNAS Y LÍCITAS EN 
RELACIÓN CON LA MIGRACIÓN INTERNACIONAL DE LOS TRABAJADORES Y SUS FAMILIARES 

 
Artículo 64 
 1. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 79 de la presente Convención, los 

Estados Partes interesados se consultarán y colaborarán entre sí, según sea apropiado, 
con miras a promover condiciones satisfactorias, equitativas y dignas en relación con 
la migración internacional de trabajadores y sus familiares. 

 2. A ese respecto, se tendrán debidamente en cuenta no sólo las necesidades y recursos de 
mano de obra, sino también las necesidades sociales, económicas, culturales y de otro 
tipo de los trabajadores migratorios y sus familiares, así como las consecuencias de tal 
migración para las comunidades de que se trate. 

 
Artículo 65 
 1. Los Estados Partes mantendrán servicios apropiados para atender las cuestiones 

relacionadas con la migración internacional de trabajadores y sus familiares. Sus 
funciones serán, entre otras: 

 
 a) La formulación y la ejecución de políticas relativas a esa clase de migración; 
 b) El intercambio de información, las consultas y la cooperación con las autoridades 

competentes de otros Estados Partes interesados en esa clase de migración; 
 c) El suministro de información apropiada, en particular a empleadores, trabajadores 

y sus organizaciones, acerca de las políticas, leyes y reglamentos relativos a la 
migración y el empleo, los acuerdos sobre migración concertados con otros Estados 
y otros temas pertinentes; 

 d) El suministro de información y asistencia apropiada a los trabajadores migratorios y 
sus familiares en lo relativo a las autorizaciones y formalidades y arreglos requeridos 
para la partida, el viaje, la llegada, la estancia, las actividades remuneradas, la salida y 
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el regreso, así como en lo relativo a las condiciones de trabajo y de vida en el Estado 
de empleo, las normas aduaneras, monetarias y tributarias y otras leyes y reglamentos 
pertinentes. 

 2. Los Estados Partes facilitarán, según corresponda, la provisión de servicios consulares 
adecuados y otros servicios que sean necesarios para atender a las necesidades sociales, 
culturales y de otra índole de los trabajadores migratorios y sus familiares. 

 
Artículo 66 
 1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de este artículo, el derecho a realizar 

operaciones para la contratación de trabajadores en otro Estado sólo corresponderá a: 
 a) Los servicios u organismos públicos del Estado en el que tengan lugar esas 

operaciones; 
 b) Los servicios u organismos públicos del Estado de empleo sobre la base de un 

acuerdo entre los Estados interesados; 
 c) Un organismo establecido en virtud de un acuerdo bilateral o multilateral. 

 2. Con sujeción a la autorización, la aprobación y la supervisión de las autoridades 
públicas de los Estados Partes interesados que se establezcan con arreglo a las 
legislaciones y prácticas de esos Estados, podrá permitirse también que organismos, 
futuros empleadores o personas que actúen en su nombre realicen las operaciones 
mencionadas. 

 
Artículo 67 
 1. Los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que resulte apropiada en la 

adopción de medidas relativas al regreso ordenado de los trabajadores migratorios y 
sus familiares al Estado de origen cuando decidan regresar, cuando expire su permiso 
de residencia o empleo, o cuando se encuentren en situación irregular en el Estado de 
empleo. 

 2. Por lo que respecta a los trabajadores migratorios y sus familiares que se encuentren 
en situación regular, los Estados Partes interesados cooperarán de la manera que 
resulte apropiada, en las condiciones convenidas por esos Estados, con miras a 
fomentar condiciones económicas adecuadas para su reasentamiento y para facilitar 
su reintegración social y cultural duradera en el Estado de origen. 

 
Artículo 68 
 1. Los Estados Partes, incluidos los Estados de tránsito, colaborarán con miras a impedir y 

eliminar los movimientos y el empleo ilegales o clandestinos de los trabajadores 
migratorios en situación irregular. Entre las medidas que se adopten con ese objeto 
dentro de la jurisdicción de cada Estado interesado, se contarán: 

 a) Medidas adecuadas contra la difusión de información engañosa en lo concerniente 
a la emigración y la inmigración; 

 b) Medidas para detectar y eliminar los movimientos ilegales o clandestinos de 
trabajadores migratorios y sus familiares y para imponer sanciones efectivas a las 
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personas, grupos o entidades que organicen o dirijan esos movimientos o presten 
asistencia a tal efecto; 

 c) Medidas para imponer sanciones efectivas a las personas, grupos o entidades que 
hagan uso de la violencia o de amenazas o intimidación contra los trabajadores 
migratorios o sus familiares en situación irregular. 

 2. Los Estados de empleo adoptarán todas las medidas necesarias y efectivas para eliminar 
la contratación en su territorio de trabajadores migratorios en situación irregular, incluso, 
si procede, mediante la imposición de sanciones a los empleadores de esos trabajadores. 
Esas medidas no menoscabarán los derechos de los trabajadores migratorios frente a sus 
empleadores en relación con su empleo. 

 
Artículo 69 
 1. Los Estados Partes en cuyo territorio haya trabajadores migratorios y familiares suyos en 

situación irregular tomarán medidas apropiadas para asegurar que esta situación no 
persista. 

 2. Cuando los Estados Partes interesados consideren la posibilidad de regularizar la 
situación de dichas personas de conformidad con la legislación nacional y los 
acuerdos bilaterales o multilaterales aplicables, se tendrán debidamente en cuenta las 
circunstancias de su entrada, la duración de su estancia en los Estados de empleo y 
otras consideraciones pertinentes, en particular las relacionadas con su situación 
familiar. 

 
Artículo 70 
Los Estados Partes deberán tomar medidas no menos favorables que las aplicadas a sus 
nacionales para garantizar que las condiciones de trabajo y de vida de los trabajadores 
migratorios y sus familiares en situación regular estén en consonancia con las normas de 
idoneidad, seguridad y salud, así como con los principios de la dignidad humana. 
 
Artículo 71 
 1. Los Estados Partes facilitarán, siempre que sea necesario, la repatriación al Estado de 

origen de los restos mortales de los trabajadores migratorios o de sus familiares. 
 2. En lo tocante a las cuestiones relativas a la indemnización por causa de fallecimiento 

de un trabajador migratorio o de uno de sus familiares, los Estados Partes, según 
proceda, prestarán asistencia a las personas interesadas con miras a lograr el pronto 
arreglo de dichas cuestiones. El arreglo de dichas cuestiones se realizará sobre la base 
del derecho nacional aplicable de conformidad con las disposiciones de la presente 
Convención y de los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes. 
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PARTE VII 
APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN 

 
Artículo 72 
 1.  

 a) Con el fin de observar la aplicación de la presente Convención se establecerá un 
Comité de protección de los derechos de todos los trabajadores, migratorios y de 
sus familiares (denominado en adelante “el Comité”); 

 b) El Comité estará compuesto, en el momento en que entre en vigor la presente 
Convención, de diez expertos y, después de la entrada en vigor de la Convención para 
el cuadragésimo primer Estado Parte, de catorce expertos de gran integridad moral, 
imparciales y de reconocida competencia en el sector abarcado por la Convención.  

 2. 
 a) Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta por los Estados Partes 

de una lista de personas designadas por los Estados Partes. Se prestará la debida 
consideración a la distribución geográfica equitativa, incluyendo tanto Estados de 
origen como Estados de empleo, y a la representación de los principales sistemas 
jurídicos. Cada Estado Parte podrá proponer la candidatura de una persona 
elegida entre sus propios nacionales; 

 b) Los miembros serán elegidos y ejercerán sus funciones a título personal. 
 3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada 

en vigor de la presente Convención, y las elecciones subsiguientes se celebrarán cada 
dos años. Al menos cuatro meses antes de la fecha de cada elección, el Secretario 
General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a todos los Estados Partes para 
invitarlos a que presenten sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario 
General preparará una lista por orden alfabético de todos los candidatos, en la que 
indicará los Estados Partes que los han designado, y la transmitirá a los Estados Partes 
a más tardar un mes antes de la fecha de la correspondiente elección, junto con las 
notas biográficas de los candidatos. 

 4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados Partes que será 
convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones Unidas. En 
la reunión, para la cual constituirán quórum dos tercios de los Estados Partes, se 
considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de 
votos y la mayoría absoluta de los votos de los Estados Partes presentes y votantes. 

 5. 
 a) Los miembros del Comité serán elegidos por cuatro años. No obstante, el mandato 

de cinco de los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos 
años; inmediatamente después de la primera elección, el Presidente de la reunión 
de los Estados Partes designará por sorteo los nombres de esos cinco miembros; 

 b) La elección de los cuatro miembros adicionales del Comité se realizará, de 
conformidad con las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, 
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inmediatamente después de la entrada en vigor de la Convención para el 
cuadragésimo primer Estado Parte. El mandato de dos de los miembros 
adicionales elegidos en esa ocasión expirará al cabo de dos años; el Presidente de la 
reunión de los Estados Partes designará por sorteo el nombre de esos miembros; 

 c) Los miembros del Comité podrán ser reelegidos si su candidatura vuelve a 
presentarse. 

 6. Si un miembro del Comité fallece o renuncia o declara que por algún otro motivo no 
puede continuar desempeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte que 
presentó la candidatura de ese experto nombrará a otro experto de entre sus propios 
nacionales para que cumpla la parte restante del mandato. El nuevo nombramiento 
quedará sujeto a la aprobación del Comité. 

 7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité. 

 8. Los miembros del Comité percibirán emolumentos con cargo a los recursos de las 
Naciones Unidas en los términos y condiciones que decida la Asamblea General. 

 9. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, prerrogativas e 
inmunidades de los expertos en misión de las Naciones Unidas que se estipulan en las 
secciones pertinentes de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las 
Naciones Unidas12. 

 
Artículo 73 
 1. Los Estados Partes presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, para su 

examen por el Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, 
administrativas y de otra índole que hayan adoptado para dar efecto a las 
disposiciones de la presente Convención: 

 a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la Convención para el 
Estado Parte de que se trate; 

 b) En lo sucesivo, cada cinco años y cada vez que el Comité lo solicite. 
 2. En los informes presentados con arreglo al presente artículo se indicarán también los 

factores y las dificultades, según el caso, que afecten a la aplicación de la Convención 
y se proporcionará información acerca de las características de las corrientes de 
migración que se produzcan en el Estado Parte de que se trate. 

 3. El Comité establecerá las demás directrices que corresponda aplicar respecto del 
contenido de los informes. 

 4. Los Estados Partes darán una amplia difusión pública a sus informes en sus propios 
países. 

 
Artículo 74 
 1. El Comité examinará los informes que presente cada Estado Parte y transmitirá las 

observaciones que considere apropiadas al Estado Parte interesado. Ese Estado Parte 

                                                
12 Resolución 22 A (I). 
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podrá presentar al Comité sus comentarios sobre cualquier observación hecha por el 
Comité con arreglo al presente artículo. Al examinar esos informes, el Comité podrá 
solicitar a los Estados Partes que presenten información complementaria. 

 2. El Secretario General de las Naciones Unidas, con la debida antelación a la apertura de 
cada período ordinario de sesiones del Comité, transmitirá al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo copias de los informas presentados por los Estados 
Partes interesados y la información pertinente para el examen de esos informes, a fin de 
que la Oficina pueda proporcionar al Comité los conocimientos especializados de que 
disponga respecto de las cuestiones tratadas en la presente Convención que caigan 
dentro del ámbito de competencia de la Organización Internacional del Trabajo. El 
Comité examinará en sus deliberaciones los comentarios y materiales que la Oficina 
pueda proporcionarle. 

 3. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá también, tras celebrar consultas 
con el Comité, transmitir a otros organismos especializados, así como a las 
organizaciones intergubernamentales, copias de las partes de esos informes que sean 
de su competencia. 

 4. El Comité podrá invitar a los organismos especializados y órganos de las Naciones 
Unidas, así como a las organizaciones intergubernamentales y demás órganos 
interesados, a que presenten, para su examen por el Comité, información escrita 
respecto de las cuestiones tratadas en la presente Convención que caigan dentro del 
ámbito de sus actividades. 

 5. El Comité invitará a la Oficina Internacional del Trabajo a nombrar representantes 
para que participen, con carácter consultivo, en sus sesiones. 

 6. El Comité podrá invitar a representantes de otros organismos especializados y 
órganos de las Naciones Unidas, así como de organizaciones intergubernamentales, a 
estar presentes y ser escuchados en las sesiones cuando se examinen cuestiones que 
caigan dentro del ámbito de su competencia. 

 7. El Comité presentará un informe anual a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas sobre la aplicación de la presente Convención, en el que expondrá sus propias 
opiniones y recomendaciones, basadas, en particular, en el examen de los informes de 
los Estados Partes y en las observaciones que éstos presenten. 

 8. El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá los informes anuales del 
Comité a los Estados Partes en la presente Convención, al Consejo Económico y 
Social, a la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo y a otras organizaciones pertinentes. 

 
Artículo 75 
 1. El Comité aprobará su propio reglamento. 
 2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 
 3. El Comité se reunirá ordinariamente todos los años. 
 4. Las reuniones del Comité se celebrarán ordinariamente en la Sede de las Naciones 

Unidas. 
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Artículo 76 
 1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, 

con arreglo a este artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir y 
examinar las comunicaciones en las que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte 
no cumple sus obligaciones dimanadas de la presente Convención. Las 
comunicaciones presentadas conforme a este artículo sólo se podrán recibir y 
examinar si las presenta un Estado Parte que ha hecho una declaración por la cual 
reconoce con respecto a sí mismo la competencia del Comité. El Comité no recibirá 
ninguna comunicación que se refiera a un Estado Parte que no haya hecho esa 
declaración. Las comunicaciones que se reciban conforme a este artículo quedarán 
sujetas al siguiente procedimiento: 

 a) Si un Estado Parte en la presente Convención considera que otro Estado Parte no está 
cumpliendo sus obligaciones dimanadas de la presente Convención, podrá, mediante 
comunicación por escrito, señalar el asunto a la atención de ese Estado Parte. El Estado 
Parte podrá también informar al Comité del asunto. En un plazo de tres meses 
contado desde la recepción de la comunicación, el Estado receptor ofrecerá al Estado 
que envió la comunicación una explicación u otra exposición por escrito en la que 
aclare el asunto y que, en la medida de lo posible y pertinente, haga referencia a los 
procedimientos y recursos internos hechos valer, pendientes o existentes sobre la 
materia; 

 b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos Estados Partes interesados 
dentro de seis meses de recibida la comunicación inicial por el Estado receptor, 
cualquiera de ellos podrá referir el asunto al Comité, mediante notificación cursada 
al Comité y al otro Estado. 

 c) El Comité examinará el asunto que se le haya referido sólo después de haberse 
cerciorado de que se han hecho valer y se han agotado todos los recursos internos 
sobre la materia, de conformidad con los principios de derecho internacional 
generalmente reconocidos. No se aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, 
la tramitación de esos recursos se prolongue injustificadamente; 

 d) Con sujeción a lo dispuesto en el inciso c) del presente párrafo, el Comité pondrá 
sus buenos oficios a disposición de los Estados Partes interesados con miras a 
llegar a una solución amigable de la cuestión sobre la base del respeto a las 
obligaciones establecidas en la presente Convención; 

 e) El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine comunicaciones con arreglo 
al presente artículo; 

 f) En todo asunto que se le refiera de conformidad con el inciso b) del presente 
párrafo, el Comité podrá pedir a los Estados Partes interesados, que se mencionan 
en el inciso b), que faciliten cualquier otra información pertinente;  

 g) Ambos Estados Partes interesados, conforme a lo mencionado en el inciso b) del 
presente párrafo, tendrán derecho a estar representados cuando el asunto sea 
examinado por el Comité y a hacer declaraciones oralmente o por escrito; 
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 h) El Comité, en un plazo de doce meses a partir de la fecha de recepción de la 
notificación con arreglo al inciso b) del presente párrafo, presentará un informe, 
como se indica a continuación: 

 i) Si se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d) del presente 
párrafo, el Comité limitará su informe a una breve exposición de los hechos y de 
la solución a la que se haya llegado; 

 ii)  Si no se llega a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso d), el Comité 
indicará en su informe los hechos pertinentes relativos al asunto entre los 
Estados Partes interesados. Se anexarán al informe las declaraciones por escrito 
y una relación de las declaraciones orales hechas por los Estados Partes 
interesados. El Comité podrá también transmitir únicamente a los Estados 
Partes interesados cualesquiera observaciones que considere pertinentes al 
asunto entre ambos. 

  En todos los casos el informe se transmitirá a los Estados Partes interesados. 
 2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes 

en la presente Convención hayan hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del 
presente artículo. Los Estados Partes depositarán dichas declaraciones en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás 
Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento mediante 
notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo para que se 
examine cualquier asunto que sea objeto de una comunicación ya transmitida en 
virtud del presente artículo; después de que el Secretario General haya recibido la 
notificación de retiro de la declaración, no se recibirán nuevas comunicaciones de 
ningún Estado Parte con arreglo al presente artículo, a menos que el Estado Parte 
interesado haya hecho una nueva declaración. 

 
Artículo 77 
 1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier momento, 

con arreglo al presente artículo, que reconoce la competencia del Comité para recibir 
y examinar las comunicaciones enviadas por personas sometidas a su jurisdicción, o 
en su nombre, que aleguen que ese Estado Parte ha violado los derechos individuales 
que les reconoce la presente Convención. El Comité no admitirá comunicación alguna 
relativa a un Estado Parte que no haya hecho esa declaración. 

 2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación recibida de conformidad con el 
presente artículo que sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso del derecho 
a presentar dichas comunicaciones o sea incompatible con las disposiciones de la 
presente Convención. 

 3. El Comité no examinará comunicación alguna presentada por una persona de 
conformidad con el presente artículo a menos que se haya cerciorado de que: 

 a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, examinada en otro procedimiento de 
investigación o solución internacional; 
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 b) La persona ha agotado todos los recursos que existan en la jurisdicción interna; no 
se aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité, la tramitación de los recursos se 
prolongue injustificadamente o no ofrezca posibilidades de dar un amparo eficaz a 
esa persona. 

 4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, el Comité señalará 
las comunicaciones que se le presenten de conformidad con el presente artículo a la 
atención del Estado Parte en la presente Convención que haya hecho una declaración 
conforme al párrafo 1 y respecto del cual se alegue que ha violado una disposición de 
la Convención. En un plazo de seis meses, el Estado receptor proporcionará al Comité 
una explicación u otra exposición por escrito en la que aclare el asunto y exponga, en 
su caso, la medida correctiva que haya adoptado. 

 5. El Comité examinará las comunicaciones recibidas de conformidad con el presente 
artículo a la luz de toda la información presentada por la persona o en su nombre y 
por el Estado Parte de que se trate. 

 6. El Comité celebrará sesiones privadas cuando examine las comunicaciones 
presentadas conforme al presente artículo. 

 7. El Comité comunicará sus opiniones al Estado Parte de que se trate y a la persona que 
haya presentado la comunicación. 

 8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes 
en la presente Convención hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en 
el párrafo 1 del presente artículo. Los Estados Partes depositarán dichas declaraciones 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia de ellas 
a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento 
mediante notificación dirigida al Secretario General. Dicho retiro no será obstáculo 
para que se examine cualquier asunto que sea objeto de comunicación ya transmitida 
en virtud del presente artículo; después de que el Secretario General haya recibido la 
notificación de retiro de la declaración no se recibirán nuevas comunicaciones 
presentadas por una persona, o en su nombre, con arreglo al presente artículo, a 
menos que el Estado Parte de que se trate haya hecho una nueva declaración. 

 
Artículo 78 
Las disposiciones del artículo 76 de la presente Convención se aplicarán sin perjuicio de 
cualquier procedimiento para solucionar las controversias o denuncias relativas a la esfera de 
la presente Convención establecido en los instrumentos constitucionales de las Naciones 
Unidas y los organismos especializados o en convenciones aprobadas por ellos, y no privarán 
a los Estados Partes de recurrir a otros procedimientos para resolver una controversia de 
conformidad con convenios internacionales vigentes entre ellos. 
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PARTE VIII 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 79 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al derecho de cada Estado Parte a 
establecer los criterios que rijan la admisión de los trabajadores migratorios y de sus 
familiares. En cuanto a otras cuestiones relacionadas con su situación legal y el trato que se 
les dispense como trabajadores migratorios y familiares de éstos, los Estados Partes estarán 
sujetos a las limitaciones establecidas en la presente Convención. 

 
Artículo 80 
Nada de lo dispuesto en la presente Convención deberá interpretarse de manera que 
menoscabe las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los 
organismos especializados en que se definen las responsabilidades respectivas de los diversos 
órganos de las Naciones Unidas y de los organismos especializados en relación con los 
asuntos de que se ocupa la presente Convención. 

 
Artículo 81 
 1. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará a ningún derecho o libertad más 

favorable que se conceda a los trabajadores migratorios y a sus familiares en virtud de: 
 a) El derecho a la práctica de un Estado Parte; o 
 b) Todo tratado bilateral o multilateral vigente para el Estado Parte interesado. 

 2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse en el sentido de 
conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades 
o realizar actos que puedan menoscabar cualquiera de los derechos o libertades 
reconocidos en la presente Convención. 

 
Artículo 82 
Los derechos de los trabajadores migratorios y de sus familiares previstos en la presente 
Convención no podrán ser objeto de renuncia. No se permitirá ejercer ninguna forma de 
presión sobre los trabajadores migratorios ni sobre sus familiares para hacerlos renunciar a 
cualquiera de los derechos mencionados o privarse de alguno de ellos. No se podrán revocar 
mediante contrato los derechos reconocidos en la presente Convención. Los Estados Partes 
tomarán medidas apropiadas para asegurar que se respeten esos principios. 

 
Artículo 83 
Cada uno de los Estados Partes en la presente Convención se compromete a garantizar que: 

 a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en la presente Convención 
hayan sido violados pueda obtener una reparación efectiva, aun cuando tal 
violación haya sido cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus 
funciones oficiales; 
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 b) La autoridad judicial, administrativa o legislativa competente, o cualquier otra 
autoridad competente prevista en el sistema jurídico del Estado, decida sobre la 
procedencia de la demanda de toda persona que interponga tal recurso, y que se 
amplíen las posibilidades de obtener reparación por la vía judicial; 

 c) Las autoridades competentes cumplan toda decisión en que el recurso se haya 
estimado procedente. 

 
Artículo 84 
Cada uno de los Estados Partes se compromete a adoptar las medidas legislativas y de otra 
índole que sean necesarias para aplicar las disposiciones de la presente Convención. 

 
PARTE IX 

DISPOSICIONES FINALES 
 

Artículo 85 
El Secretario General de las Naciones Unidas será depositario de la presente Convención. 

 
Artículo 86 
 1. La presente Convención quedará abierta a la firma de todos los Estados. Estará sujeta 

a ratificación. 
 2. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todos los Estados. 
 3. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán en poder del Secretario 

General de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 87 
 1. La presente Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un plazo 

de tres meses contado a partir de la fecha en que haya sido depositado el vigésimo 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

 2. Respecto de todo Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después de su 
entrada en vigor, la Convención entrará en vigor el primer día del mes siguiente a un 
plazo de tres meses contado a partir de la fecha en que ese Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o adhesión. 

 
Artículo 88 
Los Estados que ratifiquen la presente Convención o se adhieran a ella no podrán excluir la 
aplicación de ninguna parte de ella ni tampoco, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 3, 
podrán excluir de su aplicación a ninguna categoría determinada de trabajadores migratorios. 
 
Artículo 89 
 1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente Convención, una vez transcurridos cinco 

años desde la fecha en que la Convención haya entrado en vigor para ese Estado, 
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mediante comunicación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

 2. La denuncia se hará efectiva el primer día del mes siguiente a la expiración de un 
plazo de doce meses contado a partir de la fecha en que el Secretario General de las 
Naciones Unidas haya recibido la comunicación. 

 3. La denuncia no tendrá el efecto de liberar al Estado Parte de las obligaciones 
contraídas en virtud de la presente Convención respecto de ningún acto u omisión 
que haya ocurrido antes de la fecha en que se hizo efectiva la denuncia, ni impedirá 
en modo alguno que continúe el examen de cualquier asunto que se hubiere sometido 
a la consideración del Comité antes de la fecha en que se hizo efectiva la denuncia. 

 4. A partir de la fecha en que se haga efectiva la denuncia de un Estado Parte, el Comité 
no podrá iniciar el examen de ningún nuevo asunto relacionado con ese Estado. 

 
Artículo 90 
 1. Pasados cinco años de la fecha en que la presente Convención haya entrado en vigor, 

cualquiera de los Estados Partes en la misma podrá formular una solicitud de 
enmienda de la Convención mediante comunicación escrita dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará acto seguido las 
enmiendas propuestas a los Estados Partes y les solicitará que le notifiquen si se 
pronuncian a favor de la celebración de una conferencia de Estados Partes para 
examinar y someter a votación las propuestas. En el caso de que, dentro de un plazo 
de cuatro meses a partir de la fecha de dicha comunicación, por lo menos un tercio de 
los Estados Partes se pronuncie a favor de la celebración de la conferencia, el 
Secretario General convocará la conferencia bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes presentes y 
votantes en la conferencia se presentará a la Asamblea General de las Naciones 
Unidas para su aprobación. 

 2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes en la presente Convención, de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales. 

 3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes que 
las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados por las 
disposiciones de la presente Convención y por toda enmienda anterior que hayan 
aceptado. 

 
Artículo 91 
 1. El Secretario General de las Naciones Unidas recibirá y comunicará a todos los 

Estados Partes el texto de las reservas formuladas por los Estados en el momento de 
la firma, la ratificación o la adhesión. 

 2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con el objeto y el propósito de la 
presente Convención. 
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 3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier momento por medio de una notificación 
a tal fin dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, quien informará de ello 
a todos los Estados. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción. 

 
Artículo 92 
 1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados Partes con respecto a la 

interpretación o la aplicación de la presente Convención y no se solucione mediante 
negociaciones se someterá a arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de 
seis meses contado a partir de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje las 
Partes no consiguen ponerse de acuerdo sobre la organización del arbitraje, 
cualquiera de las Partes podrá someter la controversia a la Corte Internacional de 
Justicia mediante una solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la 
Corte. 

 2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o la ratificación de la Convención o de 
su adhesión a ella, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del 
presente artículo. Los demás Estados Partes no estarán obligados por ese párrafo ante 
ningún Estado Parte que haya formulado esa declaración. 

 3. Todo Estado Parte que haya formulado la declaración prevista en el párrafo 2 del 
presente artículo podrá retirarla en cualquier momento mediante notificación dirigida 
al Secretario General de las Naciones Unidas. 

 
Artículo 93 
 1. La presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 

igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

 2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas de la 
presente Convención a todos los Estados. 

 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos plenipotenciarios, debidamente 

autorizados para ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención. 
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CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA  
DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL 

 
 
Depositario: ONU. 
Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América. 
Fecha de adopción: 15 de noviembre de 2000. 
Vinculación de México: 4 de marzo de 2003. Ratificación. 
Entrada en vigor: 29 de septiembre de 2003 - General. 
29 de septiembre de 2003 - México. 
Publicación Diario Oficial de la Federación: 11 de abril de 2003. 

 
 
Artículo 1 
Finalidad  

El propósito de la presente Convención es promover la cooperación para prevenir y 
combatir más eficazmente la delincuencia organizada transnacional.  

 
Artículo 2 
Definiciones  

Para los fines de la presente Convención:  
 a) Por “grupo delictivo organizado” se entenderá un grupo estructurado de tres o más 

personas que exista durante cierto tiempo y que actúe concertadamente con el 
propósito de cometer uno o más delitos graves o delitos tipificados con arreglo a la 
presente Convención con miras a obtener, directa o indirectamente, un beneficio 
económico u otro beneficio de orden material;  

 b) Por “delito grave” se entenderá la conducta que constituya un delito punible con una 
privación de libertad máxima de al menos cuatro años o con una pena más grave;  

 c) Por “grupo estructurado” se entenderá un grupo no formado fortuitamente para la 
comisión inmediata de un delito y en el que no necesariamente se haya asignado a 
sus miembros funciones formalmente definidas ni haya continuidad en la 
condición de miembro o exista una estructura desarrollada;  

 d) Por “bienes” se entenderá los activos de cualquier tipo, corporales o incorporales, 
muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, y los documentos o instrumentos 
legales que acrediten la propiedad u otros derechos sobre dichos activos;  

 e) Por “producto del delito” se entenderá los bienes de cualquier índole derivados u 
obtenidos directa o indirectamente de la comisión de un delito;  

 f) Por “embargo preventivo” o “incautación” se entenderá la prohibición temporal de 
transferir, convertir, enajenar o mover bienes, o la custodia o el control temporales 
de bienes por mandamiento expedido por un tribunal u otra autoridad 
competente;  
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 g) Por “decomiso” se entenderá la privación con carácter definitivo de bienes por 
decisión de un tribunal o de otra autoridad competente;  

 h) Por “delito determinante” se entenderá todo delito del que se derive un producto 
que pueda pasar a constituir materia de un delito definido en el artículo 6 de la 
presente Convención;  

 i) Por “entrega vigilada” se entenderá la técnica consistente en dejar que remesas 
ilícitas o sospechosas salgan del territorio de uno o más Estados, lo atraviesen o 
entren en él, con el conocimiento y bajo la supervisión de sus autoridades 
competentes, con el fin de investigar delitos e identificar a las personas 
involucradas en la comisión de éstos;  

 j) Por “organización regional de integración económica” se entenderá una organización 
constituida por Estados soberanos de una región determinada, a la que sus Estados 
Miembros han transferido competencia en las cuestiones regidas por la presente 
Convención y que ha sido debidamente facultada, de conformidad con sus 
procedimientos internos, para firmar, ratificar, aceptar o aprobar la Convención o 
adherirse a ella; las referencias a los “Estados Partes” con arreglo a la presente 
Convención se aplicarán a esas organizaciones dentro de los límites de su 
competencia. 

 
Artículo 3 
Ámbito de aplicación  
 1. A menos que contenga una disposición en contrario, la presente Convención se 

aplicará a la prevención, la investigación y el enjuiciamiento de:  
 a) Los delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente Convención; 

y  
 b) Los delitos graves que se definen en el artículo 2 de la presente Convención;  

cuando esos delitos sean de carácter transnacional y entrañen la participación de 
un grupo delictivo organizado.  

 2. A los efectos del párrafo 1 del presente artículo, el delito será de carácter transnacional si:  
 a) Se comete en más de un Estado;  
 b) Se comete dentro de un solo Estado pero una parte sustancial de su preparación, 

planificación, dirección o control se realiza en otro Estado;  
 c) Se comete dentro de un solo Estado pero entraña la participación de un grupo 

delictivo organizado que realiza actividades delictivas en más de un Estado; o  
 d) Se comete en un solo Estado pero tiene efectos sustanciales en otro Estado.  
 

Artículo 4 
Protección de la soberanía  
 1. Los Estados Partes cumplirán sus obligaciones con arreglo a la presente Convención 

en consonancia con los principios de igualdad soberana e integridad territorial de los 
Estados, así como de no intervención en los asuntos internos de otros Estados.  
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 2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención facultará a un Estado Parte para 
ejercer, en el territorio de otro Estado, jurisdicción o funciones que el derecho interno 
de ese Estado reserve exclusivamente a sus autoridades.  

 
Artículo 5 
Penalización de la participación en un grupo delictivo organizado  
 1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean 

necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente:  
 a) Una de las conductas siguientes, o ambas, como delitos distintos de los que 

entrañen el intento o la consumación de la actividad delictiva:  
 i) El acuerdo con una o más personas de cometer un delito grave con un propósito 

que guarde relación directa o indirecta con la obtención de un beneficio económico 
u otro beneficio de orden material y, cuando así lo prescriba el derecho interno, que 
entrañe un acto perpetrado por uno de los participantes para llevar adelante ese 
acuerdo o que entrañe la participación de un grupo delictivo organizado;  

 ii) La conducta de toda persona que, a sabiendas de la finalidad y actividad 
delictiva general de un grupo delictivo organizado o de su intención de cometer 
los delitos en cuestión, participe activamente en:  

 A) Actividades ilícitas del grupo delictivo organizado;  
 B) Otras actividades del grupo delictivo organizado, a sabiendas de que su 

participación contribuirá al logro de la finalidad delictiva antes descrita;  
 b) La organización, dirección, ayuda, incitación, facilitación o asesoramiento en aras 

de la comisión de un delito grave que entrañe la participación de un grupo 
delictivo organizado.  

 2. El conocimiento, la intención, la finalidad, el propósito o el acuerdo a que se refiere el 
párrafo 1 del presente artículo podrán inferirse de circunstancias fácticas objetivas.  

 3. Los Estados Partes cuyo derecho interno requiera la participación de un grupo 
delictivo organizado para la penalización de los delitos tipificados con arreglo al 
inciso i) del apartado a) del párrafo 1 del presente artículo velarán por que su derecho 
interno comprenda todos los delitos graves que entrañen la participación de grupos 
delictivos organizados. Esos Estados Partes, así como los Estados Partes cuyo derecho 
interno requiera la comisión de un acto que tenga por objeto llevar adelante el 
acuerdo concertado con el propósito de cometer los delitos tipificados con arreglo al 
inciso i) del apartado a) del párrafo 1 del presente artículo, lo notificarán al Secretario 
General de las Naciones Unidas en el momento de la firma o del depósito de su 
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de la presente Convención o de 
adhesión a ella. 

 
Artículo 6 
Penalización del blanqueo del producto del delito  
 1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios fundamentales de su 

derecho interno, las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para 
tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente:  
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 a) 
 i) La conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de que esos bienes son 

producto del delito, con el propósito de ocultar o disimular el origen ilícito de 
los bienes o ayudar a cualquier persona involucrada en la comisión del delito 
determinante a eludir las consecuencias jurídicas de sus actos;  

 ii) La ocultación o disimulación de la verdadera naturaleza, origen, ubicación, 
disposición, movimiento o propiedad de bienes o del legítimo derecho a éstos, a 
sabiendas de que dichos bienes son producto del delito;  

 b) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico:  
 i) La adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas, en el momento de 

su recepción, de que son producto del delito;  
 ii) La participación en la comisión de cualesquiera de los delitos tipificados con 

arreglo al presente artículo, así como la asociación y la confabulación para 
cometerlos, el intento de cometerlos, y la ayuda, la incitación, la facilitación y el 
asesoramiento en aras de su comisión.  

 2. Para los fines de la aplicación o puesta en práctica del párrafo 1 del presente artículo:  
 a) Cada Estado Parte velará por aplicar el párrafo 1 del presente artículo a la gama 

más amplia posible de delitos determinantes;  
 b) Cada Estado Parte incluirá como delitos determinantes todos los delitos graves 

definidos en el artículo 2 de la presente Convención y los delitos tipificados con 
arreglo a los artículos 5, 8 y 23 de la presente Convención. Los Estados Partes cuya 
legislación establezca una lista de delitos determinantes incluirán entre éstos, como 
mínimo, una amplia gama de delitos relacionados con grupos delictivos 
organizados;  

 c) A los efectos del apartado b), los delitos determinantes incluirán los delitos 
cometidos tanto dentro como fuera de la jurisdicción del Estado Parte interesado. No 
obstante, los delitos cometidos fuera de la jurisdicción de un Estado Parte 
constituirán delito determinante siempre y cuando el acto correspondiente sea delito 
con arreglo al derecho interno del Estado en que se haya cometido y constituyese 
asimismo delito con arreglo al derecho interno del Estado Parte que aplique o ponga 
en práctica el presente artículo si el delito se hubiese cometido allí;  

 d) Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las Naciones Unidas una 
copia de sus leyes destinadas a dar aplicación al presente artículo y de cualquier 
enmienda ulterior que se haga a tales leyes o una descripción de ésta;  

 e) Si así lo requieren los principios fundamentales del derecho interno de un Estado 
Parte, podrá disponerse que los delitos tipificados en el párrafo 1 del presente 
artículo no se aplicarán a las personas que hayan cometido el delito determinante;  

 f) El conocimiento, la intención o la finalidad que se requieren como elemento de un 
delito tipificado en el párrafo 1 del presente artículo podrán inferirse de 
circunstancias fácticas objetivas.  
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Artículo 7 
Medidas para combatir el blanqueo de dinero  
 1. Cada Estado Parte:  

 a) Establecerá un amplio régimen interno de reglamentación y supervisión de los 
bancos y las instituciones financieras no bancarias y, cuando proceda, de otros 
órganos situados dentro de su jurisdicción que sean particularmente susceptibles 
de utilizarse para el blanqueo de dinero a fin de prevenir y detectar todas las 
formas de blanqueo de dinero, y en ese régimen se hará hincapié en los requisitos 
relativos a la identificación del cliente, el establecimiento de registros y la denuncia 
de las transacciones sospechosas;  

 b) Garantizará, sin perjuicio de la aplicación de los artículos 18 y 27 de la presente 
Convención, que las autoridades de administración, reglamentación y 
cumplimiento de la ley y demás autoridades encargadas de combatir el blanqueo 
de dinero (incluidas, cuando sea pertinente con arreglo al derecho interno, las 
autoridades judiciales), sean capaces de cooperar e intercambiar información a 
nivel nacional e internacional de conformidad con las condiciones prescritas en el 
derecho interno y, a tal fin, considerará la posibilidad de establecer una 
dependencia de inteligencia financiera que sirva de centro nacional de 
recopilación, análisis y difusión de información sobre posibles actividades de 
blanqueo de dinero.  

 2. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de aplicar medidas viables para detectar y 
vigilar el movimiento transfronterizo de efectivo y de títulos negociables pertinentes, con 
sujeción a salvaguardas que garanticen la debida utilización de la información y sin 
restringir en modo alguno la circulación de capitales lícitos. Esas medidas podrán incluir 
la exigencia de que los particulares y las entidades comerciales notifiquen las 
transferencias transfronterizas de cantidades elevadas de efectivo y de títulos negociables 
pertinentes.  

 3. Al establecer un régimen interno de reglamentación y supervisión con arreglo al 
presente artículo y sin perjuicio de lo dispuesto en cualquier otro artículo de la 
presente Convención, se insta a los Estados Partes a que utilicen como guía las 
iniciativas pertinentes de las organizaciones regionales, interregionales y 
multilaterales de lucha contra el blanqueo de dinero.  

 4. Los Estados Partes se esforzarán por establecer y promover la cooperación a escala 
mundial, regional, subregional y bilateral entre las autoridades judiciales, de cumplimiento 
de la ley y de reglamentación financiera a fin de combatir el blanqueo de dinero.  

 
Artículo 8 
Penalización de la corrupción  
 1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean 

necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente:  
 a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario público, directa o 

indirectamente, de un beneficio indebido que redunde en su propio provecho o en 
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el de otra persona o entidad, con el fin de que dicho funcionario actúe o se 
abstenga de actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales;  

 b) La solicitud o aceptación por un funcionario público, directa o indirectamente, de 
un beneficio indebido que redunde en su propio provecho o en el de otra persona 
o entidad, con el fin de que dicho funcionario actúe o se abstenga de actuar en el 
cumplimiento de sus funciones oficiales.  

 2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas legislativas y de 
otra índole que sean necesarias para tipificar como delito los actos a que se refiere el 
párrafo 1 del presente artículo cuando esté involucrado en ellos un funcionario 
público extranjero o un funcionario internacional. Del mismo modo, cada Estado 
Parte considerará la posibilidad de tipificar como delito otras formas de corrupción.  

 3. Cada Estado Parte adoptará también las medidas que sean necesarias para tipificar 
como delito la participación como cómplice en un delito tipificado con arreglo al 
presente artículo.  

 4. A los efectos del párrafo 1 del presente artículo y del artículo 9 de la presente 
Convención, por “funcionario público” se entenderá todo funcionario público o 
persona que preste un servicio público conforme a la definición prevista en el derecho 
interno y a su aplicación con arreglo al derecho penal del Estado Parte en el que dicha 
persona desempeñe esa función.  

 
Artículo 9 
Medidas contra la corrupción  
 1. Además de las medidas previstas en el artículo 8 de la presente Convención, cada Estado 

Parte, en la medida en que proceda y sea compatible con su ordenamiento jurídico, 
adoptará medidas eficaces de carácter legislativo, administrativo o de otra índole para 
promover la integridad y para prevenir, detectar y castigar la corrupción de funcionarios 
públicos.  

 2. Cada Estado Parte adoptará medidas encaminadas a garantizar la intervención eficaz 
de sus autoridades con miras a prevenir, detectar y castigar la corrupción de 
funcionarios públicos, incluso dotando a dichas autoridades de suficiente 
independencia para disuadir del ejercicio de cualquier influencia indebida en su 
actuación.  

 
Artículo 10 
Responsabilidad de las personas jurídicas  
 1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de conformidad con sus 

principios jurídicos, a fin de establecer la responsabilidad de personas jurídicas por 
participación en delitos graves en que esté involucrado un grupo delictivo 
organizado, así como por los delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 
de la presente Convención.  

 2. Con sujeción a los principios jurídicos del Estado Parte, la responsabilidad de las 
personas jurídicas podrá ser de índole penal, civil o administrativa.  
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 3. Dicha responsabilidad existirá sin perjuicio de la responsabilidad penal que incumba 
a las personas naturales que hayan perpetrado los delitos.  

 4. Cada Estado Parte velará en particular por que se impongan sanciones penales o no 
penales eficaces, proporcionadas y disuasivas, incluidas sanciones monetarias, a las 
personas jurídicas consideradas responsables con arreglo al presente artículo.  

 
Artículo 11 
Proceso, fallo y sanciones  
 1. Cada Estado Parte penalizará la comisión de los delitos tipificados con arreglo a los 

artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente Convención con sanciones que tengan en cuenta la 
gravedad de esos delitos.  

 2. Cada Estado Parte velará por que se ejerzan cualesquiera facultades legales 
discrecionales de que disponga conforme a su derecho interno en relación con el 
enjuiciamiento de personas por los delitos comprendidos en la presente Convención a 
fin de dar máxima eficacia a las medidas adoptadas para hacer cumplir la ley respecto 
de esos delitos, teniendo debidamente en cuenta la necesidad de prevenir su 
comisión.  

 3. Cuando se trate de delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la 
presente Convención, cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas, de 
conformidad con su derecho interno y tomando debidamente en consideración los 
derechos de la defensa, con miras a procurar que al imponer condiciones en relación 
con la decisión de conceder la libertad en espera de juicio o la apelación se tenga 
presente la necesidad de garantizar la comparecencia del acusado en todo 
procedimiento penal ulterior.  

 4. Cada Estado Parte velará por que sus tribunales u otras autoridades competentes 
tengan presente la naturaleza grave de los delitos comprendidos en la presente 
Convención al considerar la eventualidad de conceder la libertad anticipada o la 
libertad condicional a personas que hayan sido declaradas culpables de tales delitos.  

 5. Cada Estado Parte establecerá, cuando proceda, con arreglo a su derecho interno, un 
plazo de prescripción prolongado dentro del cual pueda iniciarse el proceso por 
cualquiera de los delitos comprendidos en la presente Convención y un plazo mayor 
cuando el presunto delincuente haya eludido la administración de justicia.  

 6. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al principio de que la 
descripción de los delitos tipificados con arreglo a ella y de los medios jurídicos de 
defensa aplicables o demás principios jurídicos que informan la legalidad de una 
conducta queda reservada al derecho interno de los Estados Partes y de que esos 
delitos han de ser perseguidos y sancionados de conformidad con ese derecho.  

 
Artículo 12 
Decomiso e incautación  
 1. Los Estados Partes adoptarán, en la medida en que lo permita su ordenamiento 

jurídico interno, las medidas que sean necesarias para autorizar el decomiso:  



 

 124 

 a) Del producto de los delitos comprendidos en la presente Convención o de bienes 
cuyo valor corresponda al de dicho producto;  

 b) De los bienes, equipo u otros instrumentos utilizados o destinados a ser utilizados 
en la comisión de los delitos comprendidos en la presente Convención.  

 2. Los Estados Partes adoptarán las medidas que sean necesarias para permitir la 
identificación, la localización, el embargo preventivo o la incautación de cualquier bien 
a que se refiera el párrafo 1 del presente artículo con miras a su eventual decomiso.  

 3. Cuando el producto del delito se haya transformado o convertido parcial o 
totalmente en otros bienes, esos bienes podrán ser objeto de las medidas aplicables a 
dicho producto a tenor del presente artículo.  

 4. Cuando el producto del delito se haya mezclado con bienes adquiridos de fuentes 
lícitas, esos bienes podrán, sin menoscabo de cualquier otra facultad de embargo 
preventivo o incautación, ser objeto de decomiso hasta el valor estimado del producto 
entremezclado.  

 5. Los ingresos u otros beneficios derivados del producto del delito, de bienes en los que se 
haya transformado o convertido el producto del delito o de bienes con los que se haya 
entremezclado el producto del delito también podrán ser objeto de las medidas previstas 
en el presente artículo, de la misma manera y en el mismo grado que el producto del 
delito.  

 6. Para los fines del presente artículo y del artículo 13 de la presente Convención, cada 
Estado Parte facultará a sus tribunales u otras autoridades competentes para ordenar la 
presentación o la incautación de documentos bancarios, financieros o comerciales. Los 
Estados Partes no podrán negarse a aplicar las disposiciones del presente párrafo 
amparándose en el secreto bancario.  

 7. Los Estados Partes podrán considerar la posibilidad de exigir a un delincuente que 
demuestre el origen lícito del presunto producto del delito o de otros bienes 
expuestos a decomiso, en la medida en que ello sea conforme con los principios de su 
derecho interno y con la índole del proceso judicial u otras actuaciones conexas.  

 8. Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en perjuicio de los 
derechos de terceros de buena fe.  

 9. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará al principio de que las medidas 
en él previstas se definirán y aplicarán de conformidad con el derecho interno de los 
Estados Partes y con sujeción a éste.  

 
Artículo 13 
Cooperación internacional para fines de decomiso  
 1. Los Estados Partes que reciban una solicitud de otro Estado Parte que tenga 

jurisdicción para conocer de un delito comprendido en la presente Convención con 
miras al decomiso del producto del delito, los bienes, el equipo u otros instrumentos 
mencionados en el párrafo 1 del artículo 12 de la presente Convención que se 
encuentren en su territorio deberán, en la mayor medida en que lo permita su 
ordenamiento jurídico interno:  
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 a) Remitir la solicitud a sus autoridades competentes para obtener una orden de 
decomiso a la que, en caso de concederse, darán cumplimiento; o  

 b) Presentar a sus autoridades competentes, a fin de que se le dé cumplimiento en el 
grado solicitado, la orden de decomiso expedida por un tribunal situado en el 
territorio del Estado Parte requirente de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
1 del artículo 12 de la presente Convención en la medida en que guarde relación con 
el producto del delito, los bienes, el equipo u otros instrumentos mencionados en el 
párrafo 1 del artículo 12 que se encuentren en el territorio del Estado Parte 
requerido.  

 2. A raíz de una solicitud presentada por otro Estado Parte que tenga jurisdicción para 
conocer de un delito comprendido en la presente Convención, el Estado Parte 
requerido adoptará medidas encaminadas a la identificación, la localización y el 
embargo preventivo o la incautación del producto del delito, los bienes, el equipo u 
otros instrumentos mencionados en el párrafo 1 del artículo 12 de la presente 
Convención con miras a su eventual decomiso, que habrá de ordenar el Estado Parte 
requirente o, en caso de que medie una solicitud presentada con arreglo al párrafo 1 del 
presente artículo, el Estado Parte requerido.  

 3. Las disposiciones del artículo 18 de la presente Convención serán aplicables mutatis 
mutandis al presente artículo. Además de la información indicada en el párrafo 15 del 
artículo 18, las solicitudes presentadas de conformidad con el presente artículo 
contendrán lo siguiente:  

 a) Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado a) del párrafo 1 del presente 
artículo, una descripción de los bienes susceptibles de decomiso y una exposición de 
los hechos en que se basa la solicitud del Estado Parte requirente que sean lo 
suficientemente explícitas para que el Estado Parte requerido pueda tramitar la 
orden con arreglo a su derecho interno;  

 b) Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado b) del párrafo 1 del presente 
artículo, una copia admisible en derecho de la orden de decomiso expedida por el 
Estado Parte requirente en la que se basa la solicitud, una exposición de los hechos y 
la información que proceda sobre el grado de ejecución que se solicita dar a la orden;  

 c) Cuando se trate de una solicitud relativa al párrafo 2 del presente artículo, una 
exposición de los hechos en que se basa el Estado Parte requirente y una 
descripción de las medidas solicitadas.  

 4. El Estado Parte requerido adoptará las decisiones o medidas previstas en los párrafos 
1 y 2 del presente artículo conforme y con sujeción a lo dispuesto en su derecho 
interno y en sus reglas de procedimiento o en los tratados, acuerdos o arreglos 
bilaterales o multilaterales por los que pudiera estar vinculado al Estado Parte 
requirente.  

 5. Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las Naciones Unidas una 
copia de sus leyes y reglamentos destinados a dar aplicación al presente artículo y de 
cualquier enmienda ulterior que se haga a tales leyes y reglamentos o una descripción 
de ésta.  
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 6. Si un Estado Parte opta por supeditar la adopción de las medidas mencionadas en los 
párrafos 1 y 2 del presente artículo a la existencia de un tratado pertinente, ese Estado 
Parte considerará la presente Convención como la base de derecho necesaria y 
suficiente para cumplir ese requisito.  

 7. Los Estados Partes podrán denegar la cooperación solicitada con arreglo al presente 
artículo si el delito al que se refiere la solicitud no es un delito comprendido en la 
presente Convención.  

 8. Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en perjuicio de los 
derechos de terceros de buena fe.  

 9. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de celebrar tratados, acuerdos o 
arreglos bilaterales o multilaterales con miras a aumentar la eficacia de la cooperación 
internacional prestada con arreglo al presente artículo.  

 
Artículo 14 
Disposición del producto del delito o de los bienes decomisados  
 1. Los Estados Partes dispondrán del producto del delito o de los bienes que hayan 

decomisado con arreglo al artículo 12 o al párrafo 1 del artículo 13 de la presente 
Convención de conformidad con su derecho interno y sus procedimientos 
administrativos.  

 2. Al dar curso a una solicitud presentada por otro Estado Parte con arreglo al artículo 13 
de la presente Convención, los Estados Partes, en la medida en que lo permita su derecho 
interno y de ser requeridos a hacerlo, darán consideración prioritaria a la devolución del 
producto del delito o de los bienes decomisados al Estado Parte requirente a fin de que 
éste pueda indemnizar a las víctimas del delito o devolver ese producto del delito o esos 
bienes a sus propietarios legítimos.  

 3. Al dar curso a una solicitud presentada por otro Estado Parte con arreglo a los artículos 
12 y 13 de la presente Convención, los Estados Partes podrán considerar en particular la 
posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos en el sentido de:  

 a) Aportar el valor de dicho producto del delito o de dichos bienes, o los fondos 
derivados de la venta de dicho producto o de dichos bienes o una parte de esos 
fondos, a la cuenta designada de conformidad con lo dispuesto en el apartado c) 
del párrafo 2 del artículo 30 de la presente Convención y a organismos 
intergubernamentales especializados en la lucha contra la delincuencia organizada;  

 b) Repartirse con otros Estados Partes, sobre la base de un criterio general o definido 
para cada caso, ese producto del delito o esos bienes, o los fondos derivados de la 
venta de ese producto o de esos bienes, de conformidad con su derecho interno o sus 
procedimientos administrativos.  

 
Artículo 15 
Jurisdicción  
 1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su 

jurisdicción respecto de los delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de 
la presente Convención cuando:  
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 a) El delito se cometa en su territorio; o  
 b) El delito se cometa a bordo de un buque que enarbole su pabellón o de una 

aeronave registrada conforme a sus leyes en el momento de la comisión del delito.  
 2. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 4 de la presente Convención, un Estado 

Parte también podrá establecer su jurisdicción para conocer de tales delitos cuando:  
 a) El delito se cometa contra uno de sus nacionales;  
 b) El delito sea cometido por uno de sus nacionales o por una persona apátrida que 

tenga residencia habitual en su territorio; o  
 c) El delito:  

 i) Sea uno de los delitos tipificados con arreglo al párrafo 1 del artículo 5 de la 
presente Convención y se cometa fuera de su territorio con miras a la comisión 
de un delito grave dentro de su territorio;  

 ii) Sea uno de los delitos tipificados con arreglo al inciso ii) del apartado b) del 
párrafo 1 del artículo 6 de la presente Convención y se cometa fuera de su 
territorio con miras a la comisión, dentro de su territorio, de un delito tipificado 
con arreglo a los incisos i) ó ii) del apartado a) o al inciso i) del apartado b) del 
párrafo 1 del artículo 6 de la presente Convención.  

 3. A los efectos del párrafo 10 del artículo 16 de la presente Convención, cada Estado 
Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su jurisdicción 
respecto de los delitos comprendidos en la presente Convención cuando el presunto 
delincuente se encuentre en su territorio y el Estado Parte no lo extradite por el solo 
hecho de ser uno de sus nacionales.  

 4. Cada Estado Parte podrá también adoptar las medidas que sean necesarias para 
establecer su jurisdicción respecto de los delitos comprendidos en la presente 
Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en su territorio y el Estado 
Parte no lo extradite.  

 5. Si un Estado Parte que ejerce su jurisdicción con arreglo a los párrafos 1 ó 2 del 
presente artículo ha recibido notificación, o tomado conocimiento por otro conducto, 
de que otro u otros Estados Partes están realizando una investigación, un proceso o 
una actuación judicial respecto de los mismos hechos, las autoridades competentes de 
esos Estados Partes se consultarán, según proceda, a fin de coordinar sus medidas.  

 6. Sin perjuicio de las normas del derecho internacional general, la presente Convención 
no excluirá el ejercicio de las competencias penales establecidas por los Estados Partes 
de conformidad con su derecho interno.  

 
Artículo 16 
Extradición  
 1. El presente artículo se aplicará a los delitos comprendidos en la presente Convención 

o a los casos en que un delito al que se hace referencia en los apartados a) o b) del 
párrafo 1 del artículo 3 entrañe la participación de un grupo delictivo organizado y la 
persona que es objeto de la solicitud de extradición se encuentre en el territorio del 
Estado Parte requerido, siempre y cuando el delito por el que se pide la extradición 



 

 128 

sea punible con arreglo al derecho interno del Estado Parte requirente y del Estado 
Parte requerido.  

 2. Cuando la solicitud de extradición se base en varios delitos graves distintos, algunos 
de los cuales no estén comprendidos en el ámbito del presente artículo, el Estado 
Parte requerido podrá aplicar el presente artículo también respecto de estos últimos 
delitos.  

 3. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo se considerará incluido 
entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tratado de extradición vigente 
entre los Estados Partes. Los Estados Partes se comprometen a incluir tales delitos 
como casos de extradición en todo tratado de extradición que celebren entre sí.  

 4. Si un Estado Parte que supedita la extradición a la existencia de un tratado recibe una 
solicitud de extradición de otro Estado Parte con el que no lo vincula ningún tratado 
de extradición, podrá considerar la presente Convención como la base jurídica de la 
extradición respecto de los delitos a los que se aplica el presente artículo.  

 5. Los Estados Partes que supediten la extradición a la existencia de un tratado deberán:  
 a) En el momento de depositar su instrumento de ratificación, aceptación o 

aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella, informar al Secretario 
General de las Naciones Unidas de si considerarán o no la presente Convención 
como la base jurídica de la cooperación en materia de extradición en sus relaciones 
con otros Estados Partes en la presente Convención; y  

 b) Si no consideran la presente Convención como la base jurídica de la cooperación en 
materia de extradición, esforzarse, cuando proceda, por celebrar tratados de 
extradición con otros Estados Partes en la presente Convención a fin de aplicar el 
presente artículo.  

 6. Los Estados Partes que no supediten la extradición a la existencia de un tratado 
reconocerán los delitos a los que se aplica el presente artículo como casos de extradición 
entre ellos.  

 7. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas en el derecho interno del 
Estado Parte requerido o en los tratados de extradición aplicables, incluidas, entre 
otras, las relativas al requisito de una pena mínima para la extradición y a los motivos 
por los que el Estado Parte requerido puede denegar la extradición.  

 8. Los Estados Partes, de conformidad con su derecho interno, procurarán agilizar los 
procedimientos de extradición y simplificar los requisitos probatorios 
correspondientes con respecto a cualquiera de los delitos a los que se aplica el 
presente artículo.  

 9. A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados de extradición, el 
Estado Parte requerido podrá, tras haberse cerciorado de que las circunstancias lo 
justifican y tienen carácter urgente, y a solicitud del Estado Parte requirente, proceder 
a la detención de la persona presente en su territorio cuya extradición se pide o 
adoptar otras medidas adecuadas para garantizar la comparecencia de esa persona en 
los procedimientos de extradición.  

 10. El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre un presunto delincuente, si no lo 
extradita respecto de un delito al que se aplica el presente artículo por el solo hecho de 
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ser uno de sus nacionales, estará obligado, previa solicitud del Estado Parte que pide la 
extradición, a someter el caso sin demora injustificada a sus autoridades competentes a 
efectos de enjuiciamiento. Dichas autoridades adoptarán su decisión y llevarán a cabo 
sus actuaciones judiciales de la misma manera en que lo harían respecto de cualquier 
otro delito de carácter grave con arreglo al derecho interno de ese Estado Parte. Los 
Estados Partes interesados cooperarán entre sí, en particular en lo que respecta a los 
aspectos procesales y probatorios, con miras a garantizar la eficiencia de dichas 
actuaciones.  

 11. Cuando el derecho interno de un Estado Parte le permita conceder la extradición o, 
de algún otro modo, la entrega de uno de sus nacionales sólo a condición de que esa 
persona sea devuelta a ese Estado Parte para cumplir la condena que le haya sido 
impuesta como resultado del juicio o proceso por el que se haya solicitado la 
extradición o la entrega, y cuando ese Estado Parte y el Estado Parte que solicite la 
extradición acepten esa opción, así como otras condiciones que estimen apropiadas, 
esa extradición o entrega condicional será suficiente para que quede cumplida la 
obligación enunciada en el párrafo 10 del presente artículo.  

 12. Si la extradición solicitada con el propósito de que se cumpla una condena es 
denegada por el hecho de que la persona buscada es nacional del Estado Parte 
requerido, éste, si su derecho interno lo permite y de conformidad con los requisitos 
de dicho derecho, considerará, previa solicitud del Estado Parte requirente, la 
posibilidad de hacer cumplir la condena impuesta o el resto pendiente de dicha 
condena con arreglo al derecho interno del Estado Parte requirente.  

 13. En todas las etapas de las actuaciones se garantizará un trato justo a toda persona 
contra la que se haya iniciado una instrucción en relación con cualquiera de los 
delitos a los que se aplica el presente artículo, incluido el goce de todos los derechos y 
garantías previstos por el derecho interno del Estado Parte en cuyo territorio se 
encuentre esa persona.  

 14. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse como la imposición 
de una obligación de extraditar si el Estado Parte requerido tiene motivos justificados 
para presumir que la solicitud se ha presentado con el fin de perseguir o castigar a una 
persona por razón de su sexo, raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opiniones 
políticas o que su cumplimiento ocasionaría perjuicios a la posición de esa persona por 
cualquiera de estas razones.  

 15. Los Estados Partes no podrán denegar una solicitud de extradición únicamente porque se 
considere que el delito también entraña cuestiones tributarias.  

 16. Antes de denegar la extradición, el Estado Parte requerido, cuando proceda, 
consultará al Estado Parte requirente para darle amplia oportunidad de presentar sus 
opiniones y de proporcionar información pertinente a su alegato.  

 17. Los Estados Partes procurarán celebrar acuerdos o arreglos bilaterales y 
multilaterales para llevar a cabo la extradición o aumentar su eficacia.  
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Artículo 17 
Traslado de personas condenadas a cumplir una pena  

Los Estados Partes podrán considerar la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos 
bilaterales o multilaterales sobre el traslado a su territorio de toda persona que haya sido 
condenada a pena de prisión o a otra pena de privación de libertad por algún delito 
comprendido en la presente Convención a fin de que complete allí su condena.  
 
Artículo 18 
Asistencia judicial recíproca  
 1. Los Estados Partes se prestarán la más amplia asistencia judicial recíproca respecto de 

investigaciones, procesos y actuaciones judiciales relacionados con los delitos 
comprendidos en la presente Convención con arreglo a lo dispuesto en el artículo 3 y se 
prestarán también asistencia de esa índole cuando el Estado Parte requirente tenga 
motivos razonables para sospechar que el delito a que se hace referencia en los apartados 
a) o b) del párrafo 1 del artículo 3 es de carácter transnacional, así como que las víctimas, 
los testigos, el producto, los instrumentos o las pruebas de esos delitos se encuentran en 
el Estado Parte requerido y que el delito entraña la participación de un grupo delictivo 
organizado.  

 2. Se prestará asistencia judicial recíproca en la mayor medida posible conforme a las 
leyes, tratados, acuerdos y arreglos pertinentes del Estado Parte requerido con 
respecto a investigaciones, procesos y actuaciones judiciales relacionados con los 
delitos de los que una persona jurídica pueda ser considerada responsable de 
conformidad con el artículo 10 de la presente Convención en el Estado Parte 
requirente.  

 3. La asistencia judicial recíproca que se preste de conformidad con el presente artículo 
podrá solicitarse para cualquiera de los fines siguientes:  

 a) Recibir testimonios o tomar declaración a personas;  
 b) Presentar documentos judiciales;  
 c) Efectuar inspecciones e incautaciones y embargos preventivos;  
 d) Examinar objetos y lugares;  
 e) Facilitar información, elementos de prueba y evaluaciones de peritos;  
 f) Entregar originales o copias certificadas de los documentos y expedientes 

pertinentes, incluida la documentación pública, bancaria y financiera, así como la 
documentación social o comercial de sociedades mercantiles;  

 g) Identificar o localizar el producto del delito, los bienes, los instrumentos u otros 
elementos con fines probatorios;  

 h) Facilitar la comparecencia voluntaria de personas en el Estado Parte requirente;  
 i) Cualquier otro tipo de asistencia autorizada por el derecho interno del Estado 

Parte requerido.  
 4. Sin menoscabo del derecho interno, las autoridades competentes de un Estado Parte 

podrán, sin que se les solicite previamente, transmitir información relativa a 
cuestiones penales a una autoridad competente de otro Estado Parte si creen que esa 
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información podría ayudar a la autoridad a emprender o concluir con éxito 
indagaciones y procesos penales o podría dar lugar a una petición formulada por este 
último Estado Parte con arreglo a la presente Convención.  

 5. La transmisión de información con arreglo al párrafo 4 del presente artículo se hará 
sin perjuicio de las indagaciones y procesos penales que tengan lugar en el Estado de 
las autoridades competentes que facilitan la información. Las autoridades 
competentes que reciben la información deberán acceder a toda solicitud de que se 
respete su carácter confidencial, incluso temporalmente, o de que se impongan 
restricciones a su utilización. Sin embargo, ello no obstará para que el Estado Parte 
receptor revele, en sus actuaciones, información que sea exculpatoria de una persona 
acusada. En tal caso, el Estado Parte receptor notificará al Estado Parte transmisor 
antes de revelar dicha información y, si así se le solicita, consultará al Estado Parte 
transmisor. Si, en un caso excepcional, no es posible notificar con antelación, el Estado 
Parte receptor informará sin demora al Estado Parte transmisor de dicha revelación.  

 6. Lo dispuesto en el presente artículo no afectará a las obligaciones dimanantes de 
otros tratados bilaterales o multilaterales vigentes o futuros que rijan, total o 
parcialmente, la asistencia judicial recíproca.  

 7. Los párrafos 9 a 29 del presente artículo se aplicarán a las solicitudes que se formulen 
con arreglo al presente artículo siempre que no medie entre los Estados Partes 
interesados un tratado de asistencia judicial recíproca. Cuando esos Estados Partes 
estén vinculados por un tratado de esa índole se aplicarán las disposiciones 
correspondientes de dicho tratado, salvo que los Estados Partes convengan en aplicar, 
en su lugar, los párrafos 9 a 29 del presente artículo. Se insta encarecidamente a los 
Estados Partes a que apliquen estos párrafos si facilitan la cooperación.  

 8. Los Estados Partes no invocarán el secreto bancario para denegar la asistencia judicial 
recíproca con arreglo al presente artículo.  

 9. Los Estados Partes podrán negarse a prestar la asistencia judicial recíproca con 
arreglo al presente artículo invocando la ausencia de doble incriminación. Sin 
embargo, de estimarlo necesario, el Estado Parte requerido podrá prestar asistencia, 
en la medida en que decida hacerlo a discreción propia, independientemente de que 
la conducta esté o no tipificada como delito en el derecho interno del Estado Parte 
requerido.  

 10. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena en el territorio de un 
Estado Parte y cuya presencia se solicite en otro Estado Parte para fines de identificación, 
para prestar testimonio o para que ayude de alguna otra forma a obtener pruebas 
necesarias para investigaciones, procesos o actuaciones judiciales respecto de delitos 
comprendidos en la presente Convención podrá ser trasladada si se cumplen las 
condiciones siguientes:  

 a) La persona, debidamente informada, da su libre consentimiento;  
 b) Las autoridades competentes de ambos Estados Partes están de acuerdo, con 

sujeción a las condiciones que éstos consideren apropiadas.  
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 11. A los efectos del párrafo 10 del presente artículo:  
 a) El Estado Parte al que se traslade a la persona tendrá la competencia y la 

obligación de mantenerla detenida, salvo que el Estado Parte del que ha sido 
trasladada solicite o autorice otra cosa;  

 b) El Estado Parte al que se traslade a la persona cumplirá sin dilación su obligación 
de devolverla a la custodia del Estado Parte del que ha sido trasladada, según 
convengan de antemano o de otro modo las autoridades competentes de ambos 
Estados Partes;  

 c) El Estado Parte al que se traslade a la persona no podrá exigir al Estado Parte del 
que ha sido trasladada que inicie procedimientos de extradición para su 
devolución;  

 d) El tiempo que la persona haya permanecido detenida en el Estado Parte al que ha 
sido trasladada se computará como parte de la pena que ha de cumplir en el 
Estado del que ha sido trasladada.  

 12. A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar a una persona de 
conformidad con los párrafos 10 y 11 del presente artículo esté de acuerdo, dicha 
persona, cualquiera que sea su nacionalidad, no podrá ser enjuiciada, detenida, 
condenada ni sometida a ninguna otra restricción de su libertad personal en el 
territorio del Estado al que sea trasladada en relación con actos, omisiones o condenas 
anteriores a su salida del territorio del Estado del que ha sido trasladada.  

 13. Cada Estado Parte designará a una autoridad central encargada de recibir solicitudes de 
asistencia judicial recíproca y facultada para darles cumplimiento o para transmitirlas a 
las autoridades competentes para su ejecución. Cuando alguna región o algún territorio 
especial de un Estado Parte disponga de un régimen distinto de asistencia judicial 
recíproca, el Estado Parte podrá designar a otra autoridad central que desempeñará la 
misma función para dicha región o dicho territorio. Las autoridades centrales velarán por 
el rápido y adecuado cumplimiento o transmisión de las solicitudes recibidas. Cuando la 
autoridad central transmita la solicitud a una autoridad competente para su ejecución, 
alentará la rápida y adecuada ejecución de la solicitud por parte de dicha autoridad. 
Cada Estado Parte notificará al Secretario General de las Naciones Unidas, en el 
momento de depositar su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de la 
presente Convención o de adhesión a ella, el nombre de la autoridad central que haya 
sido designada a tal fin. Las solicitudes de asistencia judicial recíproca y cualquier otra 
comunicación pertinente serán transmitidas a las autoridades centrales designadas por 
los Estados Partes. La presente disposición no afectará al derecho de cualquiera de los 
Estados Partes a exigir que estas solicitudes y comunicaciones le sean enviadas por vía 
diplomática y, en circunstancias urgentes, cuando los Estados Partes convengan en ello, 
por conducto de la Organización Internacional de Policía Criminal, de ser posible.  

 14. Las solicitudes se presentarán por escrito o, cuando sea posible, por cualquier medio 
capaz de registrar un texto escrito, en un idioma aceptable para el Estado Parte 
requerido, en condiciones que permitan a dicho Estado Parte determinar la 
autenticidad. Cada Estado Parte notificará al Secretario General de las Naciones 
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Unidas, en el momento de depositar su instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella, el idioma o idiomas que 
sean aceptables para cada Estado Parte. En situaciones de urgencia, y cuando los 
Estados Partes convengan en ello, las solicitudes podrán hacerse oralmente, debiendo 
ser confirmadas sin demora por escrito.  

 15. Toda solicitud de asistencia judicial recíproca contendrá lo siguiente:  
 a) La identidad de la autoridad que hace la solicitud;  
 b) El objeto y la índole de las investigaciones, los procesos o las actuaciones judiciales a 

que se refiere la solicitud y el nombre y las funciones de la autoridad encargada de 
efectuar dichas investigaciones, procesos o actuaciones;  

 c) Un resumen de los hechos pertinentes, salvo cuando se trate de solicitudes de 
presentación de documentos judiciales;  

 d) Una descripción de la asistencia solicitada y pormenores sobre cualquier 
procedimiento particular que el Estado Parte requirente desee que se aplique;  

 e) De ser posible, la identidad, ubicación y nacionalidad de toda persona interesada; 
y  

 f) La finalidad para la que se solicita la prueba, información o actuación.  
 16. El Estado Parte requerido podrá pedir información complementaria cuando sea 

necesaria para dar cumplimiento a la solicitud de conformidad con su derecho 
interno o para facilitar dicho cumplimiento.  

 17. Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al derecho interno del Estado Parte 
requerido y en la medida en que ello no lo contravenga y sea factible, de conformidad 
con los procedimientos especificados en la solicitud.  

 18. Siempre que sea posible y compatible con los principios fundamentales del derecho 
interno, cuando una persona se encuentre en el territorio de un Estado Parte y tenga 
que prestar declaración como testigo o perito ante autoridades judiciales de otro 
Estado Parte, el primer Estado Parte, a solicitud del otro, podrá permitir que la 
audiencia se celebre por videoconferencia si no es posible o conveniente que la 
persona en cuestión comparezca personalmente en el territorio del Estado Parte 
requirente. Los Estados Partes podrán convenir en que la audiencia esté a cargo de 
una autoridad judicial del Estado Parte requirente y en que asista a ella una autoridad 
judicial del Estado Parte requerido.  

 19. El Estado Parte requirente no transmitirá ni utilizará, sin previo consentimiento del 
Estado Parte requerido, la información o las pruebas proporcionadas por el Estado 
Parte requerido para investigaciones, procesos o actuaciones judiciales distintos de 
los indicados en la solicitud. Nada de lo dispuesto en el presente párrafo impedirá 
que el Estado Parte requirente revele, en sus actuaciones, información o pruebas que 
sean exculpatorias de una persona acusada. En este último caso, el Estado Parte 
requirente notificará al Estado Parte requerido antes de revelar la información o las 
pruebas y, si así se le solicita, consultará al Estado Parte requerido. Si, en un caso 
excepcional, no es posible notificar con antelación, el Estado Parte requirente 
informará sin demora al Estado Parte requerido de dicha revelación.  
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 20. El Estado Parte requirente podrá exigir que el Estado Parte requerido mantenga 
reserva acerca de la existencia y el contenido de la solicitud, salvo en la medida 
necesaria para darle cumplimiento. Si el Estado Parte requerido no puede mantener 
esa reserva, lo hará saber de inmediato al Estado Parte requirente.  

 21. La asistencia judicial recíproca podrá ser denegada:  
 a) Cuando la solicitud no se haga de conformidad con lo dispuesto en el presente 

artículo;  
 b) Cuando el Estado Parte requerido considere que el cumplimiento de lo solicitado 

podría menoscabar su soberanía, su seguridad, su orden público u otros intereses 
fundamentales;  

 c) Cuando el derecho interno del Estado Parte requerido prohíba a sus autoridades 
actuar en la forma solicitada con respecto a un delito análogo, si éste hubiera sido 
objeto de investigaciones, procesos o actuaciones judiciales en el ejercicio de su 
propia competencia;  

 d) Cuando acceder a la solicitud sea contrario al ordenamiento jurídico del Estado 
Parte requerido en lo relativo a la asistencia judicial recíproca.  

 22. Los Estados Partes no podrán denegar una solicitud de asistencia judicial recíproca 
únicamente porque se considere que el delito también entraña asuntos fiscales.  

 23. Toda denegación de asistencia judicial recíproca deberá fundamentarse debidamente.  
 24. El Estado Parte requerido cumplirá la solicitud de asistencia judicial recíproca lo 

antes posible y tendrá plenamente en cuenta, en la medida de sus posibilidades, los 
plazos que sugiera el Estado Parte requirente y que estén debidamente 
fundamentados, de preferencia en la solicitud. El Estado Parte requerido responderá 
a las solicitudes razonables que formule el Estado Parte requirente respecto de la 
evolución del trámite de la solicitud. El Estado Parte requirente informará con 
prontitud cuando ya no necesite la asistencia solicitada.  

 25. La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida por el Estado Parte requerido si 
perturbase investigaciones, procesos o actuaciones judiciales en curso.  

 26. Antes de denegar una solicitud presentada con arreglo al párrafo 21 del presente 
artículo o de diferir su cumplimiento con arreglo al párrafo 25 del presente artículo, el 
Estado Parte requerido consultará al Estado Parte requirente para considerar si es 
posible prestar la asistencia solicitada supeditándola a las condiciones que estime 
necesarias. Si el Estado Parte requirente acepta la asistencia con arreglo a esas 
condiciones, ese Estado Parte deberá observar las condiciones impuestas.  

 27. Sin perjuicio de la aplicación del párrafo 12 del presente artículo, el testigo, perito u 
otra persona que, a instancias del Estado Parte requirente, consienta en prestar 
testimonio en un juicio o en colaborar en una investigación, proceso o actuación 
judicial en el territorio del Estado Parte requirente no podrá ser enjuiciado, detenido, 
condenado ni sometido a ninguna otra restricción de su libertad personal en ese 
territorio por actos, omisiones o declaraciones de culpabilidad anteriores a la fecha en 
que abandonó el territorio del Estado Parte requerido. Ese salvoconducto cesará 
cuando el testigo, perito u otra persona haya tenido, durante quince días consecutivos 



 

 135 

o durante el período acordado por los Estados Partes después de la fecha en que se le 
haya informado oficialmente de que las autoridades judiciales ya no requerían su 
presencia, la oportunidad de salir del país y no obstante permanezca voluntariamente 
en ese territorio o regrese libremente a él después de haberlo abandonado.  

 28. Los gastos ordinarios que ocasione el cumplimiento de una solicitud serán sufragados 
por el Estado Parte requerido, a menos que los Estados Partes interesados hayan 
acordado otra cosa. Cuando se requieran a este fin gastos cuantiosos o de carácter 
extraordinario, los Estados Partes se consultarán para determinar las condiciones en 
que se dará cumplimiento a la solicitud, así como la manera en que se sufragarán los 
gastos.  

 29. El Estado Parte requerido:  
 a) Facilitará al Estado Parte requirente una copia de los documentos oficiales y otros 

documentos o datos que obren en su poder y a los que, conforme a su derecho 
interno, tenga acceso el público en general;  

 b) Podrá, a su arbitrio y con sujeción a las condiciones que juzgue apropiadas, 
proporcionar al Estado Parte requirente una copia total o parcial de los 
documentos oficiales o de otros documentos o datos que obren en su poder y que, 
conforme a su derecho interno, no estén al alcance del público en general.  

 30. Cuando sea necesario, los Estados Partes considerarán la posibilidad de celebrar 
acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales que sirvan a los fines del presente 
artículo y que, en la práctica, hagan efectivas sus disposiciones o las refuercen.  

 
Artículo 19 
Investigaciones conjuntas  

Los Estados Partes considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales 
o multilaterales en virtud de los cuales, en relación con cuestiones que son objeto de 
investigaciones, procesos o actuaciones judiciales en uno o más Estados, las autoridades 
competentes puedan establecer órganos mixtos de investigación. A falta de acuerdos o 
arreglos de esa índole, las investigaciones conjuntas podrán llevarse a cabo mediante 
acuerdos concertados caso por caso. Los Estados Partes participantes velarán por que la 
soberanía del Estado Parte en cuyo territorio haya de efectuarse la investigación sea 
plenamente respetada.  

 
Artículo 20 
Técnicas especiales de investigación  
 1. Siempre que lo permitan los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico 

interno, cada Estado Parte adoptará, dentro de sus posibilidades y en las condiciones 
prescritas por su derecho interno, las medidas que sean necesarias para permitir el 
adecuado recurso a la entrega vigilada y, cuando lo considere apropiado, la 
utilización de otras técnicas especiales de investigación, como la vigilancia electrónica 
o de otra índole y las operaciones encubiertas, por sus autoridades competentes en su 
territorio con objeto de combatir eficazmente la delincuencia organizada.  
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 2. A los efectos de investigar los delitos comprendidos en la presente Convención, se 

alienta a los Estados Partes a que celebren, cuando proceda, acuerdos o arreglos 
bilaterales o multilaterales apropiados para utilizar esas técnicas especiales de 
investigación en el contexto de la cooperación en el plano internacional. Esos 
acuerdos o arreglos se concertarán y ejecutarán respetando plenamente el principio 
de la igualdad soberana de los Estados y al ponerlos en práctica se cumplirán 
estrictamente las condiciones en ellos contenidas.  

 3. De no existir los acuerdos o arreglos mencionados en el párrafo 2 del presente 
artículo, toda decisión de recurrir a esas técnicas especiales de investigación en el 
plano internacional se adoptará sobre la base de cada caso particular y podrá, cuando 
sea necesario, tener en cuenta los arreglos financieros y los entendimientos relativos 
al ejercicio de jurisdicción por los Estados Partes interesados.  

 4. Toda decisión de recurrir a la entrega vigilada en el plano internacional podrá, con el 
consentimiento de los Estados Partes interesados, incluir la aplicación de métodos 
tales como interceptar los bienes, autorizarlos a proseguir intactos o retirarlos o 
sustituirlos total o parcialmente.  

 
Artículo 21 
Remisión de actuaciones penales  

Los Estados Partes considerarán la posibilidad de remitirse actuaciones penales para el 
enjuiciamiento por un delito comprendido en la presente Convención cuando se estime que 
esa remisión obrará en beneficio de la debida administración de justicia, en particular en 
casos en que intervengan varias jurisdicciones, con miras a concentrar las actuaciones del 
proceso.  
 
Artículo 22 
Establecimiento de antecedentes penales  

Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas legislativas o de otra índole que sean 
necesarias para tener en cuenta, en las condiciones y para los fines que estime apropiados, 
toda previa declaración de culpabilidad, en otro Estado, de un presunto delincuente a fin de 
utilizar esa información en actuaciones penales relativas a un delito comprendido en la 
presente Convención.  

 
Artículo 23 
Penalización de la obstrucción de la justicia  

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias 
para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente:  

 a) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación, o la promesa, el ofrecimiento o la 
concesión de un beneficio indebido para inducir a falso testimonio u obstaculizar 
la prestación de testimonio o la aportación de pruebas en un proceso en relación 
con la comisión de uno de los delitos comprendidos en la presente Convención;  
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 b) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación para obstaculizar el cumplimiento 
de las funciones oficiales de un funcionario de la justicia o de los servicios 
encargados de hacer cumplir la ley en relación con la comisión de los delitos 
comprendidos en la presente Convención. Nada de lo previsto en el presente 
apartado menoscabará el derecho de los Estados Partes a disponer de legislación que 
proteja a otras categorías de funcionarios públicos.  

 
Artículo 24 
Protección de los testigos  
 1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas dentro de sus posibilidades para 

proteger de manera eficaz contra eventuales actos de represalia o intimidación a los 
testigos que participen en actuaciones penales y que presten testimonio sobre delitos 
comprendidos en la presente Convención, así como, cuando proceda, a sus familiares 
y demás personas cercanas.  

 2. Las medidas previstas en el párrafo 1 del presente artículo podrán consistir, entre 
otras, sin perjuicio de los derechos del acusado, incluido el derecho a las garantías 
procesales, en:  

 a) Establecer procedimientos para la protección física de esas personas, incluida, en la 
medida de lo necesario y lo posible, su reubicación, y permitir, cuando proceda, la 
prohibición total o parcial de revelar información relativa a su identidad y paradero;  

 b) Establecer normas probatorias que permitan que el testimonio de los testigos se 
preste de modo que no se ponga en peligro su seguridad, por ejemplo aceptando el 
testimonio por conducto de tecnologías de comunicación como videoconferencias 
u otros medios adecuados.  

 3. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos con otros 
Estados para la reubicación de las personas mencionadas en el párrafo 1 del presente 
artículo.  

 4. Las disposiciones del presente artículo también serán aplicables a las víctimas en el 
caso de que actúen como testigos.  

 
Artículo 25 
Asistencia y protección a las víctimas  
 1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas dentro de sus posibilidades para 

prestar asistencia y protección a las víctimas de los delitos comprendidos en la 
presente Convención, en particular en casos de amenaza de represalia o intimidación.  

 2. Cada Estado Parte establecerá procedimientos adecuados que permitan a las víctimas 
de los delitos comprendidos en la presente Convención obtener indemnización y 
restitución.  

 3. Cada Estado Parte permitirá, con sujeción a su derecho interno, que se presenten y 
examinen las opiniones y preocupaciones de las víctimas en las etapas apropiadas de 
las actuaciones penales contra los delincuentes sin que ello menoscabe los derechos 
de la defensa.  
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Artículo 26 
Medidas para intensificar la cooperación con las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley  
 1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para alentar a las personas que 

participen o hayan participado en grupos delictivos organizados a:  
 a) Proporcionar información útil a las autoridades competentes con fines 

investigativos y probatorios sobre cuestiones como:  
 i) La identidad, la naturaleza, la composición, la estructura, la ubicación o las 

actividades de los grupos delictivos organizados;  
 ii) Los vínculos, incluidos los vínculos internacionales, con otros grupos delictivos 

organizados;  
 iii) Los delitos que los grupos delictivos organizados hayan cometido o puedan 

cometer;  
 b) Prestar ayuda efectiva y concreta a las autoridades competentes que pueda 

contribuir a privar a los grupos delictivos organizados de sus recursos o del 
producto del delito.  

 2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, en los casos apropiados, la 
mitigación de la pena de las personas acusadas que presten una cooperación 
sustancial en la investigación o el enjuiciamiento respecto de los delitos 
comprendidos en la presente Convención.  

 3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, de conformidad con los 
principios fundamentales de su derecho interno, la concesión de inmunidad judicial a 
las personas que presten una cooperación sustancial en la investigación o el 
enjuiciamiento respecto de los delitos comprendidos en la presente Convención.  

 4. La protección de esas personas será la prevista en el artículo 24 de la presente 
Convención.  

 5. Cuando una de las personas mencionadas en el párrafo 1 del presente artículo que se 
encuentre en un Estado Parte pueda prestar una cooperación sustancial a las 
autoridades competentes de otro Estado Parte, los Estados Partes interesados podrán 
considerar la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos, de conformidad con su 
derecho interno, con respecto a la eventual concesión, por el otro Estado Parte, del 
trato enunciado en los párrafos 2 y 3 del presente artículo.  

 
Artículo 27 
Cooperación en materia de cumplimiento de la ley  
 1. Los Estados Partes colaborarán estrechamente, en consonancia con sus respectivos 

ordenamientos jurídicos y administrativos, con miras a aumentar la eficacia de las 
medidas de cumplimiento de la ley orientadas a combatir los delitos comprendidos 
en la presente Convención. En particular, cada Estado Parte adoptará medidas 
eficaces para:  

 a) Mejorar los canales de comunicación entre sus autoridades, organismos y servicios 
competentes y, de ser necesario, establecerlos, a fin de facilitar el intercambio seguro 
y rápido de información sobre todos los aspectos de los delitos comprendidos en la 
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presente Convención, así como, si los Estados Partes interesados lo estiman 
oportuno, sobre sus vinculaciones con otras actividades delictivas;  

 b) Cooperar con otros Estados Partes en la realización de indagaciones con respecto a 
delitos comprendidos en la presente Convención acerca de:  

 i) La identidad, el paradero y las actividades de personas presuntamente 
implicadas en tales delitos o la ubicación de otras personas interesadas;  

 ii) El movimiento del producto del delito o de bienes derivados de la comisión de 
esos delitos;  

 iii) El movimiento de bienes, equipo u otros instrumentos utilizados o destinados a 
utilizarse en la comisión de esos delitos;  

 c) Proporcionar, cuando proceda, los elementos o las cantidades de sustancias que se 
requieran para fines de análisis o investigación;  

 d) Facilitar una coordinación eficaz entre sus organismos, autoridades y servicios 
competentes y promover el intercambio de personal y otros expertos, incluida la 
designación de oficiales de enlace, con sujeción a acuerdos o arreglos bilaterales 
entre los Estados Partes interesados;  

 e) Intercambiar información con otros Estados Partes sobre los medios y métodos 
concretos empleados por los grupos delictivos organizados, así como, cuando 
proceda, sobre las rutas y los medios de transporte y el uso de identidades falsas, 
documentos alterados o falsificados u otros medios de encubrir sus actividades;  

 f) Intercambiar información y coordinar las medidas administrativas y de otra índole 
adoptadas con miras a la pronta detección de los delitos comprendidos en la 
presente Convención.  

 2. Los Estados Partes, con miras a dar efecto a la presente Convención, considerarán la 
posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales en materia de 
cooperación directa entre sus respectivos organismos encargados de hacer cumplir la 
ley y, cuando tales acuerdos o arreglos ya existan, de enmendarlos. A falta de tales 
acuerdos o arreglos entre los Estados Partes interesados, las Partes podrán considerar 
la presente Convención como la base para la cooperación en materia de cumplimiento 
de la ley respecto de los delitos comprendidos en la presente Convención. Cuando 
proceda, los Estados Partes recurrirán plenamente a la celebración de acuerdos y 
arreglos, incluso con organizaciones internacionales o regionales, con miras a 
aumentar la cooperación entre sus respectivos organismos encargados de hacer 
cumplir la ley.  

 3. Los Estados Partes se esforzarán por colaborar en la medida de sus posibilidades para 
hacer frente a la delincuencia organizada transnacional cometida mediante el recurso 
de la tecnología moderna.  

 
Artículo 28 
Recopilación, intercambio y análisis de información sobre la naturaleza de la delincuencia organizada  
 1. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de analizar, en consulta con los 

círculos científicos y académicos, las tendencias de la delincuencia organizada en su 
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territorio, las circunstancias en que actúa la delincuencia organizada, así como los 
grupos profesionales y las tecnologías involucrados.  

 2. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de desarrollar y compartir experiencia 
analítica acerca de las actividades de la delincuencia organizada, tanto a nivel 
bilateral como por conducto de organizaciones internacionales y regionales. A tal fin, 
se establecerán y aplicarán, según proceda, definiciones, normas y metodologías 
comunes.  

 3. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de vigilar sus políticas y las medidas en 
vigor encaminadas a combatir la delincuencia organizada y evaluarán su eficacia y 
eficiencia.  

 
Artículo 29 
Capacitación y asistencia técnica  
 1. Cada Estado Parte, en la medida necesaria, formulará, desarrollará o perfeccionará 

programas de capacitación específicamente concebidos para el personal de sus 
servicios encargados de hacer cumplir la ley, incluidos fiscales, jueces de instrucción 
y personal de aduanas, así como para el personal de otra índole encargado de la 
prevención, la detección y el control de los delitos comprendidos en la presente 
Convención. Esos programas podrán incluir adscripciones e intercambios de 
personal. En particular y en la medida en que lo permita el derecho interno, 
guardarán relación con:  

 a) Los métodos empleados en la prevención, la detección y el control de los delitos 
comprendidos en la presente Convención;  

 b) Las rutas y técnicas utilizadas por personas presuntamente implicadas en delitos 
comprendidos en la presente Convención, incluso en los Estados de tránsito, y las 
medidas de lucha pertinentes;  

 c) La vigilancia del movimiento de bienes de contrabando;  
 d) La detección y vigilancia de los movimientos del producto del delito o de los 

bienes, el equipo u otros instrumentos utilizados para cometer tales delitos y los 
métodos empleados para la transferencia, ocultación o disimulación de dicho 
producto, bienes, equipo u otros instrumentos, así como los métodos utilizados 
para combatir el blanqueo de dinero y otros delitos financieros;  

 e) El acopio de pruebas;  
 f) Las técnicas de control en zonas y puertos francos;  
 g) El equipo y las técnicas modernos utilizados para hacer cumplir la ley, incluidas la 

vigilancia electrónica, la entrega vigilada y las operaciones encubiertas;  
 h) Los métodos utilizados para combatir la delincuencia organizada transnacional 

mediante computadoras, redes de telecomunicaciones u otras formas de la 
tecnología moderna; y  

 i) Los métodos utilizados para proteger a las víctimas y los testigos.  
 2. Los Estados Partes se prestarán asistencia en la planificación y ejecución de programas 

de investigación y capacitación encaminados a intercambiar conocimientos 
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especializados en las esferas mencionadas en el párrafo 1 del presente artículo y, a tal 
fin, también recurrirán, cuando proceda, a conferencias y seminarios regionales e 
internacionales para promover la cooperación y fomentar el examen de los problemas 
de interés común, incluidos los problemas y necesidades especiales de los Estados de 
tránsito.  

 3. Los Estados Partes promoverán actividades de capacitación y asistencia técnica que 
faciliten la extradición y la asistencia judicial recíproca. Dicha capacitación y 
asistencia técnica podrán incluir la enseñanza de idiomas, adscripciones e 
intercambios de personal entre autoridades centrales u organismos con 
responsabilidades pertinentes.  

 4. Cuando haya acuerdos o arreglos bilaterales y multilaterales vigentes, los Estados 
Partes intensificarán, en la medida necesaria, sus esfuerzos por optimizar las 
actividades operacionales y de capacitación en las organizaciones internacionales y 
regionales, así como en el marco de otros acuerdos o arreglos bilaterales y 
multilaterales pertinentes.  

 
Artículo 30 
Otras medidas: aplicación de la Convención mediante el desarrollo económico y la asistencia técnica  
 1. Los Estados Partes adoptarán disposiciones conducentes a la aplicación óptima de la 

presente Convención en la medida de lo posible, mediante la cooperación 
internacional, teniendo en cuenta los efectos adversos de la delincuencia organizada 
en la sociedad en general y en el desarrollo sostenible en particular.  

 2. Los Estados Partes harán esfuerzos concretos, en la medida de lo posible y en forma 
coordinada entre sí, así como con organizaciones internacionales y regionales, por:  

 a) Intensificar su cooperación en los diversos niveles con los países en desarrollo con 
miras a fortalecer las capacidades de esos países para prevenir y combatir la 
delincuencia organizada transnacional;  

 b) Aumentar la asistencia financiera y material a fin de apoyar los esfuerzos de los países 
en desarrollo para combatir con eficacia la delincuencia organizada transnacional y 
ayudarles a aplicar satisfactoriamente la presente Convención;  

 c) Prestar asistencia técnica a los países en desarrollo y a los países con economías en 
transición para ayudarles a satisfacer sus necesidades relacionadas con la 
aplicación de la presente Convención. A tal fin, los Estados Partes procurarán 
hacer contribuciones voluntarias adecuadas y periódicas a una cuenta 
específicamente designada a esos efectos en un mecanismo de financiación de las 
Naciones Unidas. Los Estados Partes también podrán considerar en particular la 
posibilidad, conforme a su derecho interno y a las disposiciones de la presente 
Convención, de aportar a la cuenta antes mencionada un porcentaje del dinero o 
del valor correspondiente del producto del delito o de los bienes ilícitos 
decomisados con arreglo a lo dispuesto en la presente Convención;  

 d) Alentar y persuadir a otros Estados e instituciones financieras, según proceda, para 
que se sumen a los esfuerzos desplegados con arreglo al presente artículo, en 
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particular proporcionando un mayor número de programas de capacitación y 
equipo moderno a los países en desarrollo a fin de ayudarles a lograr los objetivos 
de la presente Convención.  

 3. En lo posible, estas medidas no menoscabarán los compromisos existentes en materia 
de asistencia externa ni otros arreglos de cooperación financiera en los planos 
bilateral, regional o internacional.  

 4. Los Estados Partes podrán celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales 
sobre asistencia material y logística, teniendo en cuenta los arreglos financieros 
necesarios para hacer efectiva la cooperación internacional prevista en la presente 
Convención y para prevenir, detectar y combatir la delincuencia organizada 
transnacional.  

 
Artículo 31 
Prevención  
 1. Los Estados Partes procurarán formular y evaluar proyectos nacionales y establecer y 

promover prácticas y políticas óptimas para la prevención de la delincuencia 
organizada transnacional.  

 2. Los Estados Partes procurarán, de conformidad con los principios fundamentales de su 
derecho interno, reducir las oportunidades actuales o futuras de que dispongan los 
grupos delictivos organizados para participar en mercados lícitos con el producto del 
delito adoptando oportunamente medidas legislativas, administrativas o de otra 
índole. Estas medidas deberían centrarse en:  

 a) El fortalecimiento de la cooperación entre los organismos encargados de hacer 
cumplir la ley o el ministerio público y las entidades privadas pertinentes, incluida 
la industria;  

 b) La promoción de la elaboración de normas y procedimientos concebidos para 
salvaguardar la integridad de las entidades públicas y de las entidades privadas 
interesadas, así como códigos de conducta para profesiones pertinentes, en 
particular para los abogados, notarios públicos, asesores fiscales y contadores;  

 c) La prevención de la utilización indebida por parte de grupos delictivos 
organizados de licitaciones públicas y de subsidios y licencias concedidos por 
autoridades públicas para realizar actividades comerciales;  

 d) La prevención de la utilización indebida de personas jurídicas por parte de grupos 
delictivos organizados; a este respecto, dichas medidas podrían incluir las 
siguientes:  

 i) El establecimiento de registros públicos de personas jurídicas y naturales 
involucradas en la constitución, la gestión y la financiación de personas 
jurídicas;  

 ii) La posibilidad de inhabilitar por mandato judicial o cualquier medio apropiado 
durante un período razonable a las personas condenadas por delitos 
comprendidos en la presente Convención para actuar como directores de 
personas jurídicas constituidas en sus respectivas jurisdicciones;  
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 iii) El establecimiento de registros nacionales de personas inhabilitadas para actuar 
como directores de personas jurídicas; y  

 iv) El intercambio de información contenida en los registros mencionados en los 
incisos i) y iii) del presente apartado con las autoridades competentes de otros 
Estados Partes.  

 3. Los Estados Partes procurarán promover la reintegración social de las personas 
condenadas por delitos comprendidos en la presente Convención.  

 4. Los Estados Partes procurarán evaluar periódicamente los instrumentos jurídicos y 
las prácticas administrativas pertinentes vigentes a fin de detectar si existe el peligro 
de que sean utilizados indebidamente por grupos delictivos organizados.  

 5. Los Estados Partes procurarán sensibilizar a la opinión pública con respecto a la 
existencia, las causas y la gravedad de la delincuencia organizada transnacional y la 
amenaza que representa. Cuando proceda, podrá difundirse información a través de 
los medios de comunicación y se adoptarán medidas para fomentar la participación 
pública en los esfuerzos por prevenir y combatir dicha delincuencia.  

 6. Cada Estado Parte comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas el 
nombre y la dirección de la autoridad o las autoridades que pueden ayudar a otros 
Estados Partes a formular medidas para prevenir la delincuencia organizada 
transnacional.  

 7. Los Estados Partes colaborarán entre sí y con las organizaciones internacionales y 
regionales pertinentes, según proceda, con miras a promover y formular las medidas 
mencionadas en el presente artículo. Ello incluye la participación en proyectos 
internacionales para la prevención de la delincuencia organizada transnacional, por 
ejemplo mediante la mitigación de las circunstancias que hacen vulnerables a los 
grupos socialmente marginados a las actividades de la delincuencia organizada 
transnacional.  

 
Artículo 32 
Conferencia de las Partes en la Convención  
 1. Se establecerá una Conferencia de las Partes en la Convención con objeto de mejorar 

la capacidad de los Estados Partes para combatir la delincuencia organizada 
transnacional y para promover y examinar la aplicación de la presente Convención.  

 2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferencia de las Partes a 
más tardar un año después de la entrada en vigor de la presente Convención. La 
Conferencia de las Partes aprobará reglas de procedimiento y normas que rijan las 
actividades enunciadas en los párrafos 3 y 4 del presente artículo (incluidas normas 
relativas al pago de los gastos resultantes de la puesta en marcha de esas actividades).  

 3. La Conferencia de las Partes concertará mecanismos con miras a lograr los objetivos 
mencionados en el párrafo 1 del presente artículo, en particular a:  

 a) Facilitar las actividades que realicen los Estados Partes con arreglo a los artículos 
29, 30 y 31 de la presente Convención, alentando inclusive la movilización de 
contribuciones voluntarias;  
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 b) Facilitar el intercambio de información entre Estados Partes sobre las modalidades 
y tendencias de la delincuencia organizada transnacional y sobre prácticas eficaces 
para combatirla;  

 c) Cooperar con las organizaciones internacionales y regionales y las organizaciones 
no gubernamentales pertinentes;  

 d) Examinar periódicamente la aplicación de la presente Convención;  
 e) Formular recomendaciones para mejorar la presente Convención y su aplicación.  

 4. A los efectos de los apartados d) y e) del párrafo 3 del presente artículo, la 
Conferencia de las Partes obtendrá el necesario conocimiento de las medidas 
adoptadas y de las dificultades encontradas por los Estados Partes en la aplicación de 
la presente Convención mediante la información que ellos le faciliten y mediante los 
demás mecanismos de examen que establezca la Conferencia de las Partes.  

 5. Cada Estado Parte facilitará a la Conferencia de las Partes información sobre sus 
programas, planes y prácticas, así como sobre las medidas legislativas y 
administrativas adoptadas para aplicar la presente Convención, según lo requiera la 
Conferencia de las Partes.  

 
Artículo 33 
Secretaría  
 1. El Secretario General de las Naciones Unidas prestará los servicios de secretaría 

necesarios a la Conferencia de las Partes en la Convención.  
 2. La secretaría:  

 a) Prestará asistencia a la Conferencia de las Partes en la realización de las actividades 
enunciadas en el artículo 32 de la presente Convención y organizará los períodos 
de sesiones de la Conferencia de las Partes y le prestará los servicios necesarios;  

 b) Prestará asistencia a los Estados Partes que la soliciten en el suministro de 
información a la Conferencia de las Partes según lo previsto en el párrafo 5 del 
artículo 32 de la presente Convención; y  

 c) Velará por la coordinación necesaria con la secretaría de otras organizaciones 
internacionales y regionales pertinentes.  

 
Artículo 34 
Aplicación de la Convención  
 1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios fundamentales de su 

derecho interno, las medidas que sean necesarias, incluidas medidas legislativas y 
administrativas, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones con arreglo a la 
presente Convención.  

 2. Los Estados Partes tipificarán en su derecho interno los delitos tipificados de 
conformidad con los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente Convención 
independientemente del carácter transnacional o la participación de un grupo 
delictivo organizado según la definición contenida en el párrafo 1 del artículo 3 de la 
presente Convención, salvo en la medida en que el artículo 5 de la presente 
Convención exija la participación de un grupo delictivo organizado.  
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 3. Cada Estado Parte podrá adoptar medidas más estrictas o severas que las previstas en 
la presente Convención a fin de prevenir y combatir la delincuencia organizada 
transnacional.  

 
Artículo 35 
Solución de controversias  
 1. Los Estados Partes procurarán solucionar toda controversia relacionada con la 

interpretación o aplicación de la presente Convención mediante la negociación.  
 2. Toda controversia entre dos o más Estados Partes acerca de la interpretación o la 

aplicación de la presente Convención que no pueda resolverse mediante la 
negociación dentro de un plazo razonable deberá, a solicitud de uno de esos Estados 
Partes, someterse a arbitraje. Si, seis meses después de la fecha de la solicitud de 
arbitraje, esos Estados Partes no han podido ponerse de acuerdo sobre la 
organización del arbitraje, cualquiera de esos Estados Partes podrá remitir la 
controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante solicitud conforme al 
Estatuto de la Corte.  

 3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación, aceptación o 
aprobación de la presente Convención o adhesión a ella, declarar que no se considera 
vinculado por el párrafo 2 del presente artículo. Los demás Estados Partes no quedarán 
vinculados por el párrafo 2 del presente artículo respecto de todo Estado Parte que haya 
hecho esa reserva.  

 4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el párrafo 3 del 
presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa reserva notificándolo al 
Secretario General de las Naciones Unidas.  

 
Artículo 36 
Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión  
 1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados del 12 al 15 de 

diciembre de 2000 en Palermo (Italia) y después de esa fecha en la Sede de las 
Naciones Unidas en Nueva York hasta el 12 de diciembre de 2002.  

 2. La presente Convención también estará abierta a la firma de las organizaciones 
regionales de integración económica siempre que al menos uno de los Estados 
miembros de tales organizaciones haya firmado la presente Convención de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo.  

 3. La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación. Los 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. Las organizaciones regionales de 
integración económica podrán depositar su instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación si por lo menos uno de sus Estados miembros ha procedido de igual 
manera. En ese instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, esas 
organizaciones declararán el alcance de su competencia con respecto a las cuestiones 
regidas por la presente Convención. Dichas organizaciones comunicarán también al 
depositario cualquier modificación pertinente del alcance de su competencia.  
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 4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados u 
organizaciones regionales de integración económica que cuenten por lo menos con un 
Estado miembro que sea Parte en la presente Convención. Los instrumentos de 
adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. En 
el momento de su adhesión, las organizaciones regionales de integración económica 
declararán el alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por la 
presente Convención. Dichas organizaciones comunicarán también al depositario 
cualquier modificación pertinente del alcance de su competencia.  

 
Artículo 37 
Relación con los protocolos  
 1. La presente Convención podrá complementarse con uno o más protocolos.  
 2. Para pasar a ser parte en un protocolo, los Estados o las organizaciones regionales de 

integración económica también deberán ser parte en la presente Convención.  
 3. Los Estados Partes en la presente Convención no quedarán vinculados por un 

protocolo a menos que pasen a ser parte en el protocolo de conformidad con sus 
disposiciones.  

 4. Los protocolos de la presente Convención se interpretarán juntamente con ésta, 
teniendo en cuenta la finalidad de esos protocolos.  

 
Artículo 38 
Entrada en vigor  
 1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha en 

que se haya depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación, aceptación, 
aprobación o adhesión. A los efectos del presente párrafo, los instrumentos 
depositados por una organización regional de integración económica no se 
considerarán adicionales a los depositados por los Estados miembros de tal 
organización.  

 2. Para cada Estado u organización regional de integración económica que ratifique, 
acepte o apruebe la presente Convención o se adhiera a ella después de haberse 
depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, la presente Convención entrará en vigor el trigésimo día después de la 
fecha en que ese Estado u organización haya depositado el instrumento pertinente.  

 
Artículo 39 
Enmienda  
 1. Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor de la presente 

Convención, los Estados Partes podrán proponer enmiendas por escrito al Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien a continuación comunicará toda enmienda 
propuesta a los Estados Partes y a la Conferencia de las Partes en la Convención para 
que la examinen y decidan al respecto. La Conferencia de las Partes hará todo lo 
posible por lograr un consenso sobre cada enmienda. Si se han agotado todas las 
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posibilidades de lograr un consenso y no se ha llegado a un acuerdo, la aprobación de 
la enmienda exigirá, en última instancia, una mayoría de dos tercios de los Estados 
Partes presentes y votantes en la sesión de la Conferencia de las Partes.  

 2. Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos de su 
competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente artículo con un 
número de votos igual al número de sus Estados miembros que sean Partes en la 
presente Convención. Dichas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus 
Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa.  

 3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo estará 
sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los Estados Partes.  

 4. Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 
entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa días después de la fecha en que 
éste deposite en poder del Secretario General de las Naciones Unidas un instrumento 
de ratificación, aceptación o aprobación de esa enmienda.  

 5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados Partes que 
hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás Estados Partes quedarán 
sujetos a las disposiciones de la presente Convención, así como a cualquier otra 
enmienda anterior que hubiesen ratificado, aceptado o aprobado.  

 
Artículo 40 
Denuncia  
 1. Los Estados Partes podrán denunciar la presente Convención mediante notificación 

escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un 
año después de la fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación.  

 2. Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de ser Partes en la 
presente Convención cuando la hayan denunciado todos sus Estados miembros.  

 3. La denuncia de la presente Convención con arreglo al párrafo 1 del presente artículo 
entrañará la denuncia de sus protocolos.  

 
Artículo 41 
Depositario e idiomas  
 1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de la presente 

Convención.  
 2. El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas.  

 
EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus 

respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención.  
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PROTOCOLO QUE MODIFICA EL CONVENIO PARA LA REPRESIÓN DE LA 
TRATA DE MUJERES Y MENORES DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1921 Y EL 

CONVENIO PARA LA REPRESIÓN DE LA TRATA DE MUJERES MAYORES 
DE EDAD, DEL 11 DE OCTUBRE DE 1933 

 

 

Depositario: ONU. 
Lugar de adopción: Lake Success, Estados Unidos de América. 
Fecha de adopción: 12 de noviembre de 1947.  
Vinculación de México: 17 de agosto de 1949. Ratificación.  
Entrada en vigor: 12 de noviembre de 1947 - General.  
12 de noviembre de 1947 - México.  
Publicación Diario Oficial de la Federación: 19 de octubre de 1949.  
 
 

Protocolo modificando el Convenio para la Represión de la Trata de Mujeres y Niños, 
concluido en Ginebra el 30 de septiembre de 1921 y el Convenio para la Represión de la Trata 
de Mujeres Mayores de Edad, concluido en Ginebra el 11 de octubre de 1933.  

Los Estados Partes en el presente Protocolo, considerando que el Convenio para la 
Represión de la Trata de Mujeres y Niños, concluido en Ginebra el 30 de septiembre de 1921 y 
el Convenio para la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad concluido en Ginebra 
el 11 de octubre de 1933, atribuyeron a la Sociedad de las Naciones ciertos poderes y 
funciones que, como consecuencia de la disolución de la Sociedad de las Naciones, es 
necesario tomar disposiciones para asegurar la continuidad del ejercicio de tales poderes y 
funciones; y considerando que es conveniente que de ahora en adelante sean las Naciones 
Unidas las que ejerzan dichas funciones y poderes, han convenido lo siguiente:  

 

Artículo 1 
Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen entre sí cada uno con respecto a 
los instrumentos en que parte, y de acuerdo con las disposiciones del presente Protocolo, 
atribuir plena fuerza legal a las enmiendas a esos instrumentos contenidas en el presente 
Protocolo, a ponerlas en vigor y asegurar su aplicación.  
 
Artículo 2 
El Secretario General preparará el texto de los Convenios con arreglo al presente Protocolo, y 
enviará copias, para su debida información, a los Gobiernos de cada uno de los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y a los de cada uno de los Estados no Miembros a los que esté 
abierta la aceptación a la firma del presente Protocolo. Invitará igualmente a los Estados Partes de 
cada uno de los documentos que deben ser modificados con arreglo al presente Protocolo, a que 
apliquen el texto modificando de tales instrumentos tan pronto como entren en vigor las 
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enmiendas, incluso si tales Estados no han podido aún ser partes en el presente Protocolo.  
Artículo 3 
El presente Protocolo estará abierto a la firma o a la aceptación de todos los Estados Partes en 
el Convenio del 30 de septiembre de 1921 para la Represión de la Trata de Mujeres y Niños o 
en el Convenio del 11 de octubre de 1933 para la Represión de la Trata de Mujeres Mayores 
de Edad a los que el Secretario General haya enviado copia de este Protocolo.  
 
Artículo 4 
Un Estado puede llegar a ser Parte en el presente Protocolo:  

 a) Por la firma sin reserva de aprobación; o  
 b) Por la aceptación que deberá efectuarse mediante el depósito de un instrumento en 

forma, entregado al Secretario General de las Naciones Unidas. 
 
Artículo 5  

 a) El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que sean parte en él dos o más 
Estados;  

 b) Las enmiendas consignadas en el anexo al presente Protocolo entrarán en vigor con 
respecto a cada Convenio cuando la mayoría de las partes en el  Convenio lo sea 
también en el presente Protocolo, y en consecuencia, cualquier Estado que viniera a 
ser parte en algunos de los Convenios después de haber entrado en vigor tales 
enmiendas, será parte en el Convenio así modificado. 

 
Artículo 6 
De acuerdo con el párrafo 1 del artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas y el 
reglamento adoptado por la Asamblea General para la aplicación de este texto, se autoriza al 
Secretario General de las Naciones Unidas a registrar el presente Protocolo y las enmiendas 
hechas en cada Convenio por este Protocolo, en las fechas respectivas de su entrada en vigor, 
y a publicar el Protocolo y los Convenios modificados tan pronto como sea posible después 
de su registro.  
 
Artículo 7 
El presente Protocolo, cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 
auténticos, será depositado en los archivos de la Secretaría de las Naciones Unidas. No 
existiendo textos auténticos de los Convenios que han de modificarse con arreglo al anexo 
más que en francés y en inglés, los textos francés e inglés del anexo serán los únicos 
auténticos, considerándose como traducciones los textos chino, español y ruso.  

El Secretario General enviará copia certificada del Protocolo, incluyendo el anexo, a cada 
uno de los Gobiernos de los Estados Partes en el Convenio del 30 de septiembre de 1921 para 
la Represión de la Trata de Mujeres y Niños, o en el Convenio del 11 de octubre de 1933 para 
la Represión de la Trata de Mujeres Mayores de Edad, así como a todos los Miembros de las 
Naciones Unidas. 
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ANEXO 
 

Protocolo de enmienda de la Convención para la Represión de la Trata de Mujeres y Niños, 
concluida en Ginebra el 30 de septiembre de 1921 y del Convenio para la Represión de la 
Trata de Mujeres Mayores de Edad, concluido en Ginebra el 11 de octubre de 1933.  

 
1. CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE LA TRATA DE MUJERES Y NIÑOS 
ABIERTA A LA FIRMA EN GINEBRA, EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1921.  
 

El primer párrafo del artículo 9, dirá:  
La presente Convención está sujeta a ratificación. A partir del 1º de enero de 1948, los 

instrumentos de ratificación se transmitirán al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien notificará el recibo de ellos a los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los 
Estados no Miembros a los cuales se les haya enviado copia de la Convención. Los 
Instrumentos de ratificación serán depositados en los Archivos de la Secretaría de las 
Naciones Unidas.  
 
El artículo 10 dirá:  

Los Estados Miembros de las Naciones Unidas podrán adherirse a la presente 
Convención. Igualmente se podrán adherir los Estados no Miembros a los cuales el Consejo 
Económico y Social de la Naciones Unidas decida comunicar oficialmente la presente 
Convención.  

Las adhesiones serán notificadas al Secretario General de las Naciones Unidas quien las 
comunicará a todos los Estados Miembros, así como a los Estados no Miembros a los cuales el 
Secretario General les haya enviado copia de la Convención.  

 

El artículo 12 dirá: 
Todo Estado Parte de la presente Convención podrá denunciarla mediante aviso 

anticipado de doce meses.  
La denuncia se efectuará notificándola al Secretario General de las Naciones Unidas; 

copias de dicha notificación serán transmitidas inmediatamente a todos los Miembros de las 
Naciones Unidas y a los Estados no Miembros a los cuales se les haya enviado copia de la 
Convención. La Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, un año después 
de la fecha de notificación al Secretario General de las Naciones Unidas, quedando 
subsistente dicha Convención para los demás Estados Miembros.  
 
El artículo 13 dirá:  

El Secretario General de las Naciones Unidas, llevará un registro especial de todas las partes 
que hayan firmado, ratificando o denunciando la presente Convención, así como las partes que se 
hayan adherido. Este registro podrá ser consulado en cualquier tiempo por todo Estado Miembro 
de las Naciones Unidas o por todo Estado no Miembro al cual el Secretario General le haya 
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enviado copia de la Convención. Dicho registro se publicará tan frecuentemente como sea posible 
de acuerdo con las instrucciones del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas.  
El artículo 14 será suprimido.  
 

2. CONVENCIÓN INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE LA TRATA DE MUJERES MAYORES DE 
EDAD FIRMADA EN GINEBRA EL 11 DE OCTUBRE DE 1933.  
 

En el artículo 4 se substituirán las palabras “Corte Permanente Internacional de Justicia”, 
por las palabras “Corte Internacional de Justicia”, y las palabras “Protocolo del 16 de 
diciembre de 1920 relativo al estatuto de dicha Corte”, por las palabras “Estatuto de la Corte 
Internacional de Justicia”.  

 

El artículo 6 dirá:  
La presente Convención estará abierta a la firma a partir del 1º de enero. Los 

instrumentos de ratificación serán transmitidos al Secretario General de la Organización de 
las Naciones Unidas, quien notificará su depósito a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas y a todos los Estados no Miembros a los cuales se les haya enviado copia de 
la Convención.  

 

El artículo 7 dirá: 
Los Miembros de las Naciones Unidas podrán adherirse a la presente Convención. 

Igualmente podrán adherirse los Estados no Miembros a los cuales el Consejo Económico y 
Social de las Naciones Unidas decida comunicarle oficialmente la presente Convención.  

Los instrumentos de la adhesión se transmitirán al Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien notificará el depósito de los mismos a todos los Estados Miembros así como a 
los Estados no Miembros a los cuales el Secretario le haya enviado copia de la Convención.  

 
En el artículo 9 se substituirán las palabras “Secretario General de la Sociedad de las 

Naciones”, por las palabras “Secretario General de las Naciones Unidas”.  
 
En el artículo 10  los tres primeros párrafos serán suprimidos. En el cuarto dirá: el 

Secretario General comunicará a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas así 
como los Estados no Miembros a los cuales se les haya enviado copia de la Convención, las 
denuncias previstas en el artículo 9. 

 
 

Nota: 
Fue abrogado por el Convenio para la Represión de la Trata de Personas y de la 
Explotación de la Prostitución Ajena del 21 de marzo de 1950, sin embargo, sigue 
rigiendo en las relaciones de México con los Estados en tanto no sean Partes del citado 
Convenio. Las enmiendas consignadas en el Anexo del Protocolo entraron en vigor para 
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los Convenios de 1921 y 1933, el 24 de abril de 1950. 
PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN  

SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE  
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER  

 
 
Depositario: ONU. 
Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América. 
Fecha de adopción: 6 de octubre de 1999. 
Vinculación de México: 15 de marzo de 2002. Ratificación. 
Entrada en vigor: 22 de diciembre de 2000 - General. 
15 de junio de 2002 - México. 
Publicación Diario Oficial de la Federación: 3 de mayo de 2002. 
 
 

Los Estados Partes en el presente Protocolo,  
Observando que en la Carta de las Naciones Unidas se reafirma la fe en los derechos humanos 
fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos 
de hombres y mujeres; 

Señalando que en la Declaración Universal de Derechos Humanos Resolución 217 A (III), 
se proclama que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que 
toda persona tiene todos los derechos y libertades en ella proclamados sin distinción alguna, 
inclusive las basadas en el sexo; 

Recordando que los Pactos internacionales de derechos humanos Resolución 2200 A (XXI), 
anexo, y otros instrumentos internacionales de derechos humanos prohíben la discriminación 
por motivos de sexo;  

Recordando asimismo la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Mujeres (“la Convención”), en la que los Estados Partes en ella 
condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas y convienen en seguir, por 
todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la 
discriminación contra la mujer; 

Reafirmando su decisión de asegurar a la mujer el disfrute pleno y en condiciones de 
igualdad de todos los derechos humanos y todas las libertades fundamentales y de adoptar 
medidas eficaces para evitar las violaciones de esos derechos y esas libertades; 

Acuerdan lo siguiente:  
 

Artículo 1 
Todo Estado Parte en el presente Protocolo (“Estados Partes”) reconoce la competencia del 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (“el Comité”) para recibir y 
considerar las comunicaciones presentadas de conformidad con el artículo 2.  
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Artículo 2 
Las comunicaciones podrán ser presentadas por personas o grupos de personas que se hallen 
bajo la jurisdicción del Estado Parte y que aleguen ser víctimas de una violación por ese 
Estado Parte de cualquiera de los derechos enunciados en la Convención, o en nombre de 
esas personas o grupos de personas. Cuando se presente una comunicación en nombre de 
personas o grupos de personas, se requerirá su consentimiento, a menos que el autor pueda 
justificar el actuar en su nombre sin tal consentimiento.  
 
Artículo 3 
Las comunicaciones se presentarán por escrito y no podrán ser anónimas. El Comité no 
recibirá comunicación alguna que concierna a un Estado Parte en la Convención que no sea 
parte en el presente Protocolo.  

 
Artículo 4  
 1. El Comité no examinará una comunicación a menos que se haya cerciorado de que se 

han agotado todos los recursos de la jurisdicción interna, salvo que la tramitación de 
esos recursos se prolongue injustificadamente o no sea probable que brinde por 
resultado un remedio efectivo.  

 2. El Comité declarará inadmisible toda comunicación que:  
  a) Se refiera a una cuestión que ya ha sido examinada por el Comité o ya ha sido o 

esté siendo examinada con arreglo a otro procedimiento de examen o arreglo 
internacionales;  

 b) Sea incompatible con las disposiciones de la Convención;  
 c) Sea manifiestamente infundada o esté insuficientemente sustanciada;  
 d) Constituya un abuso del derecho a presentar una comunicación;  
  e) Los hechos objeto de la comunicación hayan sucedido antes de la fecha de entrada en 

vigor del presente Protocolo para el Estado Parte interesado, salvo que esos hechos 
continúen produciéndose después de esa fecha.  

 
Artículo 5  
 1. Tras haber recibido una comunicación y antes de llegar a una conclusión sobre sus 

fundamentos, en cualquier momento el Comité podrá dirigir al Estado Parte 
interesado, a los fines de su examen urgente, una solicitud para que adopte las 
medidas provisionales necesarias para evitar posibles daños irreparables a la víctima 
o las víctimas de la supuesta violación.  

 2. Cuando el Comité ejerce sus facultades discrecionales en virtud del párrafo 1 del 
presente artículo, ello no implica juicio alguno sobre la admisibilidad o sobre el fondo 
de la comunicación.  

 
Artículo 6  
 1. A menos que el Comité considere que una comunicación es inadmisible sin remisión 
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al Estado Parte interesado, y siempre que la persona o personas interesadas 
consientan en que se revele su identidad a dicho Estado Parte, el Comité pondrá en 
conocimiento del Estado Parte, de forma confidencial, toda comunicación que reciba 
con arreglo al presente Protocolo.  

 2. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte presentará al Comité por escrito 
explicaciones o declaraciones en las que se aclare la cuestión y se indiquen las 
medidas correctivas que hubiere adoptado el Estado Parte, de haberlas.  

 
Artículo 7  
 1. El Comité examinará las comunicaciones que reciba en virtud del presente Protocolo 

a la luz de toda la información puesta a su disposición por personas o grupos de 
personas, o en su nombre, y por el Estado Parte interesado, siempre que esa 
información sea transmitida a las partes interesadas.  

 2. El Comité examinará en sesiones privadas las comunicaciones que reciba en virtud 
del presente Protocolo.  

 3. Tras examinar una comunicación, el Comité hará llegar sus opiniones sobre la 
comunicación, conjuntamente con sus recomendaciones, si las hubiere, a las partes 
interesadas.  

 4. El Estado Parte dará la debida consideración a las opiniones del Comité, así como a 
sus recomendaciones, si las hubiere, y enviará al Comité, en un plazo de seis meses, 
una respuesta por escrito, especialmente información sobre toda medida que se 
hubiera adoptado en función de las opiniones y recomendaciones del Comité.  

 5. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presentar más información sobre 
cualesquiera medidas que el Estado Parte hubiera adoptado en respuesta a las 
opiniones o recomendaciones del Comité, si las hubiere, incluso, si el Comité lo 
considera apropiado, en los informes que presente más adelante el Estado Parte de 
conformidad con el artículo 18 de la Convención.  

 
Artículo 8  
 1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves o sistemáticas 

por un Estado Parte de los derechos enunciados en la Convención, el Comité invitará 
a ese Estado Parte a colaborar en el examen de la información y, a esos efectos, a 
presentar observaciones sobre dicha información.  

 2. Tomando en consideración las observaciones que haya presentado el Estado Parte 
interesado, así como toda información fidedigna que esté a disposición suya, el 
Comité podrá encargar a uno o más de sus miembros que realice una investigación y 
presente con carácter urgente un informe al Comité. Cuando se justifique y con el 
consentimiento del Estado Parte, la investigación podrá incluir una visita a su 
territorio.  

 3. Tras examinar las conclusiones de la investigación, el Comité las transmitirá al Estado 
Parte interesado junto con las observaciones y recomendaciones que estime 
oportunas.  
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 4. En un plazo de seis meses después de recibir los resultados de la investigación y las 

observaciones y recomendaciones que le transmita el Comité, el Estado Parte 
interesado presentará sus propias observaciones al Comité.  

 5. La investigación será de carácter confidencial y en todas sus etapas se solicitará la 
colaboración del Estado Parte.  

 
Artículo 9  
 1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado a que incluya en el informe que ha 

de presentar con arreglo al artículo 18 de la Convención pormenores sobre 
cualesquiera medidas que hubiere adoptado en respuesta a una investigación 
efectuada con arreglo al artículo 8 del presente Protocolo.  

 2. Transcurrido el período de seis meses indicado en el párrafo 4 del artículo 8, el 
Comité podrá, si es necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le informe 
sobre cualquier medida adoptada como resultado de la investigación.  

 
Artículo 10 
 1. Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma o ratificación del presente 

Protocolo, o de la adhesión a él, declarar que no reconoce la competencia del Comité 
establecida en los artículos 8 y 9.  

 2. Todo Estado Parte que haya hecho una declaración con arreglo al párrafo 1 del 
presente artículo podrá retirar esa declaración en cualquier momento, previa 
notificación al Secretario General.  

 
Artículo 11 
Cada Estado Parte adoptará todas las medidas necesarias para garantizar que las personas 
que se hallen bajo su jurisdicción no sean objeto de malos tratos ni intimidación como 
consecuencia de cualquier comunicación con el Comité de conformidad con el presente 
Protocolo.  

 
Artículo 12 
El Comité incluirá en el informe anual que ha de presentar con arreglo al artículo 21 de la 
Convención, un resumen de sus actividades en virtud del presente Protocolo.  

 
Artículo 13 
Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer ampliamente la Convención y el presente 
Protocolo y a darles publicidad, así como a facilitar el acceso a información acerca de las 
opiniones y recomendaciones del Comité, en particular respecto de las cuestiones que 
guarden relación con ese Estado Parte.  

 
Artículo 14 
El Comité elaborará su propio reglamento, que aplicará en ejercicio de las funciones que le 
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confiere el presente Protocolo.  
Artículo 15  
 1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de cualquier Estado que haya firmado 

la Convención, la haya ratificado o se haya adherido a ella.  
 2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratificado 

la Convención o se haya adherido a ella. Los instrumentos de ratificación se depositarán 
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  

 3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya 
ratificado la Convención o se haya adherido a ella.  

 4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del instrumento correspondiente en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  

 
Artículo 16  
 1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en 

que haya sido depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas el 
décimo instrumento de ratificación o de adhesión.  

 2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después de su 
entrada en vigor, este Protocolo entrará en vigor una vez transcurridos tres meses a 
partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su propio instrumento de 
ratificación o de adhesión.  

 
Artículo 17 
No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo.  

 
Artículo 18  
 1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y presentarlas al 

Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará a los 
Estados Partes las enmiendas propuestas y les pedirá que notifiquen si desean que se 
convoque una conferencia de los Estados Partes para examinar las propuestas y 
sometarlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados Partes se declara en favor 
de tal conferencia, el Secretario General la convocará bajo los auspicios de las 
Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por la mayoría de los Estados Partes 
presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas.  

 2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes en el presente Protocolo, de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales.  

 3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados 
por las disposiciones del presente Protocolo y por toda enmienda anterior que 
hubiesen aceptado.  
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Artículo 19 
 1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento 

mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 
La denuncia surtirá efecto seis meses después de la fecha en que el Secretario General 
haya recibido la notificación.  

 2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las disposiciones del presente Protocolo 
sigan aplicándose a cualquier comunicación presentada, con arreglo al artículo 2, o 
cualquier investigación iniciada, con arreglo al artículo 8, antes de la fecha de 
efectividad de la denuncia.  

 
Artículo 20 
El Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados:  
 a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente Protocolo;  
 b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo y cualquier enmienda en virtud 

del artículo 18;  
 c) Cualquier denuncia recibida en virtud del artículo 19.  

 
Artículo 21  
 1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son 

igualmente auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.  
 2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 

Protocolo a todos los Estados mencionados en el artículo 25 de la Convención. 
 



 

 161 

PROTOCOLO PARA PREVENIR, REPRIMIR Y SANCIONAR LA TRATA DE 
PERSONAS, ESPECIALMENTE MUJERES Y NIÑOS, QUE COMPLEMENTA 

LA CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA TRANSNACIONAL 

 
 
Depositario: ONU. 
Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América. 
Fecha de adopción: 15 de noviembre de 2000. 
Vinculación de México: 4 de marzo de 2003. Ratificación. 
Entrada en vigor: 25 de diciembre de 2003 - General. 
25 de diciembre de 2003 - México. 
Publicación Diario Oficial de la Federación: 10 de abril de 2003. 
 
 

PREÁMBULO  
 
Los Estados Partes en el presente Protocolo,  
Declarando que para prevenir y combatir eficazmente la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños, se requiere un enfoque amplio e internacional en los países de origen, 
tránsito y destino que incluya medidas para prevenir dicha trata, sancionar a los traficantes y 
proteger a las víctimas de esa trata, en particular amparando sus derechos humanos 
internacionalmente reconocidos; 

Teniendo en cuenta que si bien existe una gran variedad de instrumentos jurídicos 
internacionales que contienen normas y medidas prácticas para combatir la explotación de las 
personas, especialmente las mujeres y los niños, no hay ningún instrumento universal que 
aborde todos los aspectos de la trata de personas; 

Preocupados porque de no existir un instrumento de esa naturaleza las personas 
vulnerables a la trata no estarán suficientemente protegidas; 

Recordando la resolución 53/111 de la Asamblea General, de 9 de diciembre de 1998, en la 
que la Asamblea decidió establecer un comité especial intergubernamental de composición 
abierta encargado de elaborar una convención internacional amplia contra la delincuencia 
transnacional organizada y de examinar la elaboración, entre otras cosas, de un instrumento 
internacional relativo a la trata de mujeres y de niños; 

Convencidos de que para prevenir y combatir ese delito será útil complementar la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional con un 
instrumento internacional destinado a prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños; 

Acuerdan lo siguiente:  
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I. DISPOSICIONES GENERALES  
 

Artículo 1 
Relación con la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional  
 1. El presente Protocolo complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Delincuencia Organizada Transnacional y se interpretará juntamente con la 
Convención.  

 2. Las disposiciones de la Convención se aplicarán mutatis mutandis al presente 
Protocolo, a menos que en él se disponga otra cosa.  

 3. Los delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo se considerarán 
delitos tipificados con arreglo a la Convención.  

 
Artículo 2 
Finalidad  

Los fines del presente Protocolo son:  
 a) Prevenir y combatir la trata de personas, prestando especial atención a las mujeres 

y los niños;  
 b) Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, respetando plenamente sus 

derechos humanos; y  
 c) Promover la cooperación entre los Estados Partes para lograr esos fines.  

 
Artículo 3 
Definiciones  

Para los fines del presente Protocolo:  
 a) Por “trata de personas” se entenderá la captación, el transporte, el traslado, la 

acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza 
u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de 
una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios 
para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con 
fines de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la 
prostitución ajena u otras formas de explotación sexual, los trabajos o servicios 
forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, la servidumbre o la 
extracción de órganos;  

 b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a toda forma de 
explotación que se tenga la intención de realizar descrita en el apartado a) del 
presente artículo no se tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera de 
los medios enunciados en dicho apartado;  

 c) La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de un niño con 
fines de explotación se considerará “trata de personas” incluso cuando no se 
recurra a ninguno de los medios enunciados en el apartado a) del presente artículo;  

 d) Por “niño” se entenderá toda persona menor de 18 años.  
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Artículo 4 
Ámbito de aplicación 

A menos que contenga una disposición en contrario, el presente Protocolo se aplicará a la 
prevención, investigación y penalización de los delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del 
presente Protocolo, cuando esos delitos sean de carácter transnacional y entrañen la 
participación de un grupo delictivo organizado, así como a la protección de las víctimas de 
esos delitos.  

 
Artículo 5 
Penalización  
 1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que sean 

necesarias para tipificar como delito en su derecho interno las conductas enunciadas 
en el artículo 3 del presente Protocolo, cuando se cometan intencionalmente.  

 2. Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas legislativas y de otra índole que 
sean necesarias para tipificar como delito:  

 a) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, la tentativa de 
comisión de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente artículo;  

 b) La participación como cómplice en la comisión de un delito tipificado con arreglo 
al párrafo 1 del presente artículo; y  

 c) La organización o dirección de otras personas para la comisión de un delito 
tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente artículo.  

 
II. PROTECCIÓN DE LAS VÍCTIMAS DE LA TRATA DE PERSONAS  
 
Artículo 6 
Asistencia y protección a las víctimas de la trata de personas  
 1. Cuando proceda y en la medida que lo permita su derecho interno, cada Estado Parte 

protegerá la privacidad y la identidad de las víctimas de la trata de personas, en 
particular, entre otras cosas, previendo la confidencialidad de las actuaciones 
judiciales relativas a dicha trata.  

 2. Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico o administrativo interno 
prevea medidas con miras a proporcionar a las víctimas de la trata de personas, 
cuando proceda:  

 
 a) Información sobre procedimientos judiciales y administrativos pertinentes;  
 b) Asistencia encaminada a permitir que sus opiniones y preocupaciones se presenten 

y examinen en las etapas apropiadas de las actuaciones penales contra los 
delincuentes sin que ello menoscabe los derechos de la defensa.  

 3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de aplicar medidas destinadas a prever 
la recuperación física, sicológica y social de las víctimas de la trata de personas, 
incluso, cuando proceda, en cooperación con organizaciones no gubernamentales, 
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otras organizaciones pertinentes y demás sectores de la sociedad civil, y en particular 
mediante el suministro de:  

 a) Alojamiento adecuado;  
 b) Asesoramiento e información, en particular con respecto a sus derechos jurídicos, en un 

idioma que las víctimas de la trata de personas puedan comprender;  
 c) Asistencia médica, sicológica y material; y  
 d) Oportunidades de empleo, educación y capacitación.  

 4. Cada Estado Parte tendrá en cuenta, al aplicar las disposiciones del presente artículo, 
la edad, el sexo y las necesidades especiales de las víctimas de la trata de personas, en 
particular las necesidades especiales de los niños, incluidos el alojamiento, la 
educación y el cuidado adecuados. 

 5. Cada Estado Parte se esforzará por prever la seguridad física de las víctimas de la 
trata de personas mientras se encuentren en su territorio.  

 6. Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico interno prevea medidas 
que brinden a las víctimas de la trata de personas la posibilidad de obtener 
indemnización por los daños sufridos.  

 
Artículo 7 
Régimen aplicable a las víctimas de la trata de personas en el Estado receptor  
 1. Además de adoptar las medidas previstas en el artículo 6 del presente Protocolo, cada 

Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas legislativas u otras 
medidas apropiadas que permitan a las víctimas de la trata de personas permanecer 
en su territorio, temporal o permanentemente, cuando proceda.  

 2. Al aplicar la disposición contenida en el párrafo 1 del presente artículo, cada Estado 
Parte dará la debida consideración a factores humanitarios y personales.  

 
Artículo 8 
Repatriación de las víctimas de la trata de personas  
 1. El Estado Parte del que sea nacional una víctima de la trata de personas o en el que 

ésta tuviese derecho de residencia permanente en el momento de su entrada en el 
territorio del Estado Parte receptor, facilitará y aceptará, sin demora indebida o 
injustificada, la repatriación de esa persona teniendo debidamente en cuenta su 
seguridad.  

 2. Cuando un Estado Parte disponga la repatriación de una víctima de la trata de personas 
a un Estado Parte del que esa persona sea nacional o en el que tuviese derecho de 
residencia permanente en el momento de su entrada en el territorio del Estado Parte 
receptor, velará por que dicha repatriación se realice teniendo debidamente en cuenta la 
seguridad de esa persona, así como el estado de cualquier procedimiento legal 
relacionado con el hecho de que la persona es una víctima de la trata, y preferentemente 
de forma voluntaria.  

 3. Cuando lo solicite un Estado Parte receptor, todo Estado Parte requerido verificará, sin 
demora indebida o injustificada, si la víctima de la trata de personas es uno de sus 
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nacionales o tenía derecho de residencia permanente en su territorio en el momento de 
su entrada en el territorio del Estado Parte receptor.  

 4. A fin de facilitar la repatriación de toda víctima de la trata de personas que carezca de 
la debida documentación, el Estado Parte del que esa persona sea nacional o en el que 
tuviese derecho de residencia permanente en el momento de su entrada en el 
territorio del Estado Parte receptor convendrá en expedir, previa solicitud del Estado 
Parte receptor, los documentos de viaje o autorización de otro tipo que sean 
necesarios para que la persona pueda viajar a su territorio y reingresar en él.  

 5. El presente artículo no afectará a los derechos reconocidos a las víctimas de la trata de 
personas con arreglo al derecho interno del Estado Parte receptor.  

 6. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier acuerdo o arreglo bilateral 
o multilateral aplicable que rija, total o parcialmente, la repatriación de las víctimas 
de la trata de personas.  

 
III. MEDIDAS DE PREVENCIÓN, COOPERACIÓN Y OTRAS MEDIDAS  

 
Artículo 9 
Prevención de la trata de personas  
 1. Los Estados Partes establecerán políticas, programas y otras medidas de carácter 

amplio con miras a:  
 a) Prevenir y combatir la trata de personas; y  
 b) Proteger a las víctimas de trata de personas, especialmente las mujeres y los niños, 

contra un nuevo riesgo de victimización.  
 2. Los Estados Partes procurarán aplicar medidas tales como actividades de 

investigación y campañas de información y difusión, así como iniciativas sociales y 
económicas, con miras a prevenir y combatir la trata de personas.  

 3. Las políticas, los programas y demás medidas que se adopten de conformidad con el 
presente artículo incluirán, cuando proceda, la cooperación con organizaciones no 
gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y otros sectores de la sociedad 
civil.  

 4. Los Estados Partes adoptarán medidas o reforzarán las ya existentes, recurriendo en 
particular a la cooperación bilateral o multilateral, a fin de mitigar factores como la 
pobreza, el subdesarrollo y la falta de oportunidades equitativas que hacen a las 
personas, especialmente las mujeres y los niños, vulnerables a la trata.  

 5. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas o de otra índole, tales como 
medidas educativas, sociales y culturales, o reforzarán las ya existentes, recurriendo 
en particular a la cooperación bilateral y multilateral, a fin de desalentar la demanda 
que propicia cualquier forma de explotación conducente a la trata de personas, 
especialmente mujeres y niños.  
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Artículo 10 
Intercambio de información y capacitación  
 1. Las autoridades de los Estados Partes encargadas de hacer cumplir la ley, así como 

las autoridades de inmigración u otras autoridades competentes, cooperarán entre sí, 
según proceda, intercambiando información, de conformidad con su derecho interno, 
a fin de poder determinar:  

 a) Si ciertas personas que cruzan o intentan cruzar una frontera internacional con 
documentos de viaje pertenecientes a terceros o sin documentos de viaje son 
autores o víctimas de la trata de personas;  

 b) Los tipos de documento de viaje que ciertas personas han utilizado o intentado 
utilizar para cruzar una frontera internacional con fines de trata de personas; y  

 c) Los medios y métodos utilizados por grupos delictivos organizados para los fines 
de la trata de personas, incluidos la captación y el transporte, las rutas y los 
vínculos entre personas y grupos involucrados en dicha trata, así como posibles 
medidas para detectarlos.  

 2. Los Estados Partes impartirán a los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, 
así como a los de inmigración y a otros funcionarios pertinentes, capacitación en la 
prevención de la trata de personas o reforzarán dicha capacitación, según proceda. 
Ésta deberá centrarse en los métodos aplicados para prevenir dicha trata, enjuiciar a 
los traficantes y proteger los derechos de las víctimas, incluida la protección de las 
víctimas frente a los traficantes. La capacitación también deberá tener en cuenta la 
necesidad de considerar los derechos humanos y las cuestiones relativas al niño y a la 
mujer, así como fomentar la cooperación con organizaciones no gubernamentales, 
otras organizaciones pertinentes y demás sectores de la sociedad civil.  

 3. El Estado Parte receptor de dicha información dará cumplimiento a toda solicitud del 
Estado Parte que la haya facilitado en el sentido de imponer restricciones a su 
utilización.  

 
Artículo 11 
Medidas fronterizas  
 1. Sin perjuicio de los compromisos internacionales relativos a la libre circulación de 

personas, los Estados Partes reforzarán, en la medida de lo posible, los controles 
fronterizos que sean necesarios para prevenir y detectar la trata de personas.  

 2. Cada Estado Parte adoptará medidas legislativas u otras medidas apropiadas para 
prevenir, en la medida de lo posible, la utilización de medios de transporte 
explotados por transportistas comerciales para la comisión de los delitos tipificados 
con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo.  

 3. Cuando proceda y sin perjuicio de las convenciones internacionales aplicables se 
preverá, entre esas medidas, la obligación de los transportistas comerciales, incluidas 
las empresas de transporte, así como los propietarios o explotadores de cualquier 
medio de transporte, de cerciorarse de que todos los pasajeros tengan en su poder los 
documentos de viaje requeridos para entrar en el Estado receptor.  
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 4. Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias, de conformidad con su derecho 
interno, para prever sanciones en caso de incumplimiento de la obligación enunciada 
en el párrafo 3 del presente artículo.  

 5. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas que permitan, de 
conformidad con su derecho interno, denegar la entrada o revocar visados a personas 
implicadas en la comisión de delitos tipificados con arreglo al presente Protocolo.  

 6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Convención, los Estados Partes 
considerarán la posibilidad de reforzar la cooperación entre los organismos de control 
fronterizo, en particular, entre otras medidas, estableciendo y manteniendo conductos 
de comunicación directos.  

 
Artículo 12 
Seguridad y control de los documentos  

Cada Estado Parte adoptará, con los medios de que disponga, las medidas que se 
requieran para:  

 a) Garantizar la necesaria calidad de los documentos de viaje o de identidad que 
expida a fin de que éstos no puedan con facilidad utilizarse indebidamente ni 
falsificarse o alterarse, reproducirse o expedirse de forma ilícita; y  

 b) Garantizar la integridad y la seguridad de los documentos de viaje o de identidad 
que expida o que se expidan en su nombre e impedir la creación, expedición y 
utilización ilícitas de dichos documentos.  

 
Artículo 13 
Legitimidad y validez de los documentos  

Cuando lo solicite otro Estado Parte, cada Estado Parte verificará, de conformidad con su 
derecho interno y dentro de un plazo razonable, la legitimidad y validez de los documentos 
de viaje o de identidad expedidos o presuntamente expedidos en su nombre y sospechosos de 
ser utilizados para la trata de personas.  

 
IV. DISPOSICIONES FINALES  

 
Artículo 14 
Cláusula de salvaguardia  
 1. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará a los derechos, obligaciones y 

responsabilidades de los Estados y las personas con arreglo al derecho internacional, 
incluidos el derecho internacional humanitario y la normativa internacional de derechos 
humanos y, en particular, cuando sean aplicables, la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967, así como el principio de non-refoulement 
consagrado en dichos instrumentos.  

 2. Las medidas previstas en el presente Protocolo se interpretarán y aplicarán de forma 
que no sea discriminatoria para las personas por el hecho de ser víctimas de la trata 
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de personas. La interpretación y aplicación de esas medidas estarán en consonancia 
con los principios de no discriminación internacionalmente reconocidos.  

 
Artículo 15 
Solución de controversias  
 1. Los Estados Partes procurarán solucionar toda controversia relacionada con la 

interpretación o aplicación del presente Protocolo mediante la negociación.  
 2. Toda controversia entre dos o más Estados Partes acerca de la interpretación o la 

aplicación del presente Protocolo que no pueda resolverse mediante la negociación 
dentro de un plazo razonable deberá, a solicitud de uno de esos Estados Partes, 
someterse a arbitraje. Si, seis meses después de la fecha de la solicitud de arbitraje, 
esos Estados Partes no han podido ponerse de acuerdo sobre la organización del 
arbitraje, cualquiera de esos Estados Partes podrá remitir la controversia a la Corte 
Internacional de Justicia mediante solicitud conforme al Estatuto de la Corte.  

 3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación, aceptación o 
aprobación del presente Protocolo o adhesión a él, declarar que no se considera 
vinculado por el párrafo 2 del presente artículo. Los demás Estados Partes no 
quedarán vinculados por el párrafo 2 del presente artículo respecto de todo Estado 
Parte que haya hecho esa reserva.  

 4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el párrafo 3 del 
presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa reserva notificándolo al 
Secretario General de las Naciones Unidas.  

 
Artículo 16 
Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión  
 1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados del 12 al 15 de 

diciembre de 2000 en Palermo (Italia) y después de esa fecha en la Sede de las 
Naciones Unidas en Nueva York hasta el 12 de diciembre de 2002.  

 2. El presente Protocolo también estará abierto a la firma de las organizaciones 
regionales de integración económica siempre que al menos uno de los Estados 
miembros de tales organizaciones haya firmado el presente Protocolo de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo.  

 3. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación, aceptación o aprobación. Los 
instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en poder del 
Secretario General de las Naciones Unidas. Las organizaciones regionales de 
integración económica podrán depositar su instrumento de ratificación, aceptación o 
aprobación si por lo menos uno de sus Estados miembros ha procedido de igual 
manera. En ese instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, esas 
organizaciones declararán el alcance de su competencia con respecto a las cuestiones 
regidas por el presente Protocolo. Dichas organizaciones comunicarán también al 
depositario cualquier modificación pertinente del alcance de su competencia.  

 



 

 169 

 4. El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los Estados u 
organizaciones regionales de integración económica que cuenten por lo menos con un 
Estado miembro que sea Parte en el presente Protocolo. Los instrumentos de 
adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. En 
el momento de su adhesión, las organizaciones regionales de integración económica 
declararán el alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por el 
presente Protocolo. Dichas organizaciones comunicarán también al depositario 
cualquier modificación pertinente del alcance de su competencia.  

 
Artículo 17 
Entrada en vigor  
 1. El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha en que se 

haya depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión, a condición de que no entre en vigor antes de la entrada en vigor de la 
Convención. A los efectos del presente párrafo, los instrumentos depositados por una 
organización regional de integración económica no se considerarán adicionales a los 
depositados por los Estados miembros de tal organización.  

 2. Para cada Estado u organización regional de integración económica que ratifique, 
acepte o apruebe el presente Protocolo o se adhiera a él después de haberse depositado 
el cuadragésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el 
presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día después de la fecha en que ese 
Estado u organización haya depositado el instrumento pertinente o en la fecha de su 
entrada en vigor con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, cualquiera que sea la 
última fecha.  

 
Artículo 18 
Enmienda  
 1. Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor del presente Protocolo, 

los Estados Partes en el Protocolo podrán proponer enmiendas por escrito al Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien a continuación comunicará toda enmienda 
propuesta a los Estados Partes y a la Conferencia de las Partes en la Convención para que 
la examinen y decidan al respecto. Los Estados Partes en el presente Protocolo reunidos 
en la Conferencia de las Partes harán todo lo posible por lograr un consenso sobre cada 
enmienda. Si se han agotado todas las posibilidades de lograr un consenso y no se ha 
llegado a un acuerdo, la aprobación de la enmienda exigirá, en última instancia, una 
mayoría de dos tercios de los Estados Partes en el presente Protocolo presentes y 
votantes en la sesión de la Conferencia de las Partes.  

 2. Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos de su 
competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente artículo con un 
número de votos igual al número de sus Estados miembros que sean Partes en el 
presente Protocolo. Dichas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus 
Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa.  
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 3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo estará 
sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los Estados Partes.  

 4. Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo 
entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa días después de la fecha en que 
éste deposite en poder del Secretario General de las Naciones Unidas un instrumento 
de ratificación, aceptación o aprobación de esa enmienda.  

 5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados Partes que 
hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás Estados Partes quedarán 
sujetos a las disposiciones del presente Protocolo, así como a cualquier otra enmienda 
anterior que hubiesen ratificado, aceptado o aprobado.  

 
Artículo 19 
Denuncia  
 1. Los Estados Partes podrán denunciar el presente Protocolo mediante notificación 

escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un 
año después de la fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación.  

 2. Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de ser Partes en el 
presente Protocolo cuando lo hayan denunciado todos sus Estados miembros.  

 
Artículo 20 
Depositario e idiomas  
 1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del presente 

Protocolo.  
 2. El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, 

inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder del Secretario General 
de las Naciones Unidas.  

 
EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus 

respectivos gobiernos, han firmado el presente Protocolo. 
 
 



 

 171 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PACTOS ONU 
 



 

 172 



 

 173 

PACTO INTERNACIONAL DE  
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 

 
 
Depositario: ONU. 
Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América. 
Fecha de adopción: 16 de diciembre de 1966. 
Vinculación de México: 23 de marzo de 1981. Adhesión. 
Entrada en vigor: 3 de enero de 1976 - General. 
23 de junio de 1981 - México. 
Publicación Diario Oficial de la Federación: 12 de mayo de 1981. 
 
 

PREÁMBULO  
 
Los Estados Partes en el presente Pacto,  
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la 
libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad 
inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables; 

Reconociendo que estos derechos se desprenden de la dignidad inherente a la persona 
humana; 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no puede 
realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen 
condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y 
culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos; 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de 
promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos; 

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la 
comunidad a que pertenece, está obligado a procurar la vigencia y observancia de los 
derechos reconocidos en este Pacto; 

Convienen en los artículos siguientes:  
 

PARTE I 
 

Artículo 1 
 1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho 

establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo 
económico, social y cultural.  

 2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus 
riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la 
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cooperación económica internacional basada en el principio de beneficio recíproco, 
así como del derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de 
sus propios medios de subsistencia.  

 3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de 
administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el 
ejercicio del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho de 
conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. 

 
PARTE II 

 
Artículo 2  
 1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar 

medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación 
internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos 
de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, 
inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los 
derechos aquí reconocidos.  

 2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  

 3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los derechos humanos y su 
economía nacional, podrán determinar en qué medida garantizarán los derechos 
económicos reconocidos en el presente Pacto a personas que no sean nacionales 
suyos. 

 
Artículo 3 
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las 
mujeres igual título para gozar de todos los derechos económicos, sociales y culturales 
enunciados en el presente Pacto.  

 
Artículo 4 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, en ejercicio de los derechos 
garantizados conforme al presente Pacto por el Estado, éste podrá someter tales derechos 
únicamente a limitaciones determinadas por ley, sólo en la medida compatible con la 
naturaleza de esos derechos y con el exclusivo objeto de promover el bienestar general en una 
sociedad democrática.  
 
Artículo 5  
 1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de 

reconocer derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender 
actividades o realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los 
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derechos o libertades reconocidos en el Pacto, o a su limitación en medida mayor que 
la prevista en él.  

 2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 
fundamentales reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes, convenciones, 
reglamentos o costumbres, a pretexto de que el presente Pacto no los reconoce o los 
reconoce en menor grado.  

 
PARTE III 

 
Artículo 6  
 1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho a trabajar, que 

comprende el derecho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida 
mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas 
para garantizar este derecho.  

 2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes en el presente 
Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho deberá figurar la orientación y 
formación técnico-profesional, la preparación de programas, normas y técnicas 
encaminadas a conseguir un desarrollo económico, social y cultural constante y la 
ocupación plena y productiva, en condiciones que garanticen las libertades políticas y 
económicas fundamentales de la persona humana. 

 
Artículo 7 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al goce de 
condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le aseguren en especial:  

 a) Una remuneración que proporcione como mínimo a todos los trabajadores:  
 i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de ninguna 

especie; en particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de trabajo no 
inferiores a las de los hombres, con salario igual por trabajo igual;  

 ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias conforme a las 
disposiciones del presente Pacto;  

 b) La seguridad y la higiene en el trabajo;  
 c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la 

categoría superior que les corresponda, sin más consideraciones que los factores de 
tiempo de servicio y capacidad;  

 d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitación razonable de las horas de trabajo 
y las vacaciones periódicas pagadas, así como la remuneración de los días festivos. 

 
Artículo 8  
 1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar:  

 a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a afiliarse al de su elección, con 
sujeción únicamente a los estatutos de la organización correspondiente, para 
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promover y proteger sus intereses económicos y sociales. No podrán imponerse 
otras restricciones al ejercicio de este derecho que las que prescriba la ley y que 
sean necesarias en una sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o 
del orden público, o para la protección de los derechos y libertades ajenos;  

 b) El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones nacionales y 
el de éstas a fundar organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las 
mismas;  

 c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstáculos y sin otras limitaciones que 
las que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática en 
interés de la seguridad nacional o del orden público, o para la protección de los 
derechos y libertades ajenos;  

 d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de cada país.  
 2. El presente artículo no impedirá someter a restricciones legales el ejercicio de tales 

derechos por los miembros de las fuerzas armadas, de la policía o de la 
administración del Estado.  

 3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a los Estados Partes en el Convenio 
de la Organización Internacional del Trabajo de 1948 relativo a la Libertad Sindical y 
a la Protección del Derecho de Sindicación a adoptar medidas legislativas que 
menoscaben las garantías previstas en dicho Convenio o a aplicar la ley en forma que 
menoscabe dichas garantías. 

 
Artículo 9 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la seguridad 
social, incluso al seguro social.  
 
Artículo 10 
Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que:  
 1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la 

sociedad, la más amplia protección y asistencia posibles, especialmente para su 
constitución y mientras sea responsable del cuidado y la educación de los hijos a su 
cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre consentimiento de los futuros 
cónyuges.  

 2. Se debe conceder especial protección a las madres durante un período de tiempo 
razonable antes y después del parto. Durante dicho período, a las madres que 
trabajen se les debe conceder licencia con remuneración o con prestaciones adecuadas 
de seguridad social.  

 3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los 
niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra 
condición. Debe protegerse a los niños y adolescentes contra la explotación 
económica y social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los 
cuales peligre su vida o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, será 
sancionado por la ley. Los Estados deben establecer también límites de edad por 
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debajo de los cuales quede prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo de 
mano de obra infantil. 

 
Artículo 11  
 1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un 

nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda 
adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los Estados 
Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar la efectividad de este derecho, 
reconociendo a este efecto la importancia esencial de la cooperación internacional 
fundada en el libre consentimiento.  

 2. Los Estados Partes en el presente Pacto, reconociendo el derecho fundamental de 
toda persona a estar protegida contra el hambre, adoptarán, individualmente y 
mediante la cooperación internacional, las medidas, incluidos los programas 
concretos, que se necesitan para:  

 a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos 
mediante la plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la 
divulgación de principios sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de 
los regímenes agrarios de modo que se logren la explotación y la utilización más 
eficaces de las riquezas naturales;  

 b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con 
las necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los 
países que importan productos alimenticios como a los que los exportan. 

 
Artículo 12  
 1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al 

disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental.  
 2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin de 

asegurar la plena efectividad de este derecho, figurarán las necesarias para:  
 a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el sano desarrollo 

de los niños;  
 b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio 

ambiente;  
 c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, 

profesionales y de otra índole, y la lucha contra ellas;  
 d) La creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios 

médicos en caso de enfermedad. 
 

Artículo 13  
 1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la 

educación. Convienen en que la educación debe orientarse hacia el pleno desarrollo 
de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto 
por los derechos humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en 
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que la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en 
una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las 
naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o religiosos, y promover las 
actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz.  

 2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno 
ejercicio de este derecho:  

 a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;  
 b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza 

secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, 
por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación 
progresiva de la enseñanza gratuita;  

 c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de 
la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por 
la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;  

 d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación 
fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo 
completo de instrucción primaria;  

 e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos 
de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar 
continuamente las condiciones materiales del cuerpo docente. 

 3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los 
padres y, en su caso, de los tutores legales, de escoger para sus hijos o pupilos 
escuelas distintas de las creadas por las autoridades públicas, siempre que aquéllas 
satisfagan las normas mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de 
enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o moral 
que esté de acuerdo con sus propias convicciones.  

 
 4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de la 

libertad de los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de 
enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 y 
de que la educación dada en esas instituciones se ajuste a las normas mínimas que 
prescriba el Estado. 

 
Artículo 14 
Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el momento de hacerse parte en él, aún no 
haya podido instituir en su territorio metropolitano o en otros territorios sometidos a su 
jurisdicción la obligatoriedad y la gratuidad de la enseñanza primaria, se compromete a 
elaborar y adoptar, dentro de un plazo de dos años, un plan detallado de acción para la 
aplicación progresiva, dentro de un número razonable de años fijado en el plan, del principio 
de la enseñanza obligatoria y gratuita para todos.  
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Artículo 15  
 1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a:  

 a) Participar en la vida cultural;  
 b) Gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones;  
 c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le 

correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de 
que sea autora.  

 2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Pacto deberán adoptar para 
asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figurarán las necesarias para la 
conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia y de la cultura.  

 3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la indispensable 
libertad para la investigación científica y para la actividad creadora.  

 4. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen los beneficios que derivan del 
fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en 
cuestiones científicas y culturales.  

 
PARTE IV 

 
Artículo 16  
 1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar, en conformidad 

con esta parte del Pacto, informes sobre las medidas que hayan adoptado, y los 
progresos realizados, con el fin de asegurar el respeto a los derechos reconocidos en 
el mismo.  

 2.  
 a) Todos los informes serán presentados al Secretario General de las Naciones 

Unidas, quien transmitirá copias al Consejo Económico y Social para que las 
examine conforme a lo dispuesto en el presente Pacto;  

 b) El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirá también a los organismos 
especializados copias de los informes, o de las partes pertinentes de éstos, enviados 
por los Estados Partes en el presente Pacto que además sean miembros de estos 
organismos especializados, en la medida en que tales informes o partes de ellos 
tengan relación con materias que sean de la competencia de dichos organismos 
conforme a sus instrumentos constitutivos. 

 
Artículo 17  
 1. Los Estados Partes en el presente Pacto presentarán sus informes por etapas, con 

arreglo al programa que establecerá el Consejo Económico y Social en el plazo de un 
año desde la entrada en vigor del presente Pacto, previa consulta con los Estados 
Partes y con los organismos especializados interesados.  

 2. Los informes podrán señalar las circunstancias y dificultades que afecten el grado de 
cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pacto.  



 

 180 

 3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya proporcionada a las Naciones 
Unidas o a algún organismo especializado por un Estado Parte, no será necesario 
repetir dicha información, sino que bastará hacer referencia concreta a la misma. 

 
Artículo 18 
En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones Unidas le confiere en materia de 
derechos humanos y libertades fundamentales, el Consejo Económico y Social podrá concluir 
acuerdos con los organismos especializados sobre la presentación por tales organismos de 
informes relativos al cumplimiento de las disposiciones de este Pacto que corresponden a su 
campo de actividades. Estos informes podrán contener detalles sobre las decisiones y 
recomendaciones que en relación con ese cumplimiento hayan aprobado los órganos 
competentes de dichos organismos.  
 
Artículo 19 
El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la Comisión de Derechos Humanos, para su 
estudio y recomendación de carácter general, o para información, según proceda, los 
informes sobre derechos humanos que presenten a los Estados conforme a los artículos 16 y 
17, y los informes relativos a los derechos humanos que presenten los organismos 
especializados conforme al artículo 18.  

 
Artículo 20 
Los Estados Partes en el presente Pacto y los organismos especializados interesados podrán 
presentar al Consejo Económico y Social observaciones sobre toda recomendación de carácter 
general hecha en virtud del artículo 19 o toda referencia a tal recomendación general que 
conste en un informe de la Comisión de Derechos Humanos o en un documento allí 
mencionado.  

 
Artículo 21 
El Consejo Económico y Social podrá presentar de vez en cuando a la Asamblea General 
informes que contengan recomendaciones de carácter general, así como un resumen de la 
información recibida de los Estados Partes en el presente Pacto y de los organismos 
especializados acerca de las medidas adoptadas y los progresos realizados para lograr el respeto 
general de los derechos reconocidos en el presente Pacto.  

 
Artículo 22 
El Consejo Económico y Social podrá señalar a la atención de otros órganos de las Naciones 
Unidas, sus órganos subsidiarios y los organismos especializados interesados que se ocupen de 
prestar asistencia técnica, toda cuestión surgida de los informes a que se refiere esta parte del 
Pacto que pueda servir para que dichas entidades se pronuncien, cada una dentro de su esfera de 
competencia, sobre la conveniencia de las medidas internacionales que puedan contribuir a la 
aplicación efectiva y progresiva del presente Pacto.  
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Artículo 23 
Los Estados Partes en el presente Pacto convienen en que las medidas de orden internacional 
destinadas a asegurar el respeto de los derechos que se reconocen en el presente Pacto 
comprenden procedimientos tales como la conclusión de convenciones, la aprobación de 
recomendaciones, la prestación de asistencia técnica y la celebración de reuniones regionales 
y técnicas, para efectuar consultas y realizar estudios, organizadas en cooperación con los 
gobiernos interesados.  

 
Artículo 24 
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las disposiciones de 
la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos especializados que 
definen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados en cuanto a las materias a que se refiere el Pacto.  
 
Artículo 25 
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho 
inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y 
recursos naturales.  
 

PARTE V 
 

Artículo 26  
 1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo 
Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro 
Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el 
presente Pacto.  

 2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  

 3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados 
mencionados en el párrafo 1 del presente artículo.  

 4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  

 5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que 
hayan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno 
de los instrumentos de ratificación o de adhesión. 

 
Artículo 27  
 1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que 

haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  
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 2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber sido 
depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el Pacto entrará 
en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

 
Artículo 28 
Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de los 
Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.  

 
Artículo 29  
 1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General 
comunicará las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, 
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una conferencia de Estados 
Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al 
menos de los Estados se declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General 
convocará una conferencia bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda 
adoptada por la mayoría de Estados presentes y votantes en la conferencia se 
someterá a la aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas.  

 2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales.  

 3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados 
por las disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan 
aceptado. 

 
Artículo 30 
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 26, el 
Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el 
párrafo 1 del mismo artículo:  

 a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conforme con lo dispuesto en el artículo 26;  
 b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el 

artículo 27, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el 
artículo 29. 

 
Artículo 31  
 1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 

auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.  
 2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 

Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 26. 
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Reserva: 
“Al adherirse al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el 
Gobierno de México lo hace en el entendimiento de que el Artículo 8 del aludido Pacto se 
aplicará en la República Mexicana dentro de las modalidades y conforme a los 
procedimientos previstos en las disposiciones aplicables de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de sus leyes reglamentarias.” 
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PACTO INTERNACIONAL DE  
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

 
 
Depositario: ONU 
Lugar de adopción: Nueva York, Estados Unidos de América. 
Fecha de adopción: 16 de diciembre de 1966. 
Vinculación de México: 23 de marzo de 1981. Adhesión. 
Entrada en vigor: 23 de marzo de 1976 - General. 
23 de junio de 1981 - México. 
Publicación Diario Oficial de la Federación: 20 de mayo de 1981. 
22 de junio de 1981. Fe de erratas  
 
 

PREÁMBULO 
 
Los Estados Partes en el presente Pacto,  
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la 
libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad 
inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables; 

Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a la persona 
humana; 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no 
puede realizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute de las libertades civiles y políticas 
y liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada 
persona gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto como de sus derechos económicos, 
sociales y culturales; 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obligación de 
promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades humanos; 

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecto de otros individuos y de la 
comunidad a que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por la consecución y la 
observancia de los derechos reconocidos en este Pacto; 

Convienen en los artículos siguientes: 
 

PARTE I 
 

Artículo 1 
 1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este derecho 

establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su desarrollo 
económico, social y cultural.  
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 2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus 
riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la 
cooperación económica internacional basada en el principio del beneficio recíproco, 
así como del derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un pueblo de 
sus propios medios de subsistencia.  

 3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso los que tienen la responsabilidad de 
administrar territorios no autónomos y territorios en fideicomiso, promoverán el 
ejercicio del derecho de libre determinación, y respetarán este derecho de 
conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. 

 
PARTE II 

 
Artículo 2  
 1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a 

garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a 
su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  

 2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos 
constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para 
dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para 
hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter.  

 3. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a garantizar que:  
 a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente Pacto hayan sido 

violados podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal violación hubiera sido 
cometida por personas que actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;  

 b) La autoridad competente, judicial, administrativa o legislativa, o cualquiera otra 
autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado, decidirá sobre los 
derechos de toda persona que interponga tal recurso, y desarrollará las 
posibilidades de recurso judicial;  

 c) Las autoridades competentes cumplirán toda decisión en que se haya estimado 
procedente el recurso. 

 
Artículo 3 
Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la 
igualdad en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el presente Pacto.  

 
Artículo 4 
 1. En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya 

existencia haya sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto 



 

 186 

podrán adoptar disposiciones que, en la medida estrictamente limitada a las 
exigencias de la situación, suspendan las obligaciones contraídas en virtud de este 
Pacto, siempre que tales disposiciones no sean incompatibles con las demás 
obligaciones que les impone el derecho internacional y no entrañen discriminación 
alguna fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u origen 
social.  

 2. La disposición precedente no autoriza suspensión alguna de los artículos 6, 7, 8 
(párrafos 1 y 2), 11, 15, 16 y 18.  

 3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga uso del derecho de suspensión 
deberá informar inmediatamente a los demás Estados Partes en el presente Pacto, por 
conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya 
aplicación haya suspendido y de los motivos que hayan suscitado la suspensión. Se 
hará una nueva comunicación por el mismo conducto en la fecha en que se haya dado 
por terminada tal suspensión. 

 
Artículo 5  
 1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser interpretada en el sentido de 

conceder derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para emprender actividades 
o realizar actos encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos y 
libertades reconocidos en el Pacto o a su limitación en mayor medida que la prevista 
en él.  

 2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos 
fundamentales reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud de leyes, 
convenciones, reglamentos o costumbres, so pretexto de que el presente Pacto no los 
reconoce o los reconoce en menor grado. 

 
PARTE III 

 
Artículo 6  
 1. El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará protegido 

por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente.  
 2. En los países en que no hayan abolido la pena capital sólo podrá imponerse la pena de 

muerte por los más graves delitos y de conformidad con leyes que estén en vigor en el 
momento de cometerse el delito y que no sean contrarias a las disposiciones del 
presente Pacto ni a la Convención para la Prevención y Sanción del Delito de 
Genocidio. Esta pena sólo podrá imponerse en cumplimiento de sentencia definitiva de 
un tribunal competente.  

 3. Cuando la privación de la vida constituya delito de genocidio se tendrá entendido que 
nada de lo dispuesto en este artículo excusará en modo alguno a los Estados Partes del 
cumplimiento de ninguna de las obligaciones asumidas en virtud de las disposiciones de 
la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio.  
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 4. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a solicitar el indulto o la 
conmutación de la pena de muerte. La amnistía, el indulto o la conmutación de la 
pena capital podrán ser concedidos en todos los casos.  

 5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometidos por personas de menos de 
18 años de edad, ni se la aplicará a las mujeres en estado de gravidez.  

 6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invocada por un Estado Parte en el 
presente Pacto para demorar o impedir la abolición de la pena capital. 

 
Artículo 7 
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. En 
particular, nadie será sometido sin su libre consentimiento a experimentos médicos o 
científicos.  

 
Artículo 8  
 1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud y la trata de esclavos estarán 

prohibidas en todas sus formas.  
 2. Nadie estará sometido a servidumbre.  
 3. 

 a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio;  
 b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en el sentido de que prohíbe, en los 

países en los cuales ciertos delitos pueden ser castigados con la pena de prisión 
acompañada de trabajos forzados, el cumplimiento de una pena de trabajos forzados 
impuesta por un tribunal competente;  

 c) No se considerarán como “trabajo forzoso u obligatorio”, a los efectos de este 
párrafo:  

 i) Los trabajos o servicios que, aparte de los mencionados en el inciso b), se exijan 
normalmente de una persona presa en virtud de una decisión judicial 
legalmente dictada, o de una persona que habiendo sido presa en virtud de tal 
decisión se encuentre en libertad condicional;  

 ii) El servicio de carácter militar y, en los países donde se admite la exención por 
razones de conciencia, el servicio nacional que deben prestar conforme a la ley 
quienes se opongan al servicio militar por razones de conciencia.  

 iii) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la vida o el 
bienestar de la comunidad;  

 iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales. 
 
Artículo 9 
 1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá 

ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, 
salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta.  

 2. Toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las 
razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella.  
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 3. Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin 
demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta 
en libertad. La prisión preventiva de las personas que hayan de ser juzgadas no debe 
ser la regla general, pero su libertad podrá estar subordinada a garantías que 
aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio, o en cualquier momento 
de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.  

 4. Toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá 
derecho a recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible 
sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal.  

 5. Toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo 
a obtener reparación. 

 
Artículo 10  
 1. Toda persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido 

a la dignidad inherente al ser humano.  
 2.  

 a) Los procesados estarán separados de los condenados, salvo en circunstancias 
excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado a su 
condición de personas no condenadas;  

 b) Los menores procesados estarán separados de los adultos y deberán ser llevados 
ante los tribunales de justicia con la mayor celeridad posible para su 
enjuiciamiento.  

 3. El régimen penitenciario consistirá en un tratamiento cuya finalidad esencial será la 
reforma y la readaptación social de los penados. Los menores delincuentes estarán 
separados de los adultos y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su edad y 
condición jurídica. 

 
Artículo 11 
Nadie será encarcelado por el solo hecho de no poder cumplir una obligación contractual.  

 
Artículo 12  
 1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a 

circular libremente por él y a escoger libremente en él su residencia.  
 2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del propio.  
 3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo cuando 

éstas se hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, 
el orden público, la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y 
sean compatibles con los demás derechos reconocidos en el presente Pacto.  

 4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del derecho a entrar en su propio país. 
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Artículo 13 
 El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en el presente Pacto 
sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley; 
y, a menos que razones imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello, se permitirá a tal 
extranjero exponer las razones que lo asistan en contra de su expulsión, así como someter su 
caso a revisión ante la autoridad competente o bien ante la persona o personas designadas 
especialmente por dicha autoridad competente, y hacerse representar con tal fin ante ellas.  
 
Artículo 14 
 1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona 

tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 
competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de 
cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación 
de sus derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público podrán ser 
excluidos de la totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden 
público o seguridad nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el 
interés de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesaria en 
opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad 
pudiera perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o 
contenciosa será pública, excepto en los casos en que el interés de menores de edad 
exija lo contrario, o en las acusaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela 
de menores.  

 2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.  

 3. Durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas:  

 a) A ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, 
de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella;  

 b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 
defensa y a comunicarse con un defensor de su elección;  

 c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;  
 d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida por 

un defensor de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que 
le asiste a tenerlo, y, siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre 
defensor de oficio, gratuitamente, si careciere de medios suficientes para pagarlo;  

 e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia 
de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las mismas 
condiciones que los testigos de cargo;  

 f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el 
idioma empleado en el tribunal;  

 g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable.  
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 4. En el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá en 
cuenta esta circunstancia y la importancia de estimular su readaptación social.  

 5. Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo 
condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal 
superior, conforme a lo prescrito por la ley.  

 6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el 
condenado haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho 
plenamente probatorio de la comisión de un error judicial, la persona que haya 
sufrido una pena como resultado de tal sentencia deberá ser indemnizada, conforme 
a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable en todo o en parte el no 
haberse revelado oportunamente el hecho desconocido.  

 7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya 
condenado o absuelto por una sentencia firme de acuerdo con la ley y el 
procedimiento penal de cada país. 

 

Artículo 15 
 1. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no 

fueran delictivos según el derecho nacional o internacional. Tampoco se impondrá 
pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con 
posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la imposición de una pena más 
leve, el delincuente se beneficiará de ello.  

 2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá al juicio ni a la condena de una 
persona por actos u omisiones que, en el momento de cometerse, fueran delictivos 
según los principios generales del derecho reconocidos por la comunidad 
internacional. 

 
Artículo 16 
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad 
jurídica.  

 

Artículo 17  
 1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, 

su domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación.  
 2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 

ataques. 
 
Artículo 18 
 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; este 

derecho incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o las creencias de su elección, 
así como la libertad de manifestar su religión o sus creencias, individual o 
colectivamente, tanto en público como en privado, mediante el culto, la celebración de 
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los ritos, las prácticas y la enseñanza.  
 2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que puedan menoscabar su libertad de tener 

o de adoptar la religión o las creencias de su elección.  
 3. La libertad de manifestar la propia religión o las propias creencias estará sujeta 

únicamente a las limitaciones prescritas por la ley que sean necesarias para proteger 
la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos, o los derechos y libertades 
fundamentales de los demás.  

 4. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los 
padres y, en su caso, de los tutores legales, para garantizar que los hijos reciban la 
educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

 
Artículo 19  
 1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.  
 2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la 

libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin 
consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, 
o por cualquier otro procedimiento de su elección.  

 3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y 
responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas 
restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para:  

 a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;  
 b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 

públicas. 
 

Artículo 20  
 1. Toda propaganda en favor de la guerra estará prohibida por la ley.  
 2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya incitación a la 

discriminación, la hostilidad o la violencia estará prohibida por la ley. 
 

Artículo 21 
Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a 
las restricciones previstas por la ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en 
interés de la seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger 
la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de los demás.  

 

Artículo 22  
 1. Toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a 

fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses.  
 2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la 

ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
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nacional, de la seguridad pública o del orden público, o para proteger la salud o la 
moral públicas o los derechos y libertades de los demás. El presente artículo no 
impedirá la imposición de restricciones legales al ejercicio de tal derecho cuando se 
trate de miembros de las fuerzas armadas y de la policía.  

 3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a los Estados Partes en el Convenio de 
la Organización Internacional del Trabajo de 1948, Relativo a la Libertad Sindical y a 
la Protección del Derecho de Sindicación, a adoptar medidas legislativas que puedan 
menoscabar las garantías previstas en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda 
menoscabar esas garantías. 

 
Artículo 23  
 1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 

protección de la sociedad y del Estado.  
 2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer a contraer matrimonio y a fundar 

una familia si tienen edad para ello.  
 3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 

contrayentes.  
 4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán las medidas apropiadas para 

asegurar la igualdad de derechos y de responsabilidades de ambos esposos en cuanto 
al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de 
disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria a los 
hijos. 

 
Artículo 24  
 1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las 
medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por parte de su 
familia como de la sociedad y del Estado.  

 2. Todo niño será inscrito inmediatamente después de su nacimiento y deberá tener un 
nombre.  

 3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad. 
 

Artículo 25 
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el artículo 2, y 
sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportunidades:  

 a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos;  

 b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad 
de los electores;  

 c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su 
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país. 
 
 

Artículo 26 
Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual 
protección de la ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discriminación y garantizará a 
todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o 
social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  

 

Artículo 27 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las 
personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que les corresponde, en común con 
los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su 
propia religión y a emplear su propio idioma.  

 

PARTE IV 
 

Artículo 28  
 1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos (en adelante denominado el Comité). 

Se compondrá de dieciocho miembros, y desempeñará las funciones que se señalan 
más adelante.  

 2. El Comité estará compuesto de nacionales de los Estados Partes en el presente Pacto, 
que deberán ser personas de gran integridad moral, con reconocida competencia en 
materia de derechos humanos. Se tomará en consideración la utilidad de la 
participación de algunas personas que tengan experiencia jurídica.  

 3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejercerán sus funciones a título personal. 
 
Artículo 29  
 1. Los miembros del Comité serán elegidos por votación secreta de una lista de personas 

que reúnan las condiciones previstas en el artículo 28 y que sean propuestas al efecto 
por los Estados Partes en el presente Pacto.  

 2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer hasta dos personas. Estas 
personas serán nacionales del Estado que las proponga.  

 3. La misma persona podrá ser propuesta más de una vez. 
 

Artículo 30  
 1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis meses después de la fecha de entrada 

en vigor del presente Pacto.  
 2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de la elección del Comité, siempre que no 

se trate de una elección para llenar una vacante declarada de conformidad con el 
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artículo 34, el Secretario General de las Naciones Unidas invitará por escrito a los 
Estados Partes en el presente Pacto a presentar sus candidatos para el Comité en el 
término de tres meses.  

 3. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético 
de los candidatos que hubieren sido presentados, con indicación de los Estados Partes 
que los hubieren designado, y la comunicará a los Estados Partes en el presente Pacto a 
más tardar un mes antes de la fecha de cada elección.  

 4. La elección de los miembros del Comité se celebrará en una reunión de los Estados 
Partes en el presente Pacto convocada por el Secretario General de las Naciones 
Unidas en la Sede de la Organización. En esa reunión, para la cual el quórum estará 
constituido por dos tercios de los Estados Partes en el presente Pacto, quedarán 
elegidos miembros del Comité los candidatos que obtengan el mayor número de 
votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes 
presentes y votantes. 

 
Artículo 31  
 1. El Comité no podrá comprender más de un nacional de un mismo Estado.  
 2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una distribución geográfica equitativa 

de los miembros y la representación de las diferentes formas de civilización y de los 
principales sistemas jurídicos. 

 
Artículo 32 
 1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro años. Podrán ser reelegidos si se 

presenta de nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos de nueve de los 
miembros elegidos en la primera elección expirarán al cabo de dos años. 
Inmediatamente después de la primera elección, el Presidente de la reunión 
mencionada en el párrafo 4 del artículo 30 designará por sorteo los nombres de estos 
nueve miembros.  

 2. Las elecciones que se celebren al expirar el mandato se harán con arreglo a los 
artículos precedentes de esta parte del presente Pacto. 

 
Artículo 33  
 1. Si los demás miembros estiman por unanimidad que un miembro del Comité ha 

dejado de desempeñar sus funciones por otra causa que la de ausencia temporal, el 
Presidente del Comité notificará este hecho al Secretario General de las Naciones 
Unidas, quien declarará vacante el puesto de dicho miembro.  

 2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del Comité, el Presidente lo notificará 
inmediatamente al Secretario General de las Naciones Unidas, quien declarará 
vacante el puesto desde la fecha del fallecimiento o desde la fecha en que sea efectiva 
la renuncia. 

 
Artículo 34 
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 1. Si se declara una vacante de conformidad con el artículo 33 y si el mandato del 
miembro que ha de ser sustituido no expira dentro de los seis meses que sigan a la 
declaración de dicha vacante, el Secretario General de las Naciones Unidas lo 
notificará a cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto, los cuales, para llenar 
la vacante, podrán presentar candidatos en el plazo de dos meses, de acuerdo con lo 
dispuesto en el párrafo 2 del artículo 29.  

 2. El Secretario General de las Naciones Unidas preparará una lista por orden alfabético 
de los candidatos así designados y la comunicará a los Estados Partes en el presente 
Pacto. La elección para llenar la vacante se verificará de conformidad con las 
disposiciones pertinentes de esta parte del presente Pacto.  

 3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido para llenar una vacante declarada 
de conformidad con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del mandato del 
miembro que dejó vacante el puesto en el Comité conforme a lo dispuesto en este 
artículo. 

 
Artículo 35 
Los miembros del Comité, previa aprobación de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, percibirán emolumentos de los fondos de las Naciones Unidas en la forma y 
condiciones que la Asamblea General determine, teniendo en cuenta la importancia de las 
funciones del Comité.  
 
Artículo 36 
El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los servicios 
necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud del presente Pacto.  
 
Artículo 37  
 1. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la primera reunión del 

Comité en la Sede de las Naciones Unidas.  
 2. Después de su primera reunión, el Comité se reunirá en las ocasiones que se prevean 

en su reglamento. 3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de las Naciones 
Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. 

 
Artículo 38 
Antes de entrar en funciones, los miembros del Comité declararán solemnemente en sesión 
pública del Comité que desempeñarán su cometido con toda imparcialidad y conciencia.  

 
Artículo 39  
 1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. Los miembros de la Mesa 

podrán ser reelegidos.  
 2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el cual se dispondrá, entre otras cosas, 

que:  
 a) Doce miembros constituirán el quórum;  
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 b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los miembros 
presentes. 

 
Artículo 40 
 1. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a presentar informes sobre 

las disposiciones que hayan adoptado y que den efecto a los derechos reconocidos en 
el Pacto y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos:  

 a) En el plazo de un año a contar de la fecha de entrada en vigor del presente Pacto 
con respecto a los Estados Partes interesados; b) En lo sucesivo, cada vez que el 
Comité lo pida.  

 2. Todos los informes se presentarán al Secretario General de las Naciones Unidas, 
quien los transmitirá al Comité para examen. Los informes señalarán los factores y las 
dificultades, si los hubiere, que afecten a la aplicación del presente Pacto.  

 3. El Secretario General de las Naciones Unidas, después de celebrar consultas con el 
Comité, podrá transmitir a los organismos especializados interesados copias de las 
partes de los informes que caigan dentro de sus esferas de competencia.  

 4. El Comité estudiará los informes presentados por los Estados Partes en el presente 
Pacto. Transmitirá sus informes, y los comentarios generales que estime oportunos, a 
los Estados Partes. El Comité también podrá transmitir al Consejo Económico y Social 
esos comentarios, junto con copia de los informes que haya recibido de los Estados 
Partes en el Pacto.  

 5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité observaciones sobre cualquier 
comentario que se haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo. 

 
Artículo 41  
 1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado Parte en el presente Pacto podrá 

declarar en cualquier momento que reconoce la competencia del Comité para recibir 
y examinar las comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte 
no cumple las obligaciones que le impone este Pacto. Las comunicaciones hechas en 
virtud del presente artículo sólo se podrán admitir y examinar si son presentadas por 
un Estado Parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca con respecto a 
sí mismo la competencia del Comité. El Comité no admitirá ninguna comunicación 
relativa a un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. Las comunicaciones 
recibidas en virtud de este artículo se tramitarán de conformidad con el 
procedimiento siguiente:  

 a) Si un Estado Parte en el presente Pacto considera que otro Estado Parte no cumple 
las disposiciones del presente Pacto, podrá señalar el asunto a la atención de dicho 
Estado mediante una comunicación escrita. Dentro de un plazo de tres meses, 
contado desde la fecha de recibo de la comunicación, el Estado destinatario 
proporcionará al Estado que haya enviado la comunicación una explicación o 
cualquier otra declaración por escrito que aclare el asunto, la cual hará referencia, 
hasta donde sea posible y pertinente, a los procedimientos nacionales y a los 
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recursos adoptados, en trámite o que puedan utilizarse al respecto.  
 b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los dos Estados Partes interesados en 

un plazo de seis meses contado desde la fecha en que el Estado destinatario haya 
recibido la primera comunicación, cualquiera de ambos Estados Partes interesados 
tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante notificación dirigida al Comité y al 
otro Estado.  

 c) El Comité conocerá del asunto que se le someta después de haberse cerciorado de 
que se han interpuesto y agotado en tal asunto todos los recursos de la jurisdicción 
interna de que se pueda disponer, de conformidad con los principios del derecho 
internacional generalmente admitidos. No se aplicará esta regla cuando la 
tramitación de los mencionados recursos se prolongue injustificadamente.  

 d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 
comunicaciones previstas en el presente artículo.  

 e) A reserva de las disposiciones del inciso c), el Comité pondrá sus buenos oficios a 
disposición de los Estados Partes interesados a fin de llegar a una solución amistosa del 
asunto, fundada en el respeto de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales reconocidos en el presente Pacto.  

 f) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a los Estados Partes 
interesados a que se hace referencia en el inciso b), que faciliten cualquier 
información pertinente.  

 g) Los Estados Partes interesados a que se hace referencia en el inciso b), tendrán 
derecho a estar representados cuando el asunto se examine en el Comité y a 
presentar exposiciones verbalmente, o por escrito, o de ambas maneras.  

 h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a la fecha de recibido de la 
notificación mencionada en el inciso b), presentará un informe en el cual:  

 i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e), se 
limitará a una breve exposición de los hechos y de la solución alcanzada; 

 ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a lo dispuesto en el inciso e), se 
limitará a una breve exposición de los hechos y agregará las exposiciones 
escritas y las actas de las exposiciones verbales que hayan hecho los Estados 
Partes interesados. 

  En cada asunto, se enviará el informe a los Estados Partes interesados.  
 2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en vigor cuando diez Estados Partes 

en el presente Pacto hayan hecho las declaraciones a que se hace referencia en el 
párrafo 1 del presente artículo. Tales declaraciones serán depositadas por los Estados 
Partes en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, quien remitirá copia 
de las mismas a los demás Estados Partes. Toda declaración podrá retirarse en 
cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario General. Tal retiro no 
será obstáculo para que se examine cualquier asunto que sea objeto de una 
comunicación ya transmitida en virtud de este artículo; no se admitirá ninguna nueva 
comunicación de un Estado Parte una vez que el Secretario General de las Naciones 
Unidas haya recibido la notificación de retiro de la declaración, a menos que el Estado 
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Parte interesado haya hecho una nueva declaración. 
 
 

Artículo 42 
 1.  

 a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al artículo 41 no se resuelve a 
satisfacción de los Estados Partes interesados, el Comité, con el previo 
consentimiento de los Estados Partes interesados, podrá designar una Comisión 
Especial de Conciliación (denominada en adelante la Comisión). Los buenos oficios 
de la Comisión se pondrán a disposición de los Estados Partes interesados a fin de 
llegar a una solución amistosa del asunto, basada en el respeto al presente Pacto.  

 b) La Comisión estará integrada por cinco personas aceptables para los Estados Partes 
interesados. Si, transcurridos tres meses, los Estados Partes interesados no se 
ponen de acuerdo sobre la composición, en todo o en parte, de la Comisión, los 
miembros de la Comisión sobre los que no haya habido acuerdo serán elegidos por 
el Comité, de entre sus propios miembros, en votación secreta y por mayoría de 
dos tercios.  

 2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones a título personal. No serán 
nacionales de los Estados Partes interesados, de ningún Estado que no sea parte en el 
presente Pacto, ni de ningún Estado Parte que no haya hecho la declaración prevista 
en el artículo 41.  

 3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento.  
 4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las Naciones 

Unidas o en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin embargo, podrán 
celebrarse en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión acuerde en consulta 
con el Secretario General de las Naciones Unidas y los Estados Partes interesados.  

 5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará también servicios a las comisiones que 
se establezcan en virtud del presente artículo.  

 6. La información recibida y estudiada por el Comité se facilitará a la Comisión, y ésta 
podrá pedir a los Estados Partes interesados que faciliten cualquier otra información 
pertinente.  

 7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en todos sus aspectos, y en todo caso 
en un plazo no mayor de doce meses después de haber tomado conocimiento del 
mismo, presentará al Presidente del Comité un informe para su transmisión a los 
Estados Partes interesados:  

 a) Si la Comisión no puede completar su examen del asunto dentro de los doce 
meses, limitará su informe a una breve exposición de la situación en que se halle su 
examen del asunto;  

 b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto basada en el respeto a los derechos 
humanos reconocidos en el presente Pacto, la Comisión limitará su informe a una breve 
exposición de los hechos y de la solución alcanzada;  

 c) Si no se alcanza una solución en el sentido del inciso b), el informe de la Comisión 
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incluirá sus conclusiones sobre todas las cuestiones de hecho pertinentes al asunto 
planteado entre los Estados Partes interesados, y sus observaciones acerca de las 
posibilidades de solución amistosa del asunto; dicho informe contendrá también 
las exposiciones escritas y una reseña de las exposiciones orales hechas por los 
Estados Partes interesados;  

 d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud del inciso c), los Estados Partes 
interesados notificarán al Presidente del Comité, dentro de los tres meses 
siguientes a la recepción del informe, si aceptan o no los términos del informe de la 
Comisión. 

 8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las funciones del Comité previstas en el 
artículo 41.  

 9. Los Estados Partes interesados compartirán por igual todos los gastos de los 
miembros de la Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el Secretario General de 
las Naciones Unidas.  

 10. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá sufragar, en caso necesario, los 
gastos de los miembros de la Comisión, antes de que los Estados Partes interesados 
reembolsen esos gastos conforme al párrafo 9 del presente artículo. 

 
Artículo 43 
Los miembros del Comité y los miembros de las comisiones especiales de conciliación 
designados conforme al artículo 42 tendrán derecho a las facilidades, privilegios e 
inmunidades que se conceden a los expertos que desempeñen misiones para las Naciones 
Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre los 
privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas.  
 
Artículo 44 
Las disposiciones de la aplicación del presente Pacto se aplicarán sin perjuicio de los 
procedimientos previstos en materia de derechos humanos por los instrumentos constitutivos 
y las convenciones de las Naciones Unidas y de los organismos especializados o en virtud de 
los mismos, y no impedirán que los Estados Partes recurran a otros procedimientos para 
resolver una controversia, de conformidad con convenios internacionales generales o 
especiales vigentes entre ellos.  
 
Artículo 45 
El Comité presentará a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por conducto del 
Consejo Económico y Social, un informe anual sobre sus actividades.  

 
PARTE V 

 

Artículo 46 
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo de las 
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disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las constituciones de los organismos 
especializados que definen las atribuciones de los diversos órganos de las Naciones Unidas y 
de los organismos especializados en cuanto a las materias a que se refiere el presente Pacto.  
Artículo 47 
Ninguna disposición del presente Pacto deberá interpretarse en menoscabo del derecho 
inherente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y libremente sus riquezas y 
recursos naturales.  

 
PARTE VI 

 

Artículo 48  
 1. El presente Pacto estará abierto a la firma de todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas o miembros de algún organismo especializado, así como de todo 
Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro 
Estado invitado por la Asamblea General de las Naciones Unidas a ser parte en el 
presente Pacto.  

 
 2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 

depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  
 3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión de cualquiera de los Estados 

mencionados en el párrafo 1 del presente artículo.  
 4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  
 5. El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados que 

hayan firmado el presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depósito de cada uno 
de los instrumentos de ratificación o de adhesión. 

 

Artículo 49  
 1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que 

haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  

 2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto o se adhiera a él después de haber 
sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, el 
Pacto entrará en vigor transcurridos tres meses a partir de la fecha en que tal Estado 
haya depositado su instrumento de ratificación o de adhesión. 

 

Artículo 50 
Las disposiciones del presente Pacto serán aplicables a todas las partes componentes de los 
Estados federales, sin limitación ni excepción alguna.  

 

Artículo 51 
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 1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá proponer enmiendas y depositarlas en 
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará 
las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el presente Pacto, pidiéndoles que le 
notifiquen si desean que se convoque a una conferencia de Estados Partes con el fin de 
examinar las propuestas y someterlas a votación. Si un tercio al menos de los Estados se 
declara en favor de tal convocatoria, el Secretario General convocará una conferencia 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoría de 
los Estados presentes y votantes en la conferencia se someterá a la aprobación de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas.  

 2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de dos tercios de los 
Estados Partes en el presente Pacto, de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales.  

 3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán obligatorias para los Estados Partes 
que las hayan aceptado, en tanto que los demás Estados Partes seguirán obligados 
por las disposiciones del presente Pacto y por toda enmienda anterior que hayan 
aceptado. 

 
Artículo 52 
Independientemente de las notificaciones previstas en el párrafo 5 del artículo 48, el 
Secretario General de las Naciones Unidas comunicará a todos los Estados mencionados en el 
párrafo 1 del mismo artículo:  

 a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conforme con lo dispuesto en el artículo 48;  
 b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto conforme a lo dispuesto en el 

artículo 49, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referencia el 
artículo 51. 

 

Artículo 53  
 1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente 

auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas.  
 2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente 

Pacto a todos los Estados mencionados en el artículo 48. 
 
Reservas: 
“Artículo 9, párrafo 5. De acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y sus leyes reglamentarias, todo individuo goza de las garantías que en materia 
penal se consagran, y en consecuencia, ninguna persona podrá ser ilegalmente detenida o 
presa; sin embargo, si por falsedad en la denuncia o querella, cualquier individuo sufre un 
menoscabo de este derecho esencial, tiene entre otras cosas, según lo disponen las propias 
leyes, la facultad de obtener una reparación efectiva y justa.” 

“Artículo 18. De acuerdo con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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todo hombre es libre de profesar la creencia religiosa que más le agrade para practicar las 
ceremonias, devociones o actos de culto respectivo, con la limitación, respecto de los actos 
religiosos de culto público, de que deberían celebrarse precisamente en los templos y, respecto 
de la enseñanza de que no se reconoce validez oficial a los estudios hechos en los 
establecimientos destinados a la enseñanza profesional de los ministros de los cultos. El 
Gobierno de México considera que estas limitaciones están comprendidas dentro de las que 
establece el párrafo 3 de este Artículo.” 

“Artículo 13. El Gobierno de México hace reserva de este Artículo, visto el texto actual 
del Artículo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

“Artículo 25, inciso b). El Gobierno de México hace igualmente reserva de esta 
disposición, en virtud de que el Artículo 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que los ministros de los cultos no tendrán voto activo, ni pasivo, ni 
derecho para asociarse con fines políticos.” 
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CONVENIO 45 SOBRE EL TRABAJO SUBTERRÁNEO (MUJERES), 1935 
 

CONVENIO RELATIVO AL EMPLEO DE LAS MUJERES EN LOS TRABAJOS  
SUBTERRÁNEOS DE TODA CLASE DE MINAS 

 
 
Depositario: OIT.  
Lugar de adopción: Ginebra, Suiza.  
Fecha de adopción: 21 de junio de 1935.  
Vinculación de México: 21 de febrero de 1938. Ratificación.  
Entrada en vigor: 30 de mayo de 1937 - General;  
21 de febrero de 1939, México.  
Publicación Diario Oficial de la Federación: 21 de abril de 1938. 
 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:  
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 junio 1935 en su decimonovena reunión;  

Después de haber decidido adoptar diversas propuestas relativas al empleo de las 
mujeres en los trabajos subterráneos de toda clase de minas, cuestión que constituye el 
segundo punto del orden del día de la reunión, y  

Después de haber decidido que dichas propuestas revistan la forma de un convenio 
internacional, adopta, con fecha veintiuno de junio de mil novecientos treinta y cinco, el 
siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el trabajo subterráneo 
(mujeres), 1935:  

 
Artículo 1  
A los efectos del presente Convenio, el término mina comprende cualquier empresa, pública 
o privada, dedicada a la extracción de sustancias situadas bajo la superficie de la tierra.  

 
Artículo 2  
En los trabajos subterráneos de las minas no podrá estar empleada ninguna persona de sexo 
femenino, sea cual fuere su edad.  

 
Artículo 3  
La legislación nacional podrá exceptuar de esta prohibición:  

 a) A las mujeres que ocupen un cargo de dirección y no realicen un trabajo manual;  
 b) A las mujeres empleadas en servicios de sanidad y en servicios sociales;  
 c) A las mujeres que, durante sus estudios, realicen prácticas en la parte subterránea 

de una mina, a los efectos de la formación profesional;  
 d) A cualquier otra mujer que ocasionalmente tenga que bajar a la parte subterránea 

de una mina, en el ejercicio de una profesión que no sea de carácter manual.  
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Artículo 4  
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  

 
Artículo 5  
 1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.  
 2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General.  
 3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 

meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.  
 

Artículo 6  
Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones de dos Miembros de la Organización 
Internacional del Trabajo, el Director General de la Oficina notificará el hecho a todos los 
Miembros de la Organización Internacional del Trabajo. Igualmente les notificará el registro de 
las ratificaciones que le comuniquen posteriormente los demás Miembros de la Organización.  

 
Artículo 7  
 1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 

de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después 
de la fecha en que se haya registrado.  

 2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo.  

 
Artículo 8  
A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre 
en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 
presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y 
deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 
de la revisión total o parcial del mismo.  
 
Artículo 9  
 1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 

total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones 
en contrario:  
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 a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en 
el artículo 7, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;  

 b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.  

 2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.  

 
Artículo 10  

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO 89 (REVISADO) SOBRE  
EL TRABAJO NOCTURNO (MUJERES), 1948 

 
CONVENIO RELATIVO AL TRABAJO NOCTURNO DE LAS MUJERES EMPLEADAS  

EN LA INDUSTRIA 
 
 
Depositario: OIT. 
Lugar de adopción: San Francisco, Estados Unidos de América. 
Fecha de adopción: 9 de julio de 1948 
Vinculación de México: México no ha ratificado este Convenio. 
Fecha de entrada en vigor: 27 de febrero de 1951.  
 

 

PREÁMBULO 
 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 
Convocada en San Francisco por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 17 de junio de 1948 en su trigésima primera 
reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la revisión parcial del 
Convenio sobre el Trabajo Nocturno (mujeres), 1919, adoptado por la Conferencia en su 
primera reunión, y del Convenio (revisado) sobre el Trabajo Nocturno (mujeres), 1934, 
adoptado por la Conferencia en su decimoctava reunión, cuestión que constituye el noveno 
punto del orden del día de la reunión; y 

Considerando que dichas proposiciones deben revestir la forma de un convenio 
internacional, adopta, con fecha nueve de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, el 
siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio (revisado) sobre el Trabajo 
Nocturno (mujeres), 1948: 

 

PARTE I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1 
 1. A los efectos del presente Convenio, se consideran empresas industriales, 

principalmente:  
 a) Las minas, canteras e industrias extractivas de cualquier clase; 
 b) Las empresas en las cuales se manufacturen, modifiquen, limpien, reparen, adornen, 

terminen, preparen para la venta, destruyan o demuelan productos, o en las cuales las 
materias sufran una transformación, comprendidas las empresas dedicadas a la 
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construcción de buques, o a la producción, transformación y transmisión de 
electricidad o de cualquier clase de fuerza motriz; 

 c) Las empresas de edificación e ingeniería civil, comprendidas las obras de 
construcción, reparación, conservación, modificación y demolición. 

 2. La autoridad competente determinará la línea de demarcación entre la industria, por 
una parte, y la agricultura, el comercio y los demás trabajos no industriales, por otra.  

 

Artículo 2 
A los efectos del presente Convenio, el término noche significa un período de once horas 
consecutivas, por lo menos, que contendrá un intervalo, fijado por la autoridad competente, 
de por lo menos siete horas consecutivas, comprendido entre las 10 de la noche y las 7 de la 
mañana; la autoridad competente podrá prescribir intervalos diferentes para las distintas 
regiones, industrias, empresas o ramas de industrias o empresas, pero consultará a las 
organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores antes de fijar un intervalo que 
comience después de las 11 de la noche. 

 

Artículo 3 
Las mujeres, sin distinción de edad, no podrán ser empleadas durante la noche en ninguna 
empresa industrial, pública o privada, ni en ninguna dependencia de estas empresas, con 
excepción de aquellas en que estén empleados únicamente los miembros de una misma familia. 
 
Artículo 4 
El artículo 3 no se aplicará: 

 a) En caso de fuerza mayor, cuando en una empresa sobrevenga una interrupción de 
trabajo imposible de prever que no tenga carácter periódico; 

 b) En caso de que el trabajo se relacione con materias primas o con materias en 
elaboración que puedan alterarse rápidamente, cuando ello sea necesario para 
salvar dichas materias de una pérdida inevitable. 

 
Artículo 5 
 1. La prohibición del trabajo nocturno de las mujeres podrá suspenderse por una 

decisión del gobierno, previa consulta a las organizaciones interesadas de 
empleadores y de trabajadores, en los casos particularmente graves en que el interés 
nacional así lo exija.  

 2. El gobierno interesado deberá comunicar esta suspensión al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo, en su memoria anual sobre la aplicación del 
Convenio.  

 

Artículo 6 
En las empresas industriales que estén sujetas a la influencia de las estaciones, y en todos los 
casos en que así lo exijan circunstancias excepcionales, la duración del período nocturno 
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podrá reducirse a diez horas durante sesenta días al año. 
Artículo 7 
En los países donde el clima haga singularmente penoso el trabajo diurno, el período 
nocturno podrá ser más corto que el fijado por los artículos precedentes, a condición de que 
durante el día se conceda un descanso compensador. 

 

Artículo 8 
El presente Convenio no se aplica: 

 a) A las mujeres que ocupen puestos directivos o de carácter técnico que entrañen 
responsabilidad; 

 b) A las mujeres empleadas en los servicios de sanidad y bienestar que normalmente 
no efectúen un trabajo manual. 

 

PARTE II 
DISPOSICIONES ESPECIALES PARA CIERTOS PAÍSES 

 

Artículo 9 
En los países en que no se aplique ningún reglamento público al empleo nocturno de las 
mujeres en las empresas industriales, el término noche podrá provisionalmente y durante un 
período máximo de tres años significar, a discreción del gobierno, un período de diez horas 
solamente, que contendrá un intervalo, fijado por la autoridad competente, de por lo menos 
siete horas consecutivas, comprendido entre las 10 de la noche y las 7 de la mañana. 

 

Artículo 10 
 1. Las disposiciones del presente Convenio se aplican a la India, a reserva de las 

modificaciones establecidas por este artículo.  
 2. Dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los que el poder legislativo 

de la India tenga competencia para aplicarlas.  
 3. Se consideran empresas industriales:  

 a) Las fábricas, de acuerdo con la definición que de ellas establece la ley de fábricas 
de la India (Indian Factories Act.); 

 b) Las minas a las que se aplique la ley de minas de la India (Indian Mines Act.). 
 

Artículo 11 
 1. Las disposiciones del presente Convenio se aplican al Pakistán, a reserva de las 

modificaciones establecidas por este artículo.  
 2. Dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los que el poder legislativo 

del Pakistán tenga competencia para aplicarlas.  
 3. Se considerarán empresas industriales.  

 a) Las fábricas, de acuerdo con la definición que de ellas establece la ley de fábricas 
(Factories Act); y 

 b) Las minas a las que se aplique la ley de minas (Mines Act.). 
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Artículo 12 
 1. La Conferencia Internacional del Trabajo podrá, en cualquier reunión en la que esta 

cuestión figure en el orden del día, adoptar, por una mayoría de dos tercios, 
proyectos de enmienda a uno o a varios de los artículos precedentes de la parte II del 
presente Convenio.  

 2. Estos proyectos de enmienda deberán indicar el Miembro o los Miembros a los que se 
apliquen, y, en el plazo de un año, o en la concurrencia de circunstancias 
excepcionales, en un plazo de dieciocho meses después de clausurada la reunión de la 
Conferencia, deberán someterse, por el Miembro o los Miembros a los que se 
apliquen, a la autoridad o a las autoridades competentes, para que dicten las leyes 
correspondientes o se adopten otras medidas.  

 3. El Miembro que haya obtenido el consentimiento de la autoridad o autoridades 
competentes comunicará la ratificación formal de la enmienda, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  

 4. Una vez ratificado el proyecto de enmienda por el Miembro o los Miembros a los que 
se aplique, entrará en vigor como enmienda al presente Convenio.  

 

PARTE III 
DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 13 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
 
Artículo 14 
 1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.  
 2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General.  
 3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 

meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación  
 

Artículo 15 
 1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración de 

un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 
mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después de la fecha 
en que se haya registrado.  

 2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
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precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo.  

 

Artículo 16 
 1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.  

 2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.  

 
Artículo 17 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 
de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones y actas 
de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 
 
Artículo 18 
A la expiración de cada período de diez años, a partir de la fecha en que este Convenio entre 
en vigor, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 
presentar a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este Convenio, y 
deberá considerar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión 
de la revisión total o parcial del mismo. 

 

Artículo 19 
 1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 

total o parcial del presente, y a menos que el convenio contenga disposiciones en 
contrario:  

 a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en 
el artículo 15, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

 b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

 2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.  

 

Artículo 20 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO 100  SOBRE IGUALDAD DE REMUNERACIÓN, 1951  
 

CONVENIO RELATIVO A LA IGUALDAD DE REMUNERACIÓN ENTRE LA MANO DE OBRA 
MASCULINA Y LA MANO DE OBRA FEMENINA POR UN TRABAJO DE IGUAL VALOR  

 
 
Depositario: OIT. 
Lugar de adopción: Ginebra, Suiza. 
Fecha de adopción: 29 de junio de 1951 
Vinculación de México: 23 de agosto de 1952 - Ratificación. 
Fecha de entrada en vigor: 23 de mayo de 1953 - General   
23 de agosto de 1953 - México  
Publicación Diario Oficial de la Federación: 9 de octubre de 1952. 
 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:  
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 6 de junio de 1951 en su trigésima cuarta reunión;  

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas al principio de 
igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por 
un trabajo de igual valor, cuestión que está comprendida en el séptimo punto del orden del 
día de la reunión; y  

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional;  

Adopta, con fecha veintinueve de junio de mil novecientos cincuenta y uno, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951:  

 

Artículo 1 
A los efectos del presente Convenio:  

 a) El término remuneración comprende el salario o sueldo ordinario, básico o mínimo, 
y cualquier otro emolumento en dinero o en especie pagados por el empleador, 
directa o indirectamente, al trabajador, en concepto del empleo de este último;  

 b) La expresión igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de 
obra femenina por un trabajo de igual valor designa las tasas de remuneración fijadas 
sin discriminación en cuanto al sexo.  

 

Artículo 2  
 1. Todo Miembro deberá, empleando medios adaptados a los métodos vigentes de 

fijación de tasas de remuneración, promover y, en la medida en que sea compatible 
con dichos métodos, garantizar la aplicación a todos los trabajadores del principio de 
igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra 
femenina por un trabajo de igual valor.  
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 2. Este principio se deberá aplicar sea por medio de:  
 a) La legislación nacional;  
 b) Cualquier sistema para la fijación de la remuneración, establecido o reconocido por 

la legislación;  
 c) Contratos colectivos celebrados entre empleadores y trabajadores; o  

d) La acción conjunta de estos diversos medios.  
 

Artículo 3  
 1. Se deberán adoptar medidas para promover la evaluación objetiva del empleo, 

tomando como base los trabajos que éste entrañe, cuando la índole de dichas medidas 
facilite la aplicación del presente Convenio.  

 2. Los métodos que se adopten para esta evaluación podrán ser decididos por las 
autoridades competentes en lo que concierne a la fijación de las tasas de 
remuneración, o cuando dichas tasas se fijen por contratos colectivos, por las partes 
contratantes.  

 3. Las diferencias entre las tasas de remuneración que correspondan, 
independientemente del sexo, a diferencias que resulten de dicha evaluación objetiva 
de los trabajos que han de efectuarse, no deberán considerarse contrarias al principio 
de igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra 
femenina por un trabajo de igual valor.  

 

Artículo 4 
Todo Miembro deberá colaborar con las organizaciones interesadas de empleadores y de 
trabajadores, en la forma que estime más conveniente, a fin de aplicar las disposiciones del 
presente Convenio.  
 
Artículo 5 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  

 

Artículo 6  
 1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.  
 2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General.  
 3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 

meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.  
 

Artículo 7  
 1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del artículo 35 de la Constitución de la 
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Organización Internacional del Trabajo, deberán indicar:  
 a) Los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se obliga a que las 

disposiciones del Convenio sean aplicadas sin modificaciones;  
 b) Los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposiciones del Convenio 

sean aplicadas con modificaciones, junto con los detalles de dichas modificaciones;  
 c) Los territorios respecto de los cuales sea inaplicable el Convenio y los motivos por 

los cuales sea inaplicable;  
 d) Los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en espera de un examen 

más detenido de su situación.  
 2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del párrafo 1 de este artículo se 

considerarán parte integrante de la ratificación y producirán sus mismos efectos.  
 3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por medio de una nueva 

declaración, a cualquier reserva formulada en su primera declaración en virtud de los 
apartados b), c) o d) del párrafo 1 de este artículo.  

 4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad 
con las disposiciones del artículo 9, todo Miembro podrá comunicar al Director 
General una declaración por la que modifique, en cualquier otro respecto, los 
términos de cualquier declaración anterior y en la que indique la situación en 
territorios determinados.  

 

Artículo 8  
 1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo, de conformidad con los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del 
Convenio serán aplicadas en el territorio interesado con modificaciones o sin ellas; 
cuando la declaración indique que las disposiciones del Convenio serán aplicadas con 
modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas modificaciones.  

 2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán renunciar, 
total o parcialmente, por medio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una 
modificación indicada en cualquier otra declaración anterior.  

 3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denunciado de conformidad con 
las disposiciones del artículo 9, el Miembro, los Miembros o la autoridad internacional 
interesados podrán comunicar al Director General una declaración por la que 
modifiquen, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declaración anterior y 
en la que indiquen la situación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio.  

 

Artículo 9  
 1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 

de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después 
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de la fecha en que se haya registrado.  
 
 2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 

después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo.  

 

Artículo 10  
 1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.  

 2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.  

 

Artículo 11 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 
de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 
precedentes.  
 

Artículo 12 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su 
revisión total o parcial.  

 

Artículo 13  
 1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 

total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones 
en contrario:  

 a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en 
el artículo 9, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;  

 b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.  

 2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.  
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Artículo 14 
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO 111 SOBRE LA DISCRIMINACIÓN  
(EMPLEO Y OCUPACIÓN), 1958 

 

CONVENIO RELATIVO A LA DISCRIMINACIÓN EN MATERIA DE EMPLEO Y OCUPACIÓN 
 
 

Depositario: OIT. 
Lugar de adopción: Ginebra, Suiza. 
Fecha de adopción: 25 de junio de 1958. 
Vinculación de México: 11 de septiembre de 1961 - Ratificación. 
Fecha de entrada en vigor: 15 de junio de 1960 - General   
11 de septiembre de 1962- México  
Publicación Diario Oficial de la Federación: 11 de agosto de 1962. 
 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo,  
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, 
y congregada en dicha ciudad el 4 de junio de 1958 en su cuadragésima segunda reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la discriminación en 
materia de empleo y ocupación, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de 
la reunión; 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional; 

Considerando que la Declaración de Filadelfia afirma que todos los seres humanos, sin 
distinción de raza, credo o sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar material y su 
desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad económica y en 
igualdad de oportunidades; y  

Considerando además que la discriminación constituye una violación de los derechos 
enunciados por la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 

Adopta, con fecha veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la discriminación (empleo y 
ocupación), 1958: 

 

Artículo 1 
 1. A los efectos de este Convenio, el término discriminación comprende:  

 a) Cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza, color, 
sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social que tenga por 
efecto anular o alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y la 
ocupación;  

 b) Cualquier otra distinción, exclusión o preferencia que tenga por efecto anular o 
alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo u ocupación, que 
podrá ser especificada por el Miembro interesado previa consulta con las 
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organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores, cuando dichas 
organizaciones existan, y con otros organismos apropiados.  

 2. Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en las calificaciones exigidas para 
un empleo determinado no serán consideradas como discriminación.  

 3. A los efectos de este Convenio, los términos empleo y ocupación incluyen tanto el 
acceso a los medios de formación profesional y la admisión en el empleo y en las 
diversas ocupaciones como también las condiciones de trabajo. 

 
Artículo 2 
Todo Miembro para el cual este Convenio se halle en vigor se obliga a formular y llevar a 
cabo una política nacional que promueva, por métodos adecuados a las condiciones y a la 
práctica nacionales, la igualdad de oportunidades y de trato en materia de empleo y 
ocupación, con objeto de eliminar cualquier discriminación a este respecto. 
 
Artículo 3 
Todo Miembro para el cual el presente Convenio se halle en vigor se obliga, por métodos 
adaptados a las circunstancias y a las prácticas nacionales, a:  

 a) Tratar de obtener la cooperación de las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores y de otros organismos apropiados en la tarea de fomentar la 
aceptación y cumplimiento de esa política;  

 b) Promulgar leyes y promover programas educativos que por su índole puedan 
garantizar la aceptación y cumplimiento de esa política;  

 c) Derogar las disposiciones legislativas y modificar las disposiciones o prácticas 
administrativas que sean incompatibles con dicha política;  

 d) Llevar a cabo dicha política en lo que concierne a los empleos sometidos al control 
directo de una autoridad nacional;  

 e) Asegurar la aplicación de esta política en las actividades de orientación 
profesional, de formación profesional y de colocación que dependan de una 
autoridad nacional;  

 f) Indicar en su memoria anual sobre la aplicación de este Convenio las medidas 
adoptadas para llevar a cabo esa política y los resultados obtenidos. 

 
Artículo 4 
No se consideran como discriminatorias las medidas que afecten a una persona sobre la que 
recaiga sospecha legítima de que se dedica a una actividad perjudicial a la seguridad del 
Estado, o acerca de la cual se haya establecido que de hecho se dedica a esta actividad, 
siempre que dicha persona tenga derecho a recurrir a un tribunal competente conforme a la 
práctica nacional. 
 
Artículo 5  
 1. Las medidas especiales de protección o asistencia previstas en otros convenios o 

recomendaciones adoptadas por la Conferencia Internacional del Trabajo no se 
consideran como discriminatorias.  
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 2. Todo Miembro puede, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores, cuando dichas organizaciones existan, definir como no discriminatorias 
cualesquiera otras medidas especiales destinadas a satisfacer las medidas particulares 
de las personas a las que, por razones tales como el sexo, la edad, la invalidez, las 
cargas de familia o el nivel social o cultural, generalmente se les reconozca la 
necesidad de protección o asistencia especial. 

 
Artículo 6 
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio se obliga a aplicarlo a los territorios no 
metropolitanos, de conformidad con las disposiciones de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo. 
 
Artículo 7 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
 
Artículo 8  
 1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.  
 2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General.  
 3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 

meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 
 
Artículo 9  
 1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 

de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después 
de la fecha en que se haya registrado.  

 2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo, quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo. 

 
Artículo 10  
 1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 
Organización.  
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 2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

 
Artículo 11 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 
de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el Artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 
precedentes. 
 
Artículo 12 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su 
revisión total o parcial. 
 
Artículo 13  
 1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 

total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones 
en contrario:  

 a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en 
el artículo 9, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;  

 b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.  

 2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

 
Artículo 14 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO 122 SOBRE LA POLÍTICA DEL EMPLEO, 1964 
 

CONVENIO RELATIVO A LA POLÍTICA DEL EMPLEO 
 
 
Depositario: OIT.  
Lugar de adopción: Ginebra, Suiza.  
Fecha de adopción: 09 de julio de 1964.  
Vinculación de México: México no ha ratificado este Convenio 
Entrada en vigor: 15 de julio de 1966  
 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:  
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 17 junio 1964, en su cuadragésima octava reunión;  

Considerando que la Declaración de Filadelfia reconoce la obligación solemne de la 
Organización Internacional del Trabajo de fomentar, entre todas las naciones del mundo, 
programas que permitan lograr el pleno empleo y la elevación del nivel de vida, y que en el 
preámbulo de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo se dispone la 
lucha contra el desempleo y la garantía de un salario vital adecuado;  

Considerando, además, que de acuerdo con la Declaración de Filadelfia incumbe a la 
Organización Internacional del Trabajo examinar y considerar los efectos de las políticas 
económicas y financieras sobre la política del empleo, teniendo en cuenta el objetivo 
fundamental de que todos los seres humanos, sin distinción de raza, credo o sexo, tienen 
derecho a perseguir su bienestar material y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad 
y dignidad, de seguridad económica y en igualdad de oportunidades;  

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos dispone que toda 
persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo;  

Teniendo en cuenta las disposiciones de los convenios y recomendaciones internacionales 
del trabajo en vigor relacionados directamente con la política del empleo, especialmente el 
Convenio y la Recomendación sobre el servicio del empleo, 1948; la Recomendación sobre la 
orientación profesional, 1949; la Recomendación sobre la formación profesional, 1962, así 
como el Convenio y la Recomendación sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958;  

Teniendo en cuenta que estos instrumentos deben ser considerados como parte integrante 
de un programa internacional más amplio de expansión económica basado en el pleno 
empleo, productivo y libremente elegido;  

Habiendo decidido la adopción de diversas propuestas relativas a la política del empleo 
que se hallan incluidas en el octavo punto del orden del día de la reunión, y  

Habiendo determinado que estas propuestas revistan la forma de un convenio 
internacional,  
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Adopta, con fecha nueve de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la Política del Empleo, 1964:  

 
Artículo 1  
 1. Con el objeto de estimular el crecimiento y el desarrollo económicos, de elevar el 

nivel de vida, de satisfacer las necesidades de mano de obra y de resolver el problema 
del desempleo y del subempleo, todo Miembro deberá formular y llevar a cabo, como 
un objetivo de mayor importancia, una política activa destinada a fomentar el pleno 
empleo, productivo y libremente elegido.  

 2.  La política indicada deberá tender a garantizar:  
 a) Que habrá trabajo para todas las personas disponibles y que busquen trabajo;  
 b) Que dicho trabajo será tan productivo como sea posible;  
 c) Que habrá libertad para escoger empleo y que cada trabajador tendrá todas las 

posibilidades de adquirir la formación necesaria para ocupar el empleo que le 
convenga y de utilizar en este empleo esta formación y las facultades que posea, 
sin que se tengan en cuenta su raza, color, sexo, religión, opinión política, 
procedencia nacional u origen social.  

 3. La indicada política deberá tener en cuenta el nivel y la etapa de desarrollo 
económico, así como las relaciones existentes entre los objetivos del empleo y los 
demás objetivos económicos y sociales, y será aplicada por métodos apropiados a las 
condiciones y prácticas nacionales.  

 
Artículo 2  
Por los métodos indicados y en la medida en que lo permitan las condiciones del país, todo 
Miembro deberá:  

 a) Determinar y revisar regularmente las medidas que habrá de adoptar, como parte 
integrante de una política económica y social coordinada, para lograr los objetivos 
previstos en el artículo 1;  

 b) Tomar las disposiciones que pueda requerir la aplicación de tales medidas, 
incluyendo, si fuere necesario, la elaboración de programas.  

 
Artículo 3  
En la aplicación del presente Convenio se consultará a los representantes de las personas 
interesadas en las medidas que se hayan de adoptar y, en relación con la política del empleo, 
se consultará sobre todo a los representantes de los empleadores y de los trabajadores con el 
objeto de tener plenamente en cuenta sus experiencias y opiniones y, además, de lograr su 
plena cooperación en la labor de formular la citada política y de obtener el apoyo necesario 
para su ejecución.  

 
Artículo 4  
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  



 

 224 

Artículo 5  
 1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.  
 2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General.  
 3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 

meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.  
 

Artículo 6  
 1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 

de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después 
de la fecha en que se haya registrado.  

 2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo.  

 
Artículo 7  
 1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 
Organización.  

 2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.  

 
Artículo 8  
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 
de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 
precedentes.  

 
Artículo 9  
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su 
revisión total o parcial.  
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Artículo 10  
 1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 

total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones 
en contrario:  

 a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en 
el artículo 6, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;  

 b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.  

 
 2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 

para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.  
 

Artículo 11  
Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO 138 SOBRE LA EDAD MÍNIMA, 1973 
 

CONVENIO RELATIVO A LA POLÍTICA DEL EMPLEO 
 
 
Depositario: OIT.  
Lugar de adopción: Ginebra, Suiza.  
Fecha de adopción: 26 de junio de 1973.  
Vinculación de México: México no ha ratificado este Convenio 
Entrada en vigor: 19 de junio de 1976  
 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y 
congregada en dicha ciudad el 6 junio 1973 en su quincuagésima octava reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas propuestas relativas a la edad mínima de 
admisión al empleo, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión; 

Teniendo en cuenta las disposiciones de los siguientes convenios: Convenio sobre la Edad 
Mínima (industria), 1919; Convenio sobre la Edad Mínima (trabajo marítimo), 1920; Convenio 
sobre la Edad Mínima (agricultura),1921; Convenio sobre la Edad Mínima (pañoleros y 
fogoneros), 1921; Convenio sobre la Edad Mínima (trabajos no industriales), 1932; Convenio 
(revisado) sobre la Edad Mínima (trabajo marítimo), 1936; Convenio (revisado) sobre la Edad 
Mínima (industria), 1937; Convenio (revisado) sobre la Edad Mínima (trabajos no 
industriales), 1937; Convenio sobre la Edad Mínima (pescadores), 1959, y Convenio sobre la 
Edad Mínima (trabajo subterráneo), 1965; 

Considerando que ha llegado el momento de adoptar un instrumento general sobre el tema 
que reemplace gradualmente a los actuales instrumentos, aplicables a sectores económicos 
limitados, con miras a lograr la total abolición del trabajo de los niños, y 

Después de haber decidido que dicho instrumento revista la forma de un convenio 
internacional, 

Adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos setenta y tres, el presente 
Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre la Edad Mínima, 1973: 

 
Artículo 1 
Todo Miembro para el cual esté en vigor el presente Convenio se compromete a seguir una 
política nacional que asegure la abolición efectiva del trabajo de los niños y eleve 
progresivamente la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo a un nivel que haga 
posible el más completo desarrollo físico y mental de los menores. 
 
 
 



 

 227 

Artículo 2 
 1. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá especificar, en una 

declaración anexa a su ratificación, la edad mínima de admisión al empleo o al trabajo 
en su territorio y en los medios de transporte matriculados en su territorio; a reserva 
de lo dispuesto en los artículos 4 a 8 del presente Convenio, ninguna persona menor 
de esa edad deberá ser admitida al empleo o trabajar en ocupación alguna. 

 2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio podrá notificar 
posteriormente al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, mediante 
otra declaración, que establece una edad mínima más elevada que la que fijó 
inicialmente. 

 3. La edad mínima fijada en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
artículo no deberá ser inferior a la edad en que cesa la obligación escolar, o en todo 
caso, a quince años. 

 4. No obstante las disposiciones del párrafo 3 de este artículo, el Miembro cuya 
economía y medios de educación estén insuficientemente desarrollados podrá, previa 
consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, si tales 
organizaciones existen, especificar inicialmente una edad mínima de catorce años. 

 5. Cada Miembro que haya especificado una edad mínima de catorce años con arreglo a 
las disposiciones del párrafo precedente deberá declarar en las memorias que 
presente sobre la aplicación de este Convenio, en virtud del artículo 22 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo: 

 a) Que aún subsisten las razones para tal especificación, o 
 b) Que renuncia al derecho de seguir acogiéndose al párrafo 1 anterior a partir de una 

fecha determinada. 
 

Artículo 3 
 1. La edad mínima de admisión a todo tipo de empleo o trabajo que por su naturaleza o 

las condiciones en que se realice pueda resultar peligroso para la salud, la seguridad 
o la moralidad de los menores no deberá ser inferior a dieciocho años. 

 2. Los tipos de empleo o de trabajo a que se aplica el párrafo 1 de este artículo serán 
determinados por la legislación nacional o por la autoridad competente, previa 
consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas, 
cuando tales organizaciones existan. 

 3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, la legislación nacional o la 
autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan, podrán autorizar el 
empleo o el trabajo a partir de la edad de dieciséis años, siempre que queden 
plenamente garantizadas la salud, la seguridad y la moralidad de los adolescentes, y 
que éstos hayan recibido instrucción o formación profesional adecuada y específica 
en la rama de actividad correspondiente. 
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Artículo 4 
 1. Si fuere necesario, la autoridad competente, previa consulta con las organizaciones 

interesadas de empleadores y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, 
podrá excluir de la aplicación del presente Convenio a categorías limitadas de 
empleos o trabajos respecto de los cuales se presenten problemas especiales e 
importantes de aplicación. 

 2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá enumerar, en la primera 
memoria sobre la aplicación del Convenio que presente en virtud del artículo 22 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, las categorías que haya 
excluido de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 1 de este artículo, explicando los 
motivos de dicha exclusión, y deberá indicar en memorias posteriores el estado de su 
legislación y práctica respecto de las categorías excluidas y la medida en que aplica o 
se propone aplicar el presente Convenio a tales categorías. 

 3. El presente artículo no autoriza a excluir de la aplicación del Convenio los tipos de 
empleo o trabajo a que se refiere el artículo 3. 

 
Artículo 5 
 1. El Miembro cuya economía y cuyos servicios administrativos estén insuficientemente 

desarrollados podrá, previa consulta con las organizaciones interesadas de 
empleadores y de trabajadores, cuando tales organizaciones existan, limitar 
inicialmente el campo de aplicación del presente Convenio. 

 2. Todo Miembro que se acoja al párrafo 1 del presente artículo deberá determinar, en una 
declaración anexa a su ratificación, las ramas de actividad económica o los tipos de 
empresa a los cuales aplicará las disposiciones del presente Convenio. 

 3. Las disposiciones del presente Convenio deberán ser aplicables, como mínimo, a: 
minas y canteras; industrias manufactureras; construcción; servicios de electricidad, 
gas y agua; saneamiento; transportes, almacenamiento y comunicaciones y 
plantaciones y otras explotaciones agrícolas que produzcan principalmente con 
destino al comercio, con exclusión de las empresas familiares o de pequeñas 
dimensiones que produzcan para el mercado local y que no empleen regularmente 
trabajadores asalariados. 

 4. Todo Miembro que haya limitado el campo de aplicación del presente Convenio al 
amparo de este artículo: 

 a) Deberá indicar en las memorias que presente en virtud del artículo 22 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo la situación general del 
empleo o del trabajo de los menores y de los niños en las ramas de actividad que 
estén excluidas del campo de aplicación del presente Convenio y los progresos que 
haya logrado hacia una aplicación más extensa de las disposiciones del presente 
Convenio; 

 b) Podrá en todo momento extender el campo de aplicación mediante una 
declaración enviada al Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

 



 

 229 

Artículo 6 
El presente Convenio no se aplicará al trabajo efectuado por los niños o los menores en las 
escuelas de enseñanza general, profesional o técnica o en otras instituciones de formación ni 
al trabajo efectuado por personas de por lo menos catorce años de edad en las empresas, 
siempre que dicho trabajo se lleve a cabo según las condiciones prescritas por la autoridad 
competente, previa consulta con las organizaciones interesadas de empleadores y de 
trabajadores, cuando tales organizaciones existan, y sea parte integrante de: 

 a) Un curso de enseñanza o formación del que sea primordialmente responsable una 
escuela o institución de formación; 

 b) Un programa de formación que se desarrolle entera o fundamentalmente en una 
empresa y que haya sido aprobado por la autoridad competente; o 

 c) Un programa de orientación, destinado a facilitar la elección de una ocupación o 
de un tipo de formación. 

 
Artículo 7 
 1. La legislación nacional podrá permitir el empleo o el trabajo de personas de trece a 

quince años de edad en trabajos ligeros, a condición de que éstos: 
 a) No sean susceptibles de perjudicar su salud o desarrollo; y 
 b) No sean de tal naturaleza que puedan perjudicar su asistencia a la escuela, su 

participación en programas de orientación o formación profesional aprobados por 
la autoridad competente o el aprovechamiento de la enseñanza que reciben. 

 2. La legislación nacional podrá también permitir el empleo o el trabajo de personas de 
quince años de edad por lo menos, sujetas aún a la obligación escolar, en trabajos que 
reúnan los requisitos previstos en los apartados a) y b) del párrafo anterior. 

 3. La autoridad competente determinará las actividades en que podrá autorizarse el 
empleo o el trabajo de conformidad con los párrafos 1 y 2 del presente artículo y 
prescribirá el número de horas y las condiciones en que podrá llevarse a cabo dicho 
empleo o trabajo. 

4. No obstante las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artículo, el Miembro 
que se haya acogido a las disposiciones del párrafo 4 del artículo 2 podrá, durante el 
tiempo en que continúe acogiéndose a dichas disposiciones, sustituir las edades de 
trece y quince años, en el párrafo 1 del presente artículo, por las edades de doce y 
catorce años, y la edad de quince años, en el párrafo 2 del presente artículo, por la 
edad de catorce años. 

 
Artículo 8 
 1. La autoridad competente podrá conceder, previa consulta con las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores interesadas, cuando tales organizaciones existan, por 
medio de permisos individuales, excepciones a la prohibición de ser admitido al 
empleo o de trabajar que prevé el artículo 2 del presente Convenio, con finalidades 
tales como participar en representaciones artísticas. 

 2. Los permisos así concedidos limitarán el número de horas del empleo o trabajo objeto 
de esos permisos y prescribirán las condiciones en que puede llevarse a cabo. 
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Artículo 9 
 1. La autoridad competente deberá prever todas las medidas necesarias, incluso el 

establecimiento de sanciones apropiadas, para asegurar la aplicación efectiva de las 
disposiciones del presente Convenio. 

 2. La legislación nacional o la autoridad competente deberán determinar las personas 
responsables del cumplimiento de las disposiciones que den efecto al presente 
Convenio. 

 3. La legislación nacional o la autoridad competente prescribirá los registros u otros 
documentos que el empleador deberá llevar y tener a disposición de la autoridad 
competente. Estos registros deberán indicar el nombre y apellidos y la edad o fecha 
de nacimiento, debidamente certificados siempre que sea posible, de todas las 
personas menores de dieciocho años empleadas por él o que trabajen para él. 

 
Artículo 10 
 1. El presente Convenio modifica, en las condiciones establecidas en este artículo, el 

Convenio sobre la Edad Mínima (industria), 1919; el Convenio sobre la Edad Mínima 
(trabajo marítimo), 1920; el Convenio sobre la Edad Mínima (agricultura), 1921; el 
Convenio sobre la Edad Mínima (pañoleros o fogoneros), 1921; el Convenio sobre la 
Edad Mínima (trabajos no industriales), 1932; el Convenio (revisado) sobre la Edad 
Mínima (trabajo marítimo), 1936; el Convenio (revisado) sobre la Edad Mínima 
(industria), 1937; el Convenio (revisado) sobre la Edad Mínima (trabajos no 
industriales), 1937; el Convenio sobre la Edad Mínima (pescadores), 1959, y el 
Convenio sobre la Edad Mínima (trabajo subterráneo), 1965. 

 2. Al entrar en vigor el presente Convenio, el Convenio (revisado) sobre la Edad 
Mínima (trabajo marítimo), 1936; el Convenio (revisado) sobre la Edad Mínima 
(industria), 1937; el Convenio (revisado) sobre la Edad Mínima (trabajos no 
industriales), 1937; el Convenio sobre la Edad Mínima (pescadores), 1959, y el 
Convenio sobre la Edad Mínima (trabajo subterráneo), 1965, no cesarán de estar 
abiertos a nuevas ratificaciones. 

 3. El Convenio sobre la Edad Mínima (industria), 1919; el Convenio sobre la Edad 
Mínima (trabajo marítimo), 1920; el Convenio sobre la Edad Mínima (agricultura), 
1921, y el Convenio sobre la Edad Mínima (pañoleros y fogoneros), 1921, cesarán de 
estar abiertos a nuevas ratificaciones cuando todos los Estados partes en los mismos 
hayan dado su consentimiento a ello mediante la ratificación del presente Convenio o 
mediante declaración comunicado al Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo. 

 4. Cuando las obligaciones del presente Convenio hayan sido aceptadas: 
 a) Por un Miembro que sea parte en el Convenio (revisado) sobre la Edad Mínima 

(industria), 1937, y que haya fijado una Edad Mínima de admisión al empleo no 
inferior a quince años en virtud del artículo 2 del presente Convenio, ello 
implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, 
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 b) Con respecto al empleo no industrial tal como se define en el Convenio sobre la Edad 
Mínima (trabajos no industriales), 1932, por un Miembro que sea parte en ese 
Convenio, ello implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, 

 c) Con respecto al empleo no industrial tal como se define en el Convenio (revisado) 
sobre la Edad Mínima (trabajos no industriales), 1937, por un Miembro que sea 
parte en ese Convenio, y siempre que la edad mínima fijada en cumplimiento del 
artículo 2 del presente Convenio no sea inferior a quince años, ello implicará, ipso 
jure, la denuncia inmediata de ese Convenio, 

 d) Con respecto al trabajo marítimo, por un Miembro que sea parte en el Convenio 
(revisado) sobre la Edad Mínima (trabajo marítimo), 1936, y siempre que se haya 
fijado una edad mínima no inferior a quince años en cumplimiento del artículo 2 
del presente Convenio o que el Miembro especifique que el artículo 3 de este 
Convenio se aplica al trabajo marítimo, ello implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de ese Convenio, 

 e) Con respecto al empleo en la pesca marítima, por un Miembro que sea parte en el 
Convenio sobre la Edad Mínima (pescadores), 1959, y siempre que se haya fijado 
una edad mínima no inferior a quince años en cumplimiento del artículo 2 del 
presente Convenio o que el Miembro especifique que el artículo 3 de este Convenio 
se aplica al empleo en la pesca marítima, ello implicará, ipso jure, la denuncia 
inmediata de ese Convenio, 

 f) Por un Miembro que sea parte en el Convenio sobre la Edad Mínima (trabajo 
subterráneo), 1965, y que haya fijado una edad mínima no inferior a la 
determinada en virtud de ese Convenio en cumplimiento del artículo 2 del 
presente Convenio o que especifique que tal edad se aplica al trabajo subterráneo 
en las minas en virtud del artículo 3 de este Convenio, ello implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de ese Convenio, al entrar en vigor el presente Convenio. 

 5. La aceptación de las obligaciones del presente Convenio: 
 a) Implicará la denuncia del Convenio sobre la Edad Mínima (industria), 1919, de 

conformidad con su artículo 12, 
 b) Con respecto a la agricultura, implicará la denuncia del Convenio sobre la Edad 

Mínima (agricultura), 1921, de conformidad con su artículo 9, 
 c) Con respecto al trabajo marítimo, implicará la denuncia del Convenio sobre la 

Edad Mínima (trabajo marítimo), 1920, de conformidad con su artículo 10, y del 
Convenio sobre la Edad Mínima (pañoleros y fogoneros), 1921, de conformidad 
con su artículo 12, al entrar en vigor el presente Convenio. 

 
Artículo 11 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
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Artículo 12 
 1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 
 2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 
 3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 

meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 
 

Artículo 13 
 1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 

de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después 
de la fecha en que se haya registrado. 

 2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo. 

Artículo 14 
 1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 
Organización. 

 2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

 
Artículo 15 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 
de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 
precedentes. 

 
Artículo 16 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su 
revisión total o parcial. 
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Artículo 17 
 1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 

total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones 
en contrario: 

 a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en 
el artículo 13, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

 b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

 2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, para 
los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

 
Artículo 18 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 



 

 234 

CONVENIO 156 SOBRE LOS TRABAJADORES CON  
RESPONSABILIDADES FAMILIARES, 1981  

 

CONVENIO SOBRE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y DE TRATO ENTRE TRABAJADORES Y 
TRABAJADORAS: TRABAJADORES CON RESPONSABILIDADES FAMILIARES  

 

 

Depositario: OIT. 
Lugar de adopción: Ginebra, Suiza. 
Fecha de adopción: 23 de junio de 1981. 
Vinculación de México: México no ha ratificado este Convenio. 
Fecha de entrada en vigor: 11 de agosto de 1983  

 
 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 3 de junio de 1981 en su sexagésima séptima 
reunión;  

Tomando nota de los términos de la Declaración de Filadelfia relativa a los fines y 
objetivos de la Organización Internacional del Trabajo, que reconoce que todos los seres 
humanos, sin distinción de raza, credo o sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar 
material y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad y dignidad, de seguridad 
económica y en igualdad de oportunidades;  

Tomando nota de los términos de la Declaración sobre la igualdad de oportunidades y de 
trato para las trabajadoras y de la resolución relativa a un plan de acción con miras a 
promover la igualdad de oportunidades y de trato para las trabajadoras, adoptadas por la 
Conferencia Internacional del Trabajo en 1975;  

Tomando nota de las disposiciones de los convenios y recomendaciones internacionales 
del trabajo que tienen por objeto garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre los 
trabajadores de uno y otro sexo, especialmente del Convenio y la Recomendación sobre 
Igualdad de Remuneración, 1951; del Convenio y la Recomendación sobre la Discriminación 
(Empleo y Ocupación), 1958, y de la parte VIII de la Recomendación sobre el Desarrollo de los 
Recursos Humanos, 1975;  

Recordando que el Convenio sobre la Discriminación (Empleo y Ocupación), 1958, no hace 
referencia expresa a las distinciones fundadas en las responsabilidades familiares, y 
estimando que son necesarias normas complementarias a este respecto;  

Tomando nota de los términos de la Recomendación sobre el Empleo de las Mujeres con 
Responsabilidades Familiares, 1965, y considerando los cambios registrados desde su 
adopción;  

Tomando nota de que las Naciones Unidas y otros organismos especializados también han 
adoptado instrumentos sobre igualdad de oportunidades y de trato para hombres y mujeres, 
y recordando, en particular, el párrafo decimocuarto del preámbulo de la Convención de las 
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Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las 
Mujeres, 1979, en el que se indica que los Estados Partes reconocen que para lograr la plena 
igualdad entre el hombre y la mujer es necesario modificar el papel tradicional tanto del 
hombre como de la mujer en la sociedad y en la familia;  

Reconociendo que los problemas de los trabajadores con responsabilidades familiares son 
aspectos de cuestiones más amplias relativas a la familia y a la sociedad, que deberían tenerse 
en cuenta en las políticas nacionales;  

Reconociendo la necesidad de instaurar la igualdad efectiva de oportunidades y de trato 
entre los trabajadores de uno y otro sexo con responsabilidades familiares, al igual que entre 
éstos y los demás trabajadores;  

Considerando que muchos de los problemas con que se enfrentan todos los trabajadores se 
agravan en el caso de los trabajadores con responsabilidades familiares, y reconociendo la 
necesidad de mejorar la condición de estos últimos a la vez mediante medidas que satisfagan 
sus necesidades particulares y mediante medidas destinadas a mejorar la condición de los 
trabajadores en general;  

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la igualdad de 
oportunidades y de trato entre trabajadores y trabajadoras: trabajadores con 
responsabilidades familiares, cuestión que constituye el punto quinto del orden del día de la 
reunión; y  

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional; 

Adopta, con fecha 23 de junio de mil novecientos ochenta y uno, el presente Convenio, 
que podrá ser citado como el Convenio sobre los Trabajadores con Responsabilidades 
Familiares, 1981:  

 
Artículo 1 
 1. El presente Convenio se aplica a los trabajadores y a las trabajadoras con 

responsabilidades hacia los hijos a su cargo, cuando tales responsabilidades limiten 
sus posibilidades de prepararse para la actividad económica y de ingresar, participar 
y progresar en ella.  

 2. Las disposiciones del presente Convenio se aplicarán también a los trabajadores y a 
las trabajadoras con responsabilidades respecto de otros miembros de su familia 
directa que de manera evidente necesiten su cuidado o sostén, cuando tales 
responsabilidades limiten sus posibilidades de prepararse para la actividad 
económica y de ingresar, participar y progresar en ella.  

 3. A los fines del presente Convenio, las expresiones hijos a su cargo y otros miembros 
de su familia directa que de manera evidente necesiten su cuidado o sostén se 
entienden en el sentido definido en cada país por uno de los medios a que hace 
referencia el artículo 9 del presente Convenio.  

 4. Los trabajadores y las trabajadoras a que se refieren los párrafos 1 y 2 anteriores se 
designarán de aquí en adelante como trabajadores con responsabilidades familiares.  

 



 

 236 

Artículo 2 
El presente Convenio se aplica a todas las ramas de actividad económica y a todas las 
categorías de trabajadores.  
 
Artículo 3  
 1. Con miras a crear la igualdad efectiva de oportunidades y de trato entre trabajadores 

y trabajadoras, cada Miembro deberá incluir entre los objetivos de su política nacional 
el de permitir que las personas con responsabilidades familiares que desempeñen o 
deseen desempeñar un empleo ejerzan su derecho a hacerlo sin ser objeto de 
discriminación y, en la medida de lo posible, sin conflicto entre sus responsabilidades 
familiares y profesionales.  

 2. A los fines del párrafo 1 anterior, el término discriminación significa la discriminación 
en materia de empleo y ocupación tal como se define en los artículos 1 y 5 del 
Convenio sobre la Discriminación (empleo y ocupación), 1958. 

  
Artículo 4 
Con miras a crear la igualdad efectiva de oportunidades y de trato entre trabajadores y 
trabajadoras, deberán adoptarse todas las medidas compatibles con las condiciones y 
posibilidades nacionales para:  

 a) Permitir a los trabajadores con responsabilidades familiares el ejercicio de su 
derecho a elegir libremente su empleo;  

 b) Tener en cuenta sus necesidades en lo que concierne a las condiciones de empleo y 
a la seguridad social.  

 
Artículo 5 
Deberán adoptarse además todas las medidas compatibles con las condiciones y posibilidades 
nacionales para:  

 a) Tener en cuenta las necesidades de los trabajadores con responsabilidades 
familiares en la planificación de las comunidades locales o regionales;  

 b) Desarrollar o promover servicios comunitarios, públicos o privados, tales como los 
servicios y medios de asistencia a la infancia y de asistencia familiar.  

 
Artículo 6 
Las autoridades y organismos competentes de cada país deberán adoptar medidas 
apropiadas para promover mediante la información y la educación una mejor comprensión 
por parte del público del principio de la igualdad de oportunidades y de trato entre 
trabajadores y trabajadoras y acerca de los problemas de los trabajadores con 
responsabilidades familiares, así como una corriente de opinión favorable a la solución de 
esos problemas.  
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Artículo 7 
Deberán tomarse todas las medidas compatibles con las condiciones y posibilidades 
nacionales, incluyendo medidas en el campo de la orientación y de la formación 
profesionales, para que los trabajadores con responsabilidades familiares puedan integrarse y 
permanecer en la fuerza de trabajo, así como reintegrarse a ella tras una ausencia debida a 
dichas responsabilidades.  
 
Artículo 8 
La responsabilidad familiar no debe constituir de por sí una causa justificada para poner fin a 
la relación de trabajo.  
 
Artículo 9 
Las disposiciones del presente Convenio podrán aplicarse por vía legislativa, convenios 
colectivos, reglamentos de empresa, laudos arbitrales, decisiones judiciales, o mediante una 
combinación de tales medidas, o de cualquier otra forma apropiada que sea conforme a la 
práctica nacional y tenga en cuenta las condiciones nacionales.  
 
Artículo 10  
 1. Las disposiciones del presente Convenio podrán aplicarse, si es necesario, por etapas, 

habida cuenta de las condiciones nacionales, a reserva de que las medidas adoptadas 
a esos efectos se apliquen, en todo caso, a todos los trabajadores a que se refiere el 
párrafo 1 del artículo 1.  

 2. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá indicar en la primera memoria 
sobre la aplicación de éste, que está obligado a presentar en virtud del artículo 22 de la 
Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, si, y con respecto a qué 
disposiciones del Convenio, se propone hacer uso de la facultad que le confiere el párrafo 
1 del presente artículo, y, en las memorias siguientes, la medida en que ha dado efecto o 
se propone dar efecto a dichas disposiciones.  

 
Artículo 11 
Las organizaciones de empleadores y de trabajadores tendrán el derecho de participar, según 
modalidades adecuadas a las condiciones y a la práctica nacionales, en la elaboración y 
aplicación de las medidas adoptadas para dar efecto a las disposiciones del presente 
Convenio.  
 
Artículo 12 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  
 
Artículo 13  
 1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.  
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 2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General.  

 3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.  

 
Artículo 14  
 1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 

de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después 
de la fecha en que se haya registrado.  

 2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo.  

 
Artículo 15  
 1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.  

 2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.  

 
Artículo 16 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General de 
las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 
actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.  
 
Artículo 17 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su 
revisión total o parcial.  
 
Artículo 18  
 1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 

total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones 
en contrario:  
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 a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en 
el artículo 14, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;  

 b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.  

 2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.  

 
Artículo 19 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO 169 SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES, 1989 
 

CONVENIO SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES EN PAÍSES INDEPENDIENTES 
 
 

Depositario: OIT. 
Lugar de adopción: Ginebra, Suiza. 
Fecha de adopción: 27 de junio de 1989. 
Vinculación de México: 5 de septiembre de 1990 - Ratificación. 
Fecha de entrada en vigor: 5 de septiembre de 1991 - General   
5 de septiembre de 1991 - México  
Publicación Diario Oficial de la Federación: 24 de enero de 1991. 

 
 
PREÁMBULO 
 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 de junio de 1989, en su septuagésima sexta 
reunión; 

Observando las normas internacionales enunciadas en el Convenio y en la Recomendación 
sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957; 

Recordando los términos de la Declaración Universal de Derechos Humanos, del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, y de los numerosos instrumentos internacionales sobre la 
prevención de la discriminación; 

Considerando que la evolución del derecho internacional desde 1957 y los cambios 
sobrevenidos en la situación de los pueblos indígenas y tribales en todas las regiones del 
mundo hacen aconsejable adoptar nuevas normas internacionales en la materia, a fin de 
eliminar la orientación hacia la asimilación de las normas anteriores; 

Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el control de sus propias 
instituciones y formas de vida y de su desarrollo económico y a mantener y fortalecer sus 
identidades, lenguas y religiones, dentro del marco de los Estados en que viven; 

Observando que en muchas partes del mundo esos pueblos no pueden gozar de los 
derechos humanos fundamentales en el mismo grado que el resto de la población de los 
Estados en que viven y que sus leyes, valores, costumbres y perspectivas han sufrido a 
menudo una erosión; 

Recordando la particular contribución de los pueblos indígenas y tribales a la diversidad 
cultural, a la armonía social y ecológica de la humanidad y a la cooperación y comprensión 
internacionales; 

Observando que las disposiciones que siguen han sido establecidas con la colaboración de 
las Naciones Unidas, de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
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Alimentación, de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura y de la Organización Mundial de la Salud, así como del Instituto Indigenista 
Interamericano, a los niveles apropiados y en sus esferas respectivas, y que se tiene el 
propósito de continuar esa colaboración a fin de promover y asegurar la aplicación de estas 
disposiciones; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones sobre la revisión parcial del 
Convenio sobre Poblaciones Indígenas y Tribales, 1957 (núm. 107), cuestión que constituye el 
cuarto punto del orden del día de la reunión; y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional que revise el Convenio sobre Poblaciones Indígenas y Tribales, 1957;  

Adopta, con fecha veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales, 1989: 
 

PARTE I 
POLÍTICA GENERAL 

 
Artículo 1 
 1. El presente Convenio se aplica: 

 a) A los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones sociales, 
culturales y económicas les distingan de otros sectores de la colectividad nacional, 
y que estén regidos total o parcialmente por sus propias costumbres o tradiciones o 
por una legislación especial; 

 b) A los pueblos en países independientes, considerados indígenas por el hecho de 
descender de poblaciones que habitaban en el país o en una región geográfica a la 
que pertenece el país en la época de la conquista o la colonización o del 
establecimiento de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su 
situación jurídica, conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas, 
culturales y políticas, o parte de ellas. 

 2. La conciencia de su identidad indígena o tribal deberá considerarse un criterio 
fundamental para determinar los grupos a los que se aplican las disposiciones del 
presente Convenio. 

 3. La utilización del término pueblos en este Convenio no deberá interpretarse en el 
sentido de que tenga implicación alguna en lo que atañe a los derechos que pueda 
conferirse a dicho término en el derecho internacional. 

 
Artículo 2 
 1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación 

de los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger 
los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 

 2. Esta acción deberá incluir medidas: 
 a) Que aseguren a los miembros de dichos pueblos gozar, en pie de igualdad, de los 
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derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás miembros 
de la población; 

 b) Que promuevan la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y 
culturales de esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus 
costumbres y tradiciones, y sus instituciones; 

 c) Que ayuden a los miembros de los pueblos interesados a eliminar las diferencias 
socioeconómicas que puedan existir entre los miembros indígenas y los demás 
miembros de la comunidad nacional, de una manera compatible con sus 
aspiraciones y formas de vida. 

 
Artículo 3 
 1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos humanos 

y libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposiciones de 
este Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y mujeres de esos 
pueblos. 

 2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los 
derechos contenidos en el presente Convenio. 

 
Artículo 4 
 1. Deberán adoptarse las medidas especiales que se precisen para salvaguardar las 

personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el medio ambiente de 
los pueblos interesados. 

 2. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a los deseos expresados 
libremente por los pueblos interesados. 

 3. El goce sin discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir 
menoscabo alguno como consecuencia de tales medidas especiales. 

 
Artículo 5 
Al aplicar las disposiciones del presente Convenio: 

 a) Deberán reconocerse y protegerse los valores y prácticas sociales, culturales, 
religiosos y espirituales propios de dichos pueblos y deberá tomarse debidamente 
en consideración la índole de los problemas que se les plantean tanto colectiva 
como individualmente; 

 b) Deberá respetarse la integridad de los valores, prácticas e instituciones de esos 
pueblos; 

 c) Deberán adoptarse, con la participación y cooperación de los pueblos interesados, 
medidas encaminadas a allanar las dificultades que experimenten dichos pueblos 
al afrontar nuevas condiciones de vida y de trabajo. 

 
Artículo 6 
 1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 
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 a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en 
particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean 
medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

 b) Establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

 c) Establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para 
este fin. 

 2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de 
buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a 
un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

 
Artículo 7 
 1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades 

en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, 
creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de 
alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo 
económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar en la 
formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo 
nacional y regional susceptibles de afectarles directamente. 

 2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y 
educación de los pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá ser 
prioritario en los planes de desarrollo económico global de las regiones donde 
habitan. Los proyectos especiales de desarrollo para estas regiones deberán también 
elaborarse de modo que promuevan dicho mejoramiento. 

 3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, 
en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, 
espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo 
previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán 
ser considerados como criterios fundamentales para la ejecución de las actividades 
mencionadas. 

 4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, para 
proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que habitan. 

 
Artículo 8 
 1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos interesados deberán tomarse 

debidamente en consideración sus costumbres o su derecho consuetudinario. 
 2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e instituciones 

propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos fundamentales 
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definidos por el sistema jurídico nacional ni con los derechos humanos 
internacionalmente reconocidos. Siempre que sea necesario, deberán establecerse 
procedimientos para solucionar los conflictos que puedan surgir en la aplicación de 
este principio. 

 3. La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artículo no deberá impedir a los miembros 
de dichos pueblos ejercer los derechos reconocidos a todos los ciudadanos del país y 
asumir las obligaciones correspondientes. 

 
Artículo 9 
 1. En la medida en que ello sea compatible con el sistema jurídico nacional y con los 

derechos humanos internacionalmente reconocidos, deberán respetarse los métodos a 
los que los pueblos interesados recurren tradicionalmente para la represión de los 
delitos cometidos por sus miembros. 

 2. Las autoridades y los tribunales llamados a pronunciarse sobre cuestiones penales 
deberán tener en cuenta las costumbres de dichos pueblos en la materia. 

 
Artículo 10 
 1. Cuando se impongan sanciones penales previstas por la legislación general a 

miembros de dichos pueblos deberán tenerse en cuenta sus características 
económicas, sociales y culturales. 

 2. Deberá darse la preferencia a tipos de sanción distintos del encarcelamiento. 
 
Artículo 11 
La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos interesados de 
servicios personales obligatorios de cualquier índole, remunerados o no, excepto en los casos 
previstos por la ley para todos los ciudadanos. 
 
Artículo 12 
Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación de sus derechos, y poder 
iniciar procedimientos legales, sea personalmente o bien por conducto de sus organismos 
representativos, para asegurar el respeto efectivo de tales derechos. Deberán tomarse 
medidas para garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan comprender y hacerse 
comprender en procedimientos legales, facilitándoles, si fuere necesario, intérpretes u otros 
medios eficaces. 

 
PARTE II 

TIERRAS 
 
Artículo 13 
 1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del Convenio, los gobiernos deberán 

respetar la importancia especial que para las culturas y valores espirituales de los 
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pueblos interesados reviste su relación con las tierras o territorios, o con ambos, 
según los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra manera, y en particular los 
aspectos colectivos de esa relación. 

 2. La utilización del término tierras en los artículos 15 y 16 deberá incluir el concepto de 
territorios, lo que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos 
interesados ocupan o utilizan de alguna otra manera. 

 
Artículo 14 
 1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el derecho de propiedad y de posesión 

sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Además, en los casos apropiados, 
deberán tomarse medidas para salvaguardar el derecho de los pueblos interesados a 
utilizar tierras que no estén exclusivamente ocupadas por ellos, pero a las que hayan 
tenido tradicionalmente acceso para sus actividades tradicionales y de subsistencia. A 
este respecto, deberá prestarse particular atención a la situación de los pueblos 
nómadas y de los agricultores itinerantes. 

 2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que sean necesarias para determinar las 
tierras que los pueblos interesados ocupan tradicionalmente y garantizar la 
protección efectiva de sus derechos de propiedad y posesión. 

 3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en el marco del sistema jurídico 
nacional para solucionar las reivindicaciones de tierras formuladas por los pueblos 
interesados. 

 
Artículo 15 
 1. Los derechos de los pueblos interesados a los recursos naturales existentes en sus 

tierras deberán protegerse especialmente. Estos derechos comprenden el derecho de 
esos pueblos a participar en la utilización, administración y conservación de dichos 
recursos. 

 2. En caso de que pertenezca al Estado la propiedad de los minerales o de los recursos 
del subsuelo, o tenga derechos sobre otros recursos existentes en las tierras, los 
gobiernos deberán establecer o mantener procedimientos con miras a consultar a los 
pueblos interesados, a fin de determinar si los intereses de esos pueblos serían 
perjudicados, y en qué medida, antes de emprender o autorizar cualquier programa de 
prospección o explotación de los recursos existentes en sus tierras. Los pueblos 
interesados deberán participar siempre que sea posible en los beneficios que reporten 
tales actividades, y percibir una indemnización equitativa por cualquier daño que 
puedan sufrir como resultado de esas actividades. 

 
Artículo 16 
 1. A reserva de lo dispuesto en los párrafos siguientes de este artículo, los pueblos 

interesados no deberán ser trasladados de las tierras que ocupan. 
 2. Cuando excepcionalmente el traslado y la reubicación de esos pueblos se consideren 

necesarios, sólo deberán efectuarse con su consentimiento, dado libremente y con 
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pleno conocimiento de causa. Cuando no pueda obtenerse su consentimiento, el 
traslado y la reubicación sólo deberá tener lugar al término de procedimientos 
adecuados establecidos por la legislación nacional, incluidas encuestas públicas, 
cuando haya lugar, en que los pueblos interesados tengan la posibilidad de estar 
efectivamente representados. 

 3. Siempre que sea posible, estos pueblos deberán tener el derecho de regresar a sus 
tierras tradicionales en cuanto dejen de existir la causas que motivaron su traslado y 
reubicación. 

 4. Cuando el retorno no sea posible, tal como se determine por acuerdo o, en ausencia 
de tales acuerdos, por medio de procedimientos adecuados, dichos pueblos deberán 
recibir, en todos los casos posibles, tierras cuya calidad y cuyo estatuto jurídico sean 
por lo menos iguales a los de las tierras que ocupaban anteriormente, y que les 
permitan subvenir a sus necesidades y garantizar su desarrollo futuro. Cuando los 
pueblos interesados prefieran recibir una indemnización en dinero o en especie, 
deberá concedérseles dicha indemnización, con las garantías apropiadas. 

 5. Deberá indemnizarse plenamente a las personas trasladadas y reubicadas por cualquier 
pérdida o daño que hayan sufrido como consecuencia de su desplazamiento. 

 
Artículo 17 
 1. Deberán respetarse las modalidades de transmisión de los derechos sobre la tierra entre 

los miembros de los pueblos interesados establecidas por dichos pueblos. 
 2. Deberá consultarse a los pueblos interesados siempre que se considere su capacidad 

de enajenar sus tierras o de transmitir de otra forma sus derechos sobre estas tierras 
fuera de su comunidad. 

 3. Deberá impedirse que personas extrañas a esos pueblos puedan aprovecharse de las 
costumbres de esos pueblos o de su desconocimiento de las leyes por parte de sus 
miembros para arrogarse la propiedad, la posesión o el uso de las tierras 
pertenecientes a ellos. 

 
Artículo 18 
La ley deberá prever sanciones apropiadas contra toda intrusión no autorizada en las tierras 
de los pueblos interesados o todo uso no autorizado de las mismas por personas ajenas a 
ellos, y los gobiernos deberán tomar medidas para impedir tales infracciones. 
 
Artículo 19 
Los programas agrarios nacionales deberán garantizar a los pueblos interesados condiciones 
equivalentes a las que disfruten otros sectores de la población, a los efectos de: 

 a) La asignación de tierras adicionales a dichos pueblos cuando las tierras de que 
dispongan sean insuficientes para garantizarles los elementos de una existencia 
normal o para hacer frente a su posible crecimiento numérico; 

 b) El otorgamiento de los medios necesarios para el desarrollo de las tierras que 
dichos pueblos ya poseen. 
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PARTE III 
CONTRATACIÓN Y CONDICIONES DE EMPLEO 

 
Artículo 20 
 1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su legislación nacional y en 

cooperación con los pueblos interesados, medidas especiales para garantizar a los 
trabajadores pertenecientes a esos pueblos una protección eficaz en materia de 
contratación y condiciones de empleo, en la medida en que no estén protegidos 
eficazmente por la legislación aplicable a los trabajadores en general. 

 2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su poder por evitar cualquier 
discriminación entre los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados y los 
demás trabajadores, especialmente en lo relativo a: 

 a) Acceso al empleo, incluidos los empleos calificados y las medidas de promoción y 
de ascenso; 

 b) Remuneración igual por trabajo de igual valor; 
 c) Asistencia médica y social, seguridad e higiene en el trabajo, todas las prestaciones 

de seguridad social y demás prestaciones derivadas del empleo, así como la 
vivienda; 

 d) Derecho de asociación, derecho a dedicarse libremente a todas las actividades 
sindicales para fines lícitos, y derecho a concluir convenios colectivos con 
empleadores o con organizaciones de empleadores. 

 3. Las medidas adoptadas deberán en particular garantizar que: 
 a) Los trabajadores pertenecientes a los pueblos interesados, incluidos los 

trabajadores estacionales, eventuales y migrantes empleados en la agricultura o en 
otras actividades, así como los empleados por contratistas de mano de obra, gocen 
de la protección que confieren la legislación y la práctica nacionales a otros 
trabajadores de estas categorías en los mismos sectores, y sean plenamente 
informados de sus derechos con arreglo a la legislación laboral y de los recursos de 
que disponen; 

 b) Los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sometidos a condiciones 
de trabajo peligrosas para su salud, en particular como consecuencia de su 
exposición a plaguicidas o a otras sustancias tóxicas; 

 c) Los trabajadores pertenecientes a estos pueblos no estén sujetos a sistemas de 
contratación coercitivos, incluidas todas las formas de servidumbre por deudas; 

 d) Los trabajadores pertenecientes a estos pueblos gocen de igualdad de 
oportunidades y de trato para hombres y mujeres en el empleo y de protección 
contra el hostigamiento sexual. 

 4. Deberá prestarse especial atención a la creación de servicios adecuados de inspección 
del trabajo en las regiones donde ejerzan actividades asalariadas trabajadores 
pertenecientes a los pueblos interesados, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
disposiciones de esta parte del presente Convenio. 
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PARTE IV 
FORMACIÓN PROFESIONAL, ARTESANÍA E INDUSTRIAS RURALES 

 
Artículo 21 
Los miembros de los pueblos interesados deberán poder disponer de medios de formación 
profesional por lo menos iguales a los de los demás ciudadanos. 
 
Artículo 22 
 1. Deberán tomarse medidas para promover la participación voluntaria de miembros de 

los pueblos interesados en programas de formación profesional de aplicación general. 
 2. Cuando los programas de formación profesional de aplicación general existentes no 

respondan a las necesidades especiales de los pueblos interesados, los gobiernos 
deberán asegurar, con la participación de dichos pueblos, que se pongan a su 
disposición programas y medios especiales de formación. 

 3. Estos programas especiales de formación deberán basarse en el entorno económico, las 
condiciones sociales y culturales y las necesidades concretas de los pueblos interesados. 
Todo estudio a este respecto deberá realizarse en cooperación con esos pueblos, los 
cuales deberán ser consultados sobre la organización y el funcionamiento de tales 
programas. Cuando sea posible, esos pueblos deberán asumir progresivamente la 
responsabilidad de la organización y el funcionamiento de tales programas especiales 
de formación, si así lo deciden. 

 
Artículo 23 
 1. La artesanía, las industrias rurales y comunitarias y las actividades tradicionales y 

relacionadas con la economía de subsistencia de los pueblos interesados, como la caza, 
la pesca, la caza con trampas y la recolección, deberán reconocerse como factores 
importantes del mantenimiento de su cultura y de su autosuficiencia y desarrollo 
económicos. Con la participación de esos pueblos, y siempre que haya lugar, los 
gobiernos deberán velar por que se fortalezcan y fomenten dichas actividades. 

 2. A petición de los pueblos interesados, deberá facilitárseles, cuando sea posible, una 
asistencia técnica y financiera apropiada que tenga en cuenta las técnicas 
tradicionales y las características culturales de esos pueblos y la importancia de un 
desarrollo sostenido y equitativo. 

 
PARTE V 

SEGURIDAD SOCIAL Y SALUD 
 
Artículo 24 
Los regímenes de seguridad social deberán extenderse progresivamente a los pueblos 
interesados y aplicárseles sin discriminación alguna. 
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Artículo 25 
 1. Los gobiernos deberán velar por que se pongan a disposición de los pueblos 

interesados servicios de salud adecuados o proporcionar a dichos pueblos los medios 
que les permitan organizar y prestar tales servicios bajo su propia responsabilidad y 
control, a fin de que puedan gozar del máximo nivel posible de salud física y mental. 

 2. Los servicios de salud deberán organizarse, en la medida de lo posible, a nivel 
comunitario. Estos servicios deberán planearse y administrarse en cooperación con 
los pueblos interesados y tener en cuenta sus condiciones económicas, geográficas, 
sociales y culturales, así como sus métodos de prevención, prácticas curativas y 
medicamentos tradicionales. 

 3. El sistema de asistencia sanitaria deberá dar la preferencia a la formación y al empleo 
de personal sanitario de la comunidad local y centrarse en los cuidados primarios de 
salud, manteniendo al mismo tiempo estrechos vínculos con los demás niveles de 
asistencia sanitaria. 

 4. La prestación de tales servicios de salud deberá coordinarse con las demás medidas 
sociales, económicas y culturales que se tomen en el país. 

 
PARTE VI 

EDUCACIÓN Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
Artículo 26 
Deberán adoptarse medidas para garantizar a los miembros de los pueblos interesados la 
posibilidad de adquirir una educación a todos los niveles, por lo menos en pie de igualdad 
con el resto de la comunidad nacional. 
 
Artículo 27 
 1. Los programas y los servicios de educación destinados a los pueblos interesados 

deberán desarrollarse y aplicarse en cooperación con éstos a fin de responder a sus 
necesidades particulares, y deberán abarcar su historia, sus conocimientos y técnicas, 
sus sistemas de valores y todas sus demás aspiraciones sociales, económicas y 
culturales. 

 2. La autoridad competente deberá asegurar la formación de miembros de estos pueblos 
y su participación en la formulación y ejecución de programas de educación, con 
miras a transferir progresivamente a dichos pueblos la responsabilidad de la 
realización de esos programas, cuando haya lugar. 

 3. Además, los gobiernos deberán reconocer el derecho de esos pueblos a crear sus 
propias instituciones y medios de educación, siempre que tales instituciones 
satisfagan las normas mínimas establecidas por la autoridad competente en consulta 
con esos pueblos. Deberán facilitárseles recursos apropiados con tal fin. 
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Artículo 28 
 1. Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los niños de los pueblos interesados a leer 

y a escribir en su propia lengua indígena o en la lengua que más comúnmente se 
hable en el grupo a que pertenezcan. Cuando ello no sea viable, las autoridades 
competentes deberán celebrar consultas con esos pueblos con miras a la adopción de 
medidas que permitan alcanzar este objetivo. 

 2. Deberán tomarse medidas adecuadas para asegurar que esos pueblos tengan la 
oportunidad de llegar a dominar la lengua nacional o una de las lenguas oficiales del 
país. 

 3. Deberán adoptarse disposiciones para preservar las lenguas indígenas de los pueblos 
interesados y promover el desarrollo y la práctica de las mismas. 

 
Artículo 29 
Un objetivo de la educación de los niños de los pueblos interesados deberá ser impartirles 
conocimientos generales y aptitudes que les ayuden a participar plenamente y en pie de 
igualdad en la vida de su propia comunidad y en la de la comunidad nacional. 
 
Artículo 30 
 1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes a las tradiciones y culturas de los 

pueblos interesados, a fin de darles a conocer sus derechos y obligaciones, 
especialmente en lo que atañe al trabajo, a las posibilidades económicas, a las 
cuestiones de educación y salud, a los servicios sociales y a los derechos dimanantes 
del presente Convenio. 

 2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuere necesario, a traducciones escritas y a la utilización 
de los medios de comunicación de masas en las lenguas de dichos pueblos. 

 
Artículo 31 
Deberán adoptarse medidas de carácter educativo en todos los sectores de la comunidad 
nacional, y especialmente en los que estén en contacto más directo con los pueblos 
interesados, con objeto de eliminar los prejuicios que pudieran tener con respecto a esos 
pueblos. A tal fin, deberán hacerse esfuerzos por asegurar que los libros de historia y demás 
material didáctico ofrezcan una descripción equitativa, exacta e instructiva de las sociedades 
y culturas de los pueblos interesados. 
 

PARTE VII 
CONTACTOS Y COOPERACIÓN A  

TRAVÉS DE LAS FRONTERAS 
 
Artículo 32 
Los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas, incluso por medio de acuerdos 
internacionales, para facilitar los contactos y la cooperación entre pueblos indígenas y tribales 
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a través de las fronteras, incluidas las actividades en las esferas económica, social, cultural, 
espiritual y del medio ambiente. 

 
PARTE VIII 

ADMINISTRACIÓN 
 
Artículo 33 
 1. La autoridad gubernamental responsable de las cuestiones que abarca el presente 

Convenio deberá asegurarse de que existen instituciones u otros mecanismos 
apropiados para administrar los programas que afecten a los pueblos interesados, y 
de que tales instituciones o mecanismos disponen de los medios necesarios para el 
cabal desempeño de sus funciones. 

 2. Tales programas deberán incluir: 
 a) La planificación, coordinación, ejecución y evaluación, en cooperación con los 

pueblos interesados, de las medidas previstas en el presente Convenio; 
 b) La proposición de medidas legislativas y de otra índole a las autoridades 

competentes y el control de la aplicación de las medidas adoptadas en cooperación 
con los pueblos interesados. 

 
PARTE IX 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 34 
La naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto al presente 
Convenio deberán determinarse con flexibilidad, teniendo en cuenta las condiciones propias 
de cada país. 
 
Artículo 35 
La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no deberá menoscabar los derechos 
y las ventajas garantizados a los pueblos interesados en virtud de otros convenios y 
recomendaciones, instrumentos internacionales, tratados, o leyes, laudos, costumbres o 
acuerdos nacionales. 
 

PARTE X 
DISPOSICIONES FINALES 

 
Artículo 36 
Este Convenio revisa el Convenio sobre Poblaciones Indígenas y Tribales, 1957. 
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Artículo 37 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
Artículo 38 
 1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General. 
 2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General. 
 3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 

meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 
 
Artículo 39 
 1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 

de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después 
de la fecha en que se haya registrado. 

 2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo. 

 
Artículo 40 
 1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 
Organización. 

 2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

 
Artículo 41 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 
de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 
precedentes. 
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Artículo 42 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su 
revisión total o parcial. 
 
Artículo 43 
 1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 

total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones 
en contrario: 

 a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en 
el artículo 39, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

 b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

 2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

 
Artículo 44 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO 171 SOBRE EL TRABAJO NOCTURNO, 1990  
 

CONVENIO SOBRE EL TRABAJO NOCTURNO  
 
 
Depositario: OIT. 
Lugar de adopción: Ginebra, Suiza. 
Fecha de adopción: 26 de junio de 1990. 
Vinculación de México: México no ha ratificado este Convenio. 
Fecha de entrada en vigor: 4 de enero de 1995  
 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:  
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y 
congregada en dicha ciudad el 6 de junio de 1990, en su septuagésima séptima reunión;  

Tomando nota de las disposiciones de los convenios y recomendaciones internacionales 
del trabajo sobre el trabajo nocturno de los menores, y en particular las disposiciones del 
Convenio y de la Recomendación sobre el Trabajo Nocturno de los Menores (trabajos no 
industriales), 1946; del Convenio (revisado) sobre el Trabajo Nocturno de los Menores 
(industria), 1948, y de la Recomendación sobre el Trabajo Nocturno de los Menores 
(agricultura), 1921;  

Tomando nota de las disposiciones de los convenios y recomendaciones internacionales 
del trabajo sobre el trabajo nocturno de la mujer, y en particular las del Convenio (revisado) 
sobre el Trabajo Nocturno (mujeres), 1948, y de su Protocolo de 1990; de la Recomendación 
sobre el Trabajo Nocturno de las Mujeres (agricultura), 1921, y del párrafo 5 de la 
Recomendación sobre la Protección de la Maternidad, 1952;  

Tomando nota de las disposiciones del Convenio sobre la Discriminación (empleo y 
ocupación), 1958;  

Tomando nota de las disposiciones del Convenio sobre la Protección de la Maternidad 
(revisado), 1952;  

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones sobre el trabajo nocturno, 
cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión; y  

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional; 

Adopta, con fecha veintiséis de junio de mil novecientos noventa, el siguiente Convenio, 
que podrá ser citado como el Convenio sobre el Trabajo Nocturno, 1990:  
 
Artículo 1 
A los efectos del presente Convenio:  

 a) La expresión trabajo nocturno designa todo trabajo que se realice durante un 
período de por lo menos siete horas consecutivas, que abarque el intervalo 
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comprendido entre medianoche y las cinco de la mañana y que será determinado 
por la autoridad competente previa consulta con las organizaciones más 
representativas de empleadores y de trabajadores o por medio de convenios 
colectivos;  

 b) La expresión trabajador nocturno designa a todo trabajador asalariado cuyo trabajo 
requiere la realización de horas de trabajo nocturno en un número sustancial, 
superior a un límite determinado. Este número será fijado por la autoridad 
competente previa consulta con las organizaciones más representativas de 
empleadores y de trabajadores, o por medio de convenios colectivos.  

 
Artículo 2  
 1. Este Convenio se aplica a todos los trabajadores asalariados, con excepción de los que 

trabajan en la agricultura, la ganadería, la pesca, los transportes marítimos y la 
navegación interior.  

 2. Todo Miembro que ratifique este Convenio podrá excluir total o parcialmente de su 
campo de aplicación, previa consulta con las organizaciones representativas de los 
empleadores y de los trabajadores interesados, a categorías limitadas de trabajadores, 
cuando dicha aplicación plantee, en el caso de esas categorías, problemas particulares 
e importantes.  

 3. Todo Miembro que haga uso de la posibilidad prevista en el párrafo 2 de este artículo 
deberá indicar las categorías particulares de trabajadores así excluidas, y las razones 
de su exclusión, en las memorias relativas a la aplicación del Convenio que presente 
en virtud del artículo 22 de la Constitución de la OIT. También deberá indicar todas 
las medidas que hubiese adoptado a fin de extender progresivamente las 
disposiciones del Convenio a esos trabajadores.  

 
Artículo 3  
 1. Se deberán adoptar en beneficio de los trabajadores nocturnos las medidas específicas 

requeridas por la naturaleza del trabajo nocturno, que comprenderán, como mínimo, 
las mencionadas en los artículos 4 a 10, a fin de proteger su salud, ayudarles a 
cumplir con sus responsabilidades familiares y sociales, proporcionarles 
posibilidades de mejoras en su carrera y compensarles adecuadamente. Tales 
medidas deberán también tomarse en el ámbito de la seguridad y de la protección de 
la maternidad, en favor de todos los trabajadores que realizan un trabajo nocturno.  

 2. Las medidas a que se refiere el párrafo anterior podrán aplicarse de manera 
progresiva.  

 
Artículo 4  
 1. Si lo solicitan, los trabajadores tendrán derecho a que se realice une evaluación de su 

estado de salud gratuitamente y a que se les asesore sobre la manera de atenuar o 
evitar problemas de salud relacionados con su trabajo:  

 a) Antes de su asignación a un trabajo nocturno;  
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 b) A intervalos regulares durante tal asignación;  
 c) En caso de que padezcan durante tal afectación problemas de salud que no se 

deban a factores ajenos al trabajo nocturno.  
 2. Salvo una declaración de que no son aptos para el trabajo nocturno, el contenido de 

dichas evaluaciones no será comunicado a terceras personas sin su consentimiento, ni 
utilizado en perjuicio suyo.  

 
Artículo 5 
Deberán ponerse a disposición de los trabajadores que efectúan un trabajo nocturno servicios 
adecuados de primeros auxilios, incluidas disposiciones prácticas que permitan a dichos 
trabajadores, en caso necesario, ser trasladados rápidamente a un lugar en el que se les pueda 
dispensar un tratamiento adecuado.  
 
Artículo 6  
 1. Los trabajadores nocturnos que, por razones de salud, sean declarados no aptos para 

el trabajo nocturno serán asignados, cuando sea factible, a un puesto similar para el 
que sean aptos.  

 2. Si la asignación a tal puesto no es factible, se concederán a estos trabajadores las 
mismas prestaciones que a otros trabajadores no aptos para trabajar o que no pueden 
conseguir empleo.  

 3. Un trabajador nocturno declarado temporalmente no apto para el trabajo nocturno 
gozará de la misma protección contra el despido o la notificación del despido que los 
demás trabajadores que no puedan trabajar por razones de salud.  

 
Artículo 7  
 1.  Se deberán tomar medidas para asegurar que existe una alternativa al trabajo 

nocturno para las trabajadoras que, a falta de tal alternativa, tendrían que realizar ese 
trabajo:  

 a) Antes y después del parto, durante un período de al menos dieciséis semanas, de 
las cuales al menos ocho deberán tomarse antes de la fecha presunta del parto;  

 b) Previa presentación de un certificado médico indicando que ello es necesario para 
la salud de la madre o del hijo, por otros períodos que se sitúen:  

 i) Durante el embarazo;  
 ii) Durante un lapso determinado más allá del período posterior al parto 

establecido de conformidad con el apartado a) del presente párrafo, cuya 
duración será determinada por la autoridad competente previa consulta con las 
organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores.  

 2. Las medidas a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo podrán consistir en la 
asignación a un trabajo diurno cuando sea factible, el suministro de prestaciones de 
seguridad social o la prórroga de la licencia de maternidad.  

 3. Durante los períodos a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo:  
 a) No se deberá despedir ni comunicar el despido a una trabajadora, salvo por causas 

justificadas no vinculadas al embarazo o al parto;  
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 b) Los ingresos de la trabajadora deberán mantenerse a un nivel suficiente para 
garantizar el sustento de la mujer y de su hijo en condiciones de vida adecuadas. El 
mantenimiento de estos ingresos podrá asegurarse mediante cualquiera de las 
medidas indicadas en el párrafo 2 de este artículo, por cualquier otra medida 
apropiada, o bien merced a una combinación de estas medidas;  

 c) La trabajadora no perderá los beneficios relativos a grado, antigüedad y 
posibilidades de promoción que estén vinculados al puesto de trabajo nocturno 
que ocupa regularmente.  

 4. Las disposiciones del presente artículo no deberán tener por efecto reducir la 
protección y las prestaciones relativas a la licencia de maternidad.  

 
Artículo 8 
La compensación a los trabajadores nocturnos en materia de duración de trabajo, 
remuneración o beneficios similares deberá reconocer la naturaleza del trabajo nocturno.  
 
Artículo 9 
Se deberán prever servicios sociales apropiados para los trabajadores nocturnos y, cuando se 
precise, para los trabajadores que realicen un trabajo nocturno.  
 
Artículo 10 
 1. Antes de introducir horarios de trabajo que exijan los servicios de trabajadores 

nocturnos, el empleador deberá consultar a los representantes de los trabajadores 
interesados acerca de los detalles de esos horarios y sobre las formas de organización 
del trabajo nocturno que mejor se adapten al establecimiento y a su personal, así 
como sobre las medidas de salud en el trabajo y los servicios sociales que sean 
necesarios. En los establecimientos que empleen a trabajadores nocturnos estas 
consultas deberán realizarse regularmente.  

 2. A los efectos de este artículo, la expresión representantes de los trabajadores designa 
a las personas reconocidas como tales por la legislación o la práctica nacionales, 
según el Convenio sobre los Representantes de los Trabajadores, 1971.  

 
Artículo 11  
 1. Las disposiciones del presente Convenio podrán aplicarse por medio de la legislación 

nacional, convenios colectivos, laudos arbitrales o sentencias judiciales, mediante una 
combinación de estos medios o de cualquier otra forma conforme a las condiciones y 
la práctica nacionales. Se deberán aplicar por medio de la legislación en la medida en 
que no se apliquen por otros medios.  

 2. Cuando las disposiciones de este Convenio se apliquen por medio de la legislación, se 
deberá consultar previamente a las organizaciones más representativas de 
empleadores y de trabajadores.  
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Artículo 12 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  
 
Artículo 13  
 1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.  
 2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General.  
 3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 

meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.  
 
Artículo 14  
 1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 

de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después 
de la fecha en que se haya registrado.  

 2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo.  

 
Artículo 15  
 1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 
Organización.  

 2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.  

 
Artículo 16 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 
de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 
precedentes.  
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Artículo 17 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su 
revisión total o parcial.  
 
Artículo 18  
 1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 

total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones 
en contrario:  

 a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en 
el artículo 22, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;  

 b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.  

 2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.  

 
Artículo 19 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO 175 SOBRE EL TRABAJO A TIEMPO PARCIAL, 1994  
 
CONVENIO SOBRE EL TRABAJO A TIEMPO PARCIAL, QUE ASEGURA ENTRE OTRAS MEDIDAS, 

QUE LAS TRABAJADORAS A TIEMPO PARCIAL GOCEN DE LA PROTECCIÓN DE LA 
MATERNIDAD EN CONDICIONES EQUIVALENTES A LAS TRABAJADORAS DE TIEMPO 

COMPLETO 
 
 

Depositario: OIT. 
Lugar de adopción: Ginebra, Suiza. 
Fecha de adopción: 24 de junio de 1994. 
Vinculación de México: México no ha ratificado este Convenio. 
Fecha de entrada en vigor: 28 de febrero de 1998. 

 
  
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:  
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 de junio de 1994, en su octogésima primera 
reunión;  

Observando la pertinencia que tienen para los trabajadores a tiempo parcial las 
disposiciones del Convenio sobre Igualdad de Remuneración, 1951; del Convenio sobre la 
Discriminación (empleo y ocupación), 1958, y del Convenio y la Recomendación sobre los 
Trabajadores con Responsabilidades Familiares, 1981;  

Observando la pertinencia que para esos trabajadores tienen el Convenio sobre el Fomento 
del Empleo y la Protección contra el Desempleo, 1988, y la Recomendación sobre la Política 
del Empleo (disposiciones complementarias), 1984;  

Reconociendo la importancia que presenta para todos los trabajadores el contar con un 
empleo productivo y libremente elegido, la importancia que tiene para la economía el trabajo a 
tiempo parcial, la necesidad de que en las políticas de empleo se tenga en cuenta la función del 
trabajo a tiempo parcial como modo de abrir nuevas posibilidades de empleo y la necesidad de 
asegurar la protección de los trabajadores a tiempo parcial en los campos del acceso al empleo, 
de las condiciones de trabajo y de la seguridad social;  

Después de haber decidido adoptar diversas propuestas relativas al trabajo a tiempo 
parcial, tema que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión; y  

Después de haber decidido que dichas propuestas revistan la forma de un convenio 
internacional; 

Adopta, con fecha veinticuatro de junio de mil novecientos noventa y cuatro, el siguiente 
Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el Trabajo a Tiempo Parcial, 1994:  
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Artículo 1 
 A efectos del presente Convenio:  

 a) La expresión trabajador a tiempo parcial designa a todo trabajador asalariado cuya 
actividad laboral tiene una duración normal inferior a la de los trabajadores a 
tiempo completo en situación comparable;  

 b) La duración normal de la actividad laboral a la que se hace referencia en el 
apartado a) puede ser calculada semanalmente o en promedio durante un período 
de empleo determinado;  

 c) La expresión trabajador a tiempo completo en situación comparable se refiere al 
trabajador a tiempo completo que:  

 i) Tenga el mismo tipo de relación laboral;  
 ii) Efectúe o ejerza un tipo de trabajo o de profesión idéntico o similar; y  
 iii) Esté empleado en el mismo establecimiento o, cuando no haya ningún trabajador 

a tiempo completo en situación comparable en ese establecimiento, en la misma 
empresa o, cuando no haya ningún trabajador a tiempo completo en situación 
comparable en esa empresa, en la misma rama de actividad, que el trabajador a 
tiempo parcial de que se trate;  

 d) No se considerará trabajadores a tiempo parcial a los trabajadores a tiempo completo 
que se encuentren en situación de desempleo parcial, es decir, aquellos que estén 
afectados por una reducción colectiva y temporal de la duración normal de su trabajo 
por motivos económicos, tecnológicos o estructurales.  

 
Artículo 2 
El presente Convenio no afecta a las disposiciones más favorables que sean aplicables a los 
trabajadores a tiempo parcial en virtud de otros convenios internacionales del trabajo.  
 
Artículo 3  
 1. Las disposiciones del presente Convenio son aplicables a todos los trabajadores a 

tiempo parcial, en el entendido de que todo Miembro, previa consulta con las 
organizaciones representativas de los empleadores y de los trabajadores interesados, 
podrá excluir total o parcialmente de su campo de aplicación a categorías particulares 
de trabajadores o de establecimientos toda vez que la inclusión de tales categorías 
pueda plantear problemas particulares de especial importancia.  

 2. Todo Miembro que haya ratificado el presente Convenio y que se acoja a la 
posibilidad que se le ofrece en el párrafo anterior deberá indicar, en las memorias 
sobre las medidas adoptadas para su aplicación que presente en virtud del artículo 22 
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, cada una de las 
categorías particulares de trabajadores o de establecimientos así excluida, y los 
motivos por los que dicha exclusión se ha considerado o se sigue considerando 
necesaria.  
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Artículo 4 
Deberán adoptarse medidas para asegurar que los trabajadores a tiempo parcial reciban la 
misma protección de que gozan los trabajadores a tiempo completo en situación comparable 
en lo relativo:  

 a) Al derecho de sindicación, al derecho de negociación colectiva y al derecho de 
actuar en calidad de representantes de los trabajadores;  

 b) A la seguridad y la salud en el trabajo;  
 c) A la discriminación en materia de empleo y ocupación.  

 
Artículo 5  
Deberán adoptarse medidas apropiadas a la legislación y la práctica nacionales para asegurar 
que los trabajadores a tiempo parcial no perciban, por el solo hecho de trabajar a tiempo 
parcial, un salario básico que, calculado proporcionalmente sobre una base horaria, por 
rendimiento o por pieza, sea inferior al salario básico, calculado por el mismo método, de los 
trabajadores a tiempo completo que se hallen en una situación comparable.  
 
Artículo 6 
Los regímenes de seguridad social establecidos por ley que estén ligados al ejercicio de una 
actividad profesional deberán adaptarse de forma que los trabajadores a tiempo parcial gocen 
de condiciones equivalentes a las de los trabajadores a tiempo completo en situación 
comparable; estas condiciones podrán determinarse de forma proporcional a la duración del 
tiempo de trabajo, a las cotizaciones o los ingresos, o mediante otros métodos que sean 
conformes a la legislación y la práctica nacionales.  
 
Artículo 7 
Deberán adoptarse medidas para asegurar que los trabajadores a tiempo parcial gocen de 
condiciones equivalentes a las de los trabajadores a tiempo completo en situación 
comparable, en las siguientes esferas:  

 a) Protección de la maternidad;  
 b) Terminación de la relación de trabajo;  
 c) Vacaciones anuales pagadas y días feriados pagados; y  
 d) Licencia de enfermedad, en el entendido de que las prestaciones pecuniarias 

podrán determinarse proporcionalmente a la duración del tiempo de trabajo o a los 
ingresos.  

 
Artículo 8  
 1. Los trabajadores a tiempo parcial cuyos ingresos y duración del tiempo de trabajo sean 

inferiores a límites mínimos determinados podrán ser excluidos por todo Miembro:  
 a) Del alcance de cualquiera de los regímenes de seguridad social previstos en el 

artículo 6 del presente Convenio, salvo cuando se trate de prestaciones en caso de 
accidente del trabajo y de enfermedad profesional;  

 b) Del alcance de cualquiera de las medidas adoptadas en las esferas mencionadas en 
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el artículo 7 del presente Convenio, salvo en lo relativo a las medidas de protección 
de la maternidad distintas de aquellas previstas en el contexto de uno de los 
regímenes de seguridad social establecidos por ley.  

 2. Los límites mínimos a los que se refiere el párrafo 1 deberán ser lo suficientemente 
bajos con el fin de que no quede excluido un porcentaje indebidamente elevado de 
trabajadores a tiempo parcial.  

 3. Todo Miembro que haga uso de la posibilidad prevista en el párrafo 1 del presente 
artículo deberá:  

 a) Revisar periódicamente los límites mínimos en vigor;  
 b) Indicar en las memorias sobre la aplicación del Convenio que presente en virtud 

del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo 
cuáles son los límites mínimos en vigor y los motivos que los inspiran, así como 
indicar si se tiene prevista la extensión progresiva de la protección a los 
trabajadores excluidos.  

 4. Las organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores deberán 
ser consultadas acerca de la determinación, el nuevo examen o la revisión de los 
límites mínimos mencionados en el presente artículo.  

 
Artículo 9  
 1. Deberán adoptarse medidas para facilitar el acceso al trabajo a tiempo parcial, 

productivo y libremente elegido, que responda a la vez a las necesidades de los 
empleadores y de los trabajadores, siempre que se garantice la protección a que se 
refieren los artículos 4 a 7 del presente Convenio.  

 2. Estas medidas deberán comprender:  
 a) La revisión de las disposiciones de la legislación que puedan impedir o desalentar 

el recurso al trabajo a tiempo parcial o la aceptación de este tipo de trabajo;  
 b) La utilización de los servicios del empleo, cuando los haya, en el marco de sus 

funciones de información o de colocación, para identificar y dar a conocer las 
oportunidades de trabajo a tiempo parcial;  

 c) Una atención especial, en el marco de las políticas de empleo, a las necesidades y 
las preferencias de grupos específicos, tales como los desempleados, los 
trabajadores con responsabilidades familiares, los trabajadores de edad, los 
trabajadores discapacitados y los trabajadores que estén cursando estudios o 
prosigan su formación profesional.  

 3. Estas medidas también pueden incluir la realización de investigaciones y la difusión de 
información sobre el grado en que el trabajo a tiempo parcial responde a los objetivos 
económicos y sociales de los empleadores y de los trabajadores.  

 
Artículo 10 
En los casos apropiados, deberán adoptarse medidas para que el traslado de un trabajo a 
tiempo completo a un trabajo a tiempo parcial, o viceversa, sea voluntario, de conformidad 
con la legislación y la práctica nacionales.  
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Artículo 11 
Las disposiciones del presente Convenio deberán aplicarse mediante legislación, salvo en la 
medida en que surtan efecto en virtud de convenios colectivos o de cualquier otro medio 
conforme con la práctica nacional. Las organizaciones más representativas de empleadores y de 
trabajadores deberán ser consultadas antes de que se adopte tal legislación.  
 
Artículo 12 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  
 
Artículo 13  
 1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General.  
 2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 

Miembros hayan sido registradas por el Director General.  
 3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 

meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.  
 
Artículo 14  
 1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 

de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después 
de la fecha en que se haya registrado.  

 2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo.  

 
Artículo 15  
 1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los Miembros 

de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización.  

 2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.  

 
Artículo 16 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 
de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la 
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Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 
precedentes.  
 
Artículo 17 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su 
revisión total o parcial.  
 
Artículo 18  
 1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 

total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones 
en contrario:  

 a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en 
el artículo 14, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;  

 b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.  

 2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.  

 
Artículo 19 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO 176 SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS MINAS, 1995 
 

CONVENIO SOBRE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS MINAS 
 
 
Depositario: OIT. 
Lugar de adopción: Ginebra, Suiza. 
Fecha de adpción: 22 de junio de 1995. 
Vinculación de México: México no ha ratificado este Convenio. 
Fecha de entrada en vigor: 5 de junio de 1998 

 
 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:  
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, 
y congregada en dicha ciudad el 6 de junio de 1995, en su octogésima segunda reunión;  

Tomando nota de los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo pertinentes, 
y en particular el Convenio sobre la Abolición del Trabajo Forzoso, 1957; el Convenio y la 
Recomendación sobre la Protección contra las Radiaciones, 1960; el Convenio y la 
Recomendación sobre la Protección de la Maquinaria, 1963; el Convenio y la Recomendación 
sobre las Prestaciones en Caso de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, 1964; 
el Convenio y la Recomendación sobre la Edad Mínima (trabajo subterráneo), 1965; el 
Convenio sobre el Examen Médico de los Menores (trabajo subterráneo), 1965; el Convenio y 
la Recomendación sobre el Medio Ambiente de Trabajo (contaminación del aire, ruido y 
vibraciones), 1977; el Convenio y la Recomendación sobre Seguridad y Salud de los 
Trabajadores, 1981; el Convenio y la Recomendación sobre los Servicios de Salud en el 
Trabajo, 1985; el Convenio y la Recomendación sobre el Asbesto, 1986; el Convenio y la 
Recomendación sobre Seguridad y Salud en la Construcción, 1988; el Convenio y la 
Recomendación sobre los Productos Químicos, 1990, y el Convenio y la Recomendación sobre 
la Prevención de Accidentes Industriales Mayores, 1993;  

Considerando que los trabajadores tienen la necesidad y el derecho de ser informados, de 
recibir formación, así como de ser realmente consultados y de participar en la preparación y 
la aplicación de medidas de seguridad y salud relativas a los peligros y riesgos presentes en la 
industria minera;  

Reconociendo que es deseable prevenir todo accidente mortal, lesión o menoscabo de la 
salud de los trabajadores o de la población, o perjuicio al medio ambiente que tenga su origen 
en las operaciones mineras;  

Teniendo en cuenta la necesidad de cooperación entre la Organización Internacional del 
Trabajo, la Organización Mundial de la Salud, el Organismo Internacional de Energía 
Atómica y otras instituciones competentes y tomando nota de los instrumentos, repertorios 
de recomendaciones prácticas, códigos y directrices pertinentes publicados por dichas 
organizaciones;  
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Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la seguridad y la salud 
en las minas, tema que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión; y  

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional, adopta con fecha veintidós de junio de mil novecientos noventa y cinco, el 
siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre Seguridad y Salud en las 
Minas, 1995:  

 
PARTE I 

DEFINICIONES  
 
Artículo 1  
 1. A los efectos del presente Convenio, el término mina abarca:  

 a) Los emplazamientos, subterráneos o de superficie, en los que se lleven a cabo, en 
particular, las actividades siguientes:  

 i) La exploración de minerales, excluidos el gas y el petróleo, que implique la 
alteración del suelo por medios mecánicos;  

 ii) La extracción de minerales, excluidos el gas y el petróleo;  
 iii) La preparación, incluidas la trituración, la molturación, la concentración o el 

lavado del material extraído; y  
 b) Todas las máquinas, equipos, accesorios, instalaciones, edificios y estructuras de 

ingeniería civil utilizados en relación con las actividades a que se refiere el 
apartado a) anterior.  

 2. A los efectos del presente Convenio, el término empleador designa a toda persona 
física o jurídica que emplea a uno o más trabajadores en una mina, y según proceda, 
al encargado de la explotación, al contratista principal, al contratista o al 
subcontratista.  

 
PARTE II 

ALCANCE Y MEDIOS DE APLICACIÓN  
 
Artículo 2  
 1. El presente Convenio se aplica a todas las minas.  
 2. Previa consulta con las organizaciones más representativas de empleadores y de 

trabajadores interesadas, la autoridad competente de un Miembro que ratifique el 
Convenio:  

 a) Podrá excluir de la aplicación del Convenio o de algunas de sus disposiciones 
ciertas categorías de minas si la protección conferida en su conjunto en esas minas, 
de conformidad con la legislación y la práctica nacionales, no es inferior a la que 
resultaría de la aplicación íntegra de las disposiciones del Convenio;  

 b) Deberá establecer, en caso de exclusión de ciertas categorías de minas en virtud del 
apartado a) anterior, planes para extender progresivamente la cobertura a todas las 
minas.  
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 3. Todo Miembro que ratifique el presente Convenio y se acoja a la posibilidad prevista en 
el apartado a) del párrafo 2 anterior deberá indicar, en las memorias sobre la aplicación 
del Convenio que presente en virtud del artículo 22 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, toda categoría específica de minas que haya 
quedado excluida y los motivos de dicha exclusión.  

 
Artículo 3 
Teniendo en cuenta las condiciones y la práctica nacionales, y previa consulta con las 
organizaciones más representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, el 
Miembro deberá formular, aplicar y revisar periódicamente una política nacional coherente 
en materia de seguridad y salud en las minas, en especial en lo que atañe a las medidas 
destinadas a hacer efectivas las disposiciones del presente Convenio.  
 
Artículo 4  
 1. Las medidas destinadas a garantizar la aplicación del Convenio deberán establecerse 

por medio de la legislación nacional.  
 2. Cuando proceda, dicha legislación nacional deberá completarse con:  

 a) Normas técnicas, directrices o repertorios de recomendaciones prácticas, o  
 b) Otros medios de aplicación conformes con la práctica nacional, según lo establezca 

la autoridad competente.  
 
Artículo 5  
 1. La legislación nacional mencionada en el párrafo 1 del artículo 4 deberá designar a la 

autoridad competente encargada de vigilar y regular los diversos aspectos de la 
seguridad y la salud en las minas.  

 2. Dicha legislación nacional deberá contener disposiciones relativas a:  
 a) La vigilancia de la seguridad y la salud en las minas;  
 b) La inspección de las minas por inspectores designados a tal efecto por la autoridad 

competente;  
 c) Los procedimientos para la notificación y la investigación de los accidentes 

mortales o graves, los incidentes peligrosos y los desastres acaecidos en las minas, 
según se definan en la legislación nacional;  

 d) La compilación y publicación de estadísticas sobre los accidentes, enfermedades 
profesionales y los incidentes peligrosos, según se definan en la legislación 
nacional;  

 e) La facultad de la autoridad competente para suspender o restringir, por motivos 
de seguridad y salud, las actividades mineras, en tanto no se hayan corregido las 
circunstancias causantes de la suspensión o la restricción; y  

 f) El establecimiento de procedimientos eficaces que garanticen el ejercicio de los 
derechos de los trabajadores y sus representantes a ser consultados acerca de las 
cuestiones y a participar en las medidas relativas a la seguridad y la salud en el 
lugar de trabajo.  
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 3. Dicha legislación nacional deberá disponer que la fabricación, el almacenamiento, el 
transporte y el uso de explosivos y detonadores en la mina se lleven a cabo por 
personal competente y autorizado, o bajo su supervisión directa.  

 4. Dicha legislación nacional deberá especificar:  
 a) Las exigencias en materia de salvamento en las minas, primeros auxilios y servicios 

médicos adecuados;  
 b) La obligación de proporcionar y mantener en condiciones apropiadas respiradores 

de autosalvamento a quienes trabajan en minas subterráneas de carbón y, en caso 
necesario, en otras minas subterráneas;  

 c) Las medidas de protección que garanticen la seguridad de las explotaciones 
mineras abandonadas, a fin de eliminar o reducir al mínimo los riesgos que 
presentan para la seguridad y la salud;  

 d) Los requisitos para el almacenamiento, el transporte y la eliminación, en 
condiciones de seguridad, de las sustancias peligrosas utilizadas en el proceso de 
producción y de los desechos producidos en la mina; y  

 e) Cuando proceda, la obligación de facilitar y mantener en condiciones higiénicas un 
número suficiente de equipos sanitarios y de instalaciones para lavarse, cambiarse 
y comer.  

 5. Dicha legislación nacional deberá disponer que el empleador responsable de la mina 
deberá garantizar que se preparen planos apropiados de la explotación antes de 
iniciar las operaciones y cada vez que haya una modificación significativa y que éstos 
se actualicen de manera periódica y se tengan a disposición en el lugar de trabajo.  

 
PARTE III 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN EN LA MINA  
 
A. RESPONSABILIDADES DE LOS EMPLEADORES  
 
Artículo 6 
Al adoptar las medidas de prevención y protección previstas en esta parte del Convenio, el 
empleador deberá evaluar los riesgos y tratarlos en el siguiente orden de prioridad:  
 a) Eliminar los riesgos;  
 b) Controlar los riesgos en su fuente;  
 c) Reducir los riesgos al mínimo mediante medidas que incluyan la elaboración de 

métodos de trabajo seguros; y  
 d) en tanto perdure la situación de riesgo, prever la utilización de equipos de protección 

personal,  tomando en consideración lo que sea razonable, practicable y factible y lo 
que esté en consonancia con la práctica correcta y el ejercicio de la debida diligencia.  
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Artículo 7 
El empleador deberá adoptar todas las disposiciones necesarias para eliminar o reducir al 
mínimo los riesgos para la seguridad y la salud presentes en las minas que están bajo su 
control, y en particular:  

 a) Asegurarse de que la mina se diseña, se construye y se dota de equipos eléctricos, 
mecánicos y de otra índole, incluido un sistema de comunicación, de tal manera 
que se garantice una explotación segura y un medio ambiente de trabajo salubre;  

 b) Asegurarse de que la mina se pone en servicio, se explota, se mantiene y se 
clausura de modo que los trabajadores puedan realizar las tareas encomendadas 
sin poner en peligro su seguridad y salud ni la de terceras personas;  

 c) Adoptar medidas para mantener la estabilidad del terreno en las áreas a las que las 
personas tengan acceso por razones de trabajo;  

 d) Establecer, siempre que sea posible, dos vías de salida desde cualquier lugar 
subterráneo de trabajo, cada una de ellas comunicada con una vía independiente 
de salida a la superficie;  

 e) Asegurar la vigilancia, la evaluación y la inspección periódica del medio ambiente 
de trabajo para identificar los diferentes riesgos a que puedan estar expuestos los 
trabajadores, y evaluar el grado de exposición a dichos riesgos;  

 f) Asegurar un sistema de ventilación adecuado en todas las explotaciones 
subterráneas a las que esté permitido el acceso;  

 g) En las zonas expuestas a riesgos especiales, preparar y aplicar un plan de 
explotación y procedimientos que garanticen la seguridad del sistema de trabajo y 
la protección de los trabajadores;  

 h) Adoptar medidas y precauciones adecuadas a la índole de la explotación minera 
para prevenir, detectar y combatir el inicio y la propagación de incendios y 
explosiones; e 

 i) Garantizar la interrupción de las actividades y la evacuación de los trabajadores a 
un lugar seguro en caso de peligro grave para la seguridad y la salud de los 
mismos.  

 
Artículo 8 
El empleador deberá preparar un plan de acción de urgencia específico para cada mina destinado 
a hacer frente a los desastres naturales e industriales razonablemente previsibles.  
 
Artículo 9 
Cuando los trabajadores se encuentren expuestos a riesgos físicos, químicos o biológicos, el 
empleador deberá:  

 a) Informar a los trabajadores de manera comprensible de los riesgos relacionados 
con su trabajo, de los peligros que éstos implican para su salud y de las medidas de 
prevención y protección aplicables;  

 b) Tomar las medidas necesarias para eliminar o reducir al mínimo los peligros 
derivados de la exposición a dichos riesgos;  
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 c) Proporcionar y mantener, sin ningún costo para los trabajadores, el equipo, la ropa 
según sea necesario y otros dispositivos de protección adecuados que se definan en 
la legislación nacional, cuando la protección contra los riesgos de accidente o daño 
para la salud, incluida la exposición a condiciones adversas, no pueda garantizarse 
por otros medios; y  

 d) Proporcionar a los trabajadores que han sufrido una lesión o enfermedad en el 
lugar de trabajo primeros auxilios in situ, un medio adecuado de transporte desde 
el lugar de trabajo y el acceso a servicios médicos adecuados.  

 
Artículo 10 
El empleador deberá velar por que:  

 a) Los trabajadores dispongan, sin ningún costo para ellos, de programas apropiados 
de formación y readaptación y de instrucciones comprensibles en materia de 
seguridad y salud, así como en relación con las tareas que se les asignen;  

 b) Se lleven a cabo, de acuerdo con la legislación nacional, la vigilancia y el control 
adecuados en cada turno que permitan garantizar que la explotación de la mina se 
efectúe en condiciones de seguridad;  

 c) Se establezca un sistema que permita saber con precisión y en cualquier momento 
los nombres de todas las personas que están bajo tierra, así como la localización 
probable de las mismas;  

 d) Se investiguen todos los accidentes e incidentes peligrosos, según se definan en la 
legislación nacional, y se adopten las medidas correctivas apropiadas; y  

 e) Se presente a la autoridad competente, un informe sobre los accidentes e incidentes 
peligrosos, de conformidad con lo que disponga la legislación nacional.  

 
Artículo 11 
De acuerdo con los principios generales de la salud en el trabajo y de conformidad con la 
legislación nacional, el empleador deberá asegurarse de que se lleve a cabo de manera 
sistemática la vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos a los riesgos propios de las 
actividades mineras.  
 
Artículo 12 
Cuando dos o más empleadores realicen actividades en una misma mina, el empleador 
responsable de la mina deberá coordinar la aplicación de todas las medidas relativas a la 
seguridad y la salud de los trabajadores y tendrá asimismo la responsabilidad principal en lo 
que atañe a la seguridad de las operaciones. Lo anterior no eximirá a cada uno de los 
empleadores de la responsabilidad de aplicar todas las medidas relativas a la seguridad y la 
salud de los trabajadores.  
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B. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES Y SUS REPRESENTANTES  
 
Artículo 13  
 1. La legislación nacional a la que se refiere el artículo 4 deberá conferir a los 

trabajadores el derecho a:  
 a) Notificar los accidentes, los incidentes peligrosos y los riesgos al empleador y a la 

autoridad competente;  
 b) Pedir y obtener, siempre que exista un motivo de preocupación en materia de 

seguridad y salud, que el empleador y la autoridad competente efectúen 
inspecciones e investigaciones;  

 c) Conocer los riesgos existentes en el lugar de trabajo que puedan afectar a su salud 
o seguridad, y estar informados al respecto;  

 d) Obtener información relativa a su seguridad o salud que obre en poder del 
empleador o de la autoridad competente;  

 e) Retirarse de cualquier sector de la mina cuando haya motivos razonablemente 
fundados para pensar que la situación presenta un peligro grave para su seguridad 
o salud; y  

 f) Elegir colectivamente a los representantes de seguridad y salud.  
 2. Los representantes de seguridad y salud a los que se alude en el apartado f) del 

párrafo 1 anterior deberán tener, de conformidad con la legislación nacional, derecho:  
 a) A representar a los trabajadores en todos los aspectos relativos a la seguridad y la 

salud en el lugar de trabajo, incluido, en su caso, el ejercicio de los derechos que 
figuran en el párrafo 1 anterior;  

 b) A:  
 i) Participar en inspecciones e investigaciones realizadas por el empleador y la 

autoridad competente en el lugar de trabajo, y  
 ii) Supervisar e investigar asuntos relativos a la seguridad y la salud;  

 c) A recurrir a consejeros y expertos independientes;  
 d) A celebrar oportunamente consultas con el empleador acerca de cuestiones 

relativas a la seguridad y la salud, incluidas las políticas y los procedimientos en 
dicha materia;  

 e) A consultar a la autoridad competente; y  
 f) A recibir notificación de los accidentes e incidentes peligrosos pertinentes para los 

sectores para los que han sido elegidos.  
 3. Los procedimientos para el ejercicio de los derechos previstos en los párrafos 1 y 2 

anteriores deberán determinarse:  
 a) En la legislación nacional; y  
 b) Mediante consultas entre los empleadores y los trabajadores y sus representantes.  

 4. La legislación nacional deberá garantizar que los derechos previstos en los párrafos 1 y 2 
anteriores puedan ejercerse sin dar lugar a discriminación ni represalias.  
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Artículo 14 
La legislación nacional deberá prever que los trabajadores tengan, en función de su 
formación, la obligación de:  

 a) Acatar las medidas de seguridad y salud prescritas;  
 b) Velar de manera razonable por su propia seguridad y salud y por la de las 

personas que puedan verse afectadas por sus acciones u omisiones en el trabajo, 
incluidos la utilización y el cuidado adecuados de la ropa de protección, las 
instalaciones y el equipo puestos a su disposición con este fin;  

 c) Informar en el acto a su jefe directo de cualquier situación que consideren que 
puede representar un riesgo para su salud o seguridad o para la de otras personas 
y que no puedan resolver adecuadamente ellos mismos; y  

 d) Cooperar con el empleador para permitir que se cumplan los deberes y las 
responsabilidades asignados a éste en virtud de las disposiciones del presente 
Convenio.  

 
C. COOPERACIÓN  
 
Artículo 15 
Deberán adoptarse medidas, de conformidad con la legislación nacional, para fomentar la 
cooperación entre los empleadores y los trabajadores y sus representantes destinadas a 
promover la seguridad y la salud en las minas.  
 

PARTE IV 
APLICACIÓN  

 
Artículo 16 
El Miembro deberá:  

 a) Adoptar todas las medidas necesarias, incluidas sanciones y medidas correctivas 
apropiadas, para garantizar la aplicación efectiva de las disposiciones del 
Convenio; y  

 b) Facilitar servicios de inspección adecuados a fin de supervisar la aplicación de las 
medidas que se hayan de adoptar en virtud del Convenio, y dotarlos de los 
recursos necesarios para el cumplimiento de sus tareas.  

 
PARTE V 

DISPOSICIONES FINALES  
 
Artículo 17 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  
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Artículo 18  
 1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo.  

 2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General.  

 3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.  

 
Artículo 19 
 1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 

de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después 
de la fecha en que se haya registrado.  

 2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo.  

 
Artículo 20  
 1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la 
Organización.  

 2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.  

 
Artículo 21 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 
de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículo 
precedentes.  
 
Artículo 22 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su 
revisión total o parcial.  
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Artículo 23  
 1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 

total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones 
en contrario:  

 a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en 
el artículo 19, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;  

 b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.  

 2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.  

 
Artículo 24 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO 182 SOBRE LAS PEORES FORMAS 
DE TRABAJO INFANTIL, 1999 

 

CONVENIO SOBRE LA PROHIBICIÓN DE LAS PEORES FORMAS DE  
TRABAJO INFANTIL Y LA ACCIÓN INMEDIATA PARA SU ELIMINACIÓN  

 
 
Depositario: OIT. 
Lugar de adopción: Ginebra, Suiza. 
Fecha de adopción: 17 de junio de 1999. 
Vinculación de México: 30 de junio de 2000 - Ratificación. 
Fecha de entrada en vigor: 19 de enero de 2000 - General   
30 de junio de 2001- México  
Publicación Diario Oficial de la Federación: 7 de marzo de 2001. 
 

 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del 
Trabajo y congregada en dicha ciudad el 1º de junio de 1999 en su octogésima séptima 
reunión; 

Considerando la necesidad de adoptar nuevos instrumentos para la prohibición y la 
eliminación de las peores formas de trabajo infantil, principal prioridad de la acción nacional 
e internacional, incluidas la cooperación y la asistencia internacionales, como complemento 
del Convenio y la Recomendación sobre la Edad Mínima de Admisión al Empleo, 1973, que 
siguen siendo instrumentos fundamentales sobre el trabajo infantil; 

Considerando que la eliminación efectiva de las peores formas de trabajo infantil requiere 
una acción inmediata y general que tenga en cuenta la importancia de la educación básica 
gratuita y la necesidad de librar de todas esas formas de trabajo a los niños afectados y 
asegurar su rehabilitación y su inserción social al mismo tiempo que se atiende a las 
necesidades de sus familias; 

Recordando la Resolución sobre la Eliminación del Trabajo Infantil, adoptada por la 
Conferencia Internacional del Trabajo en su 83ª reunión, celebrada en 1996; 

Reconociendo que el trabajo infantil se debe en gran parte a la pobreza, y que la solución a 
largo plazo radica en un crecimiento económico sostenido conducente al progreso social, en 
particular a la mitigación de la pobreza y a la educación universal; 

Recordando la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989; 

Recordando la Declaración de la OIT relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el 
Trabajo y su seguimiento, adoptada por la Conferencia Internacional del Trabajo en su 86ª 
reunión, celebrada en 1998; 

Recordando que algunas de las peores formas de trabajo infantil son objeto de otros 
instrumentos internacionales, en particular el Convenio sobre el Trabajo Forzoso, 1930, y la 
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Convención Suplementaria de las Naciones Unidas sobre la Abolición de la Esclavitud, la 
Trata de Esclavos y las Instituciones y Prácticas Análogas a la Esclavitud, 1956; 

Después de haber decidido adoptar varias proposiciones relativas al trabajo infantil, 
cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunión; y 

Después de haber determinado que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional, adopta, con fecha diecisiete de junio de mil novecientos noventa y nueve, el 
siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre las Peores Formas de 
Trabajo Infantil, 1999: 

 
Artículo 1 
Todo Miembro que ratifique el presente Convenio deberá adoptar medidas inmediatas y 
eficaces para conseguir la prohibición y la eliminación de las peores formas de trabajo infantil 
con carácter de urgencia. 

 

Artículo 2 
A los efectos del presente Convenio, el término niño designa a toda persona menor de 18 
años. 
 
Artículo 3 
A los efectos del presente Convenio, la expresión las peores formas de trabajo infantil abarca: 

 a) Todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la 
venta y el tráfico de niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el 
trabajo forzoso u obligatorio, incluido el reclutamiento forzoso u obligatorio de 
niños para utilizarlos en conflictos armados; 

 b) La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la 
producción de pornografía o actuaciones pornográficas; 

 c) La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la realización de 
actividades ilícitas, en particular la producción y el tráfico de estupefacientes, tal 
como se definen en los tratados internacionales pertinentes; y 

 d) El trabajo que, por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es 
probable que dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los niños. 

 
Artículo 4 
 1. Los tipos de trabajo a que se refiere el artículo 3, d) deberán ser determinados por la 

legislación nacional o por la autoridad competente, previa consulta con las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas y tomando en 
consideración las normas internacionales en la materia, en particular los párrafos 3 y 4 de 
la Recomendación sobre las Peores Formas de Trabajo Infantil, 1999. 

 2. La autoridad competente, previa consulta con las organizaciones de empleadores y 
de trabajadores interesadas, deberá localizar dónde se practican los tipos de trabajo 
determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo. 
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 3. Deberá examinarse periódicamente y, en caso necesario, revisarse la lista de los tipos 
de trabajo determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo, en consulta con las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores interesadas. 

 
Artículo 5 
Todo Miembro, previa consulta con las organizaciones de empleadores y de trabajadores, 
deberá establecer o designar mecanismos apropiados para vigilar la aplicación de las 
disposiciones por las que se dé efecto al presente Convenio. 
 
Artículo 6 
 1. Todo Miembro deberá elaborar y poner en práctica programas de acción para 

eliminar, como medida prioritaria, las peores formas de trabajo infantil. 
 2. Dichos programas de acción deberán elaborarse y ponerse en práctica en consulta con 

las instituciones gubernamentales competentes y las organizaciones de empleadores 
y de trabajadores, tomando en consideración las opiniones de otros grupos 
interesados, según proceda. 

 
Artículo 7 
 1. Todo Miembro deberá adoptar cuantas medidas sean necesarias para garantizar la 

aplicación y el cumplimiento efectivos de las disposiciones por las que se dé efecto al 
presente Convenio, incluidos el establecimiento y la aplicación de sanciones penales 
o, según proceda, de otra índole. 

 2. Todo Miembro deberá adoptar, teniendo en cuenta la importancia de la educación 
para la eliminación del trabajo infantil, medidas efectivas y en un plazo determinado 
con el fin de: 

 a) Impedir la ocupación de niños en las peores formas de trabajo infantil; 
 b) Prestar la asistencia directa necesaria y adecuada para librar a los niños de las 

peores formas de trabajo infantil y asegurar su rehabilitación e inserción social; 
 c) Asegurar a todos los niños que hayan sido librados de las peores formas de trabajo 

infantil el acceso a la enseñanza básica gratuita y, cuando sea posible y adecuado, a 
la formación profesional; 

 d) Identificar a los niños que están particularmente expuestos a riesgos y entrar en 
contacto directo con ellos; y 

 e) Tener en cuenta la situación particular de las niñas.  
 3. Todo Miembro deberá designar la autoridad competente encargada de la aplicación 

de las disposiciones por las que se dé efecto al presente Convenio. 
 
Artículo 8 
Los Miembros deberán tomar medidas apropiadas para ayudarse recíprocamente a fin de 
aplicar las disposiciones del presente Convenio por medio de una mayor cooperación y/o 
asistencia internacionales, incluido el apoyo al desarrollo social y económico, los programas 
de erradicación de la pobreza y la educación universal. 
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Artículo 9 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo. 
 
Artículo 10 
 1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo. 

 2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General. 

 3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

 
Artículo 11 
 1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 

de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después 
de la fecha en que se haya registrado. 

 2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo. 

 
Artículo 12 
 1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia le comuniquen los Miembros de la 
Organización. 

 2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

 
Artículo 13 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 
de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 
precedentes. 
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Artículo 14 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su 
revisión total o parcial. 
 
Artículo 15 
 1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 

total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones 
en contrario: 

 a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará ipso jure la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en 
el artículo 11, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

 b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

 2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

 
Artículo 16 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENIO 183 SOBRE LA PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD, 2000 
 

CONVENIO RELATIVO A LA REVISIÓN DEL CONVENIO SOBRE LA  
PROTECCIÓN DE LA MATERNIDAD (REVISADO), 1952 

 
 
Depositario: OIT. 
Lugar de adopción: Ginebra, Suiza. 
Fecha de adopción: 15 de junio de 2000. 
Vinculación de México: México no ha ratificado este convenio. 
Fecha de entrada en vigor: 7 de febero de 2002. 
 
 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:  
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, 
y congregada en dicha ciudad el 30 de mayo de 2000 en su octogésima octava reunión;  

Tomando nota de la necesidad de revisar el Convenio sobre la Protección de la Maternidad 
(revisado), 1952, y de la Recomendación sobre la Protección de la Maternidad, 1952, a fin de 
seguir promoviendo, cada vez más, la igualdad de todas las mujeres integrantes de la fuerza 
de trabajo y la salud y la seguridad de la madre y el niño, y a fin de reconocer la diversidad 
del desarrollo económico y social de los Estados Miembros, así como la diversidad de las 
empresas y la evolución de la protección de la maternidad en la legislación y la práctica 
nacionales;  

Tomando nota de las disposiciones de la Declaración Universal de Derechos Humanos 
(1948), la Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Contra la Mujer (1979), la Convención de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos del Niño (1989), la Declaración de Beijing y Plataforma de Acción (1995), la 
Declaración de la Conferencia Internacional del Trabajo sobre la Igualdad de Oportunidades 
y de Trato para las Trabajadoras (1975), la Declaración de la Organización Internacional del 
Trabajo relativa a los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento 
(1998), así como los convenios y recomendaciones internacionales del trabajo destinados a 
garantizar la igualdad de oportunidades y de trato para los trabajadores y las trabajadoras, en 
particular el Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 1981; y  

Teniendo en cuenta la situación de las mujeres trabajadoras y la necesidad de brindar 
protección al embarazo, como responsabilidad compartida de gobierno y sociedad; y  

Habiendo decidido adoptar varias propuestas relacionadas con la revisión del Convenio 
sobre la Protección de la Maternidad (revisado), 1952, y de la Recomendación sobre la 
Protección de la Maternidad, 1952, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día 
de la reunión; y  

Habiendo determinado que estas propuestas revistan la forma de un convenio 
internacional; 
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Adopta, con fecha quince de junio de dos mil, el siguiente convenio, que podrá ser citado 
como el Convenio sobre la Protección de la Maternidad, 2000.  

 
CAMPO DE APLICACIÓN 

 
Artículo 1  
A los efectos del presente Convenio, el término mujer se aplica a toda persona de sexo 
femenino, sin ninguna discriminación, y el término hijo a todo hijo, sin ninguna 
discriminación.  

 
Artículo 2  
 1. El presente Convenio se aplica a todas las mujeres empleadas, incluidas las que 

desempeñan formas atípicas de trabajo dependiente.  
 2. Sin embargo, todo Miembro que ratifique el presente Convenio podrá, previa 

consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores 
interesadas, excluir total o parcialmente del campo de aplicación del Convenio a 
categorías limitadas de trabajadores cuando su aplicación a esas categorías plantee 
problemas especiales de particular importancia.  

 3. Todo Miembro que haga uso de la posibilidad prevista en el párrafo anterior deberá 
indicar en la primera memoria que presente sobre la aplicación del Convenio, de 
conformidad con el artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, las categorías de trabajadores así excluidas y los motivos de su exclusión. 
En las memorias siguientes, deberá indicar las medidas adoptadas con el fin de 
extender progresivamente la aplicación de las disposiciones del Convenio a esas 
categorías.  

 
PROTECCIÓN DE LA SALUD  

 
Artículo 3  
Todo Miembro, previa consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de 
trabajadores, deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar que no se obligue a las 
mujeres embarazadas o lactantes a desempeñar un trabajo que haya sido determinado por la 
autoridad competente como perjudicial para su salud o la de su hijo, o respecto del cual se 
haya establecido mediante evaluación que conlleva un riesgo significativo para la salud de la 
madre o del hijo.  

 
LICENCIA DE MATERNIDAD  

 
Artículo 4  
 1. Toda mujer a la que se aplique el presente Convenio tendrá derecho, mediante 

presentación de un certificado médico o de cualquier otro certificado apropiado, 
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según lo determinen la legislación y la práctica nacionales, en el que se indique la 
fecha presunta del parto, a una licencia de maternidad de una duración de al menos 
catorce semanas.  

 2. Todo Miembro deberá indicar en una declaración anexa a su ratificación del presente 
Convenio la duración de la licencia antes mencionada.  

 3. Todo Miembro podrá notificar posteriormente al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo, mediante otra declaración, que extiende la duración de la 
licencia de maternidad.  

 4. Teniendo debidamente en cuenta la necesidad de proteger la salud de la madre y del 
hijo, la licencia de maternidad incluirá un período de seis semanas de licencia 
obligatoria posterior al parto, a menos que se acuerde de otra forma a nivel nacional 
por los gobiernos y las organizaciones representativas de empleadores y de 
trabajadores.  

 5. El período prenatal de la licencia de maternidad deberá prolongarse por un período 
equivalente al transcurrido entre la fecha presunta del parto y la fecha en que el parto 
tiene lugar efectivamente, sin reducir la duración de cualquier período de licencia 
obligatoria después del parto.  

 
LICENCIA EN CASO DE ENFERMEDAD O DE COMPLICACIONES  

 
Artículo 5  
Sobre la base de la presentación de un certificado médico, se deberá otorgar una licencia, 
antes o después del período de licencia de maternidad, en caso de enfermedad o si hay 
complicaciones o riesgo de que se produzcan complicaciones como consecuencia del 
embarazo o del parto. La naturaleza y la duración máxima de dicha licencia podrán ser 
estipuladas según lo determinen la legislación y la práctica nacionales.  

 
PRESTACIONES  

 
Artículo 6  
 1. Se deberán proporcionar prestaciones pecuniarias, de conformidad con la legislación 

nacional o en cualquier otra forma que pueda ser conforme con la práctica nacional, a 
toda mujer que esté ausente del trabajo en virtud de la licencia a que se hace 
referencia en los artículos 4 ó 5.  

 2. Las prestaciones pecuniarias deberán establecerse en una cuantía que garantice a la 
mujer y a su hijo condiciones de salud apropiadas y un nivel de vida adecuado.  

 3. Cuando la legislación o la práctica nacionales prevean que las prestaciones 
pecuniarias proporcionadas en virtud de la licencia indicada en el artículo 4 deban 
fijarse con base en las ganancias anteriores, el monto de esas prestaciones no deberá 
ser inferior a dos tercios de las ganancias anteriores de la mujer o de las ganancias 
que se tomen en cuenta para calcular las prestaciones.  
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 4. Cuando la legislación o la práctica nacionales prevean que las prestaciones 
pecuniarias proporcionadas en virtud de la licencia a que se refiere el artículo 4 deban 
fijarse por otros métodos, el monto de esas prestaciones debe ser del mismo orden de 
magnitud que el que resulta en promedio de la aplicación del párrafo anterior.  

 5. Todo Miembro deberá garantizar que las condiciones exigidas para tener derecho a 
las prestaciones pecuniarias puedan ser reunidas por la gran mayoría de las mujeres a 
las que se aplica este Convenio.  

 6. Cuando una mujer no reúna las condiciones exigidas para tener derecho a las 
prestaciones pecuniarias con arreglo a la legislación nacional o cualquier otra forma 
que pueda ser conforme con la práctica nacional, tendrá derecho a percibir 
prestaciones adecuadas con cargo a los fondos de asistencia social, siempre que 
cumpla las condiciones de recursos exigidas para su percepción.  

 7. Se deberán proporcionar prestaciones médicas a la madre y a su hijo, de acuerdo con 
la legislación nacional o en cualquier otra forma que pueda ser conforme con la 
práctica nacional. Las prestaciones médicas deberán comprender la asistencia 
prenatal, la asistencia durante el parto y la asistencia después del parto, así como la 
hospitalización cuando sea necesario.  

 8. Con objeto de proteger la situación de las mujeres en el mercado de trabajo, las 
prestaciones relativas a la licencia que figura en los artículos 4 y 5 deberán financiarse 
mediante un seguro social obligatorio o con cargo a fondos públicos, o según lo 
determinen la legislación y la práctica nacionales. Un empleador no deberá estar 
personalmente obligado a costear directamente las prestaciones pecuniarias debidas a 
las mujeres que emplee sin el acuerdo expreso de ese empleador, excepto cuando:  

 a) Esté previsto así en la legislación o en la práctica nacionales de un Miembro antes 
de la fecha de adopción de este Convenio por la Conferencia Internacional del 
Trabajo; o  

 b) Se acuerde posteriormente a nivel nacional por los gobiernos y las organizaciones 
representativas de los empleadores y de los trabajadores.  

 
Artículo 7  
 1. Se considerará que todo Miembro cuya economía y sistema de seguridad social no 

estén suficientemente desarrollados cumple con lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 del 
artículo 6 si el monto de las prestaciones pecuniarias fijado es por lo menos 
equivalente al de las prestaciones previstas para los casos de enfermedad o de 
incapacidad temporal con arreglo a la legislación nacional.  

 2. Todo Miembro que haga uso de la posibilidad enunciada en el párrafo anterior 
deberá explicar los motivos correspondientes e indicar el monto previsto de las 
prestaciones pecuniarias en la primera memoria sobre la aplicación del Convenio que 
presente en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo. En sus memorias siguientes, deberá indicar las medidas adoptadas con 
miras a aumentar progresivamente el monto de esas prestaciones.  
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PROTECCIÓN DEL EMPLEO Y NO DISCRIMINACIÓN  
 

Artículo 8  
 1. Se prohíbe al empleador que despida a una mujer que esté embarazada, o durante la 

licencia mencionada en los artículos 4 ó 5, o después de haberse reintegrado al trabajo 
durante un período que ha de determinarse en la legislación nacional, excepto por 
motivos que no estén relacionados con el embarazo, el nacimiento del hijo y sus 
consecuencias o la lactancia. La carga de la prueba de que los motivos del despido no 
están relacionados con el embarazo o el nacimiento del hijo y sus consecuencias o la 
lactancia incumbirá al empleador.  

 2. Se garantiza a la mujer el derecho a retornar al mismo puesto de trabajo o a un puesto 
equivalente con la misma remuneración, al término de la licencia de maternidad.  

 
Artículo 9  
 1. Todo Miembro debe adoptar medidas apropiadas para garantizar que la maternidad 

no constituya una causa de discriminación en el empleo, con inclusión del acceso al 
empleo, y ello no obstante el párrafo 1 del artículo 2.  

 2. Las medidas a que se hace referencia en el párrafo anterior incluyen la prohibición de 
que se exija a una mujer que solicita un empleo que se someta a un examen para 
comprobar si está o no embarazada o bien que presente un certificado de dicho 
examen, excepto cuando esté previsto en la legislación nacional respecto de trabajos 
que:  

 a) Estén prohibidos total o parcialmente para las mujeres embarazadas o lactantes; o  
 b) Puedan presentar un riesgo reconocido o significativo para la salud de la mujer y 

del hijo.  
 

MADRES LACTANTES  
 

Artículo 10  
 1. La mujer tiene derecho a una o varias interrupciones por día o a una reducción diaria 

del tiempo de trabajo para la lactancia de su hijo.  
 2. El período en que se autorizan las interrupciones para la lactancia o la reducción 

diaria del tiempo de trabajo, el número y la duración de esas interrupciones y las 
modalidades relativas a la reducción diaria del tiempo de trabajo serán fijados por la 
legislación y la práctica nacionales. Estas interrupciones o la reducción diaria del 
tiempo de trabajo deben contabilizarse como tiempo de trabajo y remunerarse en 
consecuencia.  
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EXAMEN PERIÓDICO  
 

Artículo 11  
Todo Miembro debe examinar periódicamente, en consulta con las organizaciones 
representativas de empleadores y de trabajadores, la pertinencia de extender la duración de la 
licencia de maternidad prevista en el artículo 4 o de aumentar el monto o la tasa de las 
prestaciones pecuniarias que se mencionan en el artículo 6.  

 
APLICACIÓN  

 
Artículo 12  
Las disposiciones del presente Convenio deberán aplicarse mediante la legislación, salvo en la 
medida en que se dé efecto a las mismas por medio de convenios colectivos, laudos arbitrales, 
decisiones judiciales, o de cualquier otro modo conforme a la práctica nacional.  

 
DISPOSICIONES FINALES  

 
Artículo 13  
El presente Convenio revisa el Convenio sobre la protección de la maternidad (revisado), 1952.  

 
Artículo 14  
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  
Artículo 15  
 1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo.  

 2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General.  

 3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.  

 
Artículo 16  
 1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 

de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después 
de la fecha en que se haya registrado.  

 2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo, quedará 
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obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo.  

 
Artículo 17  
 1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia le comuniquen los Miembros de la 
Organización.  

 2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.  

 
Artículo 18  
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 
de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 
precedentes.  

 
Artículo 19  
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su 
revisión total o parcial.  

 
Artículo 20  
 1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 

total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones 
en contrario:  

 a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en 
el artículo 16, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor;  

 b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.  

 2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.  

 
Artículo 21  

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 



 

 288 

CONVENIO 184 SOBRE LA SEGURIDAD  
Y LA SALUD EN LA AGRICULTURA, 2001  

 
CONVENIO RELATIVO A LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN LA AGRICULTURA  

 
 
Depositario: OIT. 
Lugar de adopción: Ginebra, Suiza. 
Fecha de adopción: 21 de junio de 2001. 
Vinculación de México: México no ha Ratificado este Convenio. 
Fecha de entrada en vigor: 20 de septiembre de 2003. 

 
 
La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo:  
Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo, y 
congregada en dicha ciudad el 5 de junio de 2001, en su octogésima novena reunión;  

Tomando nota de los principios contenidos en los convenios y recomendaciones 
internacionales del trabajo pertinentes, en particular el Convenio y la Recomendación sobre 
las Plantaciones, 1958; el Convenio y la Recomendación sobre las Prestaciones en Caso de 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, 1964; el Convenio y la Recomendación 
sobre la Inspección del Trabajo (agricultura), 1969; el Convenio y la Recomendación sobre 
Seguridad y Salud de los Trabajadores, 1981; el Convenio y la Recomendación sobre los 
Servicios de Salud en el Trabajo, 1985, y el Convenio y la Recomendación sobre los Productos 
Químicos, 1990;  

Subrayando la necesidad de adoptar un enfoque coherente para la agricultura y teniendo 
en cuenta el marco más amplio de principios incorporados en otros instrumentos de la OIT 
aplicables a este sector, en particular, el Convenio sobre la Libertad Sindical y la Protección 
del Derecho de Sindicación, 1948; el Convenio sobre el Derecho de Sindicación y de 
Negociación Colectiva, 1949; el Convenio sobre la Edad Mínima, 1973, y el Convenio sobre las 
Peores Formas de Trabajo Infantil, 1999;  

Tomando nota de la Declaración tripartita de principios sobre las empresas 
multinacionales y la política social adoptada por el Consejo de Administración de la OIT, así 
como de los repertorios de recomendaciones prácticas pertinentes, en particular el Repertorio 
de Recomendaciones Prácticas sobre Registro y Notificación de Accidentes del Trabajo y 
Enfermedades Profesionales, 1996, y el Repertorio de Recomendaciones Prácticas sobre 
Seguridad y Salud en el Trabajo Forestal, 1998;  

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones relativas a la seguridad y la 
salud en la agricultura, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la 
reunión; y  

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un convenio 
internacional, adopta, con fecha veintiuno de junio de dos mil uno, el siguiente Convenio, que 
podrá ser citado como el Convenio sobre la Seguridad y la Salud en la Agricultura, 2001.  
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I. AMBITO DE APLICACIÓN 
 
Artículo 1 
A los efectos del presente Convenio, el término agricultura abarca las actividades agrícolas y 
forestales realizadas en explotaciones agrícolas, incluidas la producción agrícola, los trabajos 
forestales, la cría de animales y la cría de insectos, la transformación primaria de los 
productos agrícolas y animales por el encargado de la explotación o por cuenta del mismo, así 
como la utilización y el mantenimiento de maquinaria, equipo, herramientas e instalaciones 
agrícolas y cualquier proceso, almacenamiento, operación o transporte que se efectúe en una 
explotación agrícola, que estén relacionados directamente con la producción agrícola.  
 
Artículo 2 
A los efectos del presente Convenio, el término agrícola no abarca:  

 a) La agricultura de subsistencia;  
 b) Los procesos industriales que utilizan productos agrícolas como materia prima, y 

los servicios conexos; y  
 c) La explotación industrial de los bosques.  

 
Artículo 3  
 1. La autoridad competente de todo Estado Miembro que ratifique el presente 

Convenio, previa consulta con las organizaciones representativas de empleadores y 
de trabajadores interesadas:  

 a) Podrá excluir ciertas explotaciones agrícolas o a categorías limitadas de 
trabajadores de la aplicación de este Convenio o de ciertas disposiciones del 
mismo, cuando se planteen problemas especiales de singular importancia; y  

 b) Deberá elaborar, en caso de que se produzcan tales exclusiones, planes para 
abarcar progresivamente todas las explotaciones y a todas las categorías de 
trabajadores.  

 2. Todo Estado Miembro deberá mencionar en la primera memoria sobre la aplicación 
del presente Convenio, presentada en virtud del artículo 22 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, las categorías que hubiesen sido excluidas en 
virtud del párrafo 1, a) de este artículo, indicando los motivos de tal exclusión. En las 
memorias ulteriores, deberá exponer las medidas adoptadas para extender 
progresivamente las disposiciones del Convenio a los trabajadores interesados.  

 
II. DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 4  
 1. A la luz de las condiciones y la práctica nacionales, y previa consulta con las 

organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, los 
Miembros deberán formular, poner en práctica y examinar periódicamente una 
política nacional coherente en materia de seguridad y salud en la agricultura. Esta 
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política deberá tener por objetivo prevenir los accidentes y los daños para la salud 
que sean consecuencia del trabajo, guarden relación con la actividad laboral o 
sobrevengan durante el trabajo, mediante la eliminación, reducción al mínimo o 
control de los riesgos inherentes al medio ambiente de trabajo en la agricultura.  

 2. Con este fin, la legislación nacional deberá:  
 a) Designar a la autoridad competente responsable de la aplicación de esa política y 

de la observancia de la legislación nacional en materia de seguridad y salud en el 
trabajo en la agricultura;  

 b) Definir los derechos y obligaciones de los empleadores y los trabajadores en 
relación con la seguridad y la salud en el trabajo en la agricultura; y  

 c) Establecer mecanismos de coordinación intersectorial entre las autoridades y los 
órganos competentes para el sector agrícola, y definir sus funciones y 
responsabilidades teniendo en cuenta su carácter complementario, así como las 
condiciones y prácticas nacionales.  

 3. La autoridad competente designada deberá prever medidas correctivas y sanciones 
apropiadas de conformidad con la legislación y la práctica nacionales, incluidas, 
cuando proceda, la suspensión o restricción de las actividades agrícolas que 
representen un riesgo inminente para la seguridad y la salud de los trabajadores, 
hasta que se hayan subsanado las condiciones que hubieran provocado dichas 
suspensiones o restricciones.  

 
Artículo 5  
 1. Los Miembros deberán garantizar la existencia de un sistema apropiado y 

conveniente de inspección de los lugares de trabajo agrícolas, que disponga de 
medios adecuados.  

 2. De conformidad con la legislación nacional, la autoridad competente podrá 
encomendar, con carácter auxiliar, ciertas funciones de inspección a nivel regional o 
local a servicios gubernamentales o a instituciones públicas apropiados, o a 
instituciones privadas sometidas al control de las autoridades, o asociar esos servicios 
o instituciones al ejercicio de dichas funciones.  

 
III. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN 
 

CUESTIONES DE CARÁCTER GENERAL 
 
Artículo 6  
 1. En la medida en que sea compatible con la legislación nacional, el empleador deberá 

velar por la seguridad y la salud de los trabajadores en todos los aspectos 
relacionados con el trabajo.  

 2. La legislación nacional o las autoridades competentes deberán disponer que cuando 
en un lugar de trabajo agrícola dos o más empleadores ejerzan sus actividades o 
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cuando uno o más empleadores y uno o más trabajadores por cuenta propia ejerzan 
sus actividades, éstos deberán colaborar en la aplicación de las prescripciones sobre 
seguridad y salud. Cuando proceda, la autoridad competente deberá prescribir los 
procedimientos generales para esta colaboración.  

 
Artículo 7 
A fin de cumplir con la política nacional a que se hace referencia en el artículo 4, la legislación 
nacional o las autoridades competentes deberán disponer, teniendo en cuenta el tamaño de la 
explotación y la naturaleza de su actividad, que el empleador:  

 a) Realice evaluaciones apropiadas de los riesgos para la seguridad y la salud de los 
trabajadores y, con base en sus resultados, adopte medidas de prevención y 
protección para garantizar que, en todas las condiciones de operación previstas, 
todas las actividades, lugares de trabajo, maquinaria, equipo, productos químicos, 
herramientas y procesos agrícolas bajo control del empleador sean seguros y 
respeten las normas de seguridad y salud prescritas;  

 b) Asegure que se brinde a los trabajadores del sector agrícola una formación 
adecuada y apropiada, así como instrucciones comprensibles en materia de 
seguridad y de salud, y cualquier orientación o supervisión necesarias, en especial 
información sobre los peligros y riesgos relacionados con su labor y las medidas 
que deben adoptarse para su protección, teniendo en cuenta su nivel de instrucción 
y las diferencias lingüísticas; y  

 c) Tome medidas inmediatas para suspender cualquier operación que suponga un 
peligro inminente y grave para la seguridad y salud, y para evacuar a los 
trabajadores como convenga.  

 
Artículo 8  
 1. Los trabajadores del sector agrícola deberán tener derecho:  

 a) A ser informados y consultados sobre cuestiones de seguridad y salud, incluso 
sobre los riesgos derivados de las nuevas tecnologías;  

 b) A participar en la aplicación y examen de las medidas de seguridad y salud y, de 
conformidad con la legislación y la práctica nacionales, a escoger a sus representantes 
en la materia y a sus representantes en los comités de seguridad y salud; y  

 c) A apartarse de cualquier peligro derivado de su actividad laboral cuando tengan 
motivos razonables para creer que existe un riesgo inminente y grave para su 
seguridad y su salud, y señalarlo de inmediato a su supervisor. Los trabajadores no 
deberán verse perjudicados por estas acciones.  

 2. Los trabajadores del sector agrícola y sus representantes tendrán la obligación de 
cumplir con las medidas de seguridad y salud prescritas y de colaborar con los 
empleadores a fin de que éstos cumplan con sus obligaciones y responsabilidades.  

 3. Las modalidades para el ejercicio de los derechos y obligaciones previstos en los 
párrafos 1 y 2 deberán determinarse por la legislación nacional, la autoridad 
competente, los convenios colectivos u otros medios apropiados.  
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 4. Cuando se apliquen las disposiciones del presente Convenio, de conformidad con lo 
estipulado en el párrafo 3, se celebrarán consultas previas con las organizaciones 
representativas de los trabajadores y empleadores interesadas.  

 
SEGURIDAD DE LA MAQUINARIA Y ERGONOMÍA  

 
Artículo 9  
 1. La legislación nacional o las autoridades competentes deberán establecer que la 

maquinaria, el equipo, incluido el de protección personal, los utensilios y las 
herramientas utilizados en la agricultura cumplan con las normas nacionales o con 
otras normas reconocidas de seguridad y salud, y se instalen, mantengan y protejan 
adecuadamente.  

 2. La autoridad competente deberá tomar medidas para asegurar que los fabricantes, 
importadores y proveedores cumplan con las normas mencionadas en el párrafo 1 y 
brinden información adecuada y apropiada, con inclusión de señales de advertencia 
de peligro, en el o los idiomas oficiales del país usuario, a los usuarios y a las 
autoridades competentes, cuando éstas lo soliciten.  

 3. Los empleadores deberán asegurar que los trabajadores reciban y comprendan la 
información sobre seguridad y salud suministrada por los fabricantes, importadores y 
proveedores.  

 
Artículo 10 
La legislación nacional deberá establecer que la maquinaria y el equipo agrícolas:  

 a) Se utilicen únicamente en los trabajos para los que fueron concebidos, a menos que 
su utilización para fines distintos de los inicialmente previstos se haya considerado 
segura, de acuerdo con la legislación y la práctica nacionales, y, en particular, que 
no se utilicen para el transporte de personas, a menos que estén concebidos o 
adaptados para ese fin; y  

 b) Se manejen por personas capacitadas y competentes, de acuerdo con la legislación 
y la práctica nacionales.  

 
MANIPULACIÓN Y TRANSPORTE DE MATERIALES  

 
Artículo 11  
 1. Las autoridades competentes, previa consulta con las organizaciones representativas 

de empleadores y de trabajadores interesadas, deberán establecer requisitos de 
seguridad y salud para el manejo y el transporte de materiales, en particular su 
manipulación. Estos requisitos se establecerán sobre la base de una evaluación de los 
riesgos, de normas técnicas y de un dictamen médico, teniendo en cuenta todas las 
condiciones pertinentes en que se realiza el trabajo, de conformidad con la legislación 
y la práctica nacionales.  
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 2. No deberá exigirse o permitirse a ningún trabajador que manipule o transporte 
manualmente una carga que, debido a su peso o a su naturaleza, pueda poner en 
peligro su seguridad o su salud.  

 
GESTIÓN RACIONAL DE LOS PRODUCTOS QUÍMICOS  

 
Artículo 12 
Las autoridades competentes deberán adoptar medidas, de conformidad con la legislación y 
la práctica nacionales, para asegurar que:  

 a) Exista un sistema nacional apropiado o cualquier otro sistema aprobado por la 
autoridad competente que prevea criterios específicos para la importación, 
clasificación, embalaje y etiquetado de los productos químicos utilizados en la 
agricultura y para su prohibición o restricción;  

 b) Quienes produzcan, importen, suministren, vendan, transporten, almacenen o evacuen 
productos químicos utilizados en la agricultura cumplan con las normas nacionales o 
con otras normas reconocidas de seguridad y salud, y brinden información adecuada y 
conveniente a los usuarios, en el o los idiomas oficiales apropiados del país, así como a 
las autoridades competentes, cuando éstas lo soliciten; y  

 c) Haya un sistema apropiado para la recolección, el reciclado y la eliminación en 
condiciones seguras de los desechos químicos, los productos químicos obsoletos y 
los recipientes vacíos de productos químicos, con el fin de evitar su utilización para 
otros fines y de eliminar o reducir al mínimo los riesgos para la seguridad, la salud 
y el medio ambiente.  

 
Artículo 13  
 1. La legislación nacional o las autoridades competentes deberán asegurar la existencia de 

medidas de prevención y protección sobre la utilización de productos químicos y la 
manipulación de los desechos químicos en la explotación.  

 2. Estas medidas deberán, entre otras, cubrir:  
 a) La preparación, manipulación, aplicación, almacenamiento y transporte de 

productos químicos;  
 b) Las actividades agrícolas que impliquen la dispersión de productos químicos;  
 c) El mantenimiento, reparación y limpieza del equipo y recipientes utilizados para 

los productos químicos; y  
 d) La eliminación de recipientes vacíos y el tratamiento y evacuación de desechos 

químicos y de productos químicos obsoletos.  
 

MANEJO DE ANIMALES Y PROTECCIÓN CONTRA LOS RIESGOS BIOLÓGICOS  
 
Artículo 14 
La legislación nacional deberá asegurar que riesgos como los de infección, alergia o 
intoxicación en el marco de la manipulación de agentes biológicos se eviten o reduzcan al 
mínimo y que en las actividades con ganado y otros animales, así como en las actividades en 
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criaderos o establos, se cumplan las normas nacionales u otras normas reconocidas en materia 
de seguridad y salud.  
 

INSTALACIONES AGRÍCOLAS  
 
Artículo 15 
La construcción, mantenimiento y reparación de las instalaciones agrícolas deberán estar 
conformes con la legislación nacional y los requisitos de seguridad y salud.  
 
IV. OTRAS DISPOSICIONES 
 

TRABAJADORES JÓVENES Y TRABAJO PELIGROSO  
 
Artículo 16  
 1. La edad mínima para desempeñar un trabajo en la agricultura que por su naturaleza 

o las condiciones en que se ejecuta pudiera dañar la salud y la seguridad de los 
jóvenes no deberá ser inferior a 18 años.  

 2. Los tipos de empleo o de trabajo a que se aplica el párrafo 1 de este artículo se 
determinarán por la legislación nacional o por la autoridad competente, previa 
consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores 
interesadas.  

 3. Sin perjuicio de las disposiciones que figuran en el párrafo 1, la legislación nacional o 
las autoridades competentes podrán, previa consulta con las organizaciones 
representativas de empleadores y de trabajadores interesadas, autorizar el 
desempeño de un trabajo previsto en dicho párrafo a partir de los 16 años de edad, a 
condición de que se imparta una formación adecuada y de que se protejan 
plenamente la salud y la seguridad de los trabajadores jóvenes.  

 
TRABAJADORES TEMPORALES Y ESTACIONALES  

 
Artículo 17 
Deberán adoptarse medidas para garantizar que los trabajadores temporales y estacionales 
reciban la misma protección en materia de seguridad y salud que la concedida a los 
trabajadores empleados de forma permanente en la agricultura que se encuentran en una 
situación comparable.  

 
TRABAJADORAS  

 
Artículo 18 
Deberán adoptarse medidas para que se tengan en cuenta las necesidades propias de las 
trabajadoras agrícolas, en particular, por lo que se refiere al embarazo, la lactancia y la salud 
reproductiva. 
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SERVICIOS DE BIENESTAR Y ALOJAMIENTO  
 
Artículo 19 
La legislación nacional o las autoridades competentes deberán establecer, previa consulta con 
las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores interesadas:  

 a) Que se pongan a disposición servicios de bienestar adecuados sin costo para los 
trabajadores; y  

 b) Normas mínimas de alojamiento para los trabajadores que, por la índole de su 
trabajo, tengan que vivir temporal o permanentemente en la explotación.  

 
ORGANIZACIÓN DEL TIEMPO DE TRABAJO  

 
Artículo 20 
Las horas de trabajo, el trabajo nocturno y los períodos de descanso para los trabajadores de 
la agricultura deberán ser conformes con lo dispuesto en la legislación nacional o en 
convenios colectivos.  
 
COBERTURA CONTRA LOS ACCIDENTES DE TRABAJO Y LAS ENFERMEDADES 
PROFESIONALES  
 
Artículo 21 
 1. De conformidad con la legislación y la práctica nacionales, los trabajadores del sector 

agrícola deberán estar cubiertos por un régimen de seguro o de seguridad social 
contra los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, tanto mortales 
como no mortales, así como contra la invalidez y otros riesgos para la salud 
relacionados con el trabajo, que les brinde una cobertura por lo menos equivalente a 
la ofrecida a los trabajadores de otros sectores.  

 2. Dichos regímenes pueden ya sea integrarse en un régimen nacional o adoptar 
cualquier otra forma apropiada que sea conforme con la legislación y la práctica 
nacionales.  

 
Artículo 22 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comunicadas, para su registro, al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo.  
 
Artículo 23  
 1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la Organización 

Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el Director General de 
la Oficina Internacional del Trabajo.  

 2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las ratificaciones de dos 
Miembros hayan sido registradas por el Director General.  
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 3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para cada Miembro, doce 
meses después de la fecha en que haya sido registrada su ratificación.  

 
Artículo 24  
 1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denunciarlo a la expiración 

de un período de diez años, a partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en 
vigor, mediante un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un año después 
de la fecha en que se haya registrado.  

 2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en el plazo de un año 
después de la expiración del período de diez años mencionado en el párrafo 
precedente, no haga uso del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las condiciones 
previstas en este artículo.  

 
Artículo 25  
 1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo notificará a todos los 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo el registro de cuantas 
ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia le comuniquen los Miembros de la 
Organización.  

 2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de la segunda ratificación 
que le haya sido comunicada, el Director General llamará la atención de los Miembros 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio.  

 
Artículo 26 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo comunicará al Secretario General 
de las Naciones Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre todas las ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los artículos 
precedentes.  
 
Artículo 27 
Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administración de la Oficina Internacional 
del Trabajo presentará a la Conferencia una memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de su 
revisión total o parcial.  
 
Artículo 28  
 1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que implique una revisión 

total o parcial del presente, y a menos que el nuevo convenio contenga disposiciones 
en contrario:  
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 a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor implicará, ipso jure, la 
denuncia inmediata de este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en 
el artículo 24, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; y  

 b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio revisor, el presente 
Convenio cesará de estar abierto a la ratificación por los Miembros.  

 2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma y contenido actuales, 
para los Miembros que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor.  

 
Artículo 29 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son igualmente auténticas. 
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CONVENCIÓN SOBRE LA NACIONALIDAD DE LA MUJER 
 
 
Depositario: Uruguay, del texto de la Convención y la OEA, de los instrumentos de 

ratificación. 
Lugar de adopción: Montevideo, Uruguay. 
Fecha de adopción: 26 de diciembre de 1933. 
Vinculación de México: 27 de enero de 1936. Ratificación. 
Entrada en vigor: 29 de agosto de 1934 - General. 
27 de enero de 1936 - México. 
Publicación Diario Oficial de la Federación: 7 de abril de 1936.  
 
 

Los Gobiernos representados en la Séptima Conferencia Internacional Americana,  
Deseosos de concertar un convenio acerca de la Nacionalidad de la Mujer, han nombrado 

los siguientes Plenipotenciarios:  
Quienes, después de haber exhibido sus Plenos Poderes, que fueron hallados en buena y 

debida forma, han convenido en lo siguiente:  
 

Artículo 1 
No se hará distinción alguna, basada en el sexo, en materia de nacionalidad, ni en la 
legislación ni en la práctica.  

 
Artículo 2 
La presente Convención será ratificada por las Altas Partes Contratantes, de acuerdo con sus 
procedimientos constitucionales. El Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
Oriental del Uruguay, queda encargado de enviar copias certificadas auténticas a los 
Gobiernos para el referido fin. Los instrumentos de ratificación serán depositados en los 
archivos de la Unión Panamericana en Washington, que notificará dicho depósito a los 
Gobiernos signatarios; tal notificación valdrá como canje de ratificaciones.  

 
Artículo 3 
La presente Convención entrará en vigor entre las Altas Partes Contratantes en el orden en 
que vayan depositando sus respectivas ratificaciones.  

 
Artículo 4 
La presente Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada mediante aviso 
anticipado de un año a la Unión Panamericana, que la transmitirá a los demás Gobiernos 
signatarios. Transcurrido este plazo, la Convención cesará en sus efectos para el denunciante, 
quedando subsistente para las demás Altas Partes Contratantes.  
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Artículo 5 
La presente Convención quedará abierta a la adhesión y accesión de los Estados no 
signatarios. Los instrumentos correspondientes serán depositados en los archivos de la Unión 
Panamericana, que los comunicará a las otras Altas Partes Contratantes.  

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios que a continuación se indican, firman y sellan la 
presente Convención en español, inglés, portugués y francés, en la ciudad de Montevideo, 
República Oriental del Uruguay, este vigésimosexto día del mes de diciembre del año de mil 
novecientos treinta y tres.  

 
 

Reserva:  
El Gobierno de México se reserva el derecho de no aplicar la presente Convención en 
aquellos casos que estén en oposición con el artículo 20 de la Ley de Nacionalidad y 
Naturalización, la cual establece que la mujer extranjera que se case con mexicano, 
queda naturalizada por virtud de la ley, siempre que tenga o establezca su domicilio 
dentro del territorio nacional.1 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                
1 Esta reserva está a consideración de retirarse por parte del Gobierno de México 
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE  
CONCESIÓN DE LOS DERECHOS CIVILES A LA MUJER 

 
 
Depositario: OEA. 
Lugar de adopción: Bogotá, Colombia. 
Fecha de adopción: 2 de mayo de 1948. 
Vinculación de México: 11 de agosto de 1954 - Ratificación. 
Fecha de entrada en vigor: 11 de agosto de 1954 - México  
Publicación Diario Oficial de la Federación: 16 de noviembre de 1954. 
 
 

Los Gobiernos Representados en la Novena Conferencia Internacional Americana, 
considerando: 
Que la mayoría de las Repúblicas Americanas, inspiradas en elevados principios de justicia, 
han concedido los derechos civiles a la mujer; 

Que ha sido una aspiración de la comunidad americana equiparar a hombres y mujeres 
en el goce y ejercicio de los derechos civiles; 

Que la Resolución XXIII de la VIII Conferencia Internacional Americana expresamente declara: 
 
  “Que la mujer tiene derecho a la igualdad con el hombre en el orden civil; 
  Que la Mujer de América, mucho antes de reclamar sus derechos, ha sabido cumplir 

noblemente todas sus responsabilidades como compañera del hombre; 
  Que el principio de la igualdad de derechos humanos de hombres y mujeres está 

contenido en la Carta de las Naciones Unidas”; 
 
Han resuelto autorizar a sus respectivos Representantes, cuyos Plenos Poderes han sido 

encontrados en buena y debida forma, para suscribir los siguientes artículos: 
 

Artículo 1 
Los Estados Americanos convienen en otorgar a la mujer los mismos derechos civiles de que 
goza el hombre. 
 
Artículo 2 

La presente Convención queda abierta a la firma de los Estados Americanos y será 
ratificada de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. El 
instrumento original, cuyos textos en español, inglés, portugués y francés son igualmente 
auténticos, será depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos, la cual enviará copias certificadas a los Gobiernos para los fines de su 
ratificación. Los instrumentos de ratificación serán depositados en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos y ésta notificará dicho depósito a los Gobiernos 
signatarios. Tal notificación valdrá como canje de ratificaciones. 
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE  
CONCESIÓN DE LOS  DERECHOS POLÍTICOS A LA MUJER 

 
 

Depositario: OEA. 
Lugar de adopción: Bogotá, Colombia. 
Fecha de adpción: 2 de mayo de 1948. 
Vinculación de México: 24 de marzo de 1981 - Adhesión. 
Fecha de entrada en vigor: 24 de marzo de 1981- México  
Publicación Diario Oficial de la Federación: 29 de abril de 1981. 
 
 

Los Gobiernos Representados en la Novena Conferencia Internacional Americana, 
considerando: 
Que la mayoría de las Repúblicas Americanas, inspiradas en elevados principios de justicia, 
han concedido los derechos políticos a la mujer; 

Que ha sido una aspiración reiterada de la comunidad americana equilibrar a hombres y 
mujeres en el goce y ejercicio de los derechos políticos; 

Que la Resolución XXIII de la VIII Conferencia Internacional Americana expresamente declara: 
 
  “Que la mujer tiene derecho a igual tratamiento político que el hombre; 
  Que la Mujer de América, mucho antes de reclamar sus derechos, ha sabido cumplir 

noblemente todas sus responsabilidades como compañera del hombre; 
  Que el principio de igualdad de derechos humanos de hombres y mujeres está 

contenido en la Carta de las Naciones Unidas”; 
 
Han resuelto autorizar a sus respectivos Representantes, cuyos Plenos Poderes han sido 

encontrados en buena y debida forma, para suscribir los siguientes artículos: 
 

Artículo 1 
Las Altas Partes Contratantes, convienen en que el derecho al voto y a ser elegido para un 
cargo nacional no deberá negarse o restringirse por razones de sexo. 

 
Artículo 2 
La presente Convención queda abierta a la firma de los Estados Americanos y será ratificada 
de conformidad con sus respectivos procedimientos constitucionales. El instrumento original, 
cuyos textos en español, inglés, portugués y francés son igualmente auténticos, será 
depositado en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la cual 
enviará copias certificadas a los Gobiernos para los fines de su ratificación. Los instrumentos 
de ratificación serán depositados en la Secretaría General de la Organización de los Estados 
Americanos y ésta notificará dicho depósito a los Gobiernos signatarios. Tal notificación 
valdrá como canje de ratificaciones. 
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CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS  
“PACTO DE SAN JOSÉ DE COSTA RICA”  

 
 

Depositario: OEA. 
Lugar de adopción: San José, Costa Rica. 
Fecha de adopción: 22 de noviembre de 1969. 
Vinculación de México: 24 de marzo de 1981 - Adhesión. 
Fecha de entrada en vigor: 18 de julio de 1978- General 
24 de marzo de 1981 - México  
Publicación Diario Oficial de la Federación: 7 de mayo de 1981. 

 
 

PREÁMBULO 
 

Los Estados Americanos signatarios de la presente Convención, 
Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las 
instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el 
respeto de los derechos esenciales del hombre; 

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional 
de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona 
humana, razón por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza convencional 
coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos; 

Considerando que estos principios han sido consagrados en la Carta de la Organización de 
los Estados Americanos, en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 
y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos que han sido reafirmados y 
desarrollados en otros instrumentos internacionales, tanto de ámbito universal como regional; 

Reiterando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos, sólo 
puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean 
condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y 
culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos; y 

Considerando que la Tercera Conferencia Interamericana Extraordinaria (Buenos Aires, 
1967) aprobó la incorporación a la propia Carta de la Organización de normas más amplias 
sobre derechos económicos, sociales y educacionales y resolvió que una convención 
interamericana sobre derechos humanos determinara la estructura, competencia y 
procedimiento de los órganos encargados de esa materia, 

Han convenido en lo siguiente: 
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PARTE I 
DEBERES DE LOS ESTADOS Y DERECHOS PROTEGIDOS 

 
CAPÍTULO I  

ENUMERACIÓN DE DEBERES 
 
Artículo 1 
Obligación de Respetar los Derechos 
 1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 

libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona 
que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional 
o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

 2. Para los efectos de esta Convención, persona es todo ser humano. 
 
Artículo 2 
Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno 

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya 
garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se 
comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de esta Convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades. 
 

CAPÍTULO II 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS 

 
Artículo 3 
Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica 

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica. 
 
Artículo 4 
Derecho a la Vida 
 1. Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido 

por la ley y, en general, a partir del momento de la concepción. Nadie puede ser 
privado de la vida arbitrariamente. 

 2. En los países que no han abolido la pena de muerte, ésta sólo podrá imponerse por 
los delitos más graves, en cumplimiento de sentencia ejecutoria de tribunal 
competente y de conformidad con una ley que establezca tal pena, dictada con 
anterioridad a la comisión del delito. Tampoco se extenderá su aplicación a delitos a 
los cuales no se la aplique actualmente. 
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 3. No se restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido. 
 4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muerte por delitos políticos ni comunes 

conexos con los políticos. 
 5. No se impondrá la pena de muerte a personas que, en el momento de la comisión del 

delito, tuvieren menos de dieciocho años de edad o más de setenta, ni se le aplicará a 
las mujeres en estado de gravidez. 

 6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistía, el indulto o la 
conmutación de la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos los casos. No se 
puede aplicar la pena de muerte mientras la solicitud esté pendiente de decisión ante 
autoridad competente. 

 
Artículo 5 
Derecho a la Integridad Personal 
 1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. 
 2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano. 

 3. La pena no puede trascender de la persona del delincuente. 
 4. Los procesados deben estar separados de los condenados, salvo en circunstancias 

excepcionales, y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su condición de 
personas no condenadas. 

 5. Cuando los menores puedan ser procesados, deben ser separados de los adultos y 
llevados ante tribunales especializados, con la mayor celeridad posible, para su 
tratamiento . 

 6. Las penas privativas de la libertad tendrán como finalidad esencial la reforma y la 
readaptación social de los condenados. 

 
Artículo 6 
Prohibición de la Esclavitud y Servidumbre 
 1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servidumbre, y tanto éstas como la trata de 

esclavos y la trata de mujeres están prohibidas en todas sus formas. 
 2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo forzoso u obligatorio. En los países 

donde ciertos delitos tengan señalada pena privativa de la libertad acompañada de 
trabajos forzosos, esta disposición no podrá ser interpretada en el sentido de que 
prohíbe el cumplimiento de dicha pena impuesta por juez o tribunal competente. El 
trabajo forzoso no debe afectar a la dignidad ni a la capacidad física e intelectual del 
recluido. 

 3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para los efectos de este artículo: 
 a) Los trabajos o servicios que se exijan normalmente de una persona recluida en 

cumplimiento de una sentencia o resolución formal dictada por la autoridad 
judicial competente. Tales trabajos o servicios deberán realizarse bajo la vigilancia 
y control de las autoridades públicas, y los individuos que los efectúen no serán 
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puestos a disposición de particulares, compañías o personas jurídicas de carácter 
privado; 

 b) El servicio militar y, en los países donde se admite exención por razones de 
conciencia, el servicio nacional que la ley establezca en lugar de aquél; 

 c) El servicio impuesto en casos de peligro o calamidad que amenace la existencia o el 
bienestar de la comunidad; y 

 d) El trabajo o servicio que forme parte de las obligaciones cívicas normales. 
 
Artículo 7 
Derecho a la Libertad Personal 
 1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. 
 2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las 

condiciones fijadas de antemano por las Constituciones Políticas de los Estados Partes 
o por las leyes dictadas conforme a ellas. 

 3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios. 
 4. Toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención 

y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella. 
 5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro 

funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a 
ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de 
que continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que 
aseguren su comparecencia en el juicio. 

 6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un juez o tribunal 
competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o 
detención y ordene su libertad si el arresto o la detención fueran ilegales. En los 
Estados Partes cuyas leyes prevén que toda persona que se viera amenazada de ser 
privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin 
de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser 
restringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona. 

 7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos de autoridad 
judicial competente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios. 

 
Artículo 8 
Garantías Judiciales 
 1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 

razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal 
formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de 
orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

 2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 
mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda 
persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: 
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 a) Derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por un traductor o intérprete, 
si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal; 

 b) Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada; 
 c) Concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación 

de su defensa; 
 d) Derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor 

de su elección y de comunicarse libre y privadamente con su defensor; 
 e) Derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el 

Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado no se 
defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la 
ley; 

 f) Derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de 
obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan 
arrojar luz sobre los hechos; 

 g) Derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable; y 
 h) Derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 

 3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna 
naturaleza. 

 4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio 
por los mismos hechos. 

 5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los 
intereses de la justicia. 

 
Artículo 9 
Principio de Legalidad y de Retroactividad 

Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no 
fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer pena más grave que la 
aplicable en el momento de la comisión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito 
la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello. 

 
Artículo 10 
Derecho a Indemnización 

Toda persona tiene derecho a ser indemnizada conforme a la ley en caso de haber sido 
condenada en sentencia firme por error judicial. 
 
Artículo 11 
Protección de la Honra y de la Dignidad 
 1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su 

dignidad. 
 2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la 

de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su 
honra o reputación. 
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 3. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos 
ataques. 

 
Artículo 12 
Libertad de Conciencia y de Religión 
 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este derecho 

implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cambiar de religión o 
de creencias, así como la libertad de profesar y divulgar su religión o sus creencias, 
individual o colectivamente, tanto en público como en privado. 

 2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar la libertad de 
conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión o de creencias. 

 3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está sujeta 
únicamente a las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias para proteger 
la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los derechos o libertades de los 
demás. 

 4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pupilos reciban 
la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

 
Artículo 13 
Libertad de Pensamiento y de Expresión 
 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. Este derecho 

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 
índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección. 

 2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa 
censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas 
por la ley y ser necesarias para asegurar: 

 a) El respeto a los derechos o a la reputación de los demás; o 
 b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 

públicas. 
 3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales 

como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de 
frecuencias radio eléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de 
información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación 
y la circulación de ideas y opiniones. 

 4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el 
exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y 
la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 

 5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del 
odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier 
otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún 
motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen nacional. 
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Artículo 14 
Derecho de Rectificación o Respuesta 
 1. Toda persona afectada por informaciones inexactas o agraviantes emitidas en su 

perjuicio a través de medios de difusión legalmente reglamentados y que se dirijan al 
público en general, tiene derecho a efectuar por el mismo órgano de difusión su 
rectificación o respuesta en las condiciones que establezca la ley. 

 2. En ningún caso la rectificación o la respuesta eximirán de las otras responsabilidades 
legales en que se hubiese incurrido. 

 3. Para la efectiva protección de la honra y la reputación, toda publicación o empresa 
periodística, cinematográfica, de radio o televisión tendrá una persona responsable que 
no esté protegida por inmunidades ni disponga de fuero especial. 

 
Artículo 15 
Derecho de Reunión 

Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de tal derecho sólo 
puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley, que sean necesarias en una sociedad 
democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para 
proteger la salud o la moral públicas o los derechos o libertades de los demás. 

 
Artículo 16 
Libertad de Asociación 
 1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos, 

religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de 
cualquiera otra índole. 

 2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la 
ley que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos y libertades de los demás. 

 3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones legales, y aun la 
privación del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas 
armadas y de la policía. 

 
Artículo 17 
Protección a la Familia 
 1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida 

por la sociedad y el Estado. 
 2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a contraer matrimonio y a fundar una 

familia si tienen la edad y las condiciones requeridas para ello por las leyes internas, 
en la medida en que éstas no afecten al principio de no discriminación establecido en 
esta Convención. 

 3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y pleno consentimiento de los 
contrayentes. 
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 4. Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de 
derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al 
matrimonio, durante el matrimonio y en caso de disolución del mismo. En caso de 
disolución, se adoptarán disposiciones que aseguren la protección necesaria de los hijos, 
sobre la base única del interés y conveniencia de ellos. 

 5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a los hijos nacidos fuera de matrimonio 
como a los nacidos dentro del mismo. 

 
Artículo 18 
Derecho al Nombre 

Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a los apellidos de sus padres o al de 
uno de ellos. La ley reglamentará la forma de asegurar este derecho para todos, mediante 
nombres supuestos, si fuere necesario. 
 
Artículo 19 
Derechos del Niño 

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requiere 
por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. 

 
Artículo 20 
Derecho a la Nacionalidad 
 1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
 2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad del Estado en cuyo territorio nació si no 

tiene derecho a otra. 
 3. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiarla. 
 
Artículo 21 
Derecho a la Propiedad Privada 
 1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar tal 

uso y goce al interés social. 
 2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de 

indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos 
y según las formas establecidas por la ley. 

 3. Tanto la usura como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre, 
deben ser prohibidas por la ley. 

 
Artículo 22 
Derecho de Circulación y de Residencia 
 1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a 

circular por el mismo y a residir en él con sujeción a las disposiciones legales. 
 2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio. 
 3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede ser restringido sino en virtud de una 
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ley, en la medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir 
infracciones penales o para proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden 
públicos, la moral o la salud públicas o los derechos libertades de los demás. 

 4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el inciso 1 puede asimismo ser restringido 
por la ley, en zonas determinadas, por razones de interés público. 

 5. Nadie puede ser expulsado del territorio del Estado del cual es nacional, ni ser 
privado del derecho a ingresar en el mismo. 

 6. El extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado Parte en la presente 
Convención, sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión 
adoptada conforme a la ley. 

 7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero en caso 
de persecución por delitos políticos o comunes conexos con los políticos y de acuerdo 
con la legislación de cada Estado y los convenios internacionales. 

 8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsado o devuelto a otro país, sea o no de 
origen, donde su derecho a la vida o a la libertad personal está en riesgo de violación 
a causa de raza, nacionalidad, religión, condición social o de sus opiniones políticas. 

 9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros. 
 
Artículo 23 
Derechos Políticos 
 1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 

 a) De participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes libremente elegidos; 

 b) De votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad 
de los electores; y 

 c) De tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de 
su país. 

 2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere 
el inciso anterior, exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, 
idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez competente, en 
proceso penal. 

 
Artículo 24 
Igualdad ante la Ley 

Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 
discriminación, a igual protección de la ley. 
 
Artículo 25 
Protección Judicial 
 1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 

efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que 
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violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la 
presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen 
en ejercicio de sus funciones oficiales. 

 2. Los Estados Partes se comprometen: 
 a) A garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 

decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 
 b) A desarrollar las posibilidades de recurso judicial; y 
 c) A garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión 

en que se haya estimado procedente el recurso. 
 

CAPÍTULO III 
DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES 

 
Artículo 26 
Desarrollo Progresivo 

Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como 
mediante la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr 
progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, 
sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de los recursos 
disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados. 
 

CAPÍTULO IV  
SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS, INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN 

 
Artículo 27 
Suspensión de Garantías 
 1. En caso de guerra, de peligro público o de otra emergencia que amenace la 

independencia o seguridad del Estado Parte, éste podrá adoptar disposiciones que, en 
la medida y por el tiempo estrictamente limitados a las exigencias de la situación, 
suspendan las obligaciones contraídas en virtud de esta Convención, siempre que 
tales disposiciones no sean incompatibles con las demás obligaciones que les impone 
el derecho internacional y no entrañen discriminación alguna fundada en motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión u origen social. 

 2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de los derechos determinados en 
los siguientes artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la Personalidad Jurídica); 4 
(Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la Integridad Personal); 6 (Prohibición de la 
Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad 
de Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 
(Derechos del Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23 (Derechos Políticos), ni de las 
garantías judiciales indispensables para la protección de tales derechos. 



 

 314 

 3. Todo Estado Parte que haga uso del derecho de suspensión deberá informar 
inmediatamente a los demás Estados Partes en la presente Convención, por conducto 
del Secretario General de la Organización de los Estados Americanos, de las 
disposiciones cuya aplicación haya suspendido, de los motivos que hayan suscitado 
la suspensión y de la fecha en que haya dado por terminada tal suspensión. 

 
Artículo 28 
Cláusula Federal 
 1. Cuando se trate de un Estado Parte constituido como Estado Federal, el gobierno 

nacional de dicho Estado Parte cumplirá todas las disposiciones de la presente 
Convención relacionadas con las materias sobre las que ejerce jurisdicción legislativa 
y judicial. 

 2. Con respecto a las disposiciones relativas a las materias que corresponden a la 
jurisdicción de las entidades componentes de la federación, el gobierno nacional debe 
tomar de inmediato las medidas pertinentes, conforme a su constitución y sus leyes, a 
fin de que las autoridades competentes de dichas entidades puedan adoptar las 
disposiciones del caso para el cumplimiento de esta Convención. 

 3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden integrar entre sí una federación u otra 
clase de asociación, cuidarán de que el pacto comunitario correspondiente contenga 
las disposiciones necesarias para que continúen haciéndose efectivas en el nuevo 
Estado así organizado, las normas de la presente Convención. 

 
Artículo 29 
Normas de Interpretación 

Ninguna disposición de la presente Convención puede ser interpretada en el sentido de: 
 a) Permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y 

ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la Convención o limitarlos en 
mayor medida que la prevista en ella; 

 b) Limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar 
reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de 
acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos Estados; 

 c) Excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se 
derivan de la forma democrática representativa de gobierno; y 

 d) Excluir o limitar el efecto que pueda producir la Declaración Americana de Derechos 
y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza. 

 
Artículo 30 
Alcance de las Restricciones 

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta Convención, al goce y ejercicio de los 
derechos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes 
que se dictaren por razones de interés general y con el propósito para el cual han sido 
establecidas. 
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Artículo 31 
Reconocimiento de Otros Derechos 

Podrán ser incluidos en el régimen de protección de esta Convención otros derechos y 
libertades que sean reconocidos de acuerdo con los procedimientos establecidos en los 
artículos 76 y 77. 
 

CAPÍTULO V 
DEBERES DE LAS PERSONAS 

 
Artículo 32 
Correlación entre Deberes y Derechos 
 1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad y la humanidad. 
 2. Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la 

seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad 
democrática. 

 
PARTE II 

MEDIOS DE LA PROTECCIÓN 
 

CAPÍTULO VI 
DE LOS ÓRGANOS COMPETENTES 

 
Artículo 33 
Son competentes para conocer de los asuntos relacionados con el cumplimiento de los 
compromisos contraídos por los Estados Partes en esta Convención: 

 a) La Comisión Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la 
Comisión; y 

 b) La Corte Interamericana de Derechos Humanos, llamada en adelante la Corte. 
 

CAPÍTULO VII 
LA COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 
SECCIÓN 1 

ORGANIZACIÓN 
 
Artículo 34 
La Comisión Interamericana de Derechos Humanos se compondrá de siete miembros, que 
deberán ser personas de alta autoridad moral y reconocida versación en materia de derechos 
humanos. 
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Artículo 35 
La Comisión representa a todos los miembros que integran la Organización de los Estados 
Americanos. 
 
Artículo 36 
 1. Los Miembros de la Comisión serán elegidos a título personal por la Asamblea 

General de la Organización de una lista de candidatos propuestos por los gobiernos 
de los Estados Miembros. 

 2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del 
Estado que los proponga o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de 
los Estados Americanos. Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los 
candidatos deberá ser nacional de un Estado distinto del proponente. 

 
Artículo 37 
 1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por cuatro años y sólo podrán ser 

reelegidos una vez, pero el mandato de tres de los miembros designados en la primera 
elección expirará al cabo de dos años. Inmediatamente después de dicha elección se 
determinarán por sorteo en la Asamblea General los nombres de estos tres miembros. 

 2. No puede formar parte de la Comisión más de un nacional de un mismo Estado. 
 
Artículo 38 
Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no se deban a expiración normal del 
mandato, se llenarán por el Consejo Permanente de la Organización de acuerdo con lo que 
disponga el Estatuto de la Comisión. 
 
Artículo 39 
La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y 
dictará su propio Reglamento. 
 
Artículo 40 
Los servicios de Secretaría de la Comisión deben ser desempeñados por la unidad funcional 
especializada que forma parte de la Secretaría General de la Organización y debe disponer de 
los recursos necesarios para cumplir las tareas que le sean encomendadas por la Comisión. 
 

SECCIÓN 2 
FUNCIONES 

 
Artículo 41 
La Comisión tiene la función principal de promover la observancia y la defensa de los 
derechos humanos, y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y 
atribuciones: 
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 a) Estimular la conciencia de los derechos humanos en los pueblos de América; 
 b) Formular recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los gobiernos de los 

Estados miembros para que adopten medidas progresivas en favor de los derechos 
humanos dentro del marco de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, 
al igual que disposiciones apropiadas para fomentar el debido respeto a esos 
derechos; 

 c) Preparar los estudios e informes que considere convenientes para el desempeño de 
sus funciones; 

 d) Solicitar de los gobiernos de los Estados Miembros que le proporcionen informes 
sobre las medidas que adopten en materia de derechos humanos; 

 e) Atender las consultas que, por medio de la Secretaría General de la Organización 
de los Estados Americanos, le formulen los Estados Miembros en cuestiones 
relacionadas con los derechos humanos y, dentro de sus posibilidades, les prestará 
el asesoramiento que éstos le soliciten; 

 f) Actuar respecto de las peticiones y otras comunicaciones en ejercicio de su 
autoridad de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta 
Convención; y 

 g) Rendir un informe anual a la Asamblea General de la Organización de los Estados 
Americanos. 

 
Artículo 42 
Los Estados Partes deben remitir a la Comisión copia de los informes y estudios que en sus 
respectivos campos someten anualmente a las Comisiones Ejecutivas del Consejo 
Interamericano Económico y Social y del Consejo Interamericano para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, a fin de que aquella vele porque se promuevan los derechos derivados 
de las normas económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la 
Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos 
Aires. 
 
Artículo 43 
Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la Comisión las informaciones que ésta les 
solicite sobre la manera en que su derecho interno asegura la aplicación efectiva de 
cualesquiera disposiciones de esta Convención. 
 

SECCIÓN 3 
COMPETENCIA 

 
Artículo 44 
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida 
en uno o más Estados Miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión 
peticiones que contengan denuncias o quejas de violación de esta Convención por un Estado 
Parte. 



 

 318 

Artículo 45 
 1. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de 

ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, 
declarar que reconoce la competencia de la Comisión para recibir y examinar las 
comunicaciones en que un Estado Parte alegue que otro Estado Parte ha incurrido en 
violaciones de los derechos humanos establecidos en esta Convención. 

 2. Las comunicaciones hechas en virtud del presente artículo sólo se pueden admitir y 
examinar si son presentadas por un Estado Parte que haya hecho una declaración por 
la cual reconozca la referida competencia de la Comisión. La Comisión no admitirá 
ninguna comunicación contra un Estado Parte que no haya hecho tal declaración. 

 3. Las declaraciones sobre reconocimiento de competencia pueden hacerse para que ésta 
rija por tiempo indefinido, por un período determinado o para casos específicos. 

 4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos, la que transmitirá copia de las mismas a los Estados Miembros 
de dicha Organización. 

 
Artículo 46 
 1. Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 44 ó 45 sea 

admitida por la Comisión, se requerirá: 
 a) Que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción interna, conforme 

a los principios del Derecho Internacional generalmente reconocidos; 
 b) Que sea presentada dentro del plazo de seis meses, a partir de la fecha en que el 

presunto lesionado en sus derechos haya sido notificado de la decisión definitiva; 
 c) Que la materia de la petición o comunicación no esté pendiente de otro 

procedimiento de arreglo internacional; y 
 d) Que en el caso del artículo 44 la petición contenga el nombre, la nacionalidad, la 

profesión, el domicilio y la firma de la persona o personas o del representante legal 
de la entidad que somete la petición. 

 2. Las disposiciones de los incisos 1.a) y 1.b) del presente artículo no se aplicarán 
cuando: 

 a) No exista en la legislación interna del Estado de que se trata el debido proceso 
legal para la protección del derecho o derechos que se alega han sido violados; 

 b) No se haya permitido al presunto lesionado en sus derechos el acceso a los 
recursos de la jurisdicción interna, o haya sido impedido de agotarlos; y 

 c) Haya retardo injustificado en la decisión sobre los mencionados recursos. 
 
Artículo 47 
La Comisión declarará inadmisible toda petición o comunicación presentada de acuerdo con 
los artículos 44 ó 45 cuando: 

 a) Falte alguno de los requisitos indicados en el artículo 46; 
 b) No exponga hechos que caractericen una violación de los derechos garantizados 

por esta Convención; 
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 c) Resulte de la exposición del propio peticionario o del Estado manifiestamente 
infundada la petición o comunicación o sea evidente su total improcedencia; y 

 d) Sea sustancialmente la reproducción de petición o comunicación anterior ya 
examinada por la Comisión u otro organismo internacional. 

 
SECCIÓN 4 

PROCEDIMIENTO 
 
Artículo 48 
 1. La Comisión, al recibir una petición o comunicación en la que se alegue la violación 

de cualquiera de los derechos que consagra esta Convención, procederá en los 
siguientes términos: 

 a) Si reconoce la admisibilidad de la petición o comunicación solicitará informaciones 
al Gobierno del Estado al cual pertenezca la autoridad señalada como responsable 
de la violación alegada, transcribiendo las partes pertinentes de la petición o 
comunicación. Dichas informaciones deben ser enviadas dentro de un plazo 
razonable, fijado por la Comisión al considerar las circunstancias de cada caso; 

 b) Recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, 
verificará si existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación. De no 
existir o subsistir, mandará archivar el expediente; 

 c) Podrá también declarar la inadmisibilidad o la improcedencia de la petición o 
comunicación, sobre la base de una información o prueba sobrevinientes; 

 d) Si el expediente no se ha archivado y con el fin de comprobar los hechos, la 
Comisión realizará, con conocimiento de las partes, un examen del asunto 
planteado en la petición o comunicación. Si fuere necesario y conveniente, la 
Comisión realizará una investigación para cuyo eficaz cumplimiento solicitará, y 
los Estados interesados le proporcionarán, todas las facilidades necesarias; 

 e) Podrá pedir a los Estados interesados cualquier información pertinente y recibirá, 
si así se le solicita, las exposiciones verbales o escritas que presenten los 
interesados; 

 f) Se pondrá a disposición de las partes interesadas, a fin de llegar a una solución 
amistosa del asunto fundada en el respeto a los derechos humanos reconocidos en 
esta Convención. 

 2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede realizarse una investigación previo 
consentimiento del Estado en cuyo territorio se alegue haberse cometido la violación, 
tan sólo con la presentación de una petición o comunicación que reúna todos los 
requisitos formales de admisibilidad. 

 
Artículo 49 
Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo a las disposiciones del inciso 1.f) del 
artículo 48 la Comisión redactará un informe que será transmitido al peticionario y a los 
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Estados Partes en esta Convención y comunicado después, para su publicación, al Secretario 
General de la Organización de los Estados Americanos. Este informe contendrá una breve 
exposición de los hechos y de la solución lograda. Si cualquiera de las partes en el caso lo 
solicita, se le suministrará la más amplia información posible. 
 
Artículo 50 
 1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo que fije el Estatuto de la Comisión, 

ésta redactará un informe en el que expondrá los hechos y sus conclusiones. Si el 
informe no representa, en todo o en parte, la opinión unánime de los miembros de la 
Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar a dicho informe su opinión por 
separado. También se agregarán al informe las exposiciones verbales o escritas que 
hayan hecho los interesados en virtud del inciso 1.e) del artículo 48. 

 2. El informe será transmitido a los Estados interesados, quienes no estarán facultados 
para publicarlo. 

 3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formular las proposiciones y 
recomendaciones que juzgue adecuadas. 

 
Artículo 51 
 1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remisión a los Estados interesados del 

informe de la Comisión, el asunto no ha sido solucionado o sometido a la decisión de 
la Corte por la Comisión o por el Estado interesado, aceptando su competencia, la 
Comisión podrá emitir, por mayoría absoluta de votos de sus miembros, su opinión y 
conclusiones sobre la cuestión sometida a su consideración. 

 2. La Comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo dentro del cual el 
Estado debe tomar las medidas que le competan para remediar la situación 
examinada. 

 3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidirá, por la mayoría absoluta de votos 
de sus miembros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si publica o no su 
informe. 

 
CAPÍTULO VIII 

LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
 

SECCIÓN 1 
ORGANIZACIÓN 

 
Artículo 52 
 1. La Corte se compondrá de siete jueces, nacionales de los Estados miembros de la 

Organización, elegidos a título personal entre juristas de la más alta autoridad moral, 
de reconocida competencia en materia de derechos humanos, que reúnan las 
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condiciones requeridas para el ejercicio de las más elevadas funciones judiciales 
conforme a la ley del país del cual sean nacionales o del Estado que los proponga 
como candidatos. 

 2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad. 
 
Artículo 53 
 1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación secreta y por mayoría absoluta de 

votos de los Estados Partes en la Convención, en la Asamblea General de la 
Organización, de una lista de candidatos propuestos por esos mismos Estados. 

 2. Cada uno de los Estados Partes puede proponer hasta tres candidatos, nacionales del 
Estado que los propone o de cualquier otro Estado miembro de la Organización de 
los Estados Americanos. Cuando se proponga una terna, por lo menos uno de los 
candidatos deberá ser nacional de un Estado distinto del proponente. 

 
Artículo 54 
 1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un período de seis años y sólo podrán ser 

reelegidos una vez. El mandato de tres de los jueces designados en la primera 
elección, expirará al cabo de tres años. Inmediatamente después de dicha elección, se 
determinarán por sorteo en la Asamblea General los nombres de estos tres jueces. 

 2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo mandato no ha expirado, completará el 
período de éste. 

 3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el término de su mandato. Sin embargo, 
seguirán conociendo de los casos a que ya se hubieran abocado y que se encuentren 
en estado de sentencia, a cuyos efectos no serán sustituidos por los nuevos jueces 
elegidos. 

 
Artículo 55 
 1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados Partes en el caso sometido a la 

Corte, conservará su derecho a conocer del mismo. 
 2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso fuere de la nacionalidad de uno de 

los Estados Partes, otro Estado Parte en el caso podrá designar a una persona de su 
elección para que integre la Corte en calidad de juez ad hoc. 

 3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso ninguno fuere de la nacionalidad de 
los Estados Partes, cada uno de éstos podrá designar un juez ad hoc. 

 4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señaladas en el artículo 52. 
 5. Si varios Estados Partes en la Convención tuvieren un mismo interés en el caso, se 

considerarán como una sola parte para los fines de las disposiciones precedentes. En 
caso de duda, la Corte decidirá. 

 
Artículo 56 
El quórum para las deliberaciones de la Corte es de cinco jueces. 
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Artículo 57 
La Comisión comparecerá en todos los casos ante la Corte. 
 
Artículo 58 
 1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determinen, en la Asamblea General de la 

Organización, los Estados Partes en la Convención, pero podrá celebrar reuniones en 
el territorio de cualquier Estado miembro de la Organización de los Estados 
Americanos en que lo considere conveniente por mayoría de sus miembros y previa 
aquiescencia del Estado respectivo. Los Estados Partes en la Convención pueden, en 
la Asamblea General por dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la Corte. 

 2. La Corte designará a su Secretario. 
 3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y deberá asistir a las reuniones que ella 

celebre fuera de la misma. 
 
Artículo 59 
La Secretaría de la Corte será establecida por ésta y funcionará bajo la dirección del Secretario 
de la Corte, de acuerdo con las normas administrativas de la Secretaría General de la 
Organización en todo lo que no sea incompatible con la independencia de la Corte. Sus 
funcionarios serán nombrados por el Secretario General de la Organización, en consulta con 
el Secretario de la Corte. 
Artículo 60 
La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, y 
dictará su Reglamento. 
 

SECCIÓN 2 
COMPETENCIA Y FUNCIONES 

 
Artículo 61 
 1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen derecho a someter un caso a la decisión 

de la Corte. 
 2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier caso, es necesario que sean agotados los 

procedimientos previstos en los artículos 48 a 50. 
 
Artículo 62 
 1. Todo Estado Parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de 

ratificación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, 
declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin convención especial, la 
competencia de la Corte sobre todos los casos relativos a la interpretación o aplicación 
de esta Convención. 

 2. La declaración puede ser hecha incondicionalmente, o bajo condición de 
reciprocidad, por un plazo determinado o para casos específicos. Deberá ser 
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presentada al Secretario General de la Organización, quien transmitirá copias de la 
misma a los otros Estados Miembros de la Organización y al Secretario de la Corte. 

 3. La Corte tiene competencia para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación 
y aplicación de las disposiciones de esta Convención que le sea sometido, siempre 
que los Estados Partes en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, 
ora por declaración especial, como se indica en los incisos anteriores, ora por 
convención especial. 

 
Artículo 63 
 1. Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta 

Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su 
derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se 
reparen las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración 
de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada. 

 2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y cuando se haga necesario evitar daños 
irreparables a las personas, la Corte, en los asuntos que esté conociendo, podrá tomar 
las medidas provisionales que considere pertinentes. Si se tratare de asuntos que aún 
no estén sometidos a su conocimiento, podrá actuar a solicitud de la Comisión. 

 
Artículo 64 
 1. Los Estados Miembros de la Organización podrán consultar a la Corte acerca de la 

interpretación de esta Convención o de otros tratados concernientes a la protección de 
los derechos humanos en los Estados Americanos. Asimismo, podrán consultarla, en 
lo que les compete, los órganos enumerados en el capítulo X de la Carta de la 
Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos 
Aires. 

 2. La Corte, a solicitud de un Estado Miembro de la Organización, podrá darle 
opiniones acerca de la compatibilidad entre cualquiera de sus leyes internas y los 
mencionados instrumentos internacionales. 

 
Artículo 65 
La Corte someterá a la consideración de la Asamblea General de la Organización en cada 
período ordinario de sesiones un informe sobre su labor en el año anterior. De manera 
especial y con las recomendaciones pertinentes, señalará los casos en que un Estado no haya 
dado cumplimiento a sus fallos. 
 

SECCIÓN 3 
PROCEDIMIENTO 

 
Artículo 66 
 1. El fallo de la Corte será motivado. 
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 2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opinión unánime de los jueces, 
cualquiera de éstos tendrá derecho a que se agregue al fallo su opinión disidente o 
individual. 

 
Artículo 67 
El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En caso de desacuerdo sobre el sentido o 
alcance del fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquiera de las partes, siempre que 
dicha solicitud se presente dentro de los noventa días a partir de la fecha de la notificación del 
fallo. 
 
Artículo 68 
 1. Los Estados Partes en la Convención se comprometen a cumplir la decisión de la 

Corte en todo caso en que sean partes. 
 2. La parte del fallo que disponga indemnización compensatoria se podrá ejecutar en el 

respectivo país por el procedimiento interno vigente para la ejecución de sentencias 
contra el Estado. 

 
Artículo 69 
El fallo de la Corte será notificado a las partes en el caso y transmitido a los Estados Partes en 
la Convención. 
 

CAPÍTULO IX 
DISPOSICIONES COMUNES 

 
Artículo 70 
 1. Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión gozan, desde el momento de su 

elección y mientras dure su mandato, de las inmunidades reconocidas a los agentes 
diplomáticos por el derecho internacional. Durante el ejercicio de sus cargos gozan, 
además, de los privilegios diplomáticos necesarios para el desempeño de sus 
funciones. 

 2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiempo a los jueces de la Corte ni a los 
miembros de la Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones. 

 
Artículo 71 
Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o miembros de la Comisión con otras 
actividades que pudieren afectar su independencia o imparcialidad conforme a lo que se 
determine en los respectivos Estatutos. 
 
Artículo 72 
Los jueces de la Corte y los miembros de la Comisión percibirán emolumentos y gastos de viaje 
en la forma y condiciones que determinen sus Estatutos, teniendo en cuenta la importancia e 
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independencia de sus funciones. Tales emolumentos y gastos de viaje será fijados en el 
programa-presupuesto de la Organización de los Estados Americanos, el que debe incluir, 
además, los gastos de la Corte y de su Secretaría. A estos efectos, la Corte elaborará su propio 
proyecto de presupuesto y lo someterá a la aprobación de la Asamblea General, por conducto de 
la Secretaría General. Esta última no podrá introducirle modificaciones. 
 
Artículo 73 
Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte, según el caso, corresponde a la Asamblea 
General de la Organización resolver sobre las sanciones aplicables a los miembros de la 
Comisión o jueces de la Corte que hubiesen incurrido en las causales previstas en los 
respectivos Estatutos. Para dictar una resolución se requerirá una mayoría de los dos tercios 
de los votos de los Estados Miembros de la Organización en el caso de los miembros de la 
Comisión y, además, de los dos tercios de los votos de los Estados Partes en la Convención, si 
se tratare de jueces de la Corte. 
 

PARTE III 
DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS 

 
CAPÍTULO X 

FIRMA, RATIFICACIÓN, RESERVA, ENMIENDA, PROTOCOLO Y DENUNCIA 
 
Artículo 74 
 1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la ratificación o adhesión de todo Estado 

Miembro de la Organización de los Estados Americanos. 
 2. La ratificación de esta Convención o la adhesión a la misma se efectuará mediante el 

depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos. Tan pronto como once Estados hayan 
depositado sus respectivos instrumentos de ratificación o de adhesión, la Convención 
entrará en vigor. Respecto a todo otro Estado que la ratifique o adhiera a ella 
ulteriormente, la Convención entrará en vigor en la fecha del depósito de su 
instrumento de ratificación o de adhesión. 

 3. El Secretario General informará a todos los Estados Miembros de la Organización de 
la entrada en vigor de la Convención. 

 
Artículo 75 
Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas conforme a las disposiciones de la 
Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23 de mayo de 1969. 
 
Artículo 76 
 1. Cualquier Estado Parte directamente y la Comisión o la Corte por conducto del 

Secretario General, pueden someter a la Asamblea General, para lo que estime 
conveniente, una propuesta de enmienda a esta Convención. 
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 2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la 
fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que 
corresponda al número de los dos tercios de los Estados Partes en esta Convención. 
En cuanto al resto de los Estados Partes, 

 
Artículo 77 
 1. De acuerdo con la facultad establecida en el artículo 31, cualquier Estado Parte y la 

Comisión podrán someter a la consideración de los Estados Partes reunidos con 
ocasión de la Asamblea General, proyectos de protocolos adicionales a esta 
Convención, con la finalidad de incluir progresivamente en el régimen de protección 
de la misma otros derechos y libertades. 

 2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su entrada en vigor, y se aplicará sólo 
entre los Estados Partes en el mismo. 

 
Artículo 78 
 1. Los Estados Partes podrán denunciar esta Convención después de la expiración de un 

plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de la misma y mediante 
un preaviso de un año, notificando al Secretario General de la Organización, quien 
debe informar a las otras partes. 

 2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al Estado Parte interesado de las 
obligaciones contenidas en esta Convención en lo que concierne a todo hecho que, 
pudiendo constituir una violación de esas obligaciones, haya sido cumplido por él 
anteriormente a la fecha en la cual la denuncia produce efecto. 

 
CAPÍTULO XI 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

SECCIÓN 1 
COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 
Artículo 79 
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado 
Miembro de la Organización que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus 
candidatos para miembros de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. El 
Secretario General preparará una lista por orden alfabético de los candidatos presentados y la 
comunicará a los Estados Miembros de la Organización al menos treinta días antes de la 
próxima Asamblea General. 
 
Artículo 80 
La elección de miembros de la Comisión se hará de entre los candidatos que figuren en la lista 
a que se refiere el artículo 79, por votación secreta de la Asamblea General y se declararán 
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elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría absoluta de los 
votos de los representantes de los Estados Miembros. Si para elegir a todos los miembros de 
la Comisión resultare necesario efectuar varias votaciones, se eliminará sucesivamente, en la 
forma que determine la Asamblea General, a los candidatos que reciban menor número de 
votos. 
 

SECCIÓN 2 
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 
Artículo 81 
Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario General pedirá por escrito a cada Estado 
Parte que presente, dentro de un plazo de noventa días, sus candidatos para jueces de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos. El Secretario General preparará una lista por 
orden alfabético de los candidatos presentados y la comunicará a los Estados Partes por lo 
menos treinta días antes de la próxima Asamblea General. 
 
Artículo 82 
La elección de jueces de la Corte se hará de entre los candidatos que figuren en la lista a que 
se refiere el artículo 81, por votación secreta de los Estados Partes en la Asamblea General y se 
declararán elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos y la mayoría 
absoluta de los votos de los representantes de los Estados Partes. Si para elegir a todos los 
jueces de la Corte resultare necesario efectuar varias votaciones, se eliminarán sucesivamente, 
en la forma que determinen los Estados Partes, a los candidatos que reciban menor número 
de votos. 
 
EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascritos, cuyos plenos poderes fueron hallados 
de buena y debida forma, firman esta Convención, que se llamará “PACTO DE SAN JOSE DE 
COSTA RICA”, en la ciudad de San José, Costa Rica, el veintidós de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve. 
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR,  
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

“CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ” 
 
 

Depositario: OEA. 
Lugar de adopción: Belém do Pará, Brasil. 
Fecha de adopción: 9 de junio de 1994. 
Vinculación de México: 12 de noviembre de 1998 - Ratificación. 
Fecha de entrada en vigor: 5 de marzo de 1995- General 
12 de diciembre de 1998 - México. 
Publicación Diario Oficial de la Federación: 19 de enero de 1999. 
 
 

PREÁMBULO 
 
Los Estados Partes de la presente convención,  
Reconociendo que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha sido consagrado en la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos y reafirmado en otros instrumentos internacionales y regionales;  

Afirmando que la violencia contra la mujer constituye una violación de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales y limita total o parcialmente a la mujer el 
reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertades;  

Preocupados porque la violencia contra la mujer es una ofensa a la dignidad humana y una 
manifestación de las relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres;  

Recordando la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra la Mujer, adoptada 
por la Vigésimoquinta Asamblea de Delegadas de la Comisión Interamericana de Mujeres, y 
afirmando que la violencia contra la mujer trasciende todos los sectores de la sociedad 
independientemente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel 
educacional, edad o religión y afecta negativamente sus propias bases;  

Convencidos de que la eliminación de la violencia contra la mujer es condición 
indispensable para su desarrollo individual y social y su plena e igualitaria participación en 
todas las esferas de vida, y 

Convencidos de que la adopción de una convención para prevenir, sancionar y erradicar 
toda forma de violencia contra la mujer, en el ámbito de la Organización de los Estados 
Americanos, constituye una positiva contribución para proteger los derechos de la mujer y 
eliminar las situaciones de violencia que puedan afectarlas, 

Han convenido en lo siguiente: 
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CAPÍTULO I 
DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 
Artículo 1  
Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra la mujer cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado.  
 
Artículo 2  
Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, sexual y psicológica:  
 a) Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier otra relación 

interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya compartido el mismo domicilio 
que la mujer, y que comprende, entre otros, violación, maltrato y abuso sexual;  

 b) Que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier persona y que 
comprende, entre otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de personas, 
prostitución forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de trabajo, así como en 
instituciones educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y  

 c) Eue sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde quiera que ocurra.  
 

CAPÍTULO II  
DERECHOS PROTEGIDOS  

 
Artículo 3  
Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el 
privado.  

 
Artículo 4  
Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos 
humanos y a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales 
sobre derechos humanos. Estos derechos comprenden, entre otros:  
 a) El derecho a que se respete su vida;  
 b) El derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral;  
 c) El derecho a la libertad y a la seguridad personales;  
 d) El derecho a no ser sometida a torturas;  
 e) El derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que se proteja a su 

familia;  
 f) El derecho a igualdad de protección ante la ley y de la ley;  
 g) El derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales competentes, que la 

ampare contra actos que violen sus derechos;  
 h) El derecho a libertad de asociación;  
 i) El derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias dentro de la ley, y  
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 j) El derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a 
participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones.  

 
Artículo 5  
Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales 
y culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos 
regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes reconocen que la 
violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.  

 
Artículo 6  
El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros:  
 a) El derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y  

b) El derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones estereotipados de 
comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en conceptos de 
inferioridad o subordinación.  

 
CAPÍTULO III  

DEBERES DE LOS ESTADOS  
 

Artículo 7  
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en 
adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 
sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:  
 a) Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por que 

las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de 
conformidad con esta obligación;  

 b) Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia 
contra la mujer;  

 c) Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como 
las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean 
del caso;  

 d) Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, 
intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma 
que atente contra su integridad o perjudique su propiedad;  

 e) Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para 
modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o 
consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la 
mujer;  

 f) Establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido 
sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio 
oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos;  
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 g) Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que 
la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del 
daño u otros medios de compensación justos y eficaces, y  

 h) Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer 
efectiva esta Convención.  

 
Artículo 8  
Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas específicas, inclusive 
programas para:  
 a) Fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a una vida libre 

de violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten y protejan sus derechos 
humanos;  

 b) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, incluyendo 
el diseño de programas de educación formales y no formales apropiados a todo nivel 
del proceso educativo, para contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de 
prácticas que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de cualquiera 
de los géneros o en los papeles estereotipados para el hombre y la mujer que 
legitimizan o exacerban la violencia contra la mujer;  

 c) Fomentar la educación y capacitación del personal en la administración de justicia, 
policial y demás funcionarios encargados de la aplicación de la ley, así como del 
personal a cuyo cargo esté la aplicación de las políticas de prevención, sanción y 
eliminación de la violencia contra la mujer;  

 d) Suministrar los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la 
mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los sectores público y privado, 
inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia, cuando sea del caso, y 
cuidado y custodia de los menores afectados;  

 e) Fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y del sector privado 
destinados a concientizar al público sobre los problemas relacionados con la violencia 
contra la mujer, los recursos legales y la reparación que corresponda;  

 f) Ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a programas eficaces de rehabilitación y 
capacitación que le permitan participar plenamente en la vida pública, privada y 
social;  

 g) Alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices adecuadas de difusión 
que contribuyan a erradicar la violencia contra la mujer en todas sus formas y a 
realzar el respeto a la dignidad de la mujer;  

 h) Garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás información 
pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra la mujer, 
con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la 
violencia contra la mujer y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios, y  

 i) Promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas y experiencias y 
la ejecución de programas encaminados a proteger a la mujer objeto de violencia.  
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Artículo 9  
Para la adopción de las medidas a que se refiere este capítulo, los Estados Partes tendrán 
especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la violencia que pueda sufrir la 
mujer en razón, entre otras, de su raza o de su condición étnica, de migrante, refugiada o 
desplazada. En igual sentido se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando está 
embarazada, es discapacitada, menor de edad, anciana, o está en situación socioeconómica 
desfavorable o afectada por situaciones de conflictos armados o de privación de su libertad.  

 
CAPÍTULO IV  

MECANISMOS INTERAMERICANOS DE PROTECCIÓN 
 

Artículo 10  
Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre de violencia, en los 
informes nacionales a la Comisión Interamericana de Mujeres, los Estados Partes deberán 
incluir información sobre las medidas adoptadas para prevenir y erradicar la violencia contra 
la mujer, para asistir a la mujer afectada por la violencia, así como sobre las dificultades que 
observen en la aplicación de las mismas y los factores que contribuyan a la violencia contra la 
mujer.  

 
Artículo 11  
Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de Mujeres, podrán 
requerir a la Corte Interamericana de Derechos Humanos opinión consultiva sobre la 
interpretación de esta Convención.  

 
Artículo 12  
Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida 
en uno o más Estados miembros de la Organización, puede presentar a la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos peticiones que contengan denuncias o quejas de 
violación del artículo 7 de la presente Convención por un Estado Parte, y la Comisión las 
considerará de acuerdo con las normas y los requisitos de procedimiento para la presentación y 
consideración de peticiones estipulados en la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
y en el Estatuto y el Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  

 
CAPÍTULO V  

DISPOSICIONES GENERALES  
 

Artículo 13  
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción o 
limitación a la legislación interna de los Estados Partes que prevea iguales o mayores 
protecciones y garantías de los derechos de la mujer y salvaguardias adecuadas para prevenir 
y erradicar la violencia contra la mujer.  
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Artículo 14  
Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado como restricción o 
limitación a la Convención Americana sobre Derechos Humanos o a otras convenciones 
internacionales sobre la materia que prevean iguales o mayores protecciones relacionadas con 
este tema.  

 
Artículo 15  
La presente Convención está abierta a la firma de todos los Estados miembros de la 
Organización de los Estados Americanos.  

 
Artículo 16  
La presente Convención está sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación se 
depositarán en la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos.  

 
Artículo 17 
La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro Estado. Los 
instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos.  

 
Artículo 18 
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de aprobarla, 
firmarla, ratificarla o adherir a ella, siempre que:  
 a) No sean incompatibles con el objeto y propósito de la Convención;  
 b) No sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones específicas.  

 
Artículo 19  
Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, por conducto de la Comisión 
Interamericana de Mujeres, una propuesta de emnienda a esta Convención.  

Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la fecha 
en que dos tercios de los Estados Partes hayan depositado el respectivo instrumento de 
ratificación. En cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que 
depositen sus respectivos instrumentos de ratificación.  

 
Artículo 20  
Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las que rijan distintos 
sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas en la presente Convención podrán 
declarar, en el momento de la firma, ratificación o adhesión, que la Convención se aplicará a 
todas sus unidades territoriales o solamente a una o más de ellas.  

Tales declaraciones podrán ser modificadas en cualquier momento mediante 
declaraciones ulteriores, que especificarán expresamente la o las unidades territoriales a las 
que se aplicará la presente Convención. Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 
después de recibidas.  
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Artículo 21 
La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se haya 
depositado el segundo instrumento de ratificación. Para cada Estado que ratifique o adhiera a 
la Convención después de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificación, 
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su 
instrumento de ratificación o adhesión.  

 
Artículo 22 
El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la Organización de los 
Estados Americanos de la entrada en vigor de la Convención.  

 
Artículo 23 
El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos presentará un informe 
anual a los Estados miembros de la Organización sobre el estado de esta Convención, 
inclusive sobre las firmas, depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión o 
declaraciones, así como las reservas que hubieren presentado los Estados Partes y, en su caso, 
el informe sobre las mismas.  
 
Artículo 24 
La presente Convención regirá indefinidamente, pero cualquiera de los Estados Partes podrá 
denunciarla mediante el depósito de un instrumento con ese fin en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos. Un año después a partir de la fecha del depósito del 
instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el Estado denunciante, 
quedando subsistente para los demás Estados Partes.  

 
Artículo 25 
El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, inglés y 
portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría General de la 
Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia certificada de su texto para su 
registro y publicación a la Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 
102 de la Carta de las Naciones Unidas.  
 

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus 
respectivos gobiernos, firman el presente Convenio, que se llamará Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención 
de Belém do Pará”.  

HECHA EN LA CIUDAD DE BELÉM DO PARÁ, BRASIL, el nueve de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro. 
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ESTATUTO DEL MECANISMO DE SEGUIMIENTO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA 
PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER, CONVENCIÓN DE BELÉM DO PARÁ 
 
 

PREÁMBULO 
 

Teniendo en cuenta que la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, Convención de Belém do Pará, tiene el propósito de proteger los 
derechos humanos de las mujeres y eliminar las situaciones de violencia que puedan 
afectarlas, ya que toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito 
publico como en el privado, y que es necesario fortalecer la cooperación entre los Estados 
Parte en el desarrollo de los mecanismos, políticas, programas y planes necesarios para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres;  

Reconociendo que hasta la fecha se han alcanzado logros importantes en la 
implementación de las disposiciones de la Convención de Belém do Pará, tanto en el ámbito 
internacional como nacional, mediante el avance del ordenamiento jurídico interno de los 
Estados Parte y el desarrollo de políticas, programas y planes implementados por los 
Mecanismos Nacionales de la Mujer y otras instituciones y organismos del Estado;  

Destacando que la existencia de un mecanismo que permita dar seguimiento y analizar la 
forma en que la Convención está siendo implementada y que facilite la cooperación entre los 
Estados Parte entre sí y el conjunto de los Estados Miembros de la OEA contribuirá a la 
consecución de los propósitos de la misma; 

Dando cumplimiento a los mandatos adoptados por la Trigésima Primera Asamblea de 
Delegadas de la CIM [CIM/RES.224 (XXXI-O/02] para que se inicie un proceso para 
establecer el modo más apropiado de dar seguimiento a la Convención de Belém do Pará y 
por la Asamblea General de la OEA en su “Tercer Informe Bienal sobre Cumplimiento de la 
Resolución AG/RES. 1456 (XXVII-O/97) “Promoción de la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, ‘Convención de Belém do Pará’”; 

La Conferencia de los Estados Parte conviene en el siguiente mecanismo de seguimiento 
de la implementación de la Convención de Belém do Pará: 
 
Artículo 1  
Propósitos / objetivos 
 1.1 Los propósitos del mecanismo serán:  

 a. Dar seguimiento a los compromisos asumidos por los Estados Parte de la 
Convención y analizar la forma en que están siendo implementados; 

 b. Promover la implementación de la Convención y contribuir al logro de los 
propósitos establecidos en ella. 
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 c. Establecer un sistema de cooperación técnica entre los Estados Parte, el cual estará 
abierto a otros Estados Miembros y observadores permanentes, para el intercambio 
de información, experiencias y mejores prácticas como medio de actualizar y 
armonizar sus legislaciones internas, cuando corresponda, y alcanzar otros 
objetivos comunes vinculados a la Convención. 

 
Artículo 2   
Principios fundamentales 
 2.1 El mecanismo de seguimiento de los compromisos asumidos por los Estados Parte en 

la Convención se desarrollará en el marco de los propósitos y principios establecidos 
en la Carta de la Organización de los Estados Americanos. En tal sentido, las 
atribuciones de este mecanismo y los procedimientos que emplee deberán tener en 
cuenta los principios de soberanía, de no-intervención y de igualdad jurídica de los 
Estados, así como la necesidad de respetar la Constitución y los principios 
fundamentales del ordenamiento jurídico de cada Estado Parte.  

 
Artículo 3  
Características 
 3.1 El mecanismo de seguimiento de la implementación de la Convención es de carácter 

intergubernamental y tiene las siguientes características: 
 a. Será imparcial y objetivo en su operación y en las conclusiones y recomendaciones 

que emita.  
 b. Garantizará una aplicación justa y un tratamiento igualitario entre los Estados 

Parte. 
 c. Podrá formular recomendaciones a los Estados Parte y dar seguimiento al 

cumplimiento de las mismas. 
 d. Será un ejercicio desarrollado sobre una base consensual y sobre la base del 

principio de cooperación entre los Estados Parte. 
 e. Establecerá un adecuado equilibrio entre la confidencialidad de la evaluación y la 

transparencia del proceso.  
 

Artículo 4  
Miembros 
 4.1 Todos los Estados Parte de la Convención serán miembros, estarán representados y 

participarán en el mecanismo de seguimiento. Los Estados Miembros de la OEA que 
no sean parte de la Convención, y que así lo soliciten, podrán participar en calidad de 
observadores.  

 
Artículo 5  
Estructura  
 5.1 El mecanismo de seguimiento constará de dos órganos: la Conferencia de los Estados 

Parte en adelante “la Conferencia”  y el Comité de Expertas/os en adelante “el Comité”. 
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 5.2 La Conferencia es el órgano político del Mecanismo, estará integrada por 
representantes de todos los Estados Parte de la Convención y se reunirá de manera 
ordinaria cada dos años y de manera extraordinaria cuantas veces lo considere 
necesario. 

 5.3 El Comité es el órgano técnico del Mecanismo y estará integrado por expertas/os en 
la esfera abarcada por la Convención, quienes ejercerán sus funciones a título 
personal. Serán designadas/os por cada uno de los Estados Parte de la Convención, 
entre sus nacionales. El Comité se reunirá en función de su propio plan y 
metodología de trabajo. 

 5.4 La Secretaría de la Conferencia y del Comité será la Secretaría General de la OEA a 
través de la Secretaría Permanente de la CIM y con el asesoramiento, cuando 
corresponda, de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 

 
Artículo 6  
Responsabilidades 
 6.1 Las responsabilidades de la Conferencia son: 

 a. Formular directrices generales para el trabajo del Comité y actuar como su órgano 
consultor. 

 b. Recibir, analizar y evaluar los informes del Comité. 
 c. Publicar y difundir, en coordinación con la Secretaria General de la OEA, el 

informe final del Mecanismo. 
 d. Resolver cualquier asunto relacionado con el funcionamiento del Mecanismo. 

 6.2 Las responsabilidades del Comité son: 
 a. Formular su propio reglamento. 
 b. Elaborar la metodología y definir un cronograma de trabajo. 
 c. Recibir y evaluar los informes de los Estados Parte y emitir sus recomendaciones. 
 d. Presentar sus informes a la Conferencia. 
 

Artículo 7 
Sede 
 7.1 El Mecanismo de Seguimiento tendrá su sede en la Organización de los Estados 

Americanos, en la Secretaría Permanente de la CIM.   
 

Artículo 8 
Funcionamiento 
 8.1 Selección de disposiciones y metodología:  

 a. La Secretaría del Comité someterá a consideración del Comité un documento en el 
que seleccionará las disposiciones incluidas en la Convención cuya aplicación por 
los Estados Parte podrá ser objeto de análisis y decidirá, de acuerdo con los 
recursos financieros disponibles, cuál será la duración de un período de sesiones 
que dedicará a ese trabajo, el cual se denominará ronda, y cuántos informes serán 
considerados en cada sesión. 
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 b. En cada ronda, la Secretaría del Comité preparará un cuestionario sobre las 
disposiciones que se hayan seleccionado. El cuestionario, una vez aprobado por el 
Comité de Expertas/os, será remitido a los Estados Parte, quienes se comprometen 
a darle respuesta dentro del plazo fijado por el propio Comité. Las respuestas al 
cuestionario deben ser circuladas entre todos los integrantes del Comité. 

 c. Al principio de cada ronda, el Comité analizara la información correspondiente a 
cada Estado Parte y fijara un calendario para llevar a cabo dicho análisis mediante 
el uso de un medio imparcial, previamente determinado como son, el orden 
alfabético, el sorteo o el orden cronológico de ratificación de la Convención. La 
Secretaría del Comité hará pública esta información.   

 d. A fin de desarrollar sus labores, el Comité determinará la metodología apropiada 
para cumplir con su plan de trabajo. 

 8.2  Informe final: 
 a. Al terminar la revisión de los informes de todos los Estados Parte en cada ronda, el 

Comité emitirá un informe final con las recomendaciones correspondientes, que 
incluya las observaciones de cada Estado Parte que haya sido analizado, el cual 
será remitido a la Conferencia y, una vez hecho público, a la Asamblea de 
Delegadas de la CIM.  

 8.3. Seguimiento de recomendaciones: 
 a. El Comité establecerá las modalidades necesarias para dar seguimiento al 

cumplimiento de las recomendaciones que se formulen en el informe final de cada 
Estado Parte. 

 
Artículo 9 
Tratamiento igualitario 
 9.1 Para asegurar la eficiencia del mecanismo y lograr que este sea una evaluación entre 

iguales, cuyo objeto es el de fortalecer la comunicación y el intercambio de 
experiencias entre los Estados Partes, el Comité de Expertas/os deberá tener en 
cuenta que: 

 a. Todos los Estados Partes serán analizados en el marco de la ronda, y de acuerdo 
con los mismos criterios y procedimientos. 

 b. Los cuestionarios serán iguales para todos los Estados Partes. 
 c. Todos los informes de los Estados Parte deberán tener la misma estructura. 

 
Artículo 10  
Cooperación intergubernamental y participación de la sociedad civil 
 10.1  La Conferencia de Estados Parte y el Comité de Expertas/os del Mecanismo de 

Seguimiento de la Convención tienen carácter intergubernamental. La Conferencia y 
el Comité de Expertas/os tendrán la facultad de invitar en sus sesiones plenarias a los 
Estados que no son Estados Parte de la Convención. 

 10.2 El Comité, a fin de obtener mayores elementos de análisis, incluirá en su reglamento 
disposiciones que garanticen la participación de las organizaciones de la sociedad 
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civil, en particular aquellas relacionadas con el objeto de la Convención de Belém do 
Pará, de conformidad con los principios contenidos en las Directrices para la 
Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA 
(CP/RES. 759 (1217/99)) y la definición de sociedad civil contenida en la Resolución 
AG/RES 1661 (XXIX-O/99). 

 10.3 Considerando los propósitos del Mecanismo de Seguimiento y en el marco del 
Programa sobre Derechos Humanos de la Mujer, Equidad e Igualdad de género, el 
Comité cooperará con todos los Estados Miembros de la OEA que así lo soliciten, 
teniendo en cuenta las actividades en curso en la Organización, e informará al 
respecto a la Conferencia.  

 10.4 Los Estados Parte establecerán mecanismos que faciliten la cooperación y asistencia 
técnica para el intercambio de información, experiencias y mejores prácticas, que 
permitan dar cumplimiento a la Convención.  

 
Artículo 11   
Recursos 
 11.1 Las actividades del Mecanismo de Seguimiento serán financiadas por un fondo 

específico creado con este propósito, mediante contribuciones de los Estados Parte de 
la Convención, los Estados Miembros que no son Parte en la Convención, los estados 
observadores permanentes, los organismos financieros internacionales, otros recursos 
externos y toda otra contribución que pueda recibirse de acuerdo con las Normas 
Generales para el Funcionamiento de la Secretaría General de la Organización de los 
Estados Americanos.  Dichas contribuciones podrán incluir ofrecimientos de los 
Estados Parte para organizar y ser sede de las reuniones de los órganos del 
Mecanismo.  

 11.2 La Conferencia de los Estados Parte podrá determinar criterios para determinar 
contribuciones regulares. 

 
Artículo 12  
Revisión periódica del mecanismo 
 12.1 La Conferencia examinará periódicamente el funcionamiento del Mecanismo, 

teniendo en cuenta las observaciones del Comité de Expertas/os, y podrá introducir 
las modificaciones que estime convenientes. 

 
Artículo 13 
Informe a la Asamblea General de la OEA 
 13. 1 La Conferencia, en colaboración con la Secretaría del Comité, informará cada dos 

años a la Asamblea General de la OEA sobre los trabajos realizados durante ese 
período, relativo a los avances y desafíos y mejores prácticas que emanen de los 
informes finales que elaboren, y en su caso, formulará recomendaciones generales si 
lo estimara procedente.  
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Artículo 14 
Disposición transitoria 
 14.1 El presente Estatuto entrará en vigor en la fecha de su adopción para aquellos Estados 

que han depositado el instrumento de ratificación de la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Convención de 
Belém do Pará. 
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS 
FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 
 
 
Depositario: OEA. 
Lugar de adopción: Guatemala, Guatemala. 
Fecha de adopción: 7 de junio de 1999. 
Vinculación de México: 25 de enero de 2001 - Ratificación. 
Fecha de entrada en vigor: 14 de septiembre de 2001- General 
14 de septiembre de 2001- México. 
Publicación Diario Oficial de la Federación: 12 de marzo de 2001. 
 
 

Los Estados Partes en la Presente Convención, 
Reafirmando que las personas con discapacidad tienen los mismos derechos humanos y 
libertades fundamentales que otras personas; y que estos derechos, incluido el de no verse 
sometidos a discriminación fundamentada en la discapacidad, dimanan de la dignidad y la 
igualdad que son inherentes a todo ser humano; 

Considerando que la Carta de la Organización de los Estados Americanos, en su artículo 3, 
inciso j) establece como principio que “la justicia y la seguridad sociales son bases de una paz 
duradera”; 

Preocupados por la discriminación de que son objeto las personas en razón de su 
discapacidad; 

Teniendo presente el Convenio sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de Personas 
Inválidas de la Organización Internacional del Trabajo (Convenio 159); la Declaración de los 
Derechos del Retrasado Mental (AG.26/2856, del 20 de diciembre de 1971); la Declaración de 
los Derechos de los Impedidos de las Naciones Unidas (Resolución Nº 3447 del 9 de 
diciembre de 1975); el Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad, 
aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas (Resolución 37/52, del 3 de 
diciembre de 1982); el Protocolo Adicional de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San 
Salvador” (1988); los Principios para la Protección de los Enfermos Mentales y para el 
Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental (AG.46/119, del 17 de diciembre de 1991); la 
Declaración de Caracas de la Organización Panamericana de la Salud; la Resolución sobre la 
Situación de las Personas con Discapacidad en el Continente Americano (AG/RES. 1249 
(XXIII-O/93)); las Normas Uniformes sobre Igualdad de Oportunidades para las Personas 
con Discapacidad (AG.48/96, del 20 de diciembre de 1993); la Declaración de Managua, de 
diciembre de 1993; la Declaración de Viena y Programa de Acción aprobados por la 
Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre Derechos Humanos (157/93); la 
Resolución sobre la Situación de los Discapacitados en el Continente Americano (AG/RES. 
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1356 (XXV -O/95)); y el Compromiso de Panamá con las Personas con Discapacidad en el 
Continente Americano (resolución AG/RES. 1369 (XXVI-O/96); y 

Comprometidos a eliminar la discriminación, en todas sus formas y manifestaciones, contra 
las personas con discapacidad, 

Han convenido lo siguiente: 
 

Artículo 1 
Para los efectos de la presente Convención, se entiende por: 
 1. Discapacidad 
   El término discapacidad significa una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea 

de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más 
actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el 
entorno económico y social. 

 2. Discriminación contra las personas con discapacidad 
 a) El término discriminación contra las personas con discapacidad significa toda 

distinción, exclusión o restricción basada en una discapacidad, antecedente de 
discapacidad, consecuencia de discapacidad anterior o percepción de una 
discapacidad presente o pasada, que tenga el efecto o propósito de impedir o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por parte de las personas con 
discapacidad, de sus derechos humanos y libertades fundamentales; 

 b) No constituye discriminación la distinción o preferencia adoptada por un Estado 
Parte a fin de promover la integración social o el desarrollo personal de las 
personas con discapacidad, siempre que la distinción o preferencia no limite en sí 
misma el derecho a la igualdad de las personas con discapacidad y que los 
individuos con discapacidad no se vean obligados a aceptar tal distinción o 
preferencia. En los casos en que la legislación interna prevea la figura de la 
declaratoria de interdicción, cuando sea necesaria y apropiada para su bienestar, 
ésta no constituirá discriminación. 

 
Artículo 2 
Los objetivos de la presente Convención son la prevención y eliminación de todas las formas 
de discriminación contra las personas con discapacidad y propiciar su plena integración en la 
sociedad. 
 
Artículo 3 
Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados Partes se comprometen a: 
 1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de cualquier 

otra índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las personas con 
discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad, incluidas las que se 
enumeran a continuación, sin que la lista sea taxativa: 

 a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración 
por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la prestación 
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o suministro de bienes, servicios, instalaciones, programas y actividades, tales como el 
empleo, el transporte, las comunicaciones, la vivienda, la recreación, la educación, el 
deporte, el acceso a la justicia y los servicios policiales, y las actividades políticas y de 
administración; 

 b) Medidas para que los edificios, vehículos e instalaciones que se construyan o 
fabriquen en sus territorios respectivos faciliten el transporte, la comunicación y el 
acceso para las personas con discapacidad; 

 c) Medidas para eliminar, en la medida de lo posible, los obstáculos arquitectónicos, 
de transporte y comunicaciones que existan, con la finalidad de facilitar el acceso y 
uso para las personas con discapacidad; y 

 d) Medidas para asegurar que las personas encargadas de aplicar la presente 
Convención y la legislación interna sobre esta materia, estén capacitados para 
hacerlo. 

 2. Trabajar prioritariamente en las siguientes áreas: 
 a) La prevención de todas las formas de discapacidad prevenibles; 
 b) La detección temprana e intervención, tratamiento, rehabilitación, educación, 

formación ocupacional y el suministro de servicios globales para asegurar un nivel 
óptimo de independencia y de calidad de vida para las personas con discapacidad; 
y 

 c) La sensibilización de la población, a través de campañas de educación 
encaminadas a eliminar prejuicios, estereotipos y otras actitudes que atentan 
contra el derecho de las personas a ser iguales, propiciando de esta forma el 
respeto y la convivencia con las personas con discapacidad. 

 
Artículo 4 
Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados Partes se comprometen a: 
 1. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la discriminación contra las 

personas con discapacidad. 
 2. Colaborar de manera efectiva en: 

 a) La investigación científica y tecnológica relacionada con la prevención de las 
discapacidades, el tratamiento, la rehabilitación e integración a la sociedad de las 
personas con discapacidad; y 

 b) El desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o promover la vida 
independiente, autosuficiencia e integración total, en condiciones de igualdad, a la 
sociedad de las personas con discapacidad. 

Artículo 5 
 1. Los Estados Partes promoverán, en la medida en que sea compatible con sus 

respectivas legislaciones nacionales, la participación de representantes de 
organizaciones de personas con discapacidad, organizaciones no gubernamentales 
que trabajan en este campo o, si no existieren dichas organizaciones, personas con 
discapacidad, en la elaboración, ejecución y evaluación de medidas y políticas para 
aplicar la presente Convención. 
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 2. Los Estados Partes crearán canales de comunicación eficaces que permitan difundir 
entre las organizaciones públicas y privadas que trabajan con las personas con 
discapacidad los avances normativos y jurídicos que se logren para la eliminación de 
la discriminación contra las personas con discapacidad. 

 
Artículo 6 
 1. Para dar seguimiento a los compromisos adquiridos en la presente Convención se 

establecerá un Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra las Personas con Discapacidad, integrado por un representante designado por 
cada Estado Parte. 

 2. El Comité celebrará su primera reunión dentro de los 90 días siguientes al depósito 
del décimo primer instrumento de ratificación. Esta reunión será convocada por la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos y la misma se 
celebrará en su sede, a menos que un Estado Parte ofrezca la sede. 

 3. Los Estados Partes se comprometen en la primera reunión a presentar un informe al 
Secretario General de la Organización para que lo transmita al Comité para ser 
analizado y estudiado. En lo sucesivo, los informes se presentarán cada cuatro años. 

 4. Los informes preparados en virtud del párrafo anterior deberán incluir las medidas 
que los Estados Miembros hayan adoptado en la aplicación de esta Convención y 
cualquier progreso que hayan realizado los Estados Partes en la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra las personas con discapacidad. Los informes 
también contendrán cualquier circunstancia o dificultad que afecte el grado de 
cumplimiento derivado de la presente Convención. 

 5. El Comité será el foro para examinar el progreso registrado en la aplicación de la 
Convención e intercambiar experiencias entre los Estados Partes. Los informes que 
elabore el Comité recogerán el debate e incluirán información sobre las medidas que 
los Estados Partes hayan adoptado en aplicación de esta Convención, los progresos 
que hayan realizado en la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
las personas con discapacidad, las circunstancias o dificultades que hayan tenido con 
la implementación de la Convención, así como las conclusiones, observaciones y 
sugerencias generales del Comité para el cumplimiento progresivo de la misma. 

 6. El Comité elaborará su reglamento interno y lo aprobará por mayoría absoluta. 
 7. El Secretario General brindará al Comité el apoyo que requiera para el cumplimiento 

de sus funciones. 
 

Artículo 7 
No se interpretará que disposición alguna de la presente Convención restrinja o permita que 
los Estados Partes limiten el disfrute de los derechos de las personas con discapacidad 
reconocidos por el derecho internacional consuetudinario o los instrumentos internacionales 
por los cuales un Estado Parte está obligado. 
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Artículo 8 
 1. La presente Convención estará abierta a todos los Estados Miembros para su firma, 

en la ciudad de Guatemala, Guatemala, el 8 de junio de 1999 y, a partir de esa fecha, 
permanecerá abierta a la firma de todos los Estados en la sede de la Organización de 
los Estados Americanos hasta su entrada en vigor. 

 2. La presente Convención está sujeta a ratificación. 
 3. La presente Convención entrará en vigor para los Estados ratificantes el trigésimo día a 

partir de la fecha en que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación de un 
Estado Miembro de la Organización de los Estados Americanos. 

 
Artículo 9 
Después de su entrada en vigor, la presente Convención estará abierta a la adhesión de todos 
los Estados que no la hayan firmado. 
 
Artículo 10 
 1. Los instrumentos de ratificación y adhesión se depositarán en la Secretaría General de 

la Organización de los Estados Americanos. 
 2. Para cada Estado que ratifique o se adhiera a la Convención después de que se haya 

depositado el sexto instrumento de ratificación, la Convención entrará en vigor el 
trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento 
de ratificación o de adhesión. 

 
Artículo 11 
 1. Cualquier Estado Parte podrá formular propuestas de enmienda a esta Convención. 

Dichas propuestas serán presentadas a la Secretaría General de la OEA para su 
distribución a los Estados Partes. 

 2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la 
fecha en que dos tercios de los Estados Partes hayan depositado el respectivo 
instrumento de ratificación. En cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán en 
vigor en la fecha en que depositen sus respectivos instrumentos de ratificación. 

 
Artículo 12 
Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al momento de ratificarla o 
adherirse a ella, siempre que no sean incompatibles con el objeto y propósito de la 
Convención y versen sobre una o más disposiciones específicas. 

 
Artículo 13 
La presente Convención permanecerá en vigor indefinidamente, pero cualquiera de los 
Estados Partes podrá denunciarla. El instrumento de denuncia será depositado en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos. Transcurrido un año, 
contado a partir de la fecha de depósito del instrumento de denuncia, la Convención cesará 
en sus efectos para el Estado denunciante, y permanecerá en vigor para los demás Estados 
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Partes. Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las obligaciones que le impone la 
presente Convención con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes de la fecha en que 
haya surtido efecto la denuncia. 

 
Artículo 14 
 1. El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, francés, 

inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, la que enviará copia auténtica 
de su texto, para su registro y publicación, a la Secretaría de las Naciones Unidas, de 
conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

 2. La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos notificará a los 
Estados miembros de dicha Organización y a los Estados que se hayan adherido a la 
Convención, las firmas, los depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión y 
denuncia, así como las reservas que hubiesen. 
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PROTOCOLO ADICIONAL A LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS EN MATERIA DE DERECHOS ECONÓMICOS, 

SOCIALES Y CULTURALES  “PROTOCOLO DE SAN SALVADOR”  
 
 
Depositario: OEA. 
Lugar de adopción: San Salvador, El Salvador. 
Fecha de adopción: 17 de noviembre  de 1988. 
Vinculación de México: 16 de abril de 1996 - Ratificación. 
Fecha de entrada en vigor: Tan pronto como once Estados hayan depositado el  
instrumento de ratificación. 
 
 

PREÁMBULO  
 

Los Estados Partes en la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San 
José de Costa Rica”,  

Reafirmando su propósito de consolidar en este Continente, dentro del cuadro de las 
instituciones democráticas, un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el 
respeto de los derechos humanos esenciales del hombre;  

Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional 
de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona 
humana, razón por la cual justifican una protección internacional, de naturaleza convencional 
coadyuvante o complementaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos;  

Considerando la estrecha relación que existe entre la vigencia de los derechos económicos, 
sociales y culturales y la de los derechos civiles y políticos, por cuanto las diferentes 
categorías de derechos constituyen un todo indisoluble que encuentra su base en el 
reconocimiento de la dignidad de la persona humana, por lo cual exigen una tutela y 
promoción permanente con el objeto de lograr su vigencia plena, sin que jamás pueda 
justificarse la violación de unos en aras de la realización de otros;  

Reconociendo los beneficios que derivan del fomento y desarrollo de la cooperación entre 
los Estados y de las relaciones internacionales;  

Recordando que, con arreglo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos y a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, sólo puede realizarse el ideal del ser 
humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada 
persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos 
civiles y políticos;  

Teniendo presente que si bien los derechos económicos, sociales y culturales fundamentales 
han sido reconocidos en anteriores instrumentos internacionales, tanto de ámbito universal 
como regional, resulta de gran importancia que éstos sean reafirmados, desarrollados, 
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perfeccionados y protegidos en función de consolidar en América, sobre la base del respeto 
integral a los derechos de la persona, el régimen democrático representativo de gobierno, así 
como el derecho de sus pueblos al desarrollo, a la libre determinación y a disponer libremente 
de sus riquezas y recursos naturales, y considerando que la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos establece que pueden someterse a la consideración de los Estados Partes 
reunidos con ocasión de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos 
proyectos de protocolos adicionales a esa Convención con la finalidad de incluir 
progresivamente en el régimen de protección de la misma otros derechos y libertades; 

Han convenido en el siguiente Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos “Protocolo de San Salvador”:  

 
Artículo 1 
Obligación de Adoptar Medidas  

Los Estados Partes en el presente Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos se comprometen a adoptar las medidas necesarias tanto de orden interno 
como mediante la cooperación entre los Estados, especialmente económica y técnica, hasta el 
máximo de los recursos disponibles y tomando en cuenta su grado de desarrollo, a fin de 
lograr progresivamente, y de conformidad con la legislación interna, la plena efectividad de 
los derechos que se reconocen en el presente Protocolo.  
 
Artículo 2 
Obligación de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno  

Si el ejercicio de los derechos establecidos en el presente Protocolo no estuviera ya 
garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados Partes se 
comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de este Protocolo las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos tales derechos.  
 
Artículo 3 
Obligación de no Discriminación 

Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a garantizar el ejercicio de 
los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
 
Artículo 4 
No Admisión de Restricciones  

No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de los derechos reconocidos o vigentes en 
un Estado en virtud de su legislación interna o de convenciones internacionales, a pretexto de 
que el presente Protocolo no los reconoce o los reconoce en menor grado.  
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Artículo 5 
Alcance de las Restricciones y Limitaciones  

Los Estados Partes sólo podrán establecer restricciones y limitaciones al goce y ejercicio 
de los derechos establecidos en el presente Protocolo mediante leyes promulgadas con el 
objeto de preservar el bienestar general dentro de una sociedad democrática, en la medida 
que no contradigan el propósito y razón de los mismos.  
 
Artículo 6 
Derecho al Trabajo  
 1. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual incluye la oportunidad de obtener los 

medios para llevar una vida digna y decorosa a través del desempeño de una 
actividad lícita libremente escogida o aceptada.  

 2. Los Estados Partes se comprometen a adoptar las medidas que garanticen plena 
efectividad al derecho al trabajo, en especial las referidas al logro del pleno empleo, a 
la orientación vocacional y al desarrollo de proyectos de capacitación técnico-
profesional, particularmente aquellos destinados a los minusválidos. Los Estados 
Partes se comprometen también a ejecutar y a fortalecer programas que coadyuven a 
una adecuada atención familiar, encaminados a que la mujer pueda contar con una 
efectiva posibilidad de ejercer el derecho al trabajo.  

 
Artículo 7 
Condiciones Justas, Equitativas y Satisfactorias de Trabajo  

Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen que el derecho al trabajo al que se 
refiere el artículo anterior, supone que toda persona goce del mismo en condiciones justas, 
equitativas y satisfactorias, para lo cual dichos Estados garantizarán en sus legislaciones 
nacionales, de manera particular:  

 a) Una remuneración que asegure como mínimo a todos los trabajadores condiciones 
de subsistencia digna y decorosa para ellos y sus familias y un salario equitativo e 
igual por trabajo igual, sin ninguna distinción;  

 b) El derecho de todo trabajador a seguir su vocación y a dedicarse a la actividad que 
mejor responda a sus expectativas y a cambiar de empleo, de acuerdo con la 
reglamentación nacional respectiva;  

 c) El derecho del trabajador a la promoción o ascenso dentro de su trabajo para lo 
cual se tendrán en cuenta sus calificaciones, competencia, probidad y tiempo de 
servicio; 

 d) La estabilidad de los trabajadores en sus empleos, de acuerdo con las 
características de las industrias y profesiones y con las causas de justa separación. 
En casos de despido injustificado, el trabajador tendrá derecho a una 
indemnización o a la readmisión en el empleo o a cualesquiera otra prestación 
prevista por la legislación nacional;  

 e) La seguridad e higiene en el trabajo;  
 f) La prohibición de trabajo nocturno o en labores insalubres o peligrosas a los menores 
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de 18 años y, en general, de todo trabajo que pueda poner en peligro su salud, 
seguridad o moral. Cuando se trate de menores de 16 años, la jornada de trabajo 
deberá subordinarse a las disposiciones sobre educación obligatoria y en ningún caso 
podrá constituir un impedimento para la asistencia escolar o ser una limitación para 
beneficiarse de la instrucción recibida;  

 g) La limitación razonable de las horas de trabajo, tanto diarias como semanales. Las 
jornadas serán de menor duración cuando se trate de trabajos peligrosos, 
insalubres o nocturnos;  

 h) El descanso, el disfrute del tiempo libre, las vacaciones pagadas, así como la 
remuneración de los días feriados nacionales.  

 
Artículo 8 
Derechos Sindicales  
 1. Los Estados Partes garantizarán:  

 a) Al derecho de los trabajadores a organizar sindicatos y a afiliarse al de su elección, 
para la protección y promoción de sus intereses. Como proyección de este derecho, 
los Estados Partes permitirán a los sindicatos formar federaciones y 
confederaciones nacionales y asociarse a las ya existentes, así como formar 
organizaciones sindicales internacionales y asociarse a la de su elección. Los 
Estados Partes también permitirán que los sindicatos, federaciones y 
confederaciones funcionen libremente;  

 b) El derecho a la huelga.  
 2. El ejercicio de los derechos enunciados precedentemente sólo puede estar sujeto a las 

limitaciones y restricciones previstas por la ley, siempre que éstos sean propios a una 
sociedad democrática, necesarios para salvaguardar el orden público, para proteger la 
salud o la moral públicas, así como los derechos y las libertades de los demás. Los 
miembros de las fuerzas armadas y de policía, al igual que los de otros servicios 
públicos esenciales, estarán sujetos a las limitaciones y restricciones que imponga la 
ley.  

 3. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a un sindicato.  
 
Artículo 9 
Derecho a la Seguridad Social  
 1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social que la proteja contra las 

consecuencias de la vejez y de la incapacidad que la imposibilite física o mentalmente 
para obtener los medios para llevar una vida digna y decorosa. En caso de muerte del 
beneficiario, las prestaciones de seguridad social serán aplicadas a sus dependientes.  

 2. Cuando se trate de personas que se encuentran trabajando, el derecho a la seguridad 
social cubrirá al menos la atención médica y el subsidio o jubilación en casos de 
accidentes de trabajo o de enfermedad profesional y, cuando se trate de mujeres, 
licencia retribuida por maternidad antes y después del parto.  
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Artículo 10 
Derecho a la Salud  
 1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel 

de bienestar físico, mental y social.  
 2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los Estados Partes se comprometen a 

reconocer la salud como un bien público y particularmente a adoptar las siguientes 
medidas para garantizar este derecho:  

 a) La atención primaria de la salud, entendiendo como tal la asistencia sanitaria 
esencial puesta al alcance de todos los individuos y familiares de la comunidad;  

 b) La extensión de los beneficios de los servicios de salud a todos los individuos 
sujetos a la jurisdicción del Estado;  

 c) La total inmunización contra las principales enfermedades infecciosas;  
 d) La prevención y el tratamiento de las enfermedades endémicas, profesionales y de 

otra índole;  
 e) La educación de la población sobre la prevención y tratamiento de los problemas 

de salud; y  
 f) La satisfacción de las necesidades de salud de los grupos de más alto riesgo y que 

por sus condiciones de pobreza sean más vulnerables.  
 
Artículo 11 
Derecho a un Medio Ambiente Sano  
 1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a contar con 

servicios públicos básicos.  
 2. Los Estados Partes promoverán la protección, preservación y mejoramiento del 

medio ambiente.  
 
Artículo 12 
Derecho a la Alimentación  
 1. Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la posibilidad de 

gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emocional e intelectual.  
 2. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la desnutrición, los Estados 

Partes se comprometen a perfeccionar los métodos de producción, aprovisionamiento 
y distribución de alimentos, para lo cual se comprometen a promover una mayor 
cooperación internacional en apoyo de las políticas nacionales sobre la materia.  

 
Artículo 13 
Derecho a la Educación  
 1. Toda persona tiene derecho a la educación.  
 2. Los Estados Partes en el presente Protocolo convienen en que la educación deberá 

orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su 
dignidad y deberá fortalecer el respeto por los derechos humanos, el pluralismo 
ideológico, las libertades fundamentales, la justicia y la paz. Convienen, asimismo, en que 
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la educación debe capacitar a todas las personas para participar efectivamente en una 
sociedad democrática y pluralista, lograr una subsistencia digna, favorecer la 
comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y todos los grupos raciales, 
étnicos o religiosos y promover las actividades en favor del mantenimiento de la paz.  

 3. Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen que, con objeto de lograr el 
pleno ejercicio del derecho a la educación:  

 a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente;  
 b) La enseñanza secundaria en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria 

técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por 
cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de 
la enseñanza gratuita;  

 c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de 
la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados y en particular, por 
la implantación progresiva de la enseñanza gratuita;  

 d) Le deberá fomentar o intensificar, en la medida de lo posible, la educación básica 
para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ciclo completo de 
instrucción primaria;  

 e) Le deberán establecer programas de enseñanza diferenciada para los minusválidos 
a fin de proporcionar una especial instrucción y formación a personas con 
impedimentos físicos o deficiencias mentales.  

 4. Conforme con la legislación interna de los Estados Partes, los padres tendrán derecho 
a escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos, siempre que ella se 
adecue a los principios enunciados precedentemente.  

 5. Nada de lo dispuesto en este Protocolo se interpretará como una restricción de la 
libertad de los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de 
enseñanza, de acuerdo con la legislación interna de los Estados Partes.  

 
Artículo 14 
Derecho a los Beneficios de la Cultura  
 1. Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen el derecho de toda persona a:  

 a) Participar en la vida cultural y artística de la comunidad;  
 b) Gozar de los beneficios del progreso científico y tecnológico;  
 c) Beneficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que le 

correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de 
que sea autora.  

 2. Entre las medidas que los Estados Partes en el presente Protocolo deberán adoptar 
para asegurar el pleno ejercicio de este derecho figurarán las necesarias para la 
conservación, el desarrollo y la difusión de la ciencia, la cultura y el arte.  

 3. Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a respetar la 
indispensable libertad para la investigación científica y para la actividad creadora.  

 4. Los Estados Partes en el presente Protocolo reconocen los beneficios que se derivan del 
fomento y desarrollo de la cooperación y de las relaciones internacionales en cuestiones 
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científicas, artísticas y culturales, y en este sentido se comprometen a propiciar una 
mayor cooperación internacional sobre la materia.  

 
Artículo 15 
Derecho a la Constitución y Protección de la Familia  
 1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida 

por el Estado quien deberá velar por el mejoramiento de su situación moral y material.  
 2. Toda persona tiene derecho a constituir familia, el que ejercerá de acuerdo con las 

disposiciones de la correspondiente legislación interna.  
 3. Los Estados Partes mediante el presente Protocolo se comprometen a brindar 

adecuada protección al grupo familiar y en especial a:  
 a) Conceder atención y ayuda especiales a la madre antes y durante un lapso 

razonable después del parto;  
 b) Garantizar a los niños una adecuada alimentación, tanto en la época de lactancia 

como durante la edad escolar;  
 c) Adoptar medidas especiales de protección de los adolescentes a fin de garantizar la 

plena maduración de sus capacidades física, intelectual y moral;  
 d) Ejecutar programas especiales de formación familiar a fin de contribuir a la creación 

de un ambiente estable y positivo en el cual los niños perciban y desarrollen los 
valores de comprensión, solidaridad, respeto y responsabilidad.  

 
Artículo 16 
Derecho de la Niñez  

Todo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a las medidas de protección que su 
condición de menor requiere por parte de su familia, de la sociedad y del Estado. Todo niño 
tiene el derecho a crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres; salvo 
circunstancias excepcionales, reconocidas judicialmente, el niño de corta edad no debe ser 
separado de su madre. Todo niño tiene derecho a la educación gratuita y obligatoria, al 
menos en su fase elemental, y a continuar su formación en niveles más elevados del sistema 
educativo.  
 
Artículo 17 
Protección de los Ancianos  

Toda persona tiene derecho a protección especial durante su ancianidad. En tal cometido, 
los Estados Partes se comprometen a adoptar de manera progresiva las medidas necesarias a 
fin de llevar este derecho a la práctica y en particular a:  

 a) Proporcionar instalaciones adecuadas, así como alimentación y atención médica 
especializada a las personas de edad avanzada que carezcan de ella y no se 
encuentren en condiciones de proporcionársela por sí mismas;  

 b) Ejecutar programas laborales específicos destinados a conceder a los ancianos la 
posibilidad de realizar una actividad productiva adecuada a sus capacidades 
respetando su vocación o deseos;  
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 c) Estimular la formación de organizaciones sociales destinadas a mejorar la calidad 
de vida de los ancianos.  

 
Artículo 18 
Protección de los Minusválidos  

Toda persona afectada por una disminución de sus capacidades físicas o mentales tiene 
derecho a recibir una atención especial con el fin de alcanzar el máximo desarrollo de su 
personalidad. Con tal fin, los Estados Partes se comprometen a adoptar las medidas que sean 
necesarias para ese propósito y en especial a:  

 a) Ejecutar programas específicos destinados a proporcionar a los minusválidos los 
recursos y el ambiente necesario para alcanzar ese objetivo, incluidos programas 
laborales adecuados a sus posibilidades y que deberán ser libremente aceptados 
por ellos o por sus representantes legales, en su caso;  

 b) Proporcionar formación especial a los familiares de los minusválidos a fin de 
ayudarlos a resolver los problemas de convivencia y convertirlos en agentes 
activos del desarrollo físico, mental y emocional de éstos;  

 c) Incluir de manera prioritaria en sus planes de desarrollo urbano la consideración 
de soluciones a los requerimientos específicos generados por las necesidades de 
este grupo;  

 d) Estimular la formación de organizaciones sociales en las que los minusválidos 
puedan desarrollar una vida plena.  

 
Artículo 19 
Medios de Protección  
 1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se comprometen a presentar, de 

conformidad con lo dispuesto por este artículo y por las correspondientes normas que 
al efecto deberá elaborar la Asamblea General de la Organización de los Estados 
Americanos, informes periódicos respecto de las medidas progresivas que hayan 
adoptado para asegurar el debido respeto de los derechos consagrados en el mismo 
Protocolo.  

 2. Todos los informes serán presentados al Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos quien los transmitirá al Consejo Interamericano Económico y 
Social y al Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de 
que los examinen conforme a lo dispuesto en el presente artículo. El Secretario 
General enviará copia de tales informes a la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos.  

 3. El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos transmitirá también 
a los organismos especializados del sistema interamericano, de los cuales sean miembros 
los Estados Partes en el presente Protocolo, copias de los informes enviados o de las 
partes pertinentes de éstos, en la medida en que tengan relación con materias que sean 
de la competencia de dichos organismos, conforme a sus instrumentos constitutivos.  
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 4. Los organismos especializados del sistema interamericano podrán presentar al 
Consejo Interamericano Económico y Social y al Consejo Interamericano para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura informes relativos al cumplimiento de las 
disposiciones del presente Protocolo, en el campo de sus actividades.  

 5. Los informes anuales que presenten a la Asamblea General el Consejo Interamericano 
Económico y Social y el Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura contendrán un resumen de la información recibida de los Estados Partes en el 
presente Protocolo y de los organismos especializados acerca de las medidas 
progresivas adoptadas a fin de asegurar el respeto de los derechos reconocidos en el 
propio Protocolo y las recomendaciones de carácter general que al respecto se 
estimen pertinentes.  

 6. En el caso de que los derechos establecidos en el párrafo a) del artículo 8 y en el 
artículo 13 fuesen violados por una acción imputable directamente a un Estado Parte 
del presente Protocolo, tal situación podría dar lugar, mediante la participación de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, y cuando proceda de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, a la aplicación del sistema de peticiones 
individuales regulado por los artículos 44 a 51 y 61 a 69 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos.  

 7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos podrá formular las observaciones y recomendaciones que 
considere pertinentes sobre la situación de los derechos económicos, sociales y 
culturales establecidos en el presente Protocolo en todos o en algunos de los Estados 
Partes, las que podrá incluir en el Informe Anual a la Asamblea General o en un 
Informe Especial, según lo considere más apropiado.  

 8. Los Consejos y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en ejercicio de las 
funciones que se les confieren en el presente artículo tendrán en cuenta la naturaleza 
progresiva de la vigencia de los derechos objeto de protección por este Protocolo.  

 
Artículo 20 
Reservas  

Los Estados Partes podrán formular reservas sobre una o más disposiciones específicas 
del presente Protocolo al momento de aprobarlo, firmarlo, ratificarlo o adherirse a él, siempre 
que no sean incompatibles con el objeto y el fin del Protocolo.  
 
Artículo 21 
Firma, Ratificación o Adhesión.  

ENTRADA EN VIGOR  
 1. El presente Protocolo queda abierto a la firma y a la ratificación o adhesión de todo 

Estado Parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.  
 2. La ratificación de este Protocolo o la adhesión al mismo se efectuará mediante el 

depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos.  
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 3. El Protocolo entrará en vigor tan pronto como once Estados hayan depositado sus 
respectivos instrumentos de ratificación o de adhesión.  

 4. El Secretario General informará a todos los Estados Miembros de la Organización de 
la entrada en vigor del Protocolo.  

 
Artículo 22 
Incorporación de otros Derechos y Ampliación de los Reconocidos  
 1. Cualquier Estado Parte y la Comisión Interamericana de Derechos Humanos podrán 

someter a la consideración de los Estados Partes, reunidos con ocasión de la 
Asamblea General, propuestas de enmienda con el fin de incluir el reconocimiento de 
otros derechos y libertades, o bien otras destinadas a extender o ampliar los derechos 
y libertades reconocidos en este Protocolo.  

 2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados ratificantes de las mismas en la 
fecha en que se haya depositado el respectivo instrumento de ratificación que 
corresponda al número de los dos tercios de los Estados Partes en este Protocolo. En 
cuanto al resto de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen 
sus respectivos instrumentos de ratificación. 
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GLOSARIO Y DEFINICIONES 
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Aceptación 
Concepto que en sentido genérico denota ratificación, adhesión, aprobación o cualquier otra 
de las formas por las que un estado expresa su consentimiento para ser parte de un tratado.1 
 
Acuerdo 
Se puede decir que es sinónimo de convenio y se utiliza en la misma forma, incluso como 
término genérico. Sólo cabe anotar que se emplea con una connotación de menor importancia 
que el término convenio y es el nombre que más se utiliza para referirse a tratados en forma 
simplificada. 
 
Acuerdo Interinstitucional 
Es el nombre que la Ley de Tratados da a los tratados en forma simplificada o acuerdos 
administrativos. Los define como “el convenio regido por el Derecho Internacional Público, 
celebrado por escrito entre cualquier dependencia u organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal, Estatal o Municipal y varios órganos gubernamentales 
extranjeros u organizaciones internacionales, cualquiera que sea su denominación, sea que se 
derive o no de un tratado previamente aprobado”.2 
 
Adhesión 
Término utilizado con doble acepción: 
 1. Adhesión a un tratado internacional. 
 2. Adhesión a una organización internacional. 
 

La adhesión implica la aceptación por parte del estado adherente de todo el contenido del 
tratado sin más excepción que la que se derive de la formulación, en su caso, de reservas. 

En el ámbito interno, de conformidad con La Ley de Tratados de 1992, adhesión, 
ratificación o aceptación se refieren al acto por el cual los Estados Unidos Mexicanos hacen 
constar en el ámbito internacional su consentimiento en obligarse por un tratado.  
 
Aprobación 
De conformidad con la Ley de Tratados de 1992, es el acto por el cual el Senado aprueba los 
tratados que celebra el Presidente de la República 
 
CEDAW 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
Fue adoptada por la Asamblea General de la ONU en 19793 y entró en vigor el 3 de 
septiembre de 1981. Constituida por un preámbulo y 30 artículos, es considerado el primer 
                                                
1 La Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados hace una referencia general a estos términos (Arts. 
2.1b; 11; y 14.2) sin dar una definición que los explique. 
2 Artículo 2, inciso II de la Ley sobre Celebración de Tratados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de enero de 1992. 
3 Resolución 34/180 de la Asamblea General de las Naciones Unidas del 17 de diciembre de 1979. 



 

 363 

tratado de derecho internacional para las mujeres y la base para alcanzar la igualdad entre 
mujeres y hombres. La CEDAW define lo que constituye la discriminación en contra de las 
mujeres y propone una serie de acciones para que ésta sea eliminada a nivel nacional, 
compromisos que los Estados Partes tienen obligación de cumplir, que incluyen incorporar 
los principios de igualdad jurídica entre hombres y mujeres, abolir leyes discriminatorias y 
adoptar aquellas que prohíben la discriminación en contra de las mujeres.4 
 
CIM 
Comisión Interamericana de las Mujeres 
Es un organismo especializado de la OEA establecido en 1928 durante la Sexta Conferencia 
Internacional Americana celebrada en La Habana, Cuba. Fue el primer órgano 
intergubernamental en el mundo creado expresamente con el propósito de asegurar el 
reconocimiento de los derechos civiles y políticos de la mujer. 
 
Código 
Se ha utilizado, aunque muy rara vez, para designar algunos tratados multilaterales. Más 
frecuentemente se utiliza la expresión “código de conducta”, que a su vez figura en algunos 
tratados. 
 
Compromiso 
Se utiliza específicamente para designar los acuerdos mediante los cuales los Estados se 
comprometen a someter una controversia al arbitraje. Se suele emplear también como nombre 
genérico para referirse a los tratados. 
 
Convención 
Esta expresión también se reserva para los acuerdos sobre materias de gran importancia, 
incluso se ha considerado por parte de algunos doctrinarios, que tiene una connotación de 
más solemnidad que la de tratado.  

No obstante, en la práctica, por lo general se denomina Convenciones a los tratados 
multilaterales celebrados bajo los auspicios de las Naciones Unidas. 
 
Convenio 
Se emplea para designar acuerdos formales  o sin formalidades, así como para titular tanto 
tratados bilaterales como multilaterales. También se utiliza como término genérico para 
designar toda clase de tratados. 
 
 
 

                                                
4 “Progresos logrados en la Aplicación de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Mujeres”. Informe del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer de la ONU, preparado para la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing, China (Documento de 
ONU A/CONF.177/7, 21 de junio de 1995). 
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CSW 
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 
Creada en 1946, se le otorgó la categoría de comisión intergubernamental directamente 
dependiente del Consejo Económico y Social de la ONU. Tiene como mandato promover los 
derechos y la condición de las mujeres en los ámbitos civil, político, económico, social y 
cultural. 
 
Declaración 
Más que para designar un tratado, frecuentemente se ha utilizado este término como 
expresión de conducta que se piensa seguir por uno o varios Estados. 
 
DOF 
Diario Oficial de la Federación5 
Es el órgano del Gobierno Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, de carácter 
permanente e interés público, cuya función consiste en publicar en el territorio nacional, las 
leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y demás actos, expedidos por los 
Poderes de la Federación en sus respectivos ámbitos de competencia, a fin de que éstos sean 
aplicados y observados debidamente 
 
Equidad de Género 
Concepto que se refiere al principio conforme al cual hombres y mujeres acceden con justicia 
e igualdad al uso, control y beneficios de los bienes y servicios de la sociedad, incluyendo 
aquéllos socialmente valorados, oportunidades y recompensas, con la finalidad de lograr la 
participación equitativa de las mujeres en la toma de decisiones en todos los ámbitos de la 
vida social, económica, política, cultura y familiar. 
 
Estatuto y Estatutos, Carta, Actas y Actas Finales 
Rara vez se utilizan como títulos de tratados sin embargo existen antecedentes como el 
estatuto de la Corte Internacional de Justicia, la Carta de la ONU y el acta que establece 
ciertas reglas relativas a la acción de los submarinos en tiempo de guerra con respecto a los 
buques mercantes. 
 
INSTRAW 
Instituto Internacional de Investigación y Capacitación de las Naciones Unidas para el 
Adelanto de la Mujer. Establecido en 1976, el INSTRAW tiene como objetivo promover la 
igualdad de género y el adelanto de la mujer a nivel mundial a través de la investigación, la 
capacitación, y la colección y diseminación de información.6 
 
 
 
                                                
5 De acuerdo con el artículo 1 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 
6 Para mayor información sobre el mandato y actividades del Instraw, véase http://www.un-instraw.org/es/ 
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Integración de la perspectiva de género 
Se refiere al diagnóstico del impacto diferenciado que cualquier iniciativa, incluyendo leyes, 
programas y políticas, en cualquier área o nivel, tendrá sobre la vida de los hombres y las 
mujeres. Se trata de una estrategia para hacer que los intereses, preocupaciones y experiencias 
de las mujeres y de los hombres constituyan una dimensión integral en el proceso de diseño, 
implementación, monitoreo y evaluación de políticas y programas en todas las esferas 
políticas, económicas y sociales, de manera que la desigualdad entre hombres y mujeres no se 
vea reproducida ni perpetuada.7 
 
Género 
Género hace referencia a los roles, responsabilidades y oportunidades asignados al hecho de 
ser hombre y ser mujer y a las relaciones socioculturales entre mujeres y hombres y niñas y 
niños. Estos atributos, oportunidades y relaciones están socialmente construidos y se 
aprenden a través del proceso de socialización. Son específicos de cada cultura y cambian a lo 
largo del tiempo, entre otras razones, como resultado de la acción política.8 
 
Memorándum de entendimiento 
Se utiliza para designar acuerdos temporales que los estados partes piensan reemplazar más 
adelante en un convenio más formal y preciso. En algunos países se utiliza para designar 
compromisos válidos únicamente entre las partes que los firman, es decir, sin valor en el 
derecho internacional. 
 
OEA 
Organización de Estados Americanos 
Organismo regional creado en 1948 por la IX Conferencia Interamericana celebrada en 
Bogotá, Colombia. 
 
 
OIT 
Organización Internacional del Trabajo 
Creada en 1919 en virtud del Tratado de Versalles, con carácter de institución autónoma 
vinculada a la Sociedad de Naciones. En 1946 se convierte en el primer organismo 
especializado de la ONU. Tiene como propósito fundamental mejorar, a través de la acción 
internacional, las condiciones de trabajo y los niveles de vida, y propiciar la estabilidad social 
y económica.9 
 
 

                                                
7 Conclusiones acordadas por el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, documento E/1997/L.30, 
Ginebra, 14 de julio de 1997. 
8 López Méndez, Irene y Sierra Leguina, Beatriz. Integrando el análisis de género en el desarrollo. Manual para 
técnicos de cooperación. Instituto Universitario de Desarrollo y Cooperación, Madrid, 2000, página 2. 
9 ABC de las Naciones Unidas. Departamento de Información Pública. Nueva York, 1995, página 297. 
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ONU 
Organización de las Naciones Unidas 
Establecida en 1945 por la Carta de la ONU, tiene como propósitos los siguientes:  
 1. Mantener la paz y la seguridad internacionales;  
 2. Fomentar entre las naciones relaciones de amistad basadas en el respeto a los 

principios de igualdad de derechos y de libre determinación de los pueblos;  
 3. Cooperar en la solución de los problemas internacionales de carácter económico, 

social, cultural o humanitario, y en el estímulo del respeto a los derechos humanos y 
las libertades fundamentales;  

 4. Servir de centro que armonice los esfuerzos de las naciones por alcanzar estos 
propósitos comunes. 

 
Perspectiva de Género 
Representa el marco de referencia, a partir del cual se crea una interpretación de la realidad 
que es sensible a las causas y efectos de las diferencias de género en el contexto de las 
sociedades y en las personas de uno u otro sexo.10 

Mediante ésta se analizan los roles, responsabilidades, símbolos, significados, códigos, 
estereotipos, valores, conductas, tradiciones, costumbres y oportunidades socialmente 
asignadas a lo masculino y lo femenino y su vinculación entre ellas. Es decir, analiza el tipo 
de relaciones que se establecen entre hombres y mujeres en todos los ámbitos de la vida social 
(económico, político, cultural, etc.); también los conflictos institucionales y cotidianos que 
deben encarar, y las múltiples maneras en que lo hacen. 
 
PNUD 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo establecido por la Asamblea General de la 
ONU en 1965 con el objeto de fusionar el Programa Ampliado de Asistencia Técnica (1949) y 
el Fondo Especial de 1958.11 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo  es, dentro del sistema de las 
Naciones Unidas, la fuente principal de asesoramiento, promoción y subsidios en lo 
concerniente al desarrollo. El PNUD tiene seis esferas prioritarias: 
 • Gobernabilidad democrática 
 • Reducción de la pobreza 
 • Prevención de crisis y recuperación 
 • Energía y medio ambiente 
 • Tecnología de la información y las comunicaciones 
 • VIH/SIDA 

Además, el PNUD promueve la cooperación Sur-Sur y el pleno ejercicio de derechos de 
las mujeres. 
                                                
10 García Prince, Evangelina. Hacia la institucionalización del enfoque de género en las políticas públicas. 
Fundación Friedrich Ebert, Venezuela, 2003, página 25. 
11 García Robles, Alfonso y Miguel Marín Bosch. Terminología Usual en las Relaciones Internacionales: 
Organismos Internacionales. Secretaría de Relaciones Exteriores, Colección del Archivo Histórico Diplomático 
Mexicano, Serie Divulgación / 4, México, 1976, pág. 64. 
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Protocolo 
Se utiliza generalmente para designar un instrumento que modifica o complementa un 
tratado, ya sea este multilateral o bilateral, pero también se ha utilizado para designar un 
tratado autónomo, lo cual es poco frecuente.12 
 
Reserva 
Es la declaración unilateral, cualquiera que sea su enunciado o denominación, hecha por un 
estado al firmar, ratificar, aceptar o aprobar un tratado, o al adherirse a él, con objeto de 
excluir o modificar los efectos jurídicos de la aplicación en ese estado de ciertas disposiciones 
del tratado.13 

La misión de notificar a los participantes las reservas hechas y las declaraciones de otros 
participantes relativas a las reservas, así como la anulación de las reservas y las objeciones a 
éstas, es función del depositario del tratado.14 
 
Resolución 
Decisión tomada por una Conferencia o por un órgano multilateral calificado para ello. Es el 
nombre usual designado a las determinaciones que adoptan los principales órganos de la 
Organización de las Naciones Unidas. Una resolución se distingue de una decisión en que la 
primera generalmente contiene una o varias directrices que habrán de seguir las entidades a 
las que va dirigida, en tanto que la segunda se limita a tomar nota de cierta información o 
fenómeno específico y su trascendencia no va más allá de lo necesario para efectos de trámite. 
La obligatoriedad de las resoluciones depende de los poderes de que esté investido el órgano 
o conferencia que las adopta.15 
 
Tratado 
En términos genéricos, un tratado es un acuerdo celebrado por sujetos de Derecho 
Internacional y regido por éste. De acuerdo con la Convención de Viena sobre Derecho de los 
Tratados16, un tratado es “un acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y 
regido por el Derecho Internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o más 
instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación”. 

Las fases para la celebración de un tratado según la Convención de Viena son: 1) 
Negociación; 2) Adopción del texto; 3) Autenticación del texto y 4) Manifestación del 
consentimiento, acto por el cual los Estados se obligan a cumplir el tratado. Las formas de 
manifestar el consentimiento son la firma, el canje de instrumentos, la ratificación, la 
aceptación, la aprobación o la adhesión. 
 
                                                
12 Diccionario de Derecho Internacional. Editorial PROGRESO, Moscú, 1988, página 335. 
13 Artículo 2, párrafo 1 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. 
14 Ibíd., página 314. 
15 De la Pedraja, Daniel.Terminología usual en las relaciones internacionales. Conferencias Internacionales. Secretaría 
de Relaciones Exteriores, Colección del Archivo Histórico Diplomático Mexicano, Serie Divulgación / 9, 1980, página 
53. 
16 Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados, del 23 de mayo de 1969. 
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UNIFEM 
Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer 
Creado en 1976, durante la década de la Mujer, a solicitud de las organizaciones de mujeres y 
gobiernos presentes en la Primera Conferencia Mundial sobre la Mujer, celebrada en Ciudad 
de México en 1975, tiene como objetivo promover el mejoramiento de la condición y situación 
de las mujeres en el mundo y contribuir al desarrollo y la paz. 
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